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I.  EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL Y FUNCIONAL DEL ESTADO 

1.  Principios fundamentales del Estado. Sistema democrático: Reelección de cargos 
públicos 

TSJ-SC (1488)  28-7-2006 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Consejo Nacional Electoral vs. Revisión Decisión Sala Electoral 
del Tribunal Supremo de Justicia.  

La reelección en nuestro ordenamiento no supone un cambio de 
régimen o forma del Estado, y muy por el contrario, reafirma y for-
talece los mecanismos de participación dentro del Estado Democráti-
co, Social de Justicia y Derecho que estableció el Constituyente en 
1999. La Sala Constitucional señala que los funcionarios susceptibles 
de ser reelegidos no están obligados a separarse de sus cargos. 

Precisado lo anterior, se advierte que los representantes legales del Consejo Nacional 
Electoral solicitan a esta Sala la revisión de la sentencia Nº 40 del 9 de marzo de 2006 por la 
que se declaró la nulidad de las Actas de Totalización, Adjudicación y Proclamación del 
ciudadano Fernando Loaiza Chacón, a instancia del recurso de nulidad presentado por el ciuda-
dano Jesús Ángel Sánchez Pérez y se ordenó la celebración de un nuevo proceso electoral. 

Para fundamentar su decisión la Sala Electoral se sustentó en el análisis de la Resolu-
ción Nº 050526-263 por la que el Consejo Nacional Electoral declaró sin lugar el recurso de 
reconsideración interpuesto por el ciudadano Jesús Ángel Sánchez Pérez contra las Actas de 
Totalización, Adjudicación y Proclamación del ciudadano Fernando Loaiza Chacón. Así, la 
citada Resolución se fundamentó igualmente en la Resolución Nº 040316-194 del 16 de 
marzo de 2004, en la que el Consejo Nacional Electoral estableció las causales de inelegibili-
dad para los funcionarios que optaran por ser candidatos en las elecciones municipales a 
celebrarse ese año. 

De acuerdo con el artículo 3 de la última de las Resoluciones mencionadas, para ser 
Gobernador de Estado, Alcalde Metropolitano y Distrital del Alto Apure, Alcalde Municipal 
y Concejal Metropolitano y Distrital del Alto Apure, los funcionarios allí mencionados (Pre-
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sidente de la República, Vicepresidente Ejecutivo, Ministros, los Gobernadores o Alcaldes 
que se postulasen a circunscripciones o cargos diferentes, interalia) y “en general los funcio-
narios de mayor cargo” deberían realizar su separación de dichos cargos antes del día de su 
postulación. Termina el artículo 3 de la citada Resolución indicando que todo ello se hará 
según lo establecido en el artículo 129 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Políti-
ca, de conformidad con el artículo 126 del mismo dispositivo normativo. 

En la sentencia cuya revisión se solicita, a partir de la lectura de las Resoluciones indi-
cadas, y con auxilio del Estatuto de la Función Pública, se concluye que el ciudadano Fer-
nando Loaiza Chacón, estaba incurso en la causal de inelegibilidad establecida por las nor-
mas del Consejo Nacional Electoral, al ser funcionario de “mayor cargo” y no haberse sepa-
rado del mismo, y en consecuencia ordenó la nulidad de las Actas de Totalización, Adjudica-
ción y Proclamación del ciudadano a Fernando Loaiza Chacón como Alcalde del Municipio 
Catatumbo del Estado Zulia.  

Por su parte, el Consejo Nacional Electoral, argumentó que ni las Resoluciones analiza-
das ni la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política eran aplicables al caso, sino lo 
dispuesto en el artículo 4 del Estatuto Electoral del Poder Público, dictado por la Asamblea 
Nacional Constituyente. Tal argumento fue desechado por la Sala Electoral señalando que 
dicho Estatuto fue dictado para normar exclusivamente dicho proceso electoral, y por tanto, 
luego de terminado el mismo, pasó a tener nueva vigencia la Ley Orgánica del Sufragio y 
Participación Política.  

Dado la importancia que tiene en la Constitución los Poderes Públicos, considera la Sala 
que es necesario hacer un análisis exhaustivo de la normativa invocada en la causa en cues-
tión. Así, tenemos el artículo 126 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política, 
fundamento de la Resolución Nº 040316-194, establece: 

“Las condiciones para ser elegible Gobernador de Estado, son las establecidas en la Constitu-
ción de la República y las que, con base en ella, establece la Ley sobre Elección y Remoción de 
los Gobernadores de Estado. Las condiciones para ser elegible Alcalde, Concejal o Miembro 
de Junta Parroquial, son las establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.  

Los funcionarios públicos, excepto los que desempeñen cargos asistenciales, docentes, ac-
cidentales, académicos o de representación legislativa o municipal, no podrán ser postula-
dos para el cargo de Gobernador de Estado o de Alcalde, a menos que se separen del ejer-
cicio del cargo antes de ser postulados.  

Los Gobernadores de Estado y los Alcaldes que aspiren a la reelección, conforme a esta 
Ley, deberán separarse del ejercicio del cargo antes de la postulación” (Énfasis de la Sala). 

En virtud de lo previsto en el primer aparte de la norma antes transcrita, el Consejo Na-
cional Electoral dictó la Resolución Nº 040316-194 en la cual se estableció como causal de 
inelegibilidad el que los funcionarios de mayor rango debían separarse del cargo por lo me-
nos antes del día de su postulación.  

En este caso nos encontramos ante la necesidad de congruencia entre las normas vincu-
ladas a la elegibilidad para ser candidato a un cargo público. De este modo, por un lado, 
tenemos las disposiciones de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política, adecua-
das a los principios y visión de Estado comprendidos en la Constitución de 1961, y por el 
otro las disposiciones del Estatuto Electoral del Poder Público, dictadas por la Asamblea 
Nacional Constituyente según los principios rectores de la nueva Carta Magna. Las diferen-
cias, en consecuencia, no son de nombre o de forma, se trata de instrumentos normativos 
inspirados en visiones diferentes, y en algunos casos, encontradas, del Estado, de los dere-
chos ciudadanos y de las relaciones entre éstos y el Estado. De ahí, que debamos recurrir a 
Jellinek cuando afirma que “Toda la Ciencia del Derecho cae bajo el dominio de las ciencias 
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del Estado en el sentido que hemos dado a esta expresión, es decir, en cuanto el derecho 
puede ser el producto de una asociación humana organizada” y que “Por consiguiente, las 
ciencias del Estado y las del Derecho se encuentran en una íntima conexión y hay disciplinas 
que necesitan ocuparse de ambas” (JELLINEK, Georg, Teoría General del Estado, Buenos 
Aires, 1978, p. 5). De modo que no puede hacerse una interpretación de normas vinculadas a 
la constitución de los órganos de los Poderes Públicos, sin que se tenga que recurrir a un 
análisis de los principios que lo informan y le dan coherencia, dentro de una visión amplia 
que involucre todos los elementos que conforman la concepción constitucional del Estado y 
de los derechos ciudadanos. No debe entonces, hacerse una interpretación aislada de los 
elementos que conforman el aparato del Estado, pues se correría el riesgo que al determinar 
una solución particular para una coyuntura se pierda la visión que los principios rectores de la 
Constitución hayan establecido para darle coherencia y sustento a dicho aparato estatal. Es 
esta visión integradora la que da sentido al Derecho Constitucional, pues en la intrincada 
fragosidad de normas de rango legal y sublegal, no es difícil sacrificar los principios por lo 
práctico o lo inmediato. 

De ahí la importancia y el carácter integrador del Derecho Constitucional, pues como lo 
señala Pérez Royo:  

“El derecho constitucional es el único derecho que contempla los dos polos indispensables 
para que el derecho exista en cuanto tales y no en sus diversas formas de manifestación. Es 
el único cuyo objeto de estudio es exclusivamente el ciudadano y sus derechos y el estado y 
sus poderes. El objeto del derecho constitucional es el estudio de aquello que hace que los 
individuos sean ciudadanos y de aquello que hace que el poder político sea el estado, así 
como de las relaciones entre ambos polos en los que la existencia del derecho descansa”. 
(Pérez Royo. Javier. “El Derecho Constitucional en la Formación del Jurista”, REDC Nº 46, 
CEC, Madrid 1996, p. 57). 

Por ello, y dado ese carácter integrador, no puede esta Sala considerar aspectos estructu-
rales del modo en que se forman los Poderes Públicos, sin atender a los principios en los que 
éstos deben inspirarse y los condicionantes que la propia evolución social impone, pues de lo 
contrario, se caería en el error de sistemas políticos previos en los que se tomaron medidas 
aisladas y sin contexto, a los meros efectos de superar situaciones coyunturales, cuya solu-
ción individual nada aporta al desarrollo de los principios que tienden al bien colectivo, o 
peor aún, respondiendo a la necesidad de resolver problemas de particulares o del momento 
sin considerar su apego o no a los principios constitucionales o su coherencia con los mismos.  

En este sentido, el autor Eduardo García De Enterría expone: “La Constitución asegura 
una unidad del ordenamiento esencialmente sobre la base de un -orden de valores- materia-
les expreso en ella y no sobre las simples reglas formales de producción de normas. La uni-
dad del ordenamiento es, sobre todo, una unidad material de sentido, expresada en unos 
principios generales de Derecho, que o al intérprete toca investigar y descubrir (sobre todo, 
naturalmente, al interprete judicial, en la jurisprudencia), o la Constitución los ha declarado 
de manera formal, destacando entre todos, por la decisión suprema de la comunidad que la 
ha hecho, unos valores sociales determinados que se proclaman en el solemne momento 
constituyente como primordiales y básicos de toda la vida colectiva. Ninguna norma subor-
dinada -y todas lo son para la Constitución- podrá desconocer el cuadro de valores básicos 
y todas deberán interpretarse en el sentido de hacer posible con su aplicación el servicio, 
precisamente, a dichos valores” (La Constitución como Norma y el Tribunal Constitucional, 
Editorial Civitas, Madrid, 1994. pp. 97-98).  

Tenemos de este modo, que la Constitución de 1961 en materia de sufragio pasivo, tenía 
más limitaciones respecto a la posibilidad de reelección de los funcionarios, partiendo del 
propio Jefe del Estado quien tenía la imposibilidad de reelección hasta pasado dos períodos 
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constitucionales. Esto, aunque aparentemente fue cambiado con la posibilidad de reelección 
de Gobernadores, en realidad tal reelección estaba limitada por el corto período a que estaban 
sometidos los Gobernadores que era de tres años, por lo que en realidad la reelección no tenía 
consecuencias mayores a las de un período presidencial de la época. No era pues, el sistema 
de elecciones de la Constitución anterior, proclive a la reelección, salvo, como se verá más 
adelante, en aquellos casos en que el mismo servía a intereses de partidos o particulares. 

Tales premisas, sin duda influyeron en el legislador a la hora de la discusión y aproba-
ción de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política, por lo que la misma estableció, 
tal y como se ha visto en el presente fallo, la obligación en el artículo 126, parte in fine, que 
los Gobernadores y Alcaldes, para ser reelegidos, debían separarse del cargo. Todo ello, 
como se ha dicho, está vinculado a una visión del Estado reluctante al principio de reelec-
ción, visión que en la Constitución de 1999 ha cambiado en razón de los nuevos principios y 
valores que informan la misma y retoma ideas originarias de las ideas fundacionales de Ve-
nezuela como país independiente.  

Dada la influencia que en el modelo de un sistema político tiene el tratamiento de la re-
elección presidencial, deben hacerse algunos señalamientos sobre dicha figura, pues el trata-
miento a ésta, configura los principios a aplicar para el resto de los cargos de elección popular. 

Así, la Constitución de 1819, inspirada parcialmente en las ideas del Libertador Simón 
Bolívar (recuérdese la negativa de los Constituyentes de Angostura en consentir en la peti-
ción de liberación de los esclavos hecha por el Padre de la Patria), estableció la posibilidad de 
reelección inmediata, ya que de acuerdo con el artículo 3, sección primera del Título Sépti-
mo, “(…) la duración del Presidente será de cuatro años, y no podrá ser reelegido más de 
una vez sin intermisión”, planteando la visión del Padre de la Patria a la par de las del gran 
pensador norteamericano Alexander Hamilton, quien en “El Federalista” expuso una defen-
sa a la reelección como modelo de gobernabilidad legítimo dentro de un contexto democráti-
co. Cabe hacer un análisis de las ideas de Hamilton, pues a pesar de haber transcurrido más 
doscientos años de haber sido emitidas, las mismas tienen una actualidad que llama a la re-
flexión y que todavía se invocan en las discusiones que se generan con este motivo. 

En este sentido, Hamilton señalaba que la reelección era necesaria para que el pueblo 
pudiera prolongar una administración positiva en su propio beneficio y aprovechando las 
virtudes del gobernante reelegido, pues la exclusión de éste a pesar de su buen gobierno, sólo 
traería más males que beneficios a la sociedad y perjudicaría el conducir del gobierno. Igual-
mente, consideraba que el impedir la reelección provocaría que disminuyeran los incentivos 
para el correcto proceder de los gobernantes al no tener el aliciente en la continuidad de su 
gestión, facilitando la tentación de actuaciones no adecuadas dada la inexistencia del incenti-
vo que implica la aprobación de la gestión a través de la reelección, y además, privaría a la 
sociedad de una persona con experiencia y conocimiento en el manejo del cargo y que facili-
taría por esta misma causa el mantenimiento del sistema político, de modo que su ausencia 
también tendría consecuencias para dicho sistema (Hamilton, Madison y Jay, El Federalista, 
Fondo de Cultura Económica, México 1994, artículo 72, pp. 308 y ss.).  

Modernamente, Sartori, luego de analizar varios escenarios a favor y en contra de la re-
elección, llega a la conclusión que “(…) el argumento fundamental a favor de la reelección 
es que los presidentes que gobiernan bien deben ser recompensados, y que desperdiciar a un 
buen presidente es indudablemente un grave desperdicio. No se puede negar que ambos 
bandos tienen razones válidas. No es un problema que tenga la misma solución para todos 
los países”. A esto agregaba “(…) también es cierto que negar la reelección es negar la 
recompensa, y que esto constituye una grave falla” (Sartori, Giovanni, Ingeniería Constitu-
cional Comparada, Fondo de Cultura Económica, 1994. pp. 191 y 192). Este refuerzo de las 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N° 107 / 2006 

 

90 

ideas de Hamilton y de Bolívar, hechas por un investigador contemporáneo da fe de la vigen-
cia de las mismas y de lo aplicables que son todavía a nuestra realidad. No se trata entonces, 
de una discusión interesada o circunscrita a las coyunturas del momento, es por el contrario, 
una discusión que ha mantenido su vigencia a lo largo del tiempo y que plantea la necesidad 
de una solución de acuerdo con las necesidades y realidades de cada sociedad, discutidas y 
planteadas por el poder originario del mismo y que se concretan en el Texto Constitucional, 
de ahí su trascendencia y la necesidad de verla en el todo del sistema jurídico y en relación 
con persona alguna. 

Además, puede apreciarse la implantación, en el Derecho Comparado, de la figura de la 
reelección, en diferentes países de nuestro entorno latinoamericano, en diversas manifesta-
ciones. Así en el siguiente cuadro podemos ver los países americanos que en la actualidad 
tienen esa figura: 

País Reelección Reelección 
inmediata 

Reelección 
luego de 1 o más 

períodos 

No reelección 

Argentina x x   

Bolivia x  x  

Brasil x x   

Chile x  x  

Colombia x x   

Costa Rica x  x  

Ecuador x  x  

El Salvador x  x  

Haití x  x  

Honduras    x 

Guatemala    x 

México    x 

Nicaragua x  x  

Panamá x  x  

Paraguay    x 

Perú x x   

Rep. Dominicana x x   

Uruguay x  x  

Venezuela x x   

En el cuadro expuesto se evidencia la aplastante mayoría a favor de la reelección que 
puede observarse en el Derecho Constitucional latinoamericano, pues de un total de dieci-
nueve países, quince tienen como norma la reelección, es decir, más del 75% de Latinoaméri-
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ca se encuentra a favor de dicha figura, mientras otros cuatro (Guatemala, Honduras, México 
y Paraguay) prohíben de forma absoluta la reelección. A esto debe agregarse que desde una 
perspectiva de evolución del Derecho Constitucional comparado, la tendencia es de incorpo-
rar la figura de la reelección al sistema democrático, y así tenemos el ejemplo de Colombia y 
de Costa Rica, países que por distintos medios y con circunstancias también diferentes esta-
blecieron la figura dentro de su sistema constitucional, armonizándose en ambos casos, dicha 
introducción, con el sistema democrático que en ellas se ha establecido, tomando en conside-
ración sus propias realidades. Por lo que puede entonces concluirse que la tendencia en nues-
tro ámbito continental es a favor de la figura de la reelección. 

En el mismo sentido, debe destacarse la valiosa contribución, aún considerando las dife-
rencias con la Constitución venezolana, que respecto del tema de la reelección aportó el 
Tribunal Constitucional de la República de Colombia, que en su fallo C-1040/05 del 19 de 
octubre de 2005 al referirse al alegato presentado a su consideración respecto a que la inclu-
sión de la reelección en la Constitución constituía un cambio en la estructura del Estado, 
señaló lo siguiente: 

“Los elementos esenciales que definen el Estado social y democrático de derecho fundado en 
la dignidad humana no fueron sustituidos por la reforma. El pueblo decidirá soberanamente 
a quién elige como Presidente, las instituciones de vigilancia y control conservan la plenitud 
de sus atribuciones, el sistema de frenos y contrapesos continua operando, la independencia 
de los órganos constitucionales sigue siendo garantizada, no se atribuyen nuevos poderes al 
Ejecutivo, la reforma prevé reglas para disminuir la desigualdad en la contienda electoral 
que será administrada por órganos que continúan s/ iendo autónomos, y los actos que se 
adopten siguen sometidos al control judicial para garantizar el respeto al Estado Social de 
Derecho. No cabe señalar, para establecer la presencia de una sustitución de la Constitu-
ción, que el Presidente abusaría de su poder, el cual se vería ampliado por la posibilidad de 
hacer política electoral y que ello conduciría a un régimen de concentración de poder en el 
que, por otra parte, el Congreso perdería la independencia para el ejercicio de la función 
legislativa y de control político, porque en su elección habría podido tener juego el Presi-
dente en ejercicio, con lo cual se habría modificado el sistema de separación de poderes. 
Como se ha dicho, tales cuestionamientos no apuntan a mostrar la inviabilidad del diseño 
institucional, sino que reflejan el temor de quienes los plantean, de que contrariando las 
previsiones expresas de la Carta en materia de límites y controles al ejercicio del poder, este 
se desbordase en el sentido que anticipan. Se trata de consideraciones de tipo práctico sobre 
las consecuencias que estiman previsibles de la reforma, pero no un resultado que pueda ser 
atribuido necesariamente al nuevo diseño institucional”. 

Esto ratifica lo expuesto anteriormente respecto a la necesidad que la inclusión de la re-
elección no sirve de nada si no se hace dentro de un sistema democrático que garantice la 
justicia y los derechos inherentes a la persona humana, pues en tal contexto, junto con la 
existencia de elementos institucionales que hagan los controles necesarios, dicha medida 
resulta cónsona con la democracia y con las libertades que ésta debe defender. 

Luego, la Corte Constitucional agrega lo siguiente: 

“En relación con la forma de Estado se tiene que, con o sin reelección presidencial inmedia-
ta, Colombia sigue siendo un Estado social de Derecho, organizado en forma de república 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, parti-
cipativa y pluralista. Ninguno de esos elementos definitorios de la forma que adopta el Esta-
do colombiano puede tenerse como suprimido, subvertido o integralmente sustituido en ra-
zón a que, por virtud del acto legislativo acusado, hoy en Colombia se permite la reelección 
presidencial, eventualidad que estaba proscrita en la Constitución de 1991”.  

Y concluye señalando que: 
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“En dirección contraria a la presentada por la demandante, cabría señalar que el Acto Legis-
lativo 2 de 2004 no solamente no conduce, desde el punto de vista del diseño institucional, a 
una supresión de los elementos democráticos de la Constitución de 1991, sino que, desde una 
perspectiva diferente, que puede plantearse legítimamente en el contexto de una democracia 
pluralista, podría sostenerse que los reafirma, en la medida en que permite que el electorado 
se pronuncie de manera efectiva sobre la gestión de sus gobernantes, posibilidad que estaba 
excluida en el diseño previo a la reforma. Se trata de visiones contrapuestas, una que hace 
énfasis en las oportunidades que deben brindarse a los sectores diversos de la sociedad que 
no se encuentren en el gobierno para constituirse en alternativas efectivas de poder, y otra 
que privilegia las bondades de la continuidad en el gobierno de un proyecto político que ha 
sido encontrado exitoso por el electorado en un libre juego democrático. No obstante las di-
ferencias que sobre el diseño institucional, los mecanismos de participación y las condiciones 
de equilibrio plantean las dos visiones, no puede señalarse que una de ellas conlleve una sus-
titución del Estado social, democrático y pluralista de derecho”. 

Concluye entonces el Tribunal Constitucional de la hermana República que la reelec-
ción no constituiría un cambio en el sistema constitucional de su país, sino que por el contra-
rio se convertiría en un medio de reafirmación democrática. Responde igualmente dicho 
órgano jurisdiccional a los temores respecto de las consecuencias prácticas que puede aca-
rrear la reelección y en tal sentido pone en evidencia que los mismos se presentaran tanto en 
cuanto no se cuente con los mecanismos que permitan controlar las acciones del Ejecutivo, y 
que por estar éstas, lo mismo que en nuestra Constitución, expresamente establecidos, sólo 
habría que velar por su cumplimiento, de modo que la figura en sí no sería la responsable de 
irregularidad alguna, sino que ello sería responsabilidad de la equilibrada ejecución del sis-
tema de contrapesos y de controles que tenga el Texto Constitucional, por lo que su falta o no 
de ejecución no queda al arbitrio de una persona, sino de los poderes que al efecto tengan 
dichas responsabilidades.  

Mención aparte merece el caso costarricense, donde la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de esa nación centroamericana, mediante sentencia Nº 02771 del 4 de abril de 2003 
hubo de pronunciarse respecto a la nulidad de la reforma constitucional de 1969 por la que se 
suprimió el artículo de la Constitución que permitía la reelección presidencial luego de dos 
períodos alternos, afirmando lo siguiente: 

“El derecho de elección, como derecho político, también constituye un derecho humano de 
primer orden, y por ende, es un derecho fundamental. La reelección tal y como se pudo 
constatar en el considerando V, estaba contemplada en la Constitución Política de 1949 y 
constituye una garantía del derecho de elección, pues le permite al ciudadano tener la fa-
cultad de escoger, en una mayor amplitud de posibilidades, los gobernantes que estima 
convenientes. Por consiguiente, fue la voluntad popular a través de la Constituyente, la 
que dispuso que existiera la reelección presidencial, con el fin de garantizarse el pueblo el 
efectivo derecho de elección. De hecho, a pesar de que la reforma parcial en cuestión se 
produjo posteriormente, esto se viene a confirmar luego con la suscripción de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, que en el artículo 23 establece: ‘1. Todos los ciudadanos 
deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades (...) b) de votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, (...)’; y que no admite mayo-
res limitaciones, que las siguientes: ‘2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos 
y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, na-
cionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal.’ De este último párrafo de la Convención de Derechos 
Humanos, se desprenden de manera clara, las únicas razones por las cuales pueden estable-
cerse restricciones al ejercicio de los derechos ahí declarados.  
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La reelección, según se desprende de la voluntad popular suscrita históricamente, establece 
la posibilidad para el ciudadano de elegir libremente a sus gobernantes, por lo que al re-
formarse la Constitución en detrimento de la soberanía del pueblo, y en desgaste de sus de-
rechos fundamentales, lo que se produjo en este caso fue la imposición de más limitaciones 
que las ya existentes en razón de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capa-
cidad civil o mental, o condena”. (Énfasis de la Sala). 

Como puede apreciarse, en este caso el Alto Tribunal de Costa Rica, no concibe la reelec-
ción sólo como un derecho individual por parte del pasible de serlo, sino que además constituye 
un derecho de los electores a cuyo arbitrio queda la decisión de confirmar la idoneidad o no del 
reelegible, y que al serle sustraída dicha posibilidad mediante una reforma realizada por un 
poder no constituyente, se realizó un acto de sustracción de la soberanía popular, quedando 
dicha posibilidad de forma exclusiva, y dentro de los límites que impone a todo poder los 
derechos humanos, inherentes a la persona humana, al poder constituyente, el cual basado en 
razones de reestructuración del Estado puede imponer condiciones o modificar el ejercicio de 
derechos en razón de la evolución de toda sociedad así como de la dinámica social.  

No puede entonces, alterarse la voluntad del soberano, por medio de instrumentos par-
ciales y que no tengan su origen en el propio poder constituyente, es a él al cual corresponde 
la última palabra, teniendo como se ha dicho como único límite, los derechos inherentes a la 
persona humana y derivados de su propia dignidad.  

En consecuencia, esta Sala comparte los criterios expuestos, pues lo mismo que en los 
dispositivos citados, la reelección en nuestro ordenamiento no supone un cambio de régimen 
o forma del Estado, y muy por el contrario, reafirma y fortalece los mecanismos de participa-
ción dentro del Estado Democrático, Social de Justicia y Derecho que estableció el Constitu-
yente en 1999. De igual manera, la reelección, amplía y da progresividad al derecho de elec-
ción que tienen los ciudadanos, y optimiza los mecanismos de control por parte de la socie-
dad respecto de sus gobernantes, haciéndolos examinadores y juzgadores directos de la ad-
ministración que pretenda reelegirse, y por lo mismo, constituye un verdadero acto de sobe-
ranía y de ejercicio directo de la contraloría social. Negar lo anterior, es tanto como negar la 
existencia de sociedades cambiantes y en constante dinámica e interacción. Es pretender 
concebir el Derecho Constitucional como un derecho pétreo e inconmovible, ajeno a las 
necesidades sociales. Mas aún, en nuestras sociedades, donde estas necesidades sociales son 
tan ingentes, los cambios constitucionales son más necesarios en la medida en que se constate 
su existencia para mejorar las condiciones de los ciudadanos en peor situación socioeconómi-
ca, pues la norma constitucional sólo debe estar a su servicio.  

Hoy la Constitución dentro de nuestro sistema y de todos los que se comprenden univer-
salmente en el Derecho Comparado, se ha aportado definitivamente de un “puro concepto 
ideal”, y actualmente es un texto jurídico lleno de contenido determinado con efectos sobre 
los jueces y los ciudadanos, donde sus sustantividad sólo tiene sentido en la eficacia de los 
valores que encarna, para proteger con su aplicación al bienestar colectivo y bien común. Es 
este el “Derecho de la Constitución” según García De Enterría (op. cit. p. 31), ya no es un 
Derecho “institucional”, sino “relacional” que, como en los orígenes, incluye las “libertades y 
los derechos fundamentales”  

Por tales razones no puede afirmarse que la reelección no sea un principio compatible 
con la democracia, y por el contrario, puede señalarse que el mismo, dentro de un Estado de 
Derecho que garantice la justicia y los derechos de los ciudadanos, puede ser una herramienta 
útil que garantice la continuidad en el desarrollo de las iniciativas que beneficien a la socie-
dad, o simplemente sirva para que dichos ciudadanos manifiesten directamente su censura 
por un gobierno que considere no ha realizado sus acciones en consonancia con las necesida-
des sociales.  
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En nuestra evolución constitucional, ante la inexistencia de sistemas de gobierno que di-
eran a los ciudadanos elementos y condiciones que permitiesen el establecimiento de la justi-
cia y el derecho, se optó en la sucesivas constituciones en negar la reelección como medio de 
contención de voluntades individuales dentro de un sistema clientelar o de favoritos. Prueba 
de ello es que, gratia exempli, el principio de no reeleción no era aplicable a los Diputados y 
Senadores de acuerdo con la Constitución de 1961, justamente donde residían, por lo general, 
los representantes y dirigentes de los aparatos partidistas a quienes sí interesaba en estos 
estamentos la existencia de esta figura.  

Así, desde la Constitución de 1830 hasta la de 1947, se prohíbe de forma absoluta la re-
elección, sin que tal medida, aislada y sin la determinación de un sistema de gobierno que lo 
hiciera viable, en realidad, no sólo no impidió la existencia de gobiernos no democráticos, 
sino que sólo sirvió para disfrazar a través de subalternos, la verdadera continuidad de go-
biernos con intereses ajenos al bienestar de la sociedad. De este modo, por ejemplo, las Cons-
tituciones gomecistas, de 1909 (artículo 84), 1914 (artículo 83), 1919 (artículo 83), 1928 
(artículo 103) y 1931 (artículo 103), prohibieron la reelección inmediata con los resultados 
que han quedado para la historia, por lo que se evidencia que no puede haber divorcio entre 
una medida individual en el método de gobierno y la concepción general de justicia de un 
Estado. De ahí que la Constitución de 1999, retomando la idea de la Constitución de Angos-
tura, y en plena armonía con los principios garantistas a favor del ciudadano y de su rol pro-
tagónico en la empresa de desarrollo del Estado, permitió la reelección presidencial, pero 
dentro de un marco de políticas públicas en el que ello no es una medida aislada de inspira-
ción caudillista, sino que constituye un elemento más dentro de una visión progresista en el 
que la separación de poderes, los derechos de los ciudadanos y los mecanismos de participa-
ción de los mismos, pueden generar los contrapesos y la colaboración necesarios para la 
satisfacción de los intereses del Estado que no son otros que los de los propios ciudadanos. 
Luego de las consideraciones anteriores, queda clara la incongruencia de principios que anima-
ron a las legislaciones electorales previas a la Constitución vigente, por lo que la interpretación 
de las mismas ha de hacerse, haciendo prevalecer los principios constitucionales actuales.  

De ahí que si bien es cierto que la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política en 
su artículo 126, transcrito supra, ordenaba la separación de cualquier funcionario, con excep-
ción de aquellos con cargos asistenciales, docentes, accidentales, académicos o de represen-
tación legislativa o municipal, de su cargo para la poder ser elegible como Alcalde o Gober-
nador, dicha norma debe ser contrastada por lo dispuesto en la Constitución, y así tenemos 
que el artículo 189 cuando establece las situaciones de inelegibilidad para Diputados o Dipu-
tadas, no hace referencia como impedimento para la reelección el que los mismos deban 
separarse de sus cargos. En idéntico sentido, se pronuncia la Constitución en el caso de Al-
caldes o Alcaldesas (artículo 174). 

Lo mismo ocurre en el caso del artículo 229 cuando establece las condiciones de inele-
gibilidad para ser Presidente de la República, pues no establece la obligación de separación 
del cargo. Además debe indicarse que tal figura, la separación del cargo, de aplicarse al Pre-
sidente de la República, a tenor de lo dispuesto en el artículo 233, no está contemplada, pues 
la separación para este supuesto sería la absoluta en razón de la norma legal antes menciona-
da y, consecuencia, sería susceptible de ser declarada como tal por la Asamblea Nacional 
como abandono del cargo, lo cual no parece ser el ánimo de la norma constitucional, por lo 
que dicha posibilidad no está en consonancia con lo establecido en el Texto Constitucional ni 
con la intención del Constituyente, el cual de haberlo querido habría establecido este supues-
to, por lo que aún en el caso que el Presidente quisiera utilizar la medida de separación del 
cargo, por imperativo constitucional, se encuentra impedido de hacerlo, pues tal figura no fue 
considerada por el Constituyente y, en consecuencia, mal podría introducirla una norma 
previa a la Constitución actual. 
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Si a esto se agrega, que efectivamente el Estatuto Electoral del Poder Público estableció, 
entre otras cosas, que los funcionarios que se iban a reelegir podían continuar en sus cargos 
(artículo 4), se puede determinar con claridad una evidente mens constitucionis, que incorpora 
como principio que en caso de reelección no procede la separación del cargo. 

Esto, además, debemos concatenarlo con otro principio introducido por la Constitución 
en su artículo 19, que es el de progresividad, y que tiene su origen en el Derecho Internacio-
nal de los derechos humanos y ha sido introducido en nuestro máximo texto normativo por el 
Constituyente de 1999. Sobre las consecuencias de tal principio, debemos citar a Villán Du-
rán cuando afirma que la doctrina destaca “(…) como caracteres específicos de este sector del 
ordenamiento su progresividad, pues su ámbito, tanto material como formal, se extiende de 
modo continuado e irreversible.” (Villán Durán, Carlos. Curso de Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, Instituto Internacional de Derechos Humanos, Estrasburgo 1995, p. 52).  

Esta progresividad en consecuencia, no debe ser confundida con cierta idea de progresi-
vidad en los mal llamados derechos prestacionales, en los que algunos pretenden ver como de 
cumplimiento progresivo, o mejor aún, de incumplimiento parcial, pues la obligación del 
Estado respecto de los derechos inherentes a la persona son de cumplimiento inmediato y no 
sometidos a plazo o condición. De ahí el reto de un sistema basado en el Derecho y la justicia 
de cumplir con lo que expresa el autor antes citado: 

“En lo que respecta a los caracteres que son propios del derechos internacional de los dere-
chos humanos, recordemos con K. VASAK que se trata de un derecho ideológico, por cuanto 
se basa en la superioridad de los valores que son inherentes a la persona humana y aspira a 
expresar la ideología común de la humanidad. Además, es un derecho derivado de los dere-
chos nacionales, desempeñando al mismo tiempo un papel unificador de las distintas legis-
laciones nacionales y un derecho mínimo, pues los tratados de derechos humanos repre-
sentan un estándar mínimo de normas que son susceptibles de ampliación”. (Villán Durán, 
Carlos, Ob.cit., p. 51, Énfasis de la Sala) 

En consecuencia, la Constitución al establecer el carácter progresivo de los derechos 
humanos, no sólo establece la necesidad de optimizar en relación a su respeto por parte del 
Estado y de su cabal ejercicio por parte de los ciudadanos, sino que además, establece un fin 
del Estado, de modo que su incumplimiento no sólo afecte a un individuo en particular, sino 
que exprese el fracaso de un elemento trascendente en nuestra concepción como sociedad 
organizada.  

Por ello, la progresividad debe ser entendida como la irreversibilidad en el campo de ac-
ción de un derecho humano así como la obligación de ampliar y optimizar dicho campo de 
acción. Es la determinación irrenunciable del ámbito de ejercicio del mismo, y cualquier 
limitación a dicho ámbito, que vulnere el mismo injustificadamente, viola dicho principio, y, 
por ende, el derecho humano de que se trate.  

Así, lo que en materia de escolaridad parecía en el siglo XIX como de avanzada, esto es, 
la educación primaria, en la actualidad no lo es, y por ello, no pueden menoscabarse los dere-
chos de las futuras generaciones, disminuyendo lo que generaciones anteriores pudieron tener 
y realizar. El hecho que efectivamente haya personas que por diversas razones no pudieron 
tener acceso ni siquiera a este nivel de cumplimiento del derecho, no implica que como hecho 
social, el Derecho haya aumentado su rango de acción y, en consecuencia, pueda ser impetra-
do como exigible dentro de un ámbito mayor a aquel en que fue reconocido en su momento. 
Esto no es otra cosa que el reconocimiento de la propia evolución humana y es su consecuen-
cia natural, aunque por razones históricas o políticas, en algunos casos se vean más desarro-
llados los derechos en unos países que en otros, y aún en ese supuesto, el cumplimiento en 
otras realidades lo que hace es reafirmar su posibilidad de ejecución.  
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Esto, adicionalmente, es consecuencia directa del carácter evolutivo de toda sociedad, 
en la que siempre ha de tenderse a buscar el beneficio de la persona humana en la interpreta-
ción de toda norma, y ejemplo de ello es el propio hecho de los derechos de la persona 
humana, pues en un primer momento pudieron concebirse como una gracia dada por el sobe-
rano, como el caso de la Carta Magna inglesa de 1215 donde se reconocían y para una clase 
de personas (pues no se trataba sino de un movimiento a favor de un estamento de la socie-
dad inglesa y no de toda ella) ciertos derechos que en la actualidad no pueden sino concebirse 
como reconocidos por parte del Estado. Es decir, el Estado no crea derechos inherentes a la 
persona humana, los reconoce, pues justamente la evolución en la concreción de mecanismos 
jurídicos de protección ha llevado a la conclusión que la naturaleza de esos derechos inheren-
tes obliga a que el Estado se limite a su reconocimiento sin buscar paternidad alguna, por lo 
que el mismo no puede ni menoscabarlos ni muchos menos eliminarlos por acto normativo 
alguno, pues el Estado no puede destruir lo que no ha creado, y en el caso de los derechos 
inherentes a la persona, no puede manipularse o alterarse algo derivado de la intrínseca dig-
nidad del ser humano. 

Por ello puede invocarse, como señala el Piza Escalante, respecto de los derechos 
humanos, que los mismos “(…) no pueden estar a disposición de ellos (de los Estados), por 
el principio elemental de que en ninguna relación bilateral, que en este caso sería la relación 
Estado-ser humano, la suerte de esa relación puede estar en manos de una sola de las par-
tes” (Piza, Rodolfo y Gerardo Trejos. Derecho Internacional de los Derechos Humanos: La 
Convención Americana, Juricentro, San José 1989, p. 65) y, en consecuencia, al tratarse de una 
condición inherente a la persona, no está sujeto, siquiera a la voluntad de esta última, quien 
puede o no ejercer su derecho, pero no lo puede desconocer.  

Todo ello debe concatenarse con la tradición constitucional comparada, en la que los 
funcionarios susceptibles de ser reelegidos, no están obligados a separarse de sus cargos, 
como sería el caso de España, Colombia, Estados Unidos y Gran Bretaña, entre otros. De 
modo que debe concluirse que lo dispuesto en la parte in fine del artículo 126 de la Ley Or-
gánica del Sufragio y Participación Política es contraria a la Constitución y en consecuencia 
es inaplicable en el supuesto citado, y así se decide. 

Análisis aparte merece la obligación de separarse del cargo en casos diferentes a la 
reelección, pues se trata, evidentemente, de un supuesto de hecho diferente al referido supra, 
por lo que no necesariamente deben serle aplicado los mismos elementos de interpretación. 

Del mismo modo en que la propia Constitución señala su intención de establecer como 
principio la no separación de cargos en caso de reelección, en el caso de ser elegidos para una 
función pública diferente a la que se posee, es el propio Texto Constitucional el que nos 
indica en su artículo 179 que para poder ser elegido como Diputado o Diputada, tanto el 
Presidente o Presidenta de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecu-
tiva, los Ministros o Ministras, y otros funcionarios que allí se mencionan deben separarse, de 
forma absoluta de tales cargos, para poder optar a ser elegido como parlamentario. Esto es 
reiterado por el artículo 229 cuando señala como causal de inelegibilidad para ser Presidente 
de la República “(…) quien esté en ejercicio del cargo de Vicepresidente Ejecutivo o Vice-
presidenta Ejecutiva, Ministro o Ministra, Gobernador o Gobernadora y Alcalde o Alcalde-
sa, en el día de su postulación o en cualquier momento entre esta fecha y la de la elección”. 
Igualmente el artículo 124 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política cuando 
expresa que “Para postularse para el cargo de Presidente de la República, los funcionarios 
públicos que ocupen cargos de dirección ejecutiva, deberán separarse del cargo en forma 
absoluta antes del acto de postulación, y en los demás casos, la separación será del ejercicio 
del cargo”. 
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Tales restricciones tienen sentido en la medida en que mientras el que aspira a la reelec-
ción, en el caso de ser reelegido, puede continuar con sus labores y garantizar la continuidad 
administrativa, en el otro supuesto, la elección impediría la continuación de las labores en el 
cargo previo, por lo que en razón del principio de eficacia y eficiencia que debe caracterizar a 
la Administración Pública de acuerdo con el artículo 141 de la Constitución, deben traspasar-
se las responsabilidades del cargo previo ante la contingencia de la posible elección. A esto 
se debe agregar el potencial peligro que significaría el utilizar el cargo que se detenta antes de 
la postulación con fines electorales, lo cual, si bien puede alegarse también en los supuestos 
de reelección, en este último caso puede ser regulado con la normativa que al efecto se dicte, 
mientras que en el supuesto de ejercicio de otros cargos, las posibilidades de manejo con 
fines políticos pueden ser tan diferentes que su regulación es casi imposible, por lo que se 
prefiere usar la figura de la inelegiblidad por ser la más práctica y transparente a la vista de 
los electores. Debe aclararse que este tratamiento es desigual pero no discriminatorio, por 
cuanto se trata, como se ha dicho antes, de supuestos de hecho diferentes.  

Así, organismos especializados como el Centro Interamericano de Asesoría y Promo-
ción Electoral (CAPEL) ha afirmado que “(…) ciertos requisitos legales no pueden conside-
rarse actualmente como discriminación electoral. Los límites de edad (18 años normalmente), 
requisitos de residencia, de nacionalidad, impedimentos de orden psíquico o penal, no se con-
sideran discriminatorios” (CAPEL, Diccionario Electoral, San José 1988, p. 251), y antes bien, 
son comunes en los ordenamientos de derecho comparado. 

Sirva de ejemplo el caso español, donde la Ley Orgánica del Régimen Electoral Gene-
ral, en su Capítulo II, referido al sufragio pasivo, establece tres tipos de inelegibilidad, la 
llamada inelegibilidad absoluta (artículo 6), que cubre aquellas situaciones en las cuales 
mientras el sujeto presente el supuesto de hecho de la norma, estará impedido de ser conside-
rado como candidato a cargos de elección (vgr. El Defensor del Pueblo, el Fiscal General de 
Estado, los militares activos, etc.) y hay un caso en particular donde dicha situación es per-
manente, dada la existencia de la institución monárquica en ese país (es causal de inelegibili-
dad ser parte de la familia real), la inelegibilidad temporal (aparte 2 del artículo 6), constitui-
da por aquellos casos donde los órganos jurisdiccionales hayan dictado medidas de inhabili-
tación, sea por condena a pena privativa de libertad (literal a) o por haber sido condenado por 
delitos de rebelión, de terrorismo o contra las instituciones del Estado y el tribunal los haya 
condenado a inhabilitación por el tiempo de la pena (que puede ser hasta de veinte años de 
acuerdo con el artículo 40 del Código Penal español), y por último, la denominada inelegibi-
lidad relativa (aparte 3 del artículo 6), que permite a los sujetos que ellas estén contemplados 
(funcionarios de ámbito provincial) ser elegidos en algunos cargos de elección, siempre que 
el cargo en el que quiera ser postulado esté fuera del área territorial del cargo que causa la 
inelegibilidad (vgr. Delegados territoriales de Radio Televisión Española, delegados provin-
ciales de la oficina del Censo Electoral).  

En todos estos casos, la causal de inelegibilidad, de acuerdo con el artículo 7 de la ley, 
deberá ser subsanada, en los casos en que proceda, hasta el día de la presentación de la candi-
datura, aunque existe una causal de inelegiblidad, que ya hemos indicado, que no es posible 
modificar. 

En nuestro país, la causal de inelegibilidad en razón de tenerse un cargo diferente al que 
se aspira, puede remontarse a la candidatura para Presidente de la República del General 
Ignacio Andrade en las elecciones efectuadas en septiembre de 1897, pues al mismo tiempo 
de ser candidato ejercía la presidencia (lo que ahora se conoce como gobernación) de lo que 
entonces se conocía como Estado Miranda, cuyos límites geográficos son diferentes al actual, 
y que por tal razón fue denunciado por sus adversarios, completamente en vano, pues dicho 
candidato estaba auspiciado por el caudillo de la época, General Joaquín Crespo, lo que se 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N° 107 / 2006 

 

98 

evidencia con su porcentaje de votación a favor (99,3% de los votos), demostrándose una vez 
más que las medidas individuales, en este caso la prohibición de reelección para el General 
Crespo (artículo 73 de la Constitución de 1893), de nada sirvieron para que el mismo conti-
nuase ejerciendo su influencia, si dicha medida no está acompañada de una estructura institu-
cional y democrática que haga efectiva la voz del soberano.  

Por ello, la persistencia de nuestros constituyentes de negar la reelección, no puede ser 
vista como una oposición a priori respecto de la figura, sino una reacción natural a un estado 
de cosas y a la situación política de la época. Otros ejemplos respecto de la inutilidad de la 
prohibición los tenemos en el caso de los hermanos Monagas de 1848 a 1858, quienes se 
alternaron el poder buscando su hegemonía, o la más clara de todas las evasiones a la prohibi-
ción de continuidad, dada por Juan Vicente Gómez, quien gobernó a través de lugartenientes, y 
éstos a pesar de que nominalmente tenían el título de Presidentes (y cuyo nombre queda para el 
oprobio de la historia), no tenían la menor duda, lo mismo que sus conciudadanos en relación a 
donde verdaderamente residía el Poder Ejecutivo.  

Todo ello debido a la inexistencia de instituciones, y sobre todo, por la carencia absoluta 
de canales de participación que permitieran la estructuración de la sociedad en detrimento del 
poder por medio de un sistema democrático. Con estos ejemplos, queda de manifiesto lo poco 
provechoso que ha resultado para nuestro desarrollo político e institucional la prohibición de 
no reelección, pues la misma no ha servido sino para enmascarar las realidades que pretendía 
prevenir. 

Sin embargo, este ejemplo evidencia, que a pesar de contarse con el peso del poder, si se 
tiene un cargo público, se puede utilizar el mismo con fines electorales, por lo que se hace 
necesaria la desincorporación de dicho cargo de modo de garantizar, como se ha dicho, la 
continuación de las labores de la Administración Pública, por un lado, y por el otro, la impo-
sibilidad de ejercer las potestades inherentes al cargo con fines distintos a los que la Consti-
tución y la ley señalan.  

De lo expuesto se manifiesta que es connatural con todo sistema de elecciones, la exis-
tencia de situaciones que impiden a los ciudadanos el postularse como candidatos a determi-
nados cargos, y en virtud de las competencias que esta Sala le ha reconocido al Consejo 
Nacional Electoral en la sentencia N° 2.341 del 25 de agosto de 2003, tiene éste la potestad 
de establecer dichas condiciones dentro del marco de nuestra Constitución. 

En razón de lo expuesto, debe concluir esta Sala que el Consejo Nacional Electoral, ac-
tuó dentro del marco de sus competencias y apegado a los principios constitucionales cuando 
dictó la Resolución Nº 040316-194 del 16 de marzo de 2004, por la que estableció como 
causal de inelegibilidad, además de ser titular de los cargos que allí expresamente se mencio-
nan, el de ser funcionario de “mayor rango”.  

Coincide en este caso la Sala con la apreciación hecha por la Sala Electoral respecto, a 
la incongruencia que supone, por parte del Consejo Nacional Electoral, que luego de haber 
dictado esta Resolución, posteriormente señale que la misma no es aplicable, sino que por el 
contrario la norma a aplicar es el Estatuto Electoral del Poder Público, pues si ésta era su 
interpretación de dicha situación, no se entiende entonces por qué dictó la Resolución que 
ahora pretender desconocer.  

Por otro lado, si bien el artículo 126 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Po-
lítica, no hace distinción entre funcionarios y por el contrario exige que todo funcionario, con 
la excepciones que puntualiza posteriormente, debe separase de su cargo para ser considerado 
como candidato para optar al cargo de Gobernador o Alcalde, no es óbice para que el Consejo 
Nacional Electoral desarrolle dicha norma y haga precisiones como la determinación de que 
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tipo de funcionario puede además ser considerado como inelegible, por lo que la determina-
ción realizada en la Resolución Nº 040316-194 respecto a los funcionarios de mayor rango, 
está apegada a las reglas de un sistema electoral fundado en principios democráticos, y así se 
decide. 

En idéntico sentido, debe señalarse que la utilización que hizo la Sala Electoral del Esta-
tuto de la Función Pública, a los efectos de determinar qué es un funcionario de “mayor ran-
go”, es perfectamente válida y está lo suficientemente motivada para que se entienda racio-
nalmente las consideraciones que llevaron a dicha Sala a estimar lo que entiende, a los efec-
tos electorales, como un funcionario de mayor rango.  

De ahí que resulte ajustada a derecho la interpretación dada por la Sala Electoral respec-
to a la validez de la Resolución citada, lo mismo que la interpretación utilizada por ésta para 
determinar la calidad de funcionario de “mayor rango” que ostentaba el ciudadano Fernando 
Loaiza Chacón, por lo que resulta ajustada a los principios constitucionales analizados a lo 
largo de este fallo y no tiene, en consecuencia, lugar en derecho la solicitud de revisión cons-
titucional solicitada. Así se decide. 

II.  DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES  

1.  Régimen Constitucional: Prevalencia de derechos 

Véase: Página 150 de esta Revista 

TSJ-SPA (1895) 26-7-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa 

Caso: Enrique Mendoza vs. Decreto Presidencial N° 1.969 mediante el 
cual se declaró como Zona de Seguridad el área que circunda la Base Aé-
rea “Generalísimo Francisco de Miranda”.  

Por regla general el interés colectivo prevalece sobre los intereses 
particulares, máxime en el presente caso cuando está en contraposi-
ción el interés general relacionado con la seguridad y defensa de la 
Nación, con el interés particular de un grupo de ciudadanos a quie-
nes se les ha limitado su derecho de propiedad, a favor de la protec-
ción perseguida con la declaratoria de zona de seguridad. 

2. Violaciones a los derechos humanos y delitos de lesa humanidad  

Véase: Página 126 de esta Revista 

TSJ-JS-SP 6-7-2006 

Caso: Acción de imputación formal contra el ciudadano Hugo Rafael 
Chávez Frías, y otros funcionarios. 

La Sala Plena (Juzgado de Sustanciación) ratifica doctrina de la 
Sala Constitucional en torno a los delitos de lesa humanidad. 
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3.  Garantías Constitucionales: Derecho a la Tutela Judicial efectiva: Potestad Cau-
telar 

Véase: Página 191 de esta Revista 

TSJ-SC (1590) 10-8-2006 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Telecomunicaciones Movilnet, C.A. vs. Comisión Nacional de Te-
lecomunicaciones. 

Si bien la potestad cautelar se reconoce como una garantía fun-
damental del derecho a la tutela judicial efectiva, su otorgamiento se 
encuentra vinculado a la satisfacción de determinadas exigencias 
tendentes a evitar que quien la solicite, se procure una ventaja inme-
recida -en perjuicio de su contraparte- valiéndose del proceso con un 
objeto ajeno a la prosecución de la justicia. Generalmente, en nues-
tro sistema procesal el Legislador ha optado por conferirle al juez la 
comprobación de tales extremos, de modo que las cautelas operan a 
través de una sentencia que efectúa tal verificación. Sin embargo, 
nada obsta a que sea la propia ley la que confiera la protección cau-
telar en determinados supuestos, como podría ser la suspensión au-
tomática de los efectos del acto impugnado.  

4. Derechos Constitucionales. Reserva legal: Limitabilidad 

TSJ-SPA (1895) 26-7-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa  

Caso: Enrique Mendoza vs. Decreto Presidencial N° 1.969 mediante el 
cual se declaró como Zona de Seguridad el área que circunda la Base Aé-
rea “Generalísimo Francisco de Miranda.  

Cuando se hace alusión a que los derechos constitucionales sólo 
pueden ser limitados por Ley, o cuando algún instrumento jurídico 
estipula que algún derecho puede ejercerse “…sin más limitaciones 
que las establecidas por la Ley…”, no significa que las limitaciones 
deben preverse únicamente en la ley, sino que las leyes pueden con-
tenerlas expresamente o establecer de qué forma y a través de cuáles 
instrumentos van a ejecutarse.  

CPCA  18-8-2006 

Juez Ponente: Javier Tomás Sánchez Rodríguez 

Caso: Aeropostal Alas de Venezuela (AEROPOSTAL) vs. Superinten-
dencia para la promoción y protección de la libre competencia. 

La Corte señala, que el acto normativo accionado en amparo al 
establecer limites al ejercicio de la libre competencia sin cumplir con 
la exigencia primaria establecida por el propio constituyente en el 
texto fundamental, como lo es ostentar la fuerza y rango de una ley, 
lesiona el derecho constitucional previsto en artículo 112 Constitu-
cional. 
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Precisado lo anterior, debe esta Corte pronunciarse acerca de la acción de amparo inter-
puesta, por lo cual analizadas como han sido las actas del expediente, así como los alegatos 
expuestos tanto por la parte accionante, como por la parte presuntamente agraviante, de los 
terceros coadyuvantes y por la representante del Ministerio Público, se observa:  

Como toda constitución contemporánea, la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, tiene dentro de su parte dogmática un conjunto de preceptos referidos a la eco-
nomía del Estado; a este conjunto de normas se le reconoce como la Constitución Económi-
ca, siendo normas constitucionales destinadas a proporcionar el marco jurídico necesario para 
la completa estructura y funcionamiento de la actividad económica estatal. Así tenemos que, 
dentro del Estado Venezolano el sistema socio económico está conformado principalmente 
por los principios de libertad económica, iniciativa privada y libre competencia, empero con 
la participación activa del Estado en diversas facetas, tales como son, la promoción del desa-
rrollo económico, la regulación de diversas actividades económicas, y la planificación de 
éstas, con la participación activa de la sociedad civil o iniciativa privada, ello en consonancia 
con el Estado Social, de Derecho y de Justicia.  

Dentro de este contexto tenemos que el artículo 112 del Texto Fundamental, establece:  

“…Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad económica de su preferen-
cia, sin más limitaciones que las previstas en esta Constitución y las que establezcan las le-
yes, por razones de desarrollo humano, seguridad, sanidad, protección del ambiente u otras 
de interés social. El Estado promoverá la iniciativa privada, garantizando la creación y justa 
distribución de la riqueza, así como la producción de bienes y servicios que satisfagan las ne-
cesidades de la población, la libertad de trabajo, empresa, comercio, industria, sin perjuicio 
de su facultad para dictar medidas para planificar, racionalizar y regular la economía e im-
pulsar el desarrollo integral del país…”.  

Con respecto a la definición y alcance del derecho a la libertad económica, (Ver: sen-
tencia de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia Nº 2005-2900, de 
fecha 12 de mayo de 2005, caso: Imosa Tuboacero Fabricación)  

…En el caso de autos, la Resolución Ministerial que se denuncia como inconstitucional, 
así como el acto administrativo que la ejecuta, ordenando su plena vigencia y aplicación, le 
fija a las sociedades mercantiles que funcionan como líneas aéreas, la obligación de pagar a 
las agencias de viajes un porcentaje equivalente al diez por ciento (10%) para todo tipo de 
comisión por venta de pasajes aéreos, prohibiéndole terminantemente a las empresas aéreas 
internacionales que operan en el país, pagar a las agencias de viajes, cualquier otra comisión 
o incentivo por la prestación de estos servicios.  

Tal mandamiento a criterio de esta Corte, debe considerarse como una barrera o conduc-
ta restrictiva a la libertad económica, es decir, una limitación a la actividad comercial que se 
plantea entre estos agentes económicos, esto es, por un lado, las sociedades mercantiles que 
funcionan como líneas aéreas y, por otro lado, las agencias de viajes, ello por cuanto no per-
mite que en atención a las variables comerciales de intercambio que se encuentran en un 
determinado mercado, sean los agentes económicos quienes fijen el porcentaje equivalente 
que por comisión le corresponde a las agencias de viajes.  

Ello así, considera la Corte que la Resolución en comento, es sin duda alguna un acto 
administrativo de rango sublegal, por lo cual mal pudo haber establecido tal limitación u 
obligación a las líneas aéreas, creando consecuencialmente una merma de las condiciones de 
competencia en aquellos agentes económicos que eventualmente participan o podrían partici-
par en el mercado del servicio de transporte aéreo, generando así efectos contrarios a la libre 
competencia.  
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Mas aún la Superintendencia para la Promoción y Protección de la Libre Competencia 
(PROCOMPETENCIA) en comunicación N° 000166 de fecha 15 de febrero de 2000, cursan-
te al folio 179 al 181 del expediente judicial, con ocasión de una consulta formulada por la 
sociedad mercantil American Air Lines, INC., sobre la vigencia y eficacia de la Resolución 
N° DTA-76-10 de fecha 29 de julio de 1976, emanada del extinto Ministerio de Comunica-
ción señaló lo siguiente:  

“…En conclusión, al estar reñida la Resolución N° DTA-76-10 de fecha 29 de julio de 1976 
con los principios de libre competencia; y de acuerdo a lo establecido en la disposición tran-
sitoria decimoctava de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela aprobada el 
15 de diciembre de 1999 y publicada en la Gaceta Oficial N° 36.860 del 30 de diciembre de 
1999, las autoridades de la Administración Pública deben hacer valer, con carácter prioritario 
y excluyente, los principios que promueven y protegen la libre competencia y abstenerse de 
aplicar cualquier disposición susceptible de generar efectos contrarios. Por tal motivo, la Re-
solución N° DTA-76-10 debe considerarse tácitamente derogada puesto que merma las con-
diciones de competencia existentes, y genera efectos contrarios a libre competencia, de 
acuerdo a lo expuesto supra…”.  

Esta respuesta generó, a juicio de este Órgano Jurisdiccional la confianza legítima en los 
destinatarios del acto administrativo impugnado en sede Constitucional, quienes procedieron 
conforme a las reglas del libre mercado a fijar los porcentajes de pago a las agencias de viajes 
por concepto de venta de boletos.  

En virtud de lo anterior, advierte esta Corte que el acto normativo accionado en amparo 
al establecer limites al ejercicio de la libre competencia sin cumplir con la exigencia primaria 
establecida por el propio constituyente en el texto fundamental, como lo es ostentar la fuerza 
y rango de una ley, lesiona el derecho constitucional de la accionante previsto en artículo 112 
Constitucional y, así se declara.  

En consecuencia, verificada como ha sido la violación del derecho constitucional a la li-
bre competencia de la parte accionante mediante la aplicación de la Resolución Nº DTA-76-
10 de fecha 29 de julio de 1976, dictada por el extinto Ministerio de Comunicaciones, debe 
esta Corte ordenar al Superintendente para la Promoción y Protección de la Libre Competen-
cia desaplicar la misma para el caso concreto y, así se decide.  

Como resultado de ello, es necesario dejar sin efecto la medida cautelar mediante la cual 
se ordenó a las sociedades mercantiles que funcionan como líneas aéreas la obligación de 
pagar a las agencias de viajes un porcentaje equivalente al diez por ciento (10%), para todo 
tipo de comisión por venta de pasajes aéreos, contenida en la Resolución SPPLC/0035-06, de 
fecha 11 de agosto de 2006, emanada de la Superintendencia para la Promoción y Protección 
de la Libre Competencia (PROCOMPETENCIA), fundamentada en dicho texto de carácter 
sublegal.  

Así se declara.  

Voto Salvado de la Juez Negullen Torres López  

La Juez Neguyen Torres López, quien suscribe el presente Voto Salvado, disiente de la 
sentencia aprobada por la mayoría sentenciadora, que declara con lugar la acción de amparo 
constitucional ejercida en el presente caso por Aeropostal Alas de Venezuela, S.A. y otras 
líneas aéreas contra la Superintendencia para la Promoción y Protección de la Libre Compe-
tencia (Procompetencia). Las razones de esta disidencia son las siguientes:  
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1° El aspecto que mayor preocupación genera en quien aquí disiente, está referido al uso 
indebido que se ha dado a la presente acción de amparo constitucional, subvirtiendo el desa-
rrollo normal de un procedimiento administrativo llevado ante la Superintendencia para la 
Promoción y Protección de la Libre Competencia.  

Desde los mismos albores de la existencia de la acción de amparo constitucional en 
nuestro país, que se remontan a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político 
Administrativa, de fecha 20 de octubre de 1983 (caso: Andrés Velásquez), se ha venido advir-
tiendo acerca de los peligros que subyacen a un ejercicio incontrolado de la acción de amparo 
constitucional; poniéndose particular énfasis en el aspecto relativo a la necesaria cualidad del 
amparo como medio extraordinario de protección frente a las vías judiciales ordinarias. Esta 
misma Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, en temprana sentencia de fecha 25 
de enero de 1984 (caso: Alfonso León Avendaño), hizo los siguientes señalamientos:  

“Cuando frente a determinada actuación de la Administración se prevea un medio específico 
para controlar su constitucionalidad o ilegalidad, para obtener el restablecimiento de un dere-
cho o garantía violado, la acción de amparo es inadmisible, porque a aparte de los efectos 
que se aspiran a conseguir con el recurso de amparo es posible obtenerlos con el medio espe-
cífico de impugnación, la aceptación general e ilimitada de tal acción haría inútil e inoperan-
te, los remedios jurídicos y judiciales que la Constitución y las leyes prevén ordinariamente. 
Tal sucede con los recursos administrativos, la acción de inconstitucionalidad y los recursos 
contencioso administrativos de anulación, que de admitirse la acción de amparo, sin que el 
recurrente haya ejercido tales medios de impugnación, se eliminaría de un solo golpe todo el 
sistema de la legalidad contemplado en el ordenamiento jurídico venezolano. En efecto ¿de 
qué serviría seguir manteniendo los recursos administrativos y la jurisdicción administrativa, 
si los particulares pudieran intentar directamente la acción de amparo frente a los actos ad-
ministrativos? ¿Para qué continuar regulando los recursos administrativos y las acciones de 
nulidad por inconstitucionalidad e ilegalidad de los actos de los poderes públicos y la trami-
tación de los juicios de tales acciones, si su anulación pudiera obtenerse principalmente por 
la vía de amparo? La consagración absoluta e ilimitada del amparo sacudiría los cimientos 
mismos del sistema jurídico del país, hasta el punto que ante una decisión firme de cualquier 
autoridad, que ha causado estado, ya no habría seguridad y certeza alguna, ni mucho menos 
estabilidad (...)  

Pero, por otra parte, la consagración ilimitada y absoluta de la acción de amparo, convertirá a 
los Tribunales en órganos ordinarios de la actividad y actuación administrativa, es decir, en 
órganos de Alzada, al que constantemente acudirían los particulares para que se les restable-
cieran sus derechos, perdiéndose de este modo uno de los fundamentos del principio de lega-
lidad administrativa cual es la potestad o poder del autocontrol, de la propia Administración, 
y en concreto, de su facultad de revisión de la actividad de los órganos administrativos. Tal 
potestad y facultad, además de inútiles serían innecesarias, y terminarían siendo erradicadas 
del ordenamiento. De este modo operaría en la práctica una derogación de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos y de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, en 
lo atinente a la jurisdicción contencioso administrativa, trastocándose el régimen normal y 
ordinario de los procedimientos administrativos y de los juicios de nulidad, de un modo tal 
que lo corriente sería entonces los juicios sumarios y los jueces se convertirían en Jueces de 
excepción y no en jueces naturales”.  

Mucho trayecto se ha recorrido desde que este órgano jurisdiccional formulara tales se-
ñalamientos; muchas de las afirmaciones allí expresadas han sido objeto de numerosas mati-
zaciones, o incluso han sido del todo superadas. Pero el trasfondo de las mismas sigue vigen-
te, más aún en vista de la proliferación exacerbada del ejercicio del amparo constitucional 
durante sus casi 25 años de existencia.  

De las afirmaciones hechas en la sentencia transcrita, quizá una particularmente polémi-
ca es aquella según la cual: “la consagración ilimitada y absoluta de la acción de amparo, 
convertirá a los Tribunales en órganos ordinarios de la actividad y actuación administrativa, 
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es decir, en órganos de Alzada, al que constantemente acudirían los particulares para que se 
les restablecieran sus derechos, perdiéndose de este modo uno de los fundamentos del princi-
pio de legalidad administrativa cual es la potestad o poder del autocontrol, de la propia Ad-
ministración, y en concreto, de su facultad de revisión de la actividad de los órganos adminis-
trativos” (subrayado de la disidente). En efecto, de las numerosas críticas que se han formu-
lado al uso irracional del amparo, no resulta sin embargo la más común el que ello implique 
una sustitución, por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa, en la actividad pro-
piamente administrativa. Más bien se suele rechazar el uso excesivo del amparo frente a los 
recursos contencioso administrativos ordinarios.  

Pero en este particular caso, los temores expresados en aquella temprana decisión pare-
cen haberse hecho realidad, incluso en lo referente al polémico aspecto arriba referido. A 
juicio de quien disiente, la mayoría sentenciadora, al declarar con lugar la presente acción de 
amparo, ha incurrido claramente en una intromisión dentro de un procedimiento administrati-
vo que se venía desarrollando con normalidad ante Procompetencia; con la gravedad adicio-
nal de que se trata de un procedimiento de los denominados “cuasi-jurisdiccionales”, pues el 
substrato del mismo viene dado por un litigio entre particulares a ser resuelto por un órgano 
de carácter técnico como lo es Procompetencia.  

El problema fundamental planteado en el presente caso es una disputa entre las líneas 
aéreas y las agencias de viajes, respecto del porcentaje que debe cobrarse como comisión por 
la venta de boletos aéreos. La solución a dicho problema no es sencilla. Se trata de un asunto 
de considerable complejidad, donde se requiere un análisis detallado de elementos tales como 
el posible abuso de posición de dominio por parte de la líneas aéreas o el posible abuso en la 
regulación del porcentaje de comisión por parte del entonces Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones en la Resolución DTA-76-10 de fecha 29 de julio de 1976; o actualmente 
por parte de la Superintendencia para la Promoción y Protección de la Libre Competencia.  

Para arribar a una decisión justa frente a un problema de tal complejidad, lo lógico y na-
tural es cumplir con un procedimiento ante una autoridad administrativa con competencia 
técnica para analizar aspectos diversos, que no necesariamente revisten ropaje enteramente 
jurídico. Y para ello lo lógico es dejar transcurrir sin intromisiones el procedimiento ante 
Procompetencia, cuya decisión, posteriormente, podrá ser recurrida ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa a través de un recurso de nulidad, conjuntamente si es el caso con 
una acción de amparo cautelar.  

Lamentablemente, en este caso, la mayoría sentenciadora ha decidido entrometerse en el 
desenvolvimiento normal del Procedimiento, dejando sin efecto la medida cautelar adminis-
trativa en él otorgado y, lo que es más grave, adelantándole criterios de decisión a Procompe-
tencia, en particular, al desaplicar la Resolución DTA-76-10 de fecha 29 de julio de 1976. 
Este proceder, a juicio de quien disiente, constituye una invasión de la función técnico-
administrativa que ejerce Procompetencia, a través de una medio judicial, como lo es el am-
paro constitucional, que únicamente puede ser utilizado en situaciones donde exista una 
evidente y flagrante violación o amenaza a derechos constitucionales.  

2° Más allá de lo anteriormente expuesto, a juicio de quien disiente, no existen elemen-
tos que hagan concluir en la violación del núcleo esencial de los derechos fundamentales de 
las aerolíneas. Más bien, lo que se vislumbra es un asunto cuya resolución depende en gran 
medida de interpretaciones de orden legal y técnico; y donde tanto la posición defendida por 
las aerolíneas como la posición defendida por las agencias de viajes, tienen sustento; de allí 
que mal podía, atribuirse la razón a aquéllas sin profundizar suficientemente en el caso, con 
motivo de un eventual juicio de nulidad sobre la decisión que finalmente tome Procompetencia.  



JURISPRUDENCIA 

 

105 

En relación al derecho constitucional a la libertad económica, la mayoría sentenciadora 
considera que el mismo se ve vulnerado tanto por la Resolución Ministerial DTA-76-10 de 
fecha 29 de julio de 1976 como por la medida cautelar dictada por Procompetencia -la cual 
sería un acto aplicativo de aquella, cuestión sobre la cual se volverá más adelante-, al fijar a 
las aerolíneas la obligación de cancelar a las agencias de viajes el diez por ciento (10%) de 
los boletos aéreos, mandamiento que: “debe considerarse como una barrera o conducta restric-
tiva a la libertad económica, es decir, una limitación a la actividad comercial que se plantea 
entre estos agentes económicos, esto es, por un lado, las sociedades mercantiles que funcionan 
como líneas aéreas y, por otro lado, las agencias de viajes, ello por cuanto no permite que en 
atención a las variables comerciales de intercambio que se encuentran en un determinado mer-
cado, sean los agentes económicos quienes fijen el porcentaje equivalente que por comisión le 
corresponde a las agencias de viaje”.  

A continuación, considera la mayoría sentenciadora que la Resolución Ministerial: “es 
sin duda alguna un acto administrativo de rango sub-legal, por lo cual mal pudo haber esta-
blecido tal limitación u obligación a las líneas aéreas, creando consecuencialmente una mer-
ma de las condiciones de competencia en aquellos agentes económicos que eventualmente 
participan o podrían participar en el mercado del servicio de transporte aéreo, generando así 
efectos contrarios a la libre competencia”.  

Las anteriores afirmaciones, a criterio de la disidente, evidencian de manera patente la 
intromisión que este órgano jurisdiccional ha realizado, por vía de amparo, sobre asuntos de 
orden técnico-legal que sólo compete determinar en fase administrativa a Procompetencia, 
para después, en todo caso, ser controlada su decisión por la vía contencioso administrativa 
de nulidad. En particular.  

Ciertamente, tanto la Resolución Ministerial como la medida cautelar dictada por Pro-
competencia, al fijar la ya mencionada comisión de 10% sobre la venta de boletos aéreos, 
establecen una limitación a la libertad económica. Sin embargo, la mayoría sentenciadora, sin 
más, señala que tales actos son de rango sub-legal, sin preguntarse o analizar detenidamente 
si los mismos están a su vez fundamentados en normas legales.  

Por una parte, la Resolución DTA-76-10 de fecha 29 de julio de 1976, emanada del en-
tonces Ministerio de Transporte y Comunicaciones, si bien es un acto de rango sub-legal, 
bien podría tratarse de un acto aplicativo de una norma legal que facultaba al Ministerio a 
fijar la alícuota. Sobre ello no hay análisis alguno por parte de la mayoría sentenciadora.  

Cabe destacar, además, que en el fallo se asume que la presente acción de amparo cons-
titucional ha sido interpuesta como amparo contra normas, impugnando la medida cautelar 
dictada por Procompetencia como acto de aplicación de la Resolución Ministerial. Tal asun-
ción resulta infundada.  

En primer lugar, la Resolución DTA-76-10 de fecha 29 de julio de 1976, a juicio de 
quien disiente, es sin duda un acto normativo autoaplicativo y la prueba está en que la misma 
fue acatada por las aerolíneas sin necesidad de actos particulares de aplicación de la misma. 
En tal sentido, dicha Resolución sí podía ser impugnada en vía de amparo, de manera directa 
(y no indirectamente en sus supuestos actos aplicativos), pero ante la Sala Político Adminis-
trativa del Tribunal Supremo de Justicia, no ante esta Corte.  

En segundo lugar, la Resolución N° SPPLC/0035-06, de fecha 11 de agosto de 2006, 
emanada de Procompetencia, no es un acto de aplicación de la Resolución Ministerial, sino 
claramente un acto de aplicación del artículo 35 ordinal 2° de la Ley para Promover y Prote-
ger el Ejercicio de la Libre Competencia, que faculta al señalado órgano para dictar medidas 
cautelares que eviten daños ocasionados por las prácticas prohibidas por la ley.  
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De manera que, la argumentación sobre la cual la mayoría sentenciadora decide dejar 
sin efecto la medida cautelar contenida en dicha Resolución, se fundamenta sobre la base de 
una premisa incorrecta: que supuestamente dicha medida sería un acto aplicativo de la Reso-
lución Ministerial DTA-76-10 de fecha 29 de julio de 1976. En el mejor de los casos, tal 
carácter de acto aplicativo es seriamente discutible.  

Pero lo más preocupante de los señalamientos de la mayoría sentenciadora dimana de la 
citada afirmación según la cual la medida cautelar dictada por Procompetencia: “crea conse-
cuencialmente una merma de las condiciones de competencia en aquellos agentes económi-
cos que eventualmente participan o podrían participar en el mercado del servicio de transpor-
te aéreo, generando así efectos contrarios a la libre competencia”.  

¿Sobre qué argumentos se fundamenta tal apreciación? ¿Dónde están los estudios de 
mercado que demuestran la merma en las condiciones de competencia de las líneas aéreas? 
¿Se ha preguntado esta Corte si tal vez las líneas aéreas se encontraban en una posición de 
dominio frente a las agencias de viaje, y por ello la fijación de una comisión lejos de crear 
una merma en las condiciones de competencia, lo que hace precisamente es garantizar tales 
condiciones?  

La Corte, lamentablemente, a juicio de quien disiente, ha asumido por vía de amparo la 
función contralora de Procompetencia, sin tener a su disposición los estudios y análisis técni-
cos necesarios para ejercerla, limitándose a expresar su opinión sobre un asunto que requería 
ser abordado de manera mucho más profunda.  

3° Finalmente, quien disiente considera que la mayoría sentenciadora ha debido admitir 
las pruebas de informes promovidas tanto por la accionante como por la Asociación Venezo-
lana de Agencias de Viajes y Turismo (AVAVIT), ello así por cuanto tales pruebas sí resul-
taban pertinentes y pretendían probar hechos no demostrables mediante otra vía.  

Sobre este aspecto, la mayoría sentenciadora señaló lo siguiente:  

“(...) ha sido pacífico y reiterado el criterio de la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia y de esta Corte, en cuanto a que es inadmisible la prueba de informes 
cuando existen otros medios para traer a los autos la información pretendida, en el caso de 
autos, se advierte que los informes fueron promovidos a fin de que distintos Entes y Orga-
nismos públicos informaran sobre la existencia y contenido de diferentes actos y comunica-
ciones.  

Ahora bien, por cuanto la prueba de informes tiene objeto trasladar al procedimiento datos 
concretos de hechos litigiosos, la promoción de los informes como medio probatorio en los 
términos expuestos por los promoventes, desnaturaliza el fin de este medio y por tanto no es 
el mecanismo idóneo, siendo ello así, cuando se trata de traer a los autos el contenido de do-
cumentos que se encuentran en poder de terceros, el medio probatorio idóneo es la prueba de 
exhibición de documentos a que se refiere el artículo 436 del Código de Procedimiento Civil 
en concordancia con el artículo 437 eiusdem y no la prueba de informes, razón por la cual y 
en atención al criterio señalado, razón por la cual la Corte procedió a declarar la inadmisibi-
lidad de la prueba de informes promovida por los accionantes y la representación de la Aso-
ciación Venezolana de Agencias de Viajes y Turismo (AVAVIT)”.  

La mayoría sentenciadora, pues, estima que tanto los accionantes como AVAVIT han 
debido acudir a la prueba de exhibición y no a la prueba de informes. Sin embargo, el artículo 
436 del Código de Procedimiento Civil establece que en la prueba de exhibición, el promo-
vente debe anexar copia del documento cuya exhibición se solicita “o en su defecto, la afir-
mación de los datos que conozca el solicitante acerca del contenido del mismo”.  
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Pero en este caso, tal y como se señala en el propio texto del fallo, la prueba de informes 
fue promovida, tanto por las accionantes como por AVAVIT, no para demostrar el contenido 
de un documento, sino precisamente para que se informara acerca de dicho contenido y su 
alcance; incluso, en el caso de los informes promovidos por AVAVIT, se inquiría acerca de 
la misma existencia de ciertos actos administrativos.  

¿Cómo puede pretenderse, entonces, que quien solicita se informe si una determinada 
comunicación existe y cuál es su contenido, presente copia de la misma o exprese su conteni-
do de antemano?  

En este caso, a juicio de quien disiente, la mayoría sentenciadora interpretó erradamente 
la intención probatoria de los promoventes, para luego considerar que debían haber promovi-
do una prueba, como es la de exhibición, que no resultaba en lo más mínimo idónea para 
demostrar lo que realmente deseaban probar.  

Considera, pues, quien aquí suscribe, que la presente acción de amparo constitucional ha 
debido ser declarada INADMISIBLE.  

Queda así expresado el criterio de la Juez Disidente, a través del presente Voto Salvado 
que se hace público en la misma fecha de la decisión analizada  

5.  Derechos Individuales 

A.  Derechos sobre el propio cuerpo: Régimen de los transplantes de órganos y 
tejidos 

TSJ-SC (1453) 27-7-2006 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Fundación Oftalmológica Venezolana y Asociación Civil Banco de 
Ojos de Caracas para toda Venezuela vs. Ministerio del Interior y Justicia. 

La Sala Constitucional analiza el régimen de los transplantes de 
órganos y tejidos, en especial, analiza el tema del transplante de 
córneas. 

Observa la Sala que los demandantes en la presente causa están conformados por tres 
particulares que actúan en nombre propio y en defensa de sus derechos a la salud y a la inte-
gridad física, y dos personas jurídicas, como lo son la asociación Civil Banco de Ojos de 
Caracas para toda Venezuela, y la Fundación Oftalmológica Venezolana, la cual como se lee 
en sus Estatutos, es una sociedad civil, sin fines de lucro, con personalidad jurídica, que tiene 
entre sus objetivos, “…el que se atiendan oportunamente y con plenitud de recursos técnicos 
a pacientes de enfermedades oculares”, y “…se promuevan campañas a nivel nacional, tanto 
de divulgación como de detección, sobre la gama de enfermedades oculares que más afecten 
a la población venezolana, y se promueva la instrumentación de los mecanismos que regulen 
de manera uniforme la obtención de utilización de ojos humanos para el trasplante de cór-
neas, la utilización de escleras y otras partes vitales, así como también la creación de Ban-
cos de Ojos en cualquier lugar de la República que se estimare necesario” (artículo 3, litera-
les a) y c) del Estatuto de la Fundación antes indicada). 

Teniendo en cuenta lo anterior, los hechos controvertidos en la presente causa se cir-
cunscriben, tal y como quedó establecido en la decisión dictada por esta Sala el 30 de no-
viembre de 2004, en lo siguiente: 
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“Las partes están acordes con el hecho de que existe una normativa especial, esto es, la Ley 
sobre Trasplantes de Órganos y Materiales Anatómicos en Seres Humanos que regula los 
aspectos relacionados con el retiro de tejidos o materiales anatómicos de los cadáveres con 
fines terapéuticos; así como también están contestes que en la actualidad la parte actora no 
ha podido hacer transplantes de tejidos de córneas, por lo que dicha circunstancia no está 
sujeta a probanza alguna; sin embargo, si ha sido controvertido por los actores, el hecho 
afirmado por el apoderado judicial del Ministerio del Interior y Justicia, de que el Ministe-
rio de Salud y Desarrollo Social, a través de distintas organizaciones, entre ellas la Orga-
nización Nacional de Trasplantes de Venezuela (ONTV), desarrolla ‘un programa de tras-
plantes de órganos accesible y eficaz...’; circunstancia contradicha por los actores, quienes 
han señalado que “...desde hace mas de doce años, no se trasplanta a ningún ciudadano 
venezolano en el país, con córneas obtenidas de sus Morgues...”. 

“También ha quedado controvertido el hecho de la necesidad o no de una autorización pa-
ra ejercer dicha actividad de trasplantes de tejidos de córneas, así como el órgano al cual 
corresponde otorgarla; toda vez que por una parte, los actores han denunciado la omisión 
del Ministerio del Interior y Justicia de otorgar la autorización para que el Cuerpo de In-
vestigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas permita el acceso a los médicos de los 
Bancos de Ojos a la Medicatura Forense; siendo que el apoderado judicial del Ministerio 
del Interior y Justicia ha alegado que si bien a dicho organismo le corresponde la custodia 
de los cadáveres que se encuentren en la Medicatura Forense, ‘...es el Ejecutivo Nacional 
por medio del Ministerio de Salud y Desarrollo Social antes llamado Ministerio de Sani-
dad y Asistencia Social, es el que debe autorizar para fines terapéuticos el retiro y coloca-
ción de órganos, tejidos, derivados o cualquier otro material anatómico de seres huma-
nos’; y por su parte, la representación judicial de la Procuraduría General de la República 
ha señalado que el artículo 1° de la Resolución N° 154, dictada por el entonces Ministro de 
Sanidad y Asistencial Social del 25 de abril de 1994, “...no constriñe al Ministro del Interior 
y Justicia a que autorice a un personal especializado en otras áreas y menos aun ajeno a las 
morgues, para que realicen actividades que podrían interferir con sus funciones propias”, y 
que la actual administración no ha ejecutado dicha Resolución “...en razón su inoperancia”, 
señalando que: 

‘...Ciertamente, el tiempo útil de extracción de una cornea es de unas seis horas aproxi-
madamente y en este sentido, estadísticamente los cadáveres ingresan a las morgues luego 
de aproximadamente tres horas de producido el fallecimiento, tras lo cual se practica el 
examen forense que inicia luego de una hora de ingresado el cuerpo y tiene una duración 
estimada de hora y media, momento para el cual y en virtud del principio primo no noce-
re, ya resulta altamente riesgosa la extracción de los órganos oculares a los fines del 
transplante’…”. 

De allí que para decidir el fondo de la presente causa, la Sala observa lo siguiente: 

El presente caso versa sobre un tema médico, cual es el transplante de un tejido como lo 
es la córnea, que tiene regulación legal en nuestro país (Ley sobre Transplante de Órganos y 
Materiales Anatómicos en Seres Humanos) y que suscita problemas como el planteado en 
autos, debido a las distintas visiones que pueda tener la sociedad en torno a la donación de 
órganos, pues es necesario mantener un balance entre el hecho de que la obtención de órga-
nos con fines terapéuticos no puede llevar a su comercialización ni a actos de profanación en 
el cadáver de alguna persona, pues ello está penalizado (véanse los artículos 172 y 173 del 
Código Penal, y los artículos 7, 8 y 9 de la Ley sobre Transplante de Órganos y Materiales 
Anatómicos en Seres Humanos); pero al mismo tiempo hay una realidad a nivel mundial y 
es que muchas personas requieren el transplante de un órgano o de un tejido y luchan por 
lograr que la obtención del mismo sea a través de una vía mas expedita y por supuesto, 
menos engorrosa. 
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En el caso de autos, lo planteado se refiere específicamente al “transplante de córnea” 
también denominada queratoplastia, que “…consiste en la sustitución de parte o de todo el 
tejido corneal del paciente por un injerto procedente de un donante fallecido. La córnea es 
una de las lentes del ojo, que se encuentra situada en la parte anterior y externa del mismo. 
Se encuentra en contacto directo con el aire ambiental, estando protegida por la secreción 
lagrimal y por los párpados. Debido a su situación, la córnea es vulnerable frente a trauma-
tismos directos en el rostro y también se ve más expuesta a procesos inflamatorios o infec-
ciosos. Su elevada calidad óptica y su extraordinaria transparencia deben ser preservadas 
para que la visión no quede afectada. Cualquier opacidad o deformación en ella puede dar 
lugar a sombras o aberraciones que dificultan o impiden la visión” (tomado de la página web 
www.saludalia.com).  

La Constitución vigente en su artículo 83, señala como un derecho social a la salud, la 
cual es parte del derecho a la vida y es obligación del Estado garantizarla. En consecuencia, 
los transplantes de córneas a las personas, que en este caso, permiten elevar la calidad de la 
vida del que los necesita, tiene raíz constitucional, y quien ejerce acciones colectivas para 
procurárselas a él o a quienes se encuentran en la necesidad de recibirlos, la pueden intentar 
ante esta Sala, y así se declara. 

La Ley del Ejercicio de la Medicina en su artículo 31 dispone que “(l)a ejecución de ac-
tos médicos relacionados con transplantes de órganos o tejidos se regirá por lo dispuesto en 
la Ley sobre Transplante de Órganos y Materiales Anatómicos en Seres Humanos”, la cual fue 
publicada en la Gaceta Oficial N° 4.497 Extraordinario del 3 de diciembre de 1992, está con-
formada por veintisiete artículos y cuatro capítulos; el primero, contiene las disposiciones gene-
rales; el segundo, regula lo relativo al transplantes entre personas vivientes; el tercero, lo con-
cerniente al transplante de órganos, tejidos, derivados o materiales anatómicos retirados de 
cadáveres; y el cuarto, las disposiciones finales. 

Como antes se apuntó existe ley especial que regula esta materia y que define en su ca-
pítulo I, artículo 2, una serie de términos relacionados con esta operación médica, los cuales 
se transcriben a continuación: 

“1)  TRANSPLANTE: La sustitución, con fines terapéuticos, de órganos, tejidos, derivados 
o materiales anatómicos por otros, provenientes de un ser humano donante, vivo o 
muerto. 

2)  DISPOSICIÓN: El acto o conjunto de actos relativos a la obtención, preservación, 
preparación, utilización, suministro y destino final de órganos, tejidos y sus derivados, 
productos y cadáveres, incluyendo los de embriones y fetos. 

3)  DONANTE: El ser humano a quien, durante su vida o después de su muerte, bien sea 
por su propia voluntad o la de sus parientes, se le extraen órganos, tejidos, derivados o 
materiales anatómicos con el fin de utilizarlos para transplante en otros seres huma-
nos, o con objetivos terapéuticos. 

4)  RECEPTOR: El ser humano, en cuyo cuerpo podrán implantarse órganos, tejidos, de-
rivados o cualquier otro material anatómico mediante procedimientos terapéuticos. 

5)  ÓRGANO: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes que 
concurren al desempeño de la misma función. 

6)  TEJIDO: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma 
naturaleza y con una misma función. 

7)  DERIVADOS: Los productos obtenidos de tejidos, que tengan aplicación terapéutica, 
diagnostica o de investigación. 
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8)  CADÁVER: Los restos integrados de un ser humano en el que se ha producido la 
muerte. 

9)  SER HUMANO: Todos los individuos de la especie humana. 

10)  MUERTE: Hay muerte clínica cuando se produce la ausencia de todos los signos vi-
tales o, lo que es lo mismo, la ausencia total de vida. 

Para los efectos de esta Ley, la muerte cerebral podrá ser establecida en alguna de las si-
guientes formas: 

1)  La presencia del conjunto de los siguientes signos clínicos: 

a)  Falta de respuesta muscular y ausencia de reflejos a estímulos externos. 

b)  Cesación de respiración espontánea comprobada, previa oxigenación por diez (10) 
minutos. 

c)  Pupilas fijas, midriasis y ausencia de reflejo corneal. 

2)  La cesación de la actividad eléctrica del cerebro, podrá ser determinada por: 

a)  Absoluta cesación de la actividad del cerebro, comprobada eléctricamente y aún bajo 
estímulo mediante electroencefalograma isoeléctrico durante treinta (30) minutos. 

b)  Ausencia de respuesta oculovestibular. 

No habrá muerte cerebral cuando en el ser humano se evidencien cualquiera de las siguien-
tes condiciones: 

a) Alteraciones tóxicas y metabólicas reversibles. 

b) Hipotermia inducida. 

Legalmente existe la muerte cerebral, cuando así conste de declaración suscrita por tres (3) 
o más médicos que no formen parte del equipo del transplante. 

11)  INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA: Son los actos realizados en instituciones educativas 
científicas, en donde se utilizan órganos, tejidos, derivados o materiales anatómicos, 
productos y cadáveres humanos, incluyendo embriones y fetos con propósito de ense-
ñanza o búsqueda de conocimientos que no puedan obtenerse por otros métodos. Estos 
actos solo podrán ser realizados cuando la información o conocimiento buscado, no 
pueda obtenerse por otro método y deberán ser fundamentados en la experimentación 
previa realizada en animales, en laboratorios o mediante la verificación de otros 
hechos científicos. 

La investigación y docencia clínica en materia de transplante, solo podrán ser realizadas 
por profesionales médicos o asociados a estos, bajo la dirección de un médico; en institu-
ciones médicas o científicas debidamente autorizadas por el Ministerio de Sanidad y Asis-
tencia Social, la Federación Médica Venezolana y la Academia Nacional de Medicina; y en 
las Escuelas de Medicina de las Universidades Nacionales” (Negrillas de este fallo). 

A los efectos del caso planteado, interesa a la Sala lo establecido en el Capítulo III de la 
Ley sobre Transplante de Órganos y Materiales Anatómicos en Seres Humanos, toda vez que 
se refiere a la circunstancia de que los mismos son retirados de cadáveres.  
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De allí que aun cuando el artículo 15 de dicha Ley dispone las formas en cómo podrá 
ser establecida la muerte de una persona (sea muerte clínica o cerebral) valga aquí también la 
mención a lo previsto en el artículo 32 de la Ley del Ejercicio de la Medicina, que dispone, lo 
siguiente: 

“Artículo 32: La Certificación de la muerte del donante para fines del trasplante de órganos 
exigirá que los criterios prevalecientes en la profesión médica muestren que aquél ha sufrido 
un daño irreversible de las funciones cerebrales.  

El reglamento determinará las condiciones para diagnosticar la muerte cerebral y las prue-
bas para confirmar dicho diagnóstico”. 

Prevé el mencionado artículo 15 el levantamiento de un Acta de retiro de órganos, en la 
cual se dejará constancia de los órganos, tejidos, derivados o materiales anatómicos que se 
retiren, del destino que habrá de dárseles, del nombre del difunto, de su edad, estado civil, 
fecha y hora del fallecimiento y circunstancia en que hubiere acaecido, así como de los méto-
dos empleados para comprobar la muerte. Igualmente, dispone que el médico o el equipo de 
médicos que certifiquen la muerte cerebral o muerte clínica, deberán ser diferentes a quienes 
integran el equipo médico de transplantes. 

Ahora bien, dispone el artículo 16 de la Ley sobre Transplante de Órganos y Materiales 
Anatómicos en Seres Humanos (que en lo adelante se denominará Ley de Transplante a los 
efectos de este fallo), que el retiro de órganos, tejidos, derivados o materiales anatómicos con 
fines de transplante a otras personas podrá hacerse en los siguientes casos: 

a) Cuando conste la voluntad dada en vida por la persona fallecida, la cual prevalecerá 
sobre cualquier parecer de las personas indicadas en el artículo 17 de dicha Ley. Esta mani-
festación de voluntad podrá ser evidenciada, entre otros documentos, en Tarjeta de Donación 
Voluntaria, cédula de identidad, pasaporte, licencia para conducir vehículos, tarjetas de crédi-
to o en cualquier documento público o privado, como las planillas de admisión de hospitales 
y otros establecimientos calificados para hacer transplantes. 

b) En caso de muerte clínica, si no constase la voluntad contraria de la persona fallecida 
(en igual sentido lo establece el artículo 3 de la Resolución SG-154 del 25 de abril de 1994, 
emanada del entonces Ministerio de Sanidad y Asistencia Social), o su determinación de que 
se dé su cadáver un destino específico distinto. No se presumirá la voluntad de donar órga-
nos, tejidos, derivados o materiales anatómicos en caso de muerte cerebral, a menos que se 
obtenga la aceptación de los parientes.  

c) Cuando no exista oposición expresa y escrita por parte de un pariente, conforme a la 
prelación establecida en el articulo 17, literales a) al f), manifestada antes de transcurridas 
tres (3) horas subsiguientes al diagnóstico de muerte clínica o muerte cerebral.  

El médico tratante, o los médicos del equipo médico tratante, están en la obligación de 
comunicar al pariente que esté presente o, en caso de que no haya ninguno presente, al que 
sea más fácil de encontrar, la muerte clínica o la muerte cerebral, y solicitar inmediatamente 
su aceptación en relación al contenido de este literal c). Cuando se trate de muerte clínica, en 
caso de que se pueda demostrar que, a pesar de sus gestiones, no se pudo localizar a ningún 
familiar dentro del término establecido de las tres (3) horas, el equipo médico tratante decidi-
rá acerca del retiro de los órganos, tejidos, derivados o materiales anatómicos del donante, lo 
cual deberá llevar la certificación del Director de la institución hospitalaria, o de quien haga 
sus veces. 
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De todas estas actuaciones se levantará un acta con dos (2) copias, denominada “ACTA 
DE AUTORIZACIÓN PARA EL RETIRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS, DERIVADOS O 
MATERIALES ANATÓMICOS”, que suscribirán el médico y dos (2) testigos debidamente 
identificados, donde se dejará constancia expresa de la identificación de quienes adoptaron la 
decisión, los órganos que se acordó retirar y cualquiera otra información que se señale en el 
Reglamento de esta Ley. 

Por su parte, el artículo 17 eiusdem, reza: 

“Artículo 17.- Para los efectos de esta Ley son parientes: 

a)  El cónyuge no separado de cuerpos. 
b)  El concubinario o concubina que para el momento de la muerte haya convivido con el 
donante. 
c)  Los ascendientes. 
d)  Los descendientes. 
e)  Los padres adoptantes. 
f)  Los hijos adoptivos. 
g)  Los parientes colaterales hasta el tercer grado de consanguinidad 
h)  Los parientes afines hasta el segundo grado de afinidad. 
i)  A falta de los anteriores, la persona con quien últimamente haya convivido el donante. 
Cuando los parientes determinados dentro de un mismo literal de este artículo, y en ausen-
cia de otros, manifiesten su voluntad encontrada, prevalecerá la de la mayoría; a todo evento, 
tendrá valor la prioridad de derechos dentro del orden señalado. En caso de empate se enten-
derá consentimiento”. 

Ahora bien, a los efectos de resolver los puntos controvertidos en esta causa, que son 
por un lado el hecho de que según los actores en Venezuela no se están efectuando transplan-
tes de córneas con tejido retirado de cadáveres en las morgues, y por el otro, la circunstancia, 
de una autorización que –de acuerdo a los actores- debe emitir el Ministerio del Interior y 
Justicia para que el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, per-
mita a los médicos autorizados de los Bancos de Ojos retirar las córneas de los cadáveres 
que se encuentran en las medicaturas forenses, la Sala estima necesario hacer las siguientes 
precisiones: 

- Conforme al articulo 3 de la Ley de Transplante, “(l)os retiros y colocaciones de ór-
ganos, tejidos, derivados o cualquier otro material anatómico de seres humanos, su utiliza-
ción con fines terapéuticos, solo podrán ser efectuados en los institutos, establecimientos y 
centros hospitalarios autorizados por el Ejecutivo Nacional previa consulta a la Academia 
Nacional de Medicina, a la Federación Medica Venezolana, y a las Escuelas de Medicina de 
las Universidades de las respectivas regiones”. 

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución SG-154 del 25 de 
abril de 1994, emanada del entonces Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, “la vigilancia 
y control sobre transplante de órganos y materiales anatómicos en seres humanos queda a 
cargo del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social a través de la Dirección General Secto-
rial de Salud”, hoy Ministerio de Salud y Desarrollo Social, que -entre sus competencias- 
tiene atribuida “la inspección y vigilancia del ejercicio de toda profesión o actividad que 
tenga relación con la atención a la salud” (ver, del artículo 16 del Decreto sobre Organización 
y Funcionamiento de la Administración Pública Central, publicado en la Gaceta Oficial N° 
38.111 del 20 de enero de 2005. 
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- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Transplante, los órga-
nos, tejidos, derivados o materiales anatómicos que se obtengan de conformidad con dicha 
Ley, y que puedan ser conservados, podrán ser destinados a Bancos de Órganos y Materiales 
Anatómicos de las Escuelas de Medicina de las Universidades Nacionales o a centros hospi-
talarios públicos o privados debidamente autorizados por el Ministerio de Salud y Desarrollo 
Social, que es también el órgano competente para regular las funciones del Registro Nacional 
de Donación de Órganos y Materiales Anatómicos a que se refiere el artículo 23 de la men-
cionada Ley, y del Registro Nacional de Donación de órganos Oculares que refiere el artículo 
8 de la Resolución SG-154 del 25 de abril de 1994 tantas veces mencionada. 

- Igualmente el Ministerio de Salud y Desarrollo Social es el competente para certificar 
a un centro hospitalario como centro de transplante de órganos, tejidos o materiales anatómi-
cos, tal y como se desprende de la Resolución N° 525 del 11 de octubre de 2000, emanada de 
dicho Ministerio y publicada en la Gaceta Oficial de la República N° 37.061 del 20 de octu-
bre de 2000, que regula las Normas para la Autorización, Regularización y Control de Esta-
blecimientos de Salud como Centros de Transplantes; la cual no trata en concreto los estable-
cimientos destinados al transplante de córneas.  

- El Ministerio de Salud y Desarrollo Social ha autorizado a la Organización Nacional 
de Transplantes de Venezuela (ONTV) ha desarrollar el proyecto “Sistema de Procura de 
Órganos y Tejidos provenientes de donantes cadavéricos…” (v. Gaceta Oficial N° 37.778 del 
18 de septiembre de 2003. 

De lo anterior se desprende, que están determinadas legalmente en forma precisa las 
competencias que en esta materia especial (transplante de córneas) ostenta el Ministerio de 
Salud y Desarrollo Social. Así se decide. 

Ahora bien, para dar una solución efectiva al caso concreto, la Sala no puede dejar de 
plantearse los siguientes supuestos: 

1.- En caso de muerte natural: esto es, en el caso de que el transplante se lleve a cabo 
con tejido corneal de persona fallecida en forma natural, debe constar por escrito el consen-
timiento del donante, y en caso de no existir y que no exista su voluntad contraria, la decisión 
de donar el tejido la pueden tomar los familiares a que se refiere el artículo 17 de la Ley de 
Transplante.  

Consentimiento del donante o aceptación de sus parientes a que alude el artículo 2 de la 
Resolución SG-154 del 25 de abril de 1994, emanada del entonces Ministerio de Sanidad y 
Asistencia Social, para hacer el retiro de dicho tejido de un cadáver. 

2.- En el supuesto de muerte violenta: la Ley de Transplante en el artículo 19, dispone que: 

“En los casos de muerte violenta o a consecuencia de accidentes, homicidios, suicidios y 
cuando los médicos declaren ciertamente sobre la causa de la muerte, de conformidad con 
la Ley, el retiro de órganos, tejidos, derivados o materiales anatómicos con fines terapéuti-
cos, podrá practicarse sin dilación, siempre que estén cumplidos los requisitos exigidos para 
las donaciones en los artículos anteriores. 

El director del instituto, establecimiento o centro hospitalario, o quien haga sus veces, remi-
tirá dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, por escrito y por triplicado, un in-
forme al servicio médico forense de la localidad, en el cual dejará constancia del nombre del 
difunto, de su edad, su estado civil, fecha y hora de su ingreso, y relación pormenorizada de 
las condiciones que presentó el occiso al ser ingresado en la institución, de las lesiones oca-
sionadas por el accidente, de la evolución del caso, de la fecha y hora del fallecimiento, del 
diagnostico de la causa de la muerte, del nombre de los facultativos que la comprobaron, de 
las operaciones tanatológicas y de la enumeración y descripción de las características ma-



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N° 107 / 2006 

 

114 

croscópicas de los órganos, tejidos, derivados o materiales anatómicos retirados a los fines 
del transplante. Igualmente se acompañará de un ejemplar del acta a que se refieren los ar-
tículos 15 y 20 de la presente Ley”. 

La norma transcrita, en los casos de muerte violenta, establece que cualquier centro 
hospitalario disponga de los órganos y tejidos, sin que esté autorizado para ello por el Ejecu-
tivo. Ahora bien, el artículo 1 de la Resolución SG-154 indicada supra, establece que “(s)e 
obliga a todas las instituciones, establecimientos y centros hospitalarios públicos y privados 
del país, que tengan morgues, a permitir el retiro de tejidos u órganos de los cadáveres a los 
fines del transplante de los mismos en seres humanos”. 

Y el artículo 4 de la misma Resolución, dispone que “se obtendrán también tejidos ocu-
lares de las personas que hayan sufrido muerte violenta, a consecuencia de accidentes, 
homicidios o suicidios, siguiendo lo pautado en la Ley en materia de donación de órganos”. 

En consecuencia, dicha Resolución desarrolla la autorización que exige el artículo 3 de 
la Ley de Transplante; y permite la extracción de córneas en cualquier centro hospitalario en 
caso de muerte violenta. 

Ahora bien, en este último supuesto (muerte no natural) hay que tener en consideración 
que el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas como órgano princi-
pal en materia de investigaciones penales y de seguridad ciudadana, integrado al Ministerio 
del Interior y Justicia (conforme lo prevé el artículo 31 del Decreto con Fuerza de Ley de los 
Órganos de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, publicado en Gaceta Ofi-
cial de la República N° 5.551 Extraordinario del 2 de noviembre de 2001), tiene una compe-
tencia que ejercer conforme lo dispone el artículo 11 de dicho Decreto, y en el ejercicio de 
sus funciones está obligado –según lo establece el artículo 26 eiusdem- a fijar el procedimien-
to científico necesario, “…que permita garantizar la cadena de custodia de las evidencias 
físicas, como modelo necesario dentro del desarrollo de la actividad criminalística”. 

Así pues en estos casos el retiro de los órganos, tejidos y materiales anatómicos no pa-
rece tan sencilla, ya que existe un procedimiento legal que cumplir (ver, artículos 77 y si-
guientes del Código de Instrucción Médico Forense), a los fines de que sea efectuada la au-
topsia a que se refiere el artículo 216 del Código Orgánico Procesal Penal, y la cual llevarán a 
cabo los médicos forenses como auxiliares de justicia (regulados en los artículos 82 y si-
guientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial), distintos por supuesto a los médicos autori-
zados para efectuar el retiro y colocación de los órganos, tejidos o materiales anatómicos 
objetos de transplante. 

Además que, como antes apuntó la Sala, en caso de muerte violenta y en caso de acci-
dentes de tránsito se prevé una actuación del órgano de investigación penal, como se des-
prende de los artículos 214 y 215 de la Ley adjetiva penal, que a continuación se transcriben:  

“Artículo 214. Levantamiento e identificación de cadáveres. En caso de muerte violenta o 
cuando existan fundadas sospechas de que la muerte es consecuencia de la perpetración de 
un hecho punible, antes de procederse a la inhumación del occiso, la policía de investiga-
ciones penales, auxiliada por el médico forense, realizará la inspección corporal preliminar, 
la descripción de la posición y ubicación del cuerpo, evaluará el carácter de las heridas y 
hará los reconocimientos que sean pertinentes, además de las diligencias que le ordene el 
Ministerio Público.  

Cuando el médico forense no esté disponible o no exista en la localidad donde ocurrió el 
hecho, la policía de investigaciones penales procederá a levantar el cadáver, disponiendo su 
traslado a la morgue correspondiente, o a otro lugar en donde se pueda practicar la autop-
sia, su identificación final y la entrega a sus familiares.  



JURISPRUDENCIA 

 

115 

La policía de investigaciones penales procurará identificar al occiso a través de cualquier 
medio posible.  

En este procedimiento se aplicará las reglas del artículo 217 cuando sean pertinentes.  

Artículo 215. Muerte en accidentes de tránsito. En los casos de muerte causada en acciden-
tes de tránsito, sin perjuicio de las facultades que corresponden a los órganos encargados de 
la persecución penal y cuando los representantes de éstos no puedan hacerse presentes en el 
lugar del suceso, el levantamiento del cadáver y las actuaciones a que se refiere el artículo 
229 podrán ser realizados por un oficial del cuerpo de control y vigilancia de tránsito te-
rrestre, auxiliado por el médico forense, así como su traslado a la morgue correspondiente, 
a los fines señalados en dicho artículo. Se dejará constancia de lo actuado en conformidad 
con las normas generales de este Código”.  

Como se desprende de las normas antes transcritas la medicatura forense cumple una 
función relevante para la investigación de un hecho punible así como para la determinación 
de la causa de un fallecimiento, de allí que su actuación debe –como lo dispone la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial- reportarla al Ministerio del Interior y Justicia como órgano del Esta-
do que tiene competencia en materia de seguridad personal y orden público, y de identifica-
ción de los habitantes de la República, y de auxilio al Poder Judicial (v. artículo 6 del Decreto 
sobre Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Central), y sin la autori-
zación de éste no puede disponer del cadáver de una persona a los fines del retiro de órganos, 
tejidos o materiales anatómicos para ser transplantados, aun cuando tuviere documento donde 
conste la donación o aceptación del familiar. 

Esta autorización, si bien puede ser concreta, a juicio de la Sala puede ser genérica, es-
tablecida en cabeza de la Medicatura Forense. 

En autos, cursa en original comunicación del 14 de enero de 2002 dirigida por el Minis-
tro del Interior y Justicia de entonces, Luis Miquilena, al ciudadano HORACIO SERRANO, 
parte actora en esta causa, en el cual manifiesta que sus planteamientos están siendo analiza-
dos, ello en relación con la solicitud que dicho ciudadano formulara, para que la Dirección 
General de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas autorizara la entrada a las 
morgues forenses, al personal del Banco de Ojos para la extracción de tejidos con fines tera-
péuticos. 

Cursan comunicaciones de los médicos Jefes de Servicios de Oftalmología de los Hospita-
les Vargas de Caracas, Universitario de Los Andes y F.A. Risquez (todas instituciones públicas) 
enviadas al ciudadano HORACIO SERRANO, como Presidente de la Fundación Oftalmológica 
Venezolana, en las cuales manifiestan la preocupación por la existencia de pacientes en espera 
de practicárseles transplantes de córneas, y la imposibilidad de realizarlos pues no reciben dicho 
tejido dada la inoperatividad del Banco de Ojos. 

También consta en autos que se celebraron reuniones entre las partes y la Procuraduría 
General de la República, para dar solución extrajudicial al asunto planteado, sin que dichos 
intentos tuvieran éxito. 

De las actas del expediente, y en particular de la exposición del perito testigo Dr. Oscar 
Beaujon Rubin, la Sala constata que en las morgues se pueden extraer córneas de los cadáve-
res, siempre que éstas sean obtenidas dentro de las diez (10) horas siguientes a la muerte. 

En aras a la salud colectiva, la Sala considera que dichas córneas pueden extraerse si 
existen las autorizaciones del artículo 16 de la Ley de Transplante, ya que en la morgue no 
está presente la figura prevista en el artículo 19 eiusdem, que parte del supuesto de que la 
víctima de la muerte violenta era tratada en el centro hospitalario o establecimiento que dis-
pone del tejido. Pero, como en las morgues, lo primordial es el trabajo de los médicos anato-
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mopatológos, la extracción de córnea no puede practicarse sino en aquellos cadáveres que 
señale el Director de la Morgue, por considerar que tal disposición del tejido en nada perjudi-
ca la investigación criminal que deben realizar conforme al Código de Instrucción Médico 
Forense. 

Aunque la Ley de Transplante da un tratamiento especial al cadáver y no señala -entre 
quienes pueden disponer del cadáver- a los Directores de las morgues, a juicio de la Sala, la 
autorización de ellos se hace necesaria, no sólo porque el cadáver como cuerpo del delito se 
convierte en un ente indispensable para la administración de justicia, sino que para preservar 
la prueba y evitar su contaminación, quienes ingresen a la morgue, ajenos a sus funcionarios, 
no pueden hacerlo sin permiso y no pueden tener libertad para transitar cualquier área del 
local. 

Ahora bien, a juicio de la Sala, el que se alegue que el Ministerio del Interior y Justicia 
carezca de competencia para ordenar a los miembros de los Bancos de Ojos legalmente auto-
rizados el permiso de entrada a los depósitos de cadáveres, no puede ser una traba que atente 
contra la salud de la población. 

De allí que la omisión del Ministerio del Interior y Justicia en emitir la autorización en 
los casos antes reseñados, resulta lesiva a los derechos constitucionales a la salud y a la inte-
gridad física, toda vez que como antes se apuntó en las medicaturas forenses sólo podrán 
intervenir quienes estén autorizados para efectuar la autopsia, y para el retiro de órganos, 
tejidos y materiales anatómicos de cadáveres para transplante en seres humanos debe contar-
se con la autorización de dicho órgano para que un personal médico distinto al forense mani-
pule el cadáver.  

Ello es así, como ya lo apuntó la Sala, por cuanto cualquier manipulación antes de ese 
examen forense puede alterar las evidencias físicas que permiten a los órganos de investiga-
ción penal, cumplir fielmente sus competencias, como auxiliares de la justicia. 

Observa la Sala, que conforme al dictamen del perito testigo oftalmólogo Oscar Beaujon 
Rubin, las córneas deben ser extraídas dentro de las diez (10) horas siguientes al fallecimien-
to de una persona, y tomando en cuenta que el artículo 78 del Código de Instrucción Médico 
Forense, reza: “(p)ara proceder a la autopsia es necesario que hayan transcurrido lo menos 
veinte horas desde la del fallecimiento; cuando se trate de cadáveres encontrados, los médi-
cos calcularán el tiempo que tienen muertos y harán siempre el cómputo anterior para la 
inhumación” (negrillas de este fallo), la autorización puede emitirse antes de la autopsia o 
durante ella si es que no se practicase conforme a la norma transcrita, y aun después de ella, 
si fuere posible.  

Por las razones expuestas, la Sala declara con lugar la acción intentada y, en consecuen-
cia, ordena al Ministerio del Interior y Justicia gire -en el término de treinta (30) días conta-
dos a partir de la publicación de este fallo- instrucciones a las Medicaturas Forenses del país, 
para que los Bancos de Ojos registrados o por registrarse ante el Ministerio de Salud y Desa-
rrollo Social, puedan extraer -previa a la autopsia o durante ésta, y aún después- córneas de 
los cadáveres que se encuentren en las morgues, cuyos parientes lo autoricen por escrito, o de 
aquellos cadáveres cuyos parientes sean desconocidos, conforme al artículo 16 de la Ley de 
Transplante. Así se decide. 

La Dirección de las Medicaturas Forenses darán permiso en cantidades equitativas a los 
equipos de los Bancos de Ojos, para extraer las córneas de los cadáveres dentro de las diez 
(10) horas siguientes a su fallecimiento, certificado como muerte clínica. 
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La Dirección de las Medicaturas Forenses señalará cuáles cadáveres serán objeto de la 
extracción de córneas, y proveerá de identificación a los miembros de los Bancos de Ojos 
para que puedan ingresar a las morgues; así como el área dentro del local donde esperarán. 
De allí que del retiro que se haga de las córneas se levantará el Acta a que se refiere el artícu-
lo 16 de la Ley sobre Transplante de Órganos y Materiales Anatómicos en Seres Humanos. 

La extracción de las córneas será gratuita, y las córnea no podrán exportarse fuera del 
país. Así se decide. 

Por último, la Sala exhorta al Ejecutivo Nacional a reglamentar la Ley sobre Transplan-
te de Órganos y Materiales Anatómicos en Seres Humanos.  

TSJ-SPA (1922) 27-7-2006 

Magistrado Ponente: Yolanda Jaimes Guerrero  

Caso: Gilberto Ramón González vs. Instituto Anatómico José Izquierdo. 

Tratándose de derechos personalísimos sólo basta la voluntad 
consciente y libre del donante.  

Planteados los términos de la presente controversia y con vista al cuestionamiento que 
hace la demandada respecto al derecho del actor a solicitar lo demandado, se hace necesario 
determinar en primer lugar, la procedencia de la acción incoada, por lo tanto, pasa esta Sala a 
decidir, sobre la base de las siguientes consideraciones: 

Pretende la parte actora la nulidad del documento suscrito por su cónyuge, la ciudadana 
Rosa Amalia Meza Madera, ante la Notaría Pública del Municipio Cristóbal Rojas del Estado 
Miranda, el cual quedó inserto bajo el N° 7, Tomo 14, de los libros de autenticaciones lleva-
dos por la mencionada Notaría, instrumento a través del cual la referida ciudadana donó su 
cuerpo al Instituto Anatómico “José Izquierdo” de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central de Venezuela. 

Al efecto señaló, que para el momento en que la referida ciudadana suscribió dicho do-
cumento ya habían contraído matrimonio y que aparece en éste como soltera, considerando 
en consecuencia que el mencionado documento carece de un elemento esencial para su vali-
dez como lo es su consentimiento y que en virtud de ello, el referido Instituto le debe hacer 
entrega formal de los restos mortales de su difunta esposa con el objeto de proceder a “darle 
cristiana sepultura como Dios manda”. 

Fundamenta la pretensión en el artículo 17 de Ley sobre Transplante de Órganos y Ma-
teriales Anatómicos en Seres Humanos, publicada en la Gaceta Oficial N° 4.497 Extraordina-
ria de fecha 3 de diciembre de 1992, el cual establece: 

“Para los efectos de esta Ley son parientes: 

a) El cónyuge no separado de cuerpos. 

b) El concubino o concubina que para el momento de la muerte haya convivido con el do-
nante. 

c) Los ascendientes. 

d) Los descendientes. 

e) Los padres adoptantes. 

f) Los hijos adoptivos. 

g) Los parientes colaterales hasta el tercer grado de consanguinidad. 
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h) Los parientes afines hasta el segundo grado de afinidad. 

i) A falta de los anteriores, la persona con quien últimamente haya convivido el donante. 

Cuando los parientes determinados dentro de un mismo literal de este artículo, y en ausen-
cia de otro, manifiesten su voluntad encontrada, prevalecerá la de la mayoría; a todo even-
to, tendrá valor la prioridad de derechos dentro del orden señalado. En caso de empate se 
entenderá negado el consentimiento”. 

Por otra parte, observa la Sala que la ciudadana Rosa Amalia Meza Madera, efectiva-
mente suscribió un documento ante la Notaría Pública del Municipio Autónomo Cristóbal 
Rojas del Estado Miranda, el 26 de febrero de 2002, el cual quedó inserto bajo el N° 7, Tomo 
14 de los libros de autenticaciones llevados en la mencionada Notaría y es del tenor siguiente: 

“Yo, ROSA AMELIA MEZA MADERA, mayor de edad, Venezolana, de este domicilio y por-
tadora de la cédula de identidad N° 4.285.340, de profesión Abogado, encontrándome en 
pleno goce de mis facultades mentales, por el presente documento quiero dejar expresa 
constancia de mi voluntad, llegado el momento en que no pueda tomar parte de las decisio-
nes que conciernan a mi salud y a mi propio futuro ; y para el caso de que me hallare en una 
situación de extrema gravedad, en la cual no halla (sic) esperanza razonable de recupera-
ción y sobreviniera la muerte. En este trascendente momento de la muerte y después de certi-
ficada la misma exijo a quienes me rodeen y velen por mi, entreguen mi cuerpo al Instituto 
Anatómico “José Izquierdo” de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Vene-
zuela, siempre y cuando las causas del fallecimiento no sean: SIDA, HEPATITIS (sic), POR 
ARMA BLANCA, DISPARO O SUICIDIO Y POR ACCIDENTES DE TRANSITO (sic) (donde 
el cuerpo quede muy deteriorado), como mi contribución a la docencia e investigación cien-
tífica, siguiendo cada uno de los pasos que para estos fines son indicativos por el Instituto 
Anatómico “José Izquierdo en el proceso respectivo . Así mismo, exijo el más absoluto res-
peto a lo que aquí expreso y la atención fundamental a los intereses espirituales que han 
servido de guía a mi vida. Es justicia que espero en Charallave a los 26 del Mes de Febrero 
de 2002 (sic). 

De la transcripción anterior, se evidencia que la ciudadana Rosa Amalia Meza Madera, 
manifestó expresamente la voluntad de entregar su cuerpo una vez sobrevenida la muerte, al 
Instituto Anatómico “José Izquierdo”, adscrito a la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central de Venezuela, alegando para ello el pleno goce de sus facultades mentales y pidiendo 
“absoluto respecto a su voluntad”. Ahora bien, con fundamento en los alegatos expuestos por 
la parte actora, observa la Sala que la pretensión se encuentra dirigida a obtener la nulidad del 
documento suscrito por su cónyuge ante la Notaría antes mencionada, por cuanto, en su decir, 
carece de un elemento esencial para su validez, como lo es su consentimiento expreso. 

Al respecto, se evidencia de la copia certificada del acta de matrimonio consignada por 
la parte actora, marcada “A”, que los ciudadanos Rosa Amalia Meza Madera y Gilberto Ra-
món González, contrajeron matrimonio el 23 de abril de 1999, ante la Prefectura del Munici-
pio Irribaren del Estado Lara; resultando evidente que para el momento en que la mencionada 
ciudadana suscribió documento de donación ante la Notaría Pública del Municipio Cristóbal 
Rojas del Estado Miranda, esto es, el 26 de febrero de 2002, se encontraba casada con el 
referido ciudadano. 

Establecido lo anterior, la Sala observa que si bien es cierto que para la fecha de la sus-
cripción del documento objeto de nulidad, existía entre los ciudadanos antes mencionados un 
vínculo conyugal, sin embargo, para la validez del referido instrumento no se requiere de 
manera expresa el consentimiento de su cónyuge, toda vez que en estos casos la sola manifes-
tación de voluntad consciente y libre del donante es suficiente a los efectos de su eficacia, 
más aún cuando la referida manifestación de voluntad fue establecida mediante documento 
autenticado.  
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Aunado a lo antes expuesto, de la revisión de las actas que conforman el presente expe-
diente no se evidencia que la parte actora haya establecido y mucho menos probado el in-
cumplimiento de los requisitos de validez de la manifestación de voluntad dada por la donan-
te; simplemente se limitó a probar la relación conyugal existente y la omisión del estado civil 
“casada” de su cónyuge, lo que en todo caso carece de relevancia y por consiguiente no cons-
tituye causal de nulidad. 

Establecido lo anterior, concluye esta Sala que tratándose de derechos personalísimos 
sólo basta la voluntad del donante, tal y como en vida lo hizo la referida ciudadana, mediante 
documento autenticado ante Notaría Pública.  

En consecuencia, debe esta Sala declarar sin lugar la presente demanda. 

B.  Libertad de religión y de culto 

TSJ-SPA (1789)  18-7-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa 

Caso: Asociación Civil Confraternidad Evangélica de Militares de Vene-
zuela vs. Inspector General de la Fuerza Armada Nacional, Ministro de la 
Defensa. 

Las autoridades militares superiores están en la obligación de 
permitir que los integrantes de la Fuerza Armada Nacional profesen 
su fe religiosa y cultos, siempre que su actuar no se oponga a la mo-
ral, a las buenas costumbres y al orden público.  

C.  Derecho al debido proceso y a la defensa 

CPCA  9-8-2006 

Juez Ponente: Engullen Torres López  

Caso: Aeropostal Alas de Venezuela C.A. vs. Instituto Autónomo Aero-
puerto Internacional de Maiquetía (I.A.A.I.M.).  

Determinada la competencia de esta Corte para conocer de la presente causa, se pasa a 
conocer de las mismas, en los siguientes términos:  

El Juzgado Superior Tercero en lo Civil y Contencioso Administrativo de la Región Ca-
pital declaró Procedente la acción de amparo constitucional interpuesta, por cuanto constató 
la violación al derecho a la defensa y al debido proceso consagrado en el artículo 49 de la 
Carta Fundamental, en virtud de que el instituto accionado modificó unilateralmente las 
condiciones económicas del contrato de concesión suscrito con éste, al incluir un concepto 
nuevo denominado “incidencia de servicios” sin darle la oportunidad al accionante de expo-
ner sus razones acerca de la improcedencia de dicho concepto, asimismo dejó constancia el 
Juzgador de Primera Instancia que la presente acción de amparo constitucional fue declarada 
procedente tomando en cuenta que la vía ordinaria, es decir, el recurso de nulidad contra el 
acto emanado del Consejo de Administración del Instituto Autónomo Aeropuerto Internacio-
nal de Maiquetía (I.A.A.I.M.), en la reunión ordinaria Número CA O 74 de fecha 9 de sep-
tiembre de 2003 Decisión N° CA O 097 Punto de Agenda N° 12, es imposible interponerla 
ya que ésta Corte Primera de lo Contencioso Administrativo para ese momento se encontraba 
cerrada.  
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Ahora bien, observa esta Corte que el derecho al debido proceso se encuentra consagra-
do en el artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, estable-
ciéndose que el mismo se aplicará a todas las actuaciones judiciales y  administrativas, dere-
cho que contiene el más amplio sistema de garantías procurando obtener decisiones verdade-
ramente justas y materiales y una actuación administrativa coherente con las necesidades 
públicas sin lesionar los intereses individuales en juego.  

En consecuencia, el derecho a un debido proceso, comprende primariamente el derecho 
a la defensa, y de igual manera abarca el derecho de ser notificado de los cargos por los cua-
les se le investiga, a ser oído, a acceder a las pruebas, a disponer del tiempo y los medios 
necesarios para el ejercicio adecuado de su defensa, y a no ser sancionado por hechos que se 
encuentran tipificados como falta o delito, los cuales se encuentran garantizados expresamen-
te en nuestra Carta Fundamental.  

Por lo tanto, el derecho a un debido proceso comporta la existencia de un procedimiento 
previo per se, sin embargo cuando se transgreda el procedimiento aplicable, bien sea por la 
inexistencia absoluta en la realización del procedimiento previo al acto lesivo, o cuando se 
omita alguna de sus fases esenciales, el administrado se vería afectado tanto en su derecho a 
la defensa como al debido proceso, ya que el mismo no garantiza al interesado su defensa y el 
empleo de los medios o recursos dispuestos para la misma, privándosele de una oportunidad 
para exponer o demostrar lo que estime necesario a los fines de lograr el restablecimiento de 
la situación que se dice lesionada.  

En este mismo sentido se ha pronunciado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, mediante sentencia de fecha 24 de 
enero de 2001, señalando lo siguiente:  

“…Al respecto, es menester indicar que el derecho a la defensa y al debido proceso constitu-
yen garantías inherentes a la persona humana y en consecuencia, aplicables a cualquier clase 
de procedimientos. El derecho al debido proceso ha sido entendido como el trámite que per-
mite oír a las partes, de la manera prevista en la Ley, y que ajustado a derecho otorga a las 
partes el tiempo y los medios adecuados para imponer sus defensas.  

En cuanto al derecho a la defensa, la Jurisprudencia ha establecido que el mismo debe enten-
derse como la oportunidad para el encausado o presunto agraviado de que se oigan y analicen 
oportunamente sus alegatos y pruebas. En consecuencia, existe violación del derecho a la de-
fensa cuando el interesado no conoce el procedimiento que pueda afectarlo, se le impide su 
participación o el ejercicio de sus derechos, o se le prohíbe realizar actividades probato-
rias…”.  

En el caso de marras esta Alzada observa que riela al folio 94 del presente expediente 
factura N° 130947 correspondiente al canon de concesión del mes de noviembre de 2003, 
describiéndose los conceptos a cancelar por la accionante, desprendiéndose del mismo, el 
concepto de “incidencia de servicios”, ascendiendo a la cantidad de ciento ochenta y tres 
millones seiscientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y tres bolívares con cincuenta y 
cuatro céntimos (Bs. 183.629.643,54), sin embargo de la revisión exhaustiva de las actas del 
presente expediente se evidencia, que tal y como lo expresó el a quo dicho concepto no había 
sido facturado con anterioridad sino durante la facturación del mes de noviembre de 2003, 
pero no se desprende que el instituto accionado haya realizado el procedimiento administrati-
vo previo al acto administrativo en el cual se estableció el pago de dicho concepto, procedi-
miento que tiene como fin el resguardo de los derechos constitucionales del accionante, a 
pesar de que el instituto accionado tiene la prerrogativa exorbitante de modificar unilateral-
mente alguno de los elementos del contrato, siempre que exista un interés público que sirva 
de fundamento para tal modificación, por poseer el contrato suscrito entre el accionante y el 
instituto accionado características de un contrato de naturaleza administrativa.  
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Así las cosas, esta Alzada considera que ante la inexistencia absoluta del procedimiento 
previo al acto lesivo, el accionante se vio afectado tanto en su derecho a la defensa como al 
debido proceso, ya que no se garantizó la intervención de la parte afectada -accionante- a los 
fines de que éste alegara y probara lo necesario acerca de la inclusión de ese nuevo concepto 
en la facturación mensual del canon de concesión. Así se declara.  

III. EL ORDENAMIENTO ORGÁNICO DEL ESTADO 

1.  Régimen del Poder Público Nacional 

A. Principio de la separación orgánica de Poderes 

TSJ-SC (1414) 19-7-2006 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Impugnación de los artículos 13, 14, 15, 19 (Parágrafo Único), 26 
(numerales 3 y 5), 27 y 71 de la Ley de Contraloría del Estado Lara, pu-
blicada en G.O. N° 1.931 del 30 -6-2003. 

La separación de poderes demanda que cada órgano estatal actúe 
dentro de un marco preciso de competencias que le han sido recono-
cidas por el máximo texto normativo. Pero al propio tiempo que se le 
asignan tales potestades, se instauran por contrapartida mecanismos 
de control (políticos, judiciales, administrativos, etcétera) sobre las 
mismas, no sólo con miras a hacer exigible el cumplimiento de los se-
ñalados cometidos constitucionales, sino también para servir como 
instrumento de balance o contrapeso que proscriba la arbitrariedad 
y procure un adecuado equilibrio, sin que ello suponga mella alguna 
de cara al cumplimiento de tan delicadas funciones. 

El principio de separación o división de poderes, responde a la necesidad de brindar ga-
rantías institucionales que permitan a cada órgano del Poder Público el ejercicio eficiente de 
sus competencias, obviando ilegítimas intrusiones de los demás órganos del Estado en la 
satisfacción de sus cometidos esenciales. 

Mucho se ha discutido al respecto, pero en el Estado Constitucional contemporáneo se 
tiene claro que tal principio encuentra importantes matizaciones en las exigencias democráti-
cas dirigidas a impedir -por una parte- que el ejercicio de ese poder no encuentre freno algu-
no y -por la otra- que cada uno de los componentes del Estado actúe desarticuladamente y sin 
atender a la única finalidad que a todos, en definitiva, corresponde satisfacer: “la defensa y el 
desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad 
popular, la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prospe-
ridad y bienestar del pueblo y la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y 
deberes reconocidos y consagrados en esta Constitución”, ex artículo 3 de la Carta Funda-
mental (cfr., entre otras, sentencias N° 346/2000, 1347/2000, 3098/2004 y 441/2005).  

De modo que, a la par del principio de división de poderes, se sitúa otro de cardinal im-
portancia para comprender los márgenes de la actuación estatal colegidos del artículo 136 de 
la Constitución, como es el principio de coordinación entre ellos, que «implica una ayuda 
para ejercer las competencias propias de cada órgano, en el entendido de que en muchas 
ocasiones los diferentes cuerpos estatales no se bastan a sí mismos, sino que requieren infor-
mación que reposa en otras dependencias o recursos también asignados a otros. La colabora-
ción, además, implica el deber de no obstaculizar las actuaciones ajenas, sino que, por el 
contrario, toda la actuación estatal esté orientada a un mismo fin: cumplir con los cometidos 
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fijados por la Constitución para el conjunto del aparato público. Los órganos son distintos, 
por lo que son distintos también los medios, pero los fines sí son comunes y en ellos reposa el 
deber de colaboración (vid. SC Nº 441/2005, caso: Conrado Pérez Briceño y otros).  

La separación de poderes demanda que cada órgano estatal actúe dentro de un marco 
preciso de competencias que le han sido reconocidas por el máximo texto normativo. Pero al 
propio tiempo que se le asignan tales potestades, se instauran por contrapartida mecanismos 
de control (políticos, judiciales, administrativos, etcétera) sobre las mismas, no sólo con 
miras a hacer exigible el cumplimiento de los señalados cometidos constitucionales, sino 
también para servir como instrumento de balance o contrapeso que proscriba la arbitrariedad 
y procure un adecuado equilibrio, sin que ello suponga mella alguna de cara al cumplimiento 
de tan delicadas funciones.  

Teniendo presente la importancia de las ideas expuestas -y partiendo de la premisa fun-
damental de que la separación de poderes ha de nutrir la actuación de cada órgano estatal 
frente a los demás, en atención a sus funciones propias e independientemente de su ubicación 
en la estructura (horizontal o vertical) del Poder Público- debe extraerse como corolario que 
resulta incluso plausible que en los diversos niveles político-territoriales su propio ordena-
miento jurídico -en la justa medida de sus atribuciones- instrumente mecanismos destinados a 
fortalecer ese balance. En caso contrario, es decir, cuando lejos de procurar el debido equili-
brio interinstitucional, quede comprometida la efectividad de las competencias que le han 
sido encomendadas a un órgano por una excesiva injerencia de otro, habrá entonces que 
censurar tal intrusión rechazando la norma que la contenga.  

Efectuadas las anteriores consideraciones, la Sala observa que la representación actora 
partió objetando el contenido de los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Contraloría estadal del 
Estado Lara, los cuales son del tenor siguiente: 

“Artículo 13.- Informe de Gestión. Contenido. El informe de gestión que por mandato de la 
Constitución del Estado Lara y la presente Ley, debe presentar el Contralor General del Es-
tado, al Consejo Legislativo del Estado Lara, comprende por lo menos cuatro (4) partes fun-
damentales: 

1.-Información sistematizada sobre la gestión contable y administrativa interna del ente u ór-
gano, correspondiente a los gastos causados en el ejercicio fiscal.  

2.-Información de la gestión contralora, cumplidas frente a la administración activa, con las 
explicaciones y análisis que se creyeren necesarias para la evaluación de las distintas unida-
des y programas objetos de control, de acuerdo a las normas aplicables. 

3.-Lo relativo al inventario anual de los bienes del Estado, inversiones en obras públicas 
[sic]. 

4.-Información referida a los aspectos analíticos y críticos, más resaltantes del comporta-
miento de la administración estadal activa, a las innovaciones legislativas y procedimentales 
necesarias para lograr el desarrollo progresivo y eficiente de la administración pública esta-
dal y las que en este sentido hayan sido aplicadas por la Contraloría General del Estado Lara. 

Artículo 14. Estudio del Informe de Gestión. El Consejo Legislativo del Estado Lara proce-
derá al estudio del Informe de Gestión presentado por el Contralor General del Estado Lara, 
debiendo producir un informe sobre el mismo dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
fecha de su presentación’. 

Artículo 15. Resultado del Estudio del Informe. El informe que produzca el Consejo Legisla-
tivo del Estado Lara, aprobado con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de sus 
miembros, será remitido a la Contraloría General de la República a fin de que ésta proceda 
conforme a la Ley, cuando el estudio a que se refiere el artículo anterior, arrojare evidencia 
de irregularidades, ineficiencia, impericia, negligencia, insuficiencia u otro hecho que pre-
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suma el incumplimiento de las funciones de la Contraloría General del Estado Lara. Asimis-
mo, si de este informe surgieren elementos de convicción que comprometan la responsabili-
dad civil o penal del Contralor, el mismo deberá ser enviado al Ministerio Público, para que 
ejerza las acciones de ley. 

A juicio de la parte actora, tales normas reflejarían una relación de sujeción de la Con-
traloría Estadal respecto del Poder Legislativo Estadal, atentando la invocada autonomía que 
ostenta dicho órgano de control, al prescribir como obligación del mismo la elaboración de 
un informe que permita al Consejo Legislativo evaluar su gestión.  

En este sentido, conforme se desprende de sus alegatos, el ejercicio de la función con-
tralora a nivel local encuentra mecanismos que permiten valorar su eficacia en la Ley Orgá-
nica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, por 
parte del ente rector de este sistema.  

En contra de lo alegado hasta el momento, esta Sala Constitucional es del parecer que la 
circunstancia de que efectivamente los órganos de control descentralizados -como parte inte-
grante del sistema de control fiscal- sean evaluados por el mencionado órgano del Poder 
Ciudadano, es decir, sometidos al control técnico del mismo, no excluye el conocimiento y 
análisis del informe de gestión del Contralor General del Estado por parte del Consejo Legis-
lativo, cuya presentación tiene fundamento constitucional y legal. En efecto, se estima que las 
normas delatadas en este aparte, son una clara manifestación del principio de responsabilidad 
en el ejercicio del poder público, que postula el artículo 139 de la Carta Magna y resulta 
completamente natural que ella tenga lugar, precisamente, en un cuerpo que actúa legitimado 
por la representatividad popular.  

La naturaleza del control (político) ejercido por el órgano parlamentario estadal, no su-
pone que la Contraloría General de la República deba atender la opinión que al respecto se 
han forjado los legisladores locales, pero es del todo esperable que, si ellos constatasen 
alguna irregularidad, la pongan en conocimiento del órgano al que compete imponer los 
correctivos.  

Las normas cuestionadas, además, dejan entrever una manifestación del principio de 
coordinación de poderes, puesto que facultan a la Contraloría Regional para formular reco-
mendaciones al resto de los órganos del Poder Público Estadal a fin de “lograr el desarrollo 
progresivo y eficiente de la administración pública estadal”, por lo que antes que delatar 
cortapisas a su autonomía, debe colegirse que ella se ve potenciada al permitirle que públi-
camente plantee al resto de Poderes las medidas necesarias para procurar una mayor eficien-
cia financiera.  

Así las cosas, merecen ser rechazadas las aducidas denuncias de inconstitucionalidad. 
Así se declara.  

B.  El Poder Judicial 

a.  Principios de la Administración de Justicia: Ausencia de formalismos y 
reposiciones inútiles 

TSJ-SC (1482) 28-7-2006 

Magistrado Ponente: Carmen Zuleta de Merchán  

Caso: Recurso de Revisión interpuesto por José Antonio Vargas López 
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Si “…la gratuidad de la justicia elimina del proceso la inutiliza-
ción del papel sellado nacional, estadal o municipal…” (vid. Sent. N° 
1135/2004), trasladar sus formalidades, esto es, el límite de líneas, a 
las actuaciones que se realizan ante los tribunales del país, se erige en 
un formalismo inútil atentatorio del artículo 26 constitucional y del 
derecho a la tutela judicial efectiva.  

Una vez asumida la competencia, esta Sala procede a pronunciarse acerca de la solicitud 
de revisión efectuada no sin antes insistir que esta potestad revisora, que le ha sido otorgada 
por la Constitución y ratificada por la reciente Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justi-
cia, tiene por finalidad garantizar la uniformidad en la interpretación de normas y principios 
constitucionales, siendo siempre facultativo de ésta su procedencia, sin que pueda entenderse 
como una nueva instancia. 

Señalado lo anterior, en el caso de autos se observa que el apoderado judicial del solici-
tante denunció la violación de los derechos constitucionales establecidos en los artículos 26, 
49, 257, 334 y 335 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela por la deci-
sión N° 1614 del 17 de noviembre de 2005, dictada por la Sala de Casación Social de este 
Máximo Tribunal. Dicho fallo, visto que el escrito de formalización del recurso de casación 
excedió la cantidad de líneas que para el papel sellado estipula el primer aparte del parágrafo 
primero del artículo 31 de la Ley de Timbre Fiscal, consideró que el solicitante inobservó los 
requisitos que por vía jurisprudencial impuso para dar cumplimiento a lo exigido en el artícu-
lo 171 del Ley Orgánica Procesal del Trabajo, por lo que declaró perecido el recurso. 

Respecto al criterio expuesto por la Sala de Casación Social de este Máximo Tribunal 
en el fallo cuya revisión se solicita, cabe referir que las especificidades del papel sellado se 
encuentran contenidas en la Ley de Timbre Fiscal, publicada en la Gaceta Oficial N° 5.416 
del 22 de diciembre de 1999, texto normativo que regula la utilización del papel sellado y que 
lo define como una renta de timbre fiscal constituida por lo recaudado mediante timbre fijo 
con ocasión a los actos o escritos realizados ante organismos públicos (registros de propiedad 
o de fondos de comercio, actividades de exportación e importación, expendio de bebidas 
alcohólicas, porte de armas, etcétera). 

Ahora bien, según el parágrafo primero del artículo 31 de dicha Ley, ciertamente el pa-
pel sellado debe contar, entre otras características, con treinta (30) líneas horizontales en el 
anverso y treinta y cuatro (34) líneas horizontales en el reverso, esto para evitar que los ciu-
dadanos las excedan y paguen menos tasas; siendo también cierto que, conforme con el parágra-
fo tercero del artículo en referencia, pueda extenderse en papel común los actos o escritos aludi-
dos en el párrafo precedente siempre y cuando se observe el límite de líneas impuesto y se 
inutilice estampillas fiscales por el valor que le corresponda al papel. 

No obstante, tales especificaciones no pueden ser aplicadas a las actuaciones realizadas 
ante los Tribunales de la República, pues el numeral 1 del artículo 32 de la Ley de Timbre 
Fiscal, conforme al cual “[l]as representaciones, actuaciones, sustanciaciones o sentencias en 
los asuntos que conozcan los Tribunales de la República con las excepciones establecidas por 
las leyes” deben extenderse en papel sellado, quedó derogado tácitamente luego de la entrada 
en vigencia de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, conforme lo esta-
blecido en la Disposición Derogatoria Única del aludido texto fundamental. 

En efecto, el artículo 26 constitucional obliga al Estado a garantizar una justicia, entre 
otras, gratuita y sin formalismos inútiles, mientras que el artículo 254 prohíbe al Poder 
Judicial establecer tasas, aranceles o exigir pago alguno por sus servicios; preceptos que 
han llevado a la Sala a afirmar, en su sentencia N° 2847/2002, que “…la gratuidad de la 
justicia está establecida para todos los ciudadanos por el simple hecho de que la adminis-
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tración de justicia es un servicio público y una manifestación del Poder Público del Estado, 
siendo entonces éste el que deba sufragar los gastos de un sistema que justifica su propia 
existencia…”.  

Al ser ello así, no podía obviar la sentencia cuya revisión se solicita que luego de la en-
trada en vigencia de la Constitución de 1999, la Ley de Timbre Fiscal sólo regula la renta de 
timbre fiscal por el otorgamiento de documentos y actos por organismos públicos de natura-
leza no jurisdiccional, por lo que mal podía aplicar a las actuaciones propias del Poder Judi-
cial, destinadas al servicio de administración de justicia, las exigencias y formalidades de un 
instrumento recaudatorio regulado por una Ley concebida para obtener ingresos públicos; no 
sólo por un asunto de gratuidad de la justicia, sino además por la prohibición expresa de 
formalismo inútil en las actuaciones judiciales y por la exoneración expresa que hace el legis-
lador laboral a los actos, solicitudes y actuaciones judiciales de pagar timbre fiscal (artículo 
14 de la Ley Orgánica del Trabajo), ya que si el legislador prohibió pagar el tributo debe 
reputarse como prohibido las formalidades que revisten al mismo. 

Por tanto, si “…la gratuidad de la justicia elimina del proceso la inutilización del papel 
sellado nacional, estadal o municipal…” (vid. Sent. N° 1135/2004), trasladar sus formalida-
des, esto es, el límite de líneas, a las actuaciones que se realizan ante los tribunales del país se 
erige en un formalismo inútil atentatorio del artículo 26 constitucional y del derecho a la 
tutela judicial efectiva, pues el ideal de un Estado social de derecho y de justicia donde se 
garantice una justicia sin formalismo o reposiciones inútiles exige que la interpretación de las 
instituciones procesales sea amplia, en la que el proceso, además de ser una garantía para que 
las partes ejerzan su derecho a la defensa, no sea una traba para alcanzar las garantías que el 
artículo 26 constitucional dispone (vid. sent. 1313/2004).  

Así pues, considera esta Sala que los contenidos de las disposiciones mencionadas no 
pueden ser transgredidos, eludidos o minimizados con fundamento en la aplicación de lo 
dispuesto en una normativa de carácter legal pre-constitucional; y que con la entrada en vi-
gencia de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 resulta a todas 
luces incompatible con el nuevo esquema constitucional, ni siquiera so pretexto de comple-
mentar la aplicación de lo estatuido en el artículo 171 de la Ley Orgánica Procesal del Traba-
jo, pues respecto de dicho precepto, que establece un límite de tres (3) folios y sus vueltos 
para formalizar el recurso de casación, esta Sala señaló en el fallo N° 4674/2005, “…que para 
evitar el imperio de la anarquía o el desorden procesal se justifica que las formalidades se 
cumplan, [pero] ello no justifica de ninguna manera la aplicación ex iure quiritarium de la 
legislación procesal laboral, y el consecuente regreso a las solemnidades procesales del orde-
namiento pre-constitucional” (corchetes añadidos); sólo que en ese caso la formalidad está 
establecida por una norma procesal laboral, y con un fin acorde con su naturaleza, mientras 
que más grave aún el de la norma que aplica la sentencia cuya revisión se solicita, el artículo 
32 de la Ley de Timbre Fiscal, que regula a los ingresos públicos y, por ende, materia eviden-
temente divorciado de cualquier naturaleza procesal. 

En definitiva, la aplicación de la norma contenida en la Ley de Timbre Fiscal constituye 
un argumento en exceso formalista que en el ánimo del artículo 265 constitucional la Sala 
califica como no esencial y poco razonable, por lo que con el objeto de garantizar la unifor-
midad de la interpretación de las normas y principios constitucionales, en ejercicio de las 
potestades que tiene atribuida en materia de revisión, declara ha lugar la solicitud de revisión 
ejercida contra la decisión N° 1614 del 17 de noviembre de 2005, dictada por la Sala de 
Casación Social. En consecuencia, anula el aludido fallo y ordena a la Sala de Casación So-
cial se pronuncie nuevamente respecto al recurso de casación, sobre la base de otros motivos, 
distintos a los ya analizados en esta decisión. Asimismo, vista la declaratoria de derogatoria 
tácita del numeral 1 del artículo 32 de la Ley de Timbre Fiscal se ordena la publicación del 
presente fallo en la Gaceta Oficial. Así se decide. 
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Finalmente, vista la persistencia con la cual la Sala de Casación Social ha estado apli-
cando el precedente jurisprudencial contenido en su fallo N° 1171 del 11 de agosto de 2005, 
y que constituye el fundamento del criterio mediante este fallo revisado, esta Sala declara 
como criterio vinculante la doctrina establecida en este fallo. Así se decide. 

b.  Tribunal Supremo de Justicia. Competencias de la Sala Plena 

a’.  Antejuicio de mérito  

TSJ-JS-SP 6-7-2006 

Caso: Acción de imputación formal contra el ciudadano Hugo Rafael 
Chávez Frías, y otros funcionarios. 

Precisado lo anterior, entra este Juzgado de Sustanciación a pronunciarse en relación con la 
admisibilidad de la petición incoada, para lo cual resulta necesario proceder a la determinación de 
su naturaleza jurídica. En tal sentido, este Juzgado de Sustanciación observa: 

Conforme el escrito que encabeza las presentes actuaciones, en el presente caso los ac-
tores han interpuesto “una acción de imputación formal por las graves violaciones a los 
derechos humanos cometidas por las autoridades estatales y los crímenes de Lesa Humani-
dad ocurridos principalmente el día 11 de abril de 2002, en la ciudad de Caracas, Urbaniza-
ción El Silencio, Avenida Baralt y adyacencias al Palacio de Miraflores, perpetrados por el 
Presidente de la República, ciudadano Hugo Rafael Chávez Frías, el actual Vicepresidente 
de la República, ciudadano José Vicente Rangel Vale, que para el momento de los hechos, 
ocupaba el cargo de Ministro de la Defensa, y el actual Fiscal General de la República 
Julián Isaías Rodríguez.” Posteriormente, en escrito de adhesión y ampliación es extendida 
la acción de imputación formal contra los ciudadanos General (GN) Eugenio Gutiérrez, 
General (GN) Jesús Villegas Solarte, General (EJ) Jorge García Carneiro y General 
(GN) Francisco Belisario Landis. Argumentan también en este escrito acerca de la impro-
cedencia del antejuicio de mérito para el enjuiciamiento de los altos oficiales de la Fuerza 
Armada Nacional que cometan crímenes de lesa humanidad y violaciones graves a los derecho 
fundamentales de los ciudadanos. 

Por su parte, los abogados defensores del Presidente de la República Bolivariana de Ve-
nezuela invocaron el contenido de decisión emitida en fecha 26 de noviembre de 2004 por el 
Juzgado de Sustanciación de esta Sala, señalando que la misma expresa la diferencia entre 
antejuicio de mérito y la denominada imputación formal. 

Ha señalado la Sala Constitucional en sentencia N° 1.331 de 20 de junio de 2002 (caso: 
Tulio Álvarez vs. Fiscal General de la República), lo siguiente:  

 “… a la víctima, para el ejercicio de la acción penal (exclusiva del Ministerio Público), se le 
garantiza el acceso a la justicia penal (artículo 23 del Código Orgánico Procesal Penal), lo 
cual se logra mediante los derechos que le otorgan los artículos 118 y 120 del Código Orgá-
nico Procesal Penal. Este último, en su numeral 1, le da el derecho a querellarse e intervenir 
en el proceso.  

Si la víctima puede querellarse e intervenir en el proceso penal ordinario, resulta con-
tradictorio que ella no pueda pedir motu proprio un antejuicio de mérito, el cual es, 
además, un procedimiento distinto al que nace por el ejercicio de la acción penal.” (Sub-
rayado de este Juzgado). 

Dado lo anterior, y tal como fue observado por este Juzgado de Sustanciación en casos 
precedentes, a la luz de lo planteado por los accionantes, la solicitud bajo examen no consti-
tuye una petición de antejuicio de mérito de conformidad con lo señalado en la sentencia de 
la Sala Constitucional N° 1.331 de fecha 20 de junio de 2002, sino una “acción de imputa-
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ción formal” por la supuesta comisión de supuestos delitos de lesa humanidad, planteando 
los peticionarios que la Sala Plena lleve a cabo actividades de conducción de investigación de 
supuestos delitos previstos en el Estatuto de Roma; ello  -según exponen- sobre la base del 
contenido del artículo 29 constitucional. 

Al respecto, pasa este Juzgador a formular las siguientes consideraciones: 

Dispone el artículo 29 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, lo 
siguiente: 

“El Estado estará obligado a investigar y sancionar legalmente los delitos contra los derechos 
humanos cometidos por sus autoridades. 

Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones graves a los derechos 
humanos y los crímenes de guerra son imprescriptibles. Las violaciones de derechos huma-
nos y los delitos de lesa humanidad serán investigados y juzgados por los tribunales ordina-
rios. Dichos delitos quedan excluidos de los beneficios que puedan conllevar su impunidad, 
incluidos el indulto y la amnistía.” 

En lo que concierne a dicho texto constitucional, no es posible pasar por alto el conteni-
do de la sentencia de la Sala Constitucional N° 3.167 de fecha 9 de diciembre de 2002, con 
ponencia del Magistrado emérito José Manuel Delgado Ocando, en la cual es presentado un 
estudio exhaustivo en relación con la interpretación de este artículo, decisión que define la 
noción de crímenes de lesa humanidad, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 7 del Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal Internacional (Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 5.507 Extraordinario de fecha 13 de diciembre de 2000), como los actos de 
cualquier especie que se cometan como parte de un ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil y con conocimiento por parte de su autor (o autores) de dicho ataque, 
presentando la lista enunciativa de hechos cuya perpetración de forma general o sistemática 
califican como tales actos. En esta sentencia, es analizada la evolución del sistema penal 
venezolano, hasta devenir en un sistema acusatorio, según el cual no puede haber juicio sin 
acusación, esto como expresión de un mayor estadio de evolución de la sociedad y de mayor 
centralización del poder.  

Es a esta concepción a la cual responde el encabezado del artículo 29 constitucional al 
señalar que el Estado estará obligado a investigar y sancionar legalmente los delitos contra 
los derechos humanos cometidos por sus autoridades, lo cual cumple, por lo que respecta a la 
fase de investigación y en atención al principio de legalidad, a través del Fiscal General de la 
República y de los fiscales que integran el Ministerio Público, mediante la labor de recopilar 
toda la información relativa a los hechos, pruebas y elementos de orden fáctico para sustentar 
la acusación, tal como lo disponen los artículos 285.1 en concordancia con el artículo 137, 
ambos de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tanto que la fase de 
juzgamiento corresponde a los tribunales ordinarios competentes, en atención al debido pro-
ceso, previsto en el artículo 49 constitucional, en concordancia con el artículo 257 eiusdem. 
Esta separación de las funciones de investigación y juzgamiento -como bien lo señala la 
mencionada sentencia de la Sala Constitucional- “… expresa una característica fundamental 
del procedimiento acusatorio, como es la racionalización del sistema procesal penal.”  

Plantean los peticionarios que en los casos de delitos de lesa humanidad, corresponden 
ambas funciones: investigación y juzgamiento, a los tribunales ordinarios, lo cual conduce a 
la pretensión de una aparente antinomia respecto del sistema acusatorio que como principio 
ha sido adoptado por el Texto Constitucional.  

 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N° 107 / 2006 

 

128 

Es por ello que se impone, como señala el precedente jurisprudencial, el proceso herme-
néutico de las normas y principios que integran la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, lo cual impide la descontextualización del contenido del artículo 29 constitu-
cional, permitiendo así arribar a las mismas conclusiones expresadas por la Sala Constitucional: 

“…admitir una demanda por la presunta comisión de delitos de lesa humanidad al objeto de 
establecer una jurisdicción de excepción, excluyente del sistema acusatorio y, por tanto, nu-
gatoria de la atribución del Ministerio Fiscal para instruir, investigar y acusar, comporta una 
verdadera actuación que inhabilita al juez para la función de juzgamiento, toda vez que, la 
admisión de la denuncia, prima facie, implica un precalificación jurídica o juicio anticipado 
y provisional sobre los hechos delatados que, posteriormente, el juez está llamado a senten-
ciar. Tal actuar -calificación- vulnera el principio “ne procedat iudex ex officio” e injiere en 
la competencia del Ministerio Público”  

(…omissis…) 

“…la obligación del Estado de investigar y sancionar legalmente los delitos contra los dere-
chos humanos y los delitos de lesa humanidad cometidos dentro del Territorio Nacional, bien 
por los particulares, bien por sus autoridades, no implica ni autoriza la subversión del orde-
namiento procesal penal vigente, consagrado en el Código Orgánico Procesal Penal. En efec-
to, el monopolio respecto del ejercicio de la acción penal en el sistema acusatorio venezolano 
le corresponde al Estado por intermedio del Ministerio Público, quien deberá “ordenar y di-
rigir la investigación penal de la perpetración de los hechos punibles para hacer constar su 
comisión con todas las circunstancias que puedan influir en la calificación y responsabilidad 
de los autores o las autoras y demás participantes, así como el aseguramiento de los objetos 
activos y pasivos relacionados con la perpetración” (artículo 285.3. de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela). Verificadas dichas circunstancias, el fiscal procederá a 
ejercer en nombre del Estado la acción penal ex artículo 285.4 eiusdem. 

La exclusión, de una acción penal fundamentada en el artículo 29 constitucional, del Ministe-
rio Público, e incluso proceder a investigar y verificar la comisión de los delitos de lesa 
humanidad sin su concurso o participación, implicaría una usurpación de funciones y un des-
conocimiento expreso de las atribuciones conferidas por el ya comentado artículo 285 consti-
tucional y de los principios del sistema acusatorio. Ello conllevaría a la aplicación del des-
echado procedimiento penal inquisitivo “en el cual los jueces podían rebasar en la condena la 
acusación y aun prescindir de ésta, investigando y fallando sin más” (G. CABANELLAS, 
Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo VII, Heliasta, Buenos Aires, p. 451, 
1998). 

La Sala considera, por lo demás, que la interpretación no tolera que se interprete para produ-
cir un efecto de excepción que desborde la competencia del intérprete. Y si a esto se agrega 
que la interpretación supone una calificación previa que no puede realizarse sin la asunción 
de la competencia para hacerla, el intérprete incurre en un círculo vicioso, pues declara su 
competencia para investigar, sin haber investigado, y anticipa un juicio sobre el delito a in-
vestigar, que compromete su transparencia e imparcialidad de juzgamiento. 

En este contexto, el tantas veces aludido artículo 29 constitucional no puede ser interpreta-
do en forma contraria a los principios que rigen el proceso penal venezolano, esto es, en el 
sentido de pretender que una norma que es el súmmum de la ideología ilustrada consagre 
el proceso inquisitivo, propio, como supra se indicó, de los Estados absolutistas. Por lo tan-
to, la compatibilidad entre dicho precepto fundamental -investigación y juzgamiento-, y el 
sistema acusatorio, y por ende, entre tal precepto y el proyecto axiológico de la Constitu-
ción sobre los derechos fundamentales, sólo es posible con la intervención del Ministerio 
Público a fin de que dirija la investigación penal y, de ser pertinente, proponga una acusa-
ción fundada. 

(…omissis…) 
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Aunado al punto anterior, cuando la persona investigada sea el Presidente de la Repú-
blica, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los o las integrantes de la 
Asamblea Nacional o del propio Tribunal Supremo de Justicia, los Ministros o Minis-
tras, el Procurador o Procuradora General, el Fiscal o la Fiscal General, del Contralor 
o Contralora General de la República, el Defensor o Defensora del Pueblo, los Gober-
nadores o Gobernadoras, oficiales, generales y almirantes de la Fuerza Armada Nacio-
nal y los jefes o jefas de misiones diplomáticas de la República, para los cuales se re-
quiere el antejuicio de mérito, la Sala Plena no es la competente a efectos de dicha in-
vestigación, pues a ella le corresponde el juicio propiamente tal, aparte de que no es po-
sible que su actuación se realice bajo la supervisión del Ministerio Público. (Subrayado y 
negrillas de este Juzgado). 

Por otra parte, sostienen los accionantes que el artículo 29 de la Constitución, en forma 
categórica, establece que cuando se trata de violaciones de los derechos humanos cometidas 
por autoridades del Estado, o de crímenes de lesa humanidad, “dichos delitos quedan exclui-
dos de los beneficios que pueden llevar a su impunidad…” por lo que no resulta aplicable el 
antejuicio de mérito; sostienen los peticionarios que la norma es radical en cuanto a la elimi-
nación de cualquier privilegio u obstáculo que impida el juzgamiento efectivo de los posibles 
culpables. 

La noción de impunidad está referida a la situación en la cual un delito o falta queda sin 
la pena correspondiente; al respecto, la doctrina jurídica, distingue la impunidad de hecho y 
la impunidad de derecho, siendo esta última la que se produce como consecuencia de la veri-
ficación de un supuesto legal que responde más bien a la dinámica política de los Estados. 

Dispone la parte in fine del artículo 29 constitucional, lo siguiente: “Dichos delitos [las 
violaciones de derechos humanos y los delitos de lesa humanidad] quedan excluidos de los 
beneficios que puedan conllevar su impunidad, incluidos el indulto y la amnistía.” Aspecto 
que también fue analizado por la Sala Constitucional con motivo del recurso de interpreta-
ción sobre el contenido y alcance de dicho artículo, en la mencionada decisión de fecha 9 de 
diciembre de 2002. Así, partiendo de la presentación de las definiciones jurídicas de indulto y 
amnistía, cuyas concesiones hacen cesar la condena y sus efectos, el primero, o extingue la 
acción penal dirigida a castigar una determinada conducta delictiva, la segunda, pasó la Sala 
Constitucional a resolver si la institución procesal constitucional es un beneficio que puede 
conllevar a la impunidad en los casos de delitos de lesa humanidad, estableciendo al efecto: 

“El antejuicio de mérito es una institución procesal constitucional cuyo objeto fundamental, 
previo a un procedimiento, es determinar si existe una “causa probable” que permita autori-
zar el enjuiciamiento (juicio de fondo) de los altos funcionarios a que se refiere el artículo 
266, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, cuyo ré-
gimen jurídico tiene como orden sistemático y jerarquizado a la Constitución, la Ley Orgáni-
ca de la Corte Suprema de Justicia y el Código Orgánico Procesal Penal.  

Esta institución debe conservar, en su dimensión, el ejercicio por parte del sub judice de sus 
derechos fundamentales, a fin de evitar nulidades o reposiciones innecesarias, en garantía, 
más que de los sujetos procesales, de la sociedad y sus valores éticos y políticos.  

La entonces Corte Suprema de Justicia, al analizar la figura del antejuicio de mérito, en su 
sentencia del 25-06-92, recaída en el caso: Antonio Ríos estableció que dicha figura no cons-
tituye sino una etapa previa al posible enjuiciamiento de aquellos funcionarios respecto de 
los cuales la ley fundamental de la República lo consagra como una forma de resguardar el 
cumplimiento de sus funciones, ya que dicho procedimiento evita el entorpecimiento produ-
cido por la instrucción de causas penales posiblemente temerarias o infundadas. En el ante-
juicio no se dicta propiamente una sentencia de condena, sino que tiene como fin último, 
eliminar un obstáculo procesal para que un ciudadano comparezca en juicio, donde tendrá 
oportunidad para invocar la garantía de la presunción de inocencia.  
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El antejuicio de mérito no implica, en modo alguno, la búsqueda de la comprobación plena 
del cuerpo del delito ni de la culpabilidad del funcionario en relación con el cual opera dicho 
procedimiento especial, como si se tratase de un juicio propiamente tal, tiene por objeto el 
análisis y estudio previo de las actas procesales, para establecer si de los hechos derivan o 
emergen presunciones graves de la comisión de un hecho punible y de que en su perpetración 
está comprometida la responsabilidad del funcionario.  

De todo lo dicho, se sigue: a) no se exige prueba fehaciente o plena para autorizar el enjui-
ciamiento; b) constituye un requisito de procesabilidad que, como una etapa previa, genera 
una presunción racional de que un alto funcionario “pudo” ser el autor de un hecho punible; 
c) el juez elimina un obstáculo [el privilegio] a los efectos de la instauración de un juicio con 
todas las garantías propias del debido proceso; d) se trata de una etapa previa, presuntiva, cu-
ya conclusión no constituye una sentencia de condena o declaratoria de inocencia; y e) no 
produce cosa juzgada. 

En definitiva, el antejuicio de mérito no constituye un beneficio procesal que pueda conlle-
var la impunidad, se trata de un presupuesto de procesabilidad previa al juicio mismo, en 
atención a la investidura de los altos funcionarios. Cuando se pretenda el enjuiciamiento 
de alguno de ellos, deberá cumplirse con el procedimiento previsto en la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela (Artículo 266, numerales 2 y 3) y en el Código Or-
gánico Procesal Penal (Libro Tercero, Título Cuarto, artículos 377 al 381). 

Todo lo anteriormente expuesto, permite a este Juzgado de Sustanciación afirmar lo si-
guiente:  

1.- La investigación, instrucción y comprobación de los hechos denunciados como pre-
sunta comisión de los delitos contemplados en el artículo 29 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, corresponde al Ministerio Público o a los órganos que actúen 
bajo su supervisión, por lo tanto, no puede esta Sala Plena admitir en el caso de autos la pre-
tendida “acción de imputación formal” por la presunta comisión de violaciones de derechos 
humanos y delitos de lesa humanidad, ni instar y remitir las actuaciones a dicho órgano, 
puesto que ello implicaría la subversión del sistema de corte acusatorio sobre el que descansa 
el proceso penal, y, por ende, el debido proceso. Así se declara.  

2.- En los casos del Presidente de la República, del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepre-
sidenta Ejecutiva, de los o las integrantes de la Asamblea Nacional o del propio Tribunal 
Supremo de Justicia, de los Ministros o Ministras, del Procurador o Procuradora General, del 
Fiscal o la Fiscal General, del Contralor o Contralora General de la República, del Defensor o 
Defensora del Pueblo, los Gobernadores o Gobernadoras, oficiales, generales y almirantes de 
la Fuerza Armada Nacional y de los jefes o jefas de misiones diplomáticas de la República, 
corresponde al Tribunal Supremo de Justicia en Sala Plena -artículo 266 constitucional, nu-
merales 2 y 3- declarar si hay o no mérito para su enjuiciamiento. Así también se declara. 

Ahora bien, conforme lo señalado en la sentencia N° 1.331 de la Sala Constitucional de 
fecha 20 de junio de 2002, al ser interpuesta ante la Sala Plena una solicitud de antejuicio de 
mérito por personas que alegan la condición de víctimas –lo cual no es el supuesto de autos– 
a los fines de examinar la admisibilidad para su trámite, sería menester precisar el cumpli-
miento de dos requisitos: a) Que el o los solicitantes ostenten el carácter de víctimas bajo los 
supuestos establecidos en el artículo 119 del Código Orgánico Procesal Penal y; b) Que los 
hechos imputados sean verosímiles, conforme a los recaudos probatorios que hayan sido 
consignados con la solicitud. 

Por lo que respecta al primero de estos requisitos, si los peticionarios de autos hubiesen 
interpuesto una solicitud de antejuicio de mérito referida a la presunta comisión de delitos de 
lesa humanidad, es decir, actos de cualquier especie que sean cometidos como parte de un 
ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho 
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ataque, actos inhumanos de extrema gravedad, no podrían los accionantes ser calificados 
como víctimas en los términos contemplados en el referido artículo 119 del Código Orgánico 
Procesal Penal, por cuanto la comisión de violaciones de derechos humanos o de delitos de 
lesa humanidad afecta la esfera de derechos colectivos o difusos de la sociedad. Así, tratán-
dose del colectivo nacional, el órgano legitimado desde el propio Texto Constitucional para 
actuar en defensa de los intereses del mismo es la Defensoría del Pueblo, lo cual se desprende 
de lo establecido en los artículos 280 y 281 constitucionales; ello sin menos cabo de la potes-
tad reconocida al Fiscal General de la República para interponer solicitudes de antejuicios de 
méritos en los términos previstos en el ordenamiento jurídico aplicable. 

Para finalizar, no puede dejar pasar esta oportunidad el Juzgado de Sustanciación para 
deplorar la gravedad de los hechos ocurridos el mes de abril de 2002, que constituyeron 
hecho público notorio comunicacional, los cuales, mediante la implementación sistemática de 
un plan, iniciaron con la convocatoria el 10 de abril de 2002 a un paro general y a la ciudada-
nía a una importante marcha que partiría del Parque del Este hasta la sede de Petróleos de 
Venezuela S.A. en Chuao, pero que de forma premeditada fue luego dirigida hacia el Palacio 
de Miraflores, para solicitar la renuncia del Presidente de la República Bolivariana de Vene-
zuela; plan que fue llevado a cabo en medio del desconocimiento de la autoridad del Primer 
Mandatario por parte de algunos sectores de la Fuerza Armada Nacional, para luego privar 
ilegítimamente de su libertad al Presidente de la República e iniciar así el Golpe de Estado 
que continuó con la autojuramentación del ciudadano Pedro Carmona Estanca, como nuevo 
Presidente del gobierno de “Transición Democrática y Unidad Nacional” y la emisión de un 
írrito decreto para la disolución de los Poderes Públicos constituidos. Hechos que dejaron un 
lamentable número de personas fallecidas y heridas, entre las cuales posiblemente se encuen-
tran los familiares de los peticionarios, hechos que como es del conocimiento público, están 
siendo investigados por los organismos competentes del Estado y, respecto de algunos impu-
tados, juzgados por los tribunales ordinarios con la finalidad de determinar e imponer, en 
cada caso, las responsabilidades correspondientes.  

b’.  Conflicto de competencia 

TSJ-SP  12-7-2006 

Magistrado Ponente: Carmen Elvigia Porras De Roa  

Caso: EXPLOTACIONES ARIVACOA C.A.  

La Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia es competente 
para conocer los casos que se planteen sobre conflicto negativo de 
competencia. 

En el caso sub examine corresponde resolver el conflicto negativo de competencia plan-
teado entre el Juzgado Tercero de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y del Tránsito de 
la Circunscripción Judicial del Estado Lara y el Tribunal Superior de lo Contencioso 
Tributario de la Región Centro Occidental, para conocer del juicio de ejecución de créditos 
fiscales incoado por la Procuraduría General del Estado Lara contra la sociedad mercantil 
Explotaciones Arivacoa C.A. 

Al respecto, se observa que, en materia de regulación de competencia durante la vigen-
cia de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, a esta Sala Plena únicamente le co-
rrespondía conocer de los conflictos de competencia que se plantearan entre las Salas que lo 
integraban conforme a lo previsto en el ordinal 7° del artículo 42 de la derogada Ley; sin 
embargo, la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en su artículo 5, numeral 3 esti-
pula que, a partir de su entrada en vigencia, dicha competencia le corresponde a la Sala Cons-
titucional de este Supremo Tribunal. 
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En este orden de ideas, se advierte que resulta necesario para que se materialice un con-
flicto de competencia entre Salas, que algunas de ellas discuta su competencia o incompeten-
cia para conocer de una causa, situación ésta que no se ha configurado en el caso sub exami-
ne, ya que lo planteado es un conflicto de competencia entre tribunales con distintas compe-
tencias materiales y, siendo así, se hace necesario realizar las siguientes consideraciones a los 
fines de determinar la competencia: 

La regulación de competencia es el mecanismo procesal previsto en el Código de Pro-
cedimiento Civil, con la finalidad de dirimir las cuestiones de competencia que puedan surgir 
cuando se discute el órgano jurisdiccional venezolano que deba conocer una causa. Al res-
pecto, los artículos 70 y 71 del Código adjetivo, establecen: 

Artículo 70. Cuando la sentencia declare la incompetencia del Juez que previno, por razón de 
la materia o por el territorio en los casos indicados en el artículo 47, si el Juez o Tribunal que 
haya de suplirle se considerare a su vez incompetente, solicitará de oficio la regulación de la 
competencia. 

Artículo 71. La solicitud de regulación de la competencia se propondrá ante el Juez que se 
haya pronunciado sobre la competencia, aun en los casos de los artículos 51 y 61, expresán-
dose las razones o fundamentos que se alegan. El Juez remitirá inmediatamente copia de la 
solicitud al Tribunal Superior de la Circunscripción para que decida la regulación.  

En los casos del artículo 70, dicha copia se remitirá a la Corte Suprema de Justicia si no 
hubiere un Tribunal Superior común a ambos jueces en la Circunscripción. De la misma ma-
nera procederá cuando la incompetencia sea declarada por un Tribunal Superior. 

Salvo lo dispuesto en la última parte del artículo 68, o que fuere solicitada como medio 
de impugnación de la decisión a que se refiere el artículo 349, la solicitud de regulación de la 
competencia no suspenderá el curso del proceso y el Juez podrá ordenar la realización de 
cualesquiera actos de sustanciación y medidas preventivas, pero se abstendrá de decidir el 
fondo de la causa mientras no se dicte la sentencia que regule la competencia. 

Como puede observarse del texto de los artículos antes transcritos, en caso de que se plan-
tee un conflicto negativo de competencia, es decir, que un juez se abstenga de conocer de un 
asunto, declarando su incompetencia, y lo remita a otro que a su vez también se declare incom-
petente, la decisión corresponderá en principio a la Corte Suprema de Justicia, hoy Tribunal 
Supremo de Justicia, salvo que los tribunales en conflicto tengan un órgano jurisdiccional 
superior y común a ellos, caso en el cual será este último el que deberá decidir la regulación.  

Ahora bien, el artículo 70 eiusdem omite señalar a qué Sala de este Máximo Tribunal le 
corresponde resolver los referidos conflictos; no obstante, el numeral 51 del artículo 5 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (artículos 42, numeral 21 y 43 de la derogada 
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia), resuelve el problema siguiendo el criterio de 
la especialidad, esto es, que la Sala competente para dirimir tales conflictos es aquella afín 
con la materia y naturaleza del asunto debatido, determinación que evidentemente no tiene 
complejidad alguna cuando se trata de los conflictos de competencia que se presentan entre 
tribunales de una misma jurisdicción, ya que lógicamente el asunto corresponderá a la Sala 
que sea afín con aquellos juzgados.  

Sin embargo, puede surgir una problemática para los supuestos en que los tribunales en 
conflicto pertenezcan a distintas jurisdicciones, y donde, prima facie, no resulta posible de-
terminar cuál es la naturaleza o carácter del asunto debatido. En estos últimos casos, se soste-
nía que la competencia correspondía a la Sala de Casación Civil, fundamentándose tal criterio 
en que su actuación se rige eminentemente por las normas del derecho procesal civil y la 
regulación de competencia es una institución propia de este derecho (sentencia N° 4 del 7 de 
marzo de 2001, dictada por la Sala Plena de este Máximo Tribunal). 
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No obstante lo anteriormente expuesto, mediante sentencia N° 24 del 26 de octubre de 
2004, esta Sala abandonó tal criterio, al considerar que era la propia Sala Plena de este 
Máximo Tribunal la competente para dirimir el conflicto de competencia planteado entre 
tribunales con distintas jurisdicciones, indicando como fundamento de ello: 

Así las cosas, el numeral 51 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia de la República Bolivariana de Venezuela establece: 

‘Artículo 5.- Es de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia como más alto Tribunal 
de la República (...) 

51. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordinarios o especiales, 
cuando no exista otro tribunal superior y común a ellos en el orden jerárquico, remitiéndolo a 
la Sala que sea afín con la materia y naturaleza del asunto debatido; (...) 

El Tribunal conocerá en Sala Plena los asuntos a que se refiere este artículo en sus numerales 
1 al 2. En Sala Constitucional los asuntos previstos en los numerales 3 al 23. En Sala Político 
Administrativa los asuntos previstos en los numerales 24 al 37. En Sala de Casación Penal 
los asuntos previstos en los numerales 38 al 40. En Sala de Casación Civil el asunto previsto 
en los numerales 41 al 42. En Sala de Casación Social los asuntos previstos en los numerales 
43 y 44. En Sala Electoral los asuntos previstos en los numerales 45 y 46. En los casos pre-
vistos en los numerales 47 al 52 su conocimiento corresponderá a la Sala afín con la materia 
debatida (...) (resaltado de la Sala). 

Como puede observarse, en la norma transcrita todas las Salas de este máximo tribunal 
tienen atribuida competencia para decidir los conflictos de competencia de los tribunales, en 
el caso de que no exista otro tribunal superior y común a ellos.  

En este sentido, resulta competente esta Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia pa-
ra conocer de la presente causa, toda vez que justamente el conflicto planteado versa en torno 
a cual (sic) es la materia objeto del proceso, ya que se presenta un conflicto negativo de com-
petencia, en este caso entre tribunales con competencia agraria y tribunales con competencia 
civil, que no han asumido el conocimiento de la presente causa en tanto que ambos se consi-
deran incompetentes para decidirlo. Consecuencia de lo anterior, es que establecer cuál es 
la Sala afín con la materia significaría determinar el fondo del asunto debatido en esta 
instancia, que no es otro que determinar la competencia según la materia para conocer del 
presente caso. 

Así las cosas, debe esta Sala asumir la competencia a fin de establecer cuál es el tribunal 
competente para conocer de la demanda, especialmente porque es la Sala Plena del Tribunal 
Supremo de Justicia la más apropiada para resolver los conflictos de competencia entre tribu-
nales de distintas “jurisdicciones” sin un superior común, no sólo por tener atribuida esta Sala 
la competencia, ya que todas las Salas la tienen, sino especialmente en razón de su composi-
ción, ya que reúne a los magistrados de todos los ámbitos competenciales, lo que permite en 
esta instancia analizar de mejor manera y desde todos los puntos de vista, a qué tribunal debe 
corresponder conocer de una causa en la que haya duda sobre cuál juzgado deba conocerla en 
cuanto a la competencia por la materia. Así se declara. 

En atención al criterio precedentemente expuesto, se impone para esta Sala Plena, sin 
más consideraciones, asumir la competencia para conocer el caso del conflicto negativo de 
competencia planteado.  

Así se declara. 
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C.  Gobierno y Administración del Poder Judicial: Órganos 

TSJ-SPA (2060) 10-8-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa 

Caso: Inspectoría General de Tribunales vs. Comisión de Funcionamien-
to y Reestructuración del Sistema Judicial. 

Entre la Inspectoría General de Tribunales y la Comisión de 
Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial existe una 
relación de coordinación y no de subordinación. 

Antes de cualquier otra consideración, esta Sala estima importante resolver los siguien-
tes aspectos:  

1.- En primer lugar, es menester emitir pronunciamiento, a propósito del cuestionamien-
to hecho a la legitimación activa de la Inspectora General de Tribunales en el presente proce-
dimiento por parte de la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judi-
cial, como también por parte del Ministerio Público, al interpretar que la actuación del órgano 
auxiliar se circunscribe a lo que ha sido denominado por la doctrina extranjera “recurso o 
acción de lesividad”.  

Al respecto, es preciso señalar que ya esta Sala ha emitido opinión con relación al punto 
en discusión, afirmando la cualidad que le asiste al Inspector General de Tribunales para 
actuar legítimamente contra los actos emanados de la Comisión de Funcionamiento y Rees-
tructuración del Sistema Judicial, que considere lesionan los intereses difusos o colectivos.  

Si bien el artículo 23 del Decreto por el cual se dicta el Régimen de Transición del Po-
der Público, otorga, de manera provisional, la competencia disciplinaria al órgano antes indi-
cado, reforzado además este carácter, en la Normativa sobre la Dirección, Gobierno y Admi-
nistración del Poder Judicial, de fecha 15 de agosto de 2000, tal circunstancia no es óbice 
para legitimar al Inspector General de Tribunales, quien como titular del órgano auxiliar del 
ente decisor, como lo establece el artículo 28 del mismo decreto, y dada la condición de 
unidad autónoma del órgano que preside, por virtud del artículo 22 de la indicada Normativa 
que rige las funciones de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, cuenta no sólo con la 
facultad, en ejercicio de su potestad sancionatoria, sino también con la obligación de defen-
der la transparencia de los procedimientos y decisiones administrativas dictadas por la Comi-
sión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, dada la trascendencia que 
lleva implícita esta materia para la colectividad.  

De otra parte, es menester destacar que si bien la actuación de la Inspectoría General de 
Tribunales podría dar lugar a una interpretación confusa que permitiera asimilarla al llamado 
recurso de lesividad, efectivamente utilizado en otros sistemas, mas no así en Venezuela, 
cuando se trata de que la Administración recurra de sus propios actos; resulta necesario acla-
rar que en todo caso no sería posible considerar la existencia de tal figura, como lo indicara 
en su escrito la representante del Ministerio Público, cuando señaló que la Inspectoría Gene-
ral de Tribunales constituye un órgano de jerarquía inferior a la Comisión de Funcionamiento 
y Reestructuración del Sistema Judicial. Conviene así señalar que con el Decreto por el cual 
se dicta el Régimen de Transición del Poder Público, y en adelante, todos los instrumentos 
normativos que destacan la materia y las respectivas competencias de los entes involucrados, 
ha quedado claro el carácter de órgano auxiliar y por ende, la relación de coordinación más 
que de subordinación, que distingue a la Inspectoría General de Tribunales respecto de la 
Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial.  
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Distinta era la situación anteriormente a la intervención de los Poderes Públicos y bajo 
la vigencia única de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura, pues de conformidad con 
esta normativa, la Inspectoría de Tribunales efectivamente era parte integral del suprimido 
Consejo de la Judicatura, y por tanto, su condición era claramente subordinada al menciona-
do órgano de acuerdo con los parámetros que le imponía la ley en su momento. 

Sin embargo, en la actualidad, con la sucesión de instrumentos jurídicos reguladores de 
la estructura y funcionamiento de ambos órganos, no queda duda alguna de la relación de 
coordinación existente entre éstos, haciéndose especial énfasis en el carácter de órgano auxi-
liar con el que cuenta la Inspectoría General de Tribunales, como apoyo directo de la Comi-
sión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, en la tramitación y sustan-
ciación de los procedimientos disciplinarios.  

Por tales razones, esta Sala reitera que si bien estos órganos comparten actividades que 
le son afines y además, conllevan a una directa prelación por motivo de sus funciones, cada 
uno de los organismos señalados cuenta con la independencia que le da atribuciones para 
actuar de manera individual dentro de sus respectivas competencias, admitiéndose entre 
otras, la facultad de la Inspectoría General de Tribunales para activar el proceso contencioso-
administrativo cuando considere que una decisión emanada de la Comisión de Funciona-
miento y Reestructuración del Sistema Judicial, como ente disciplinario que es y consecuen-
temente, de contenido resolutorio y definitivo su pronunciamiento en sede administrativa, no 
cumpla con el debido apego a las normas constitucionales y legales que le son inherentes al 
momento de dictar el respectivo acto administrativo disciplinario. Así se decide.  

D.  Régimen de los Jueces: Ingreso a la carrera judicial 

TSJ-SPA (1989)  2-8-2006 

Magistrado Ponente: Emiro García Rosas  

Caso: María Amanda Pérez de Motabán vs. Comisión Judicial del Tribu-
nal Supremo de Justicia.  

El ingreso a la carrera judicial se encuentra sometido al cumpli-
miento de diversos requisitos establecidos en la Constitución, especí-
ficamente en su artículo 255 eiusdem, lo que determina una estabili-
dad para el funcionario judicial, limitada por el interés general en la 
recta administración de justicia, tal como lo dispone expresamente el 
artículo 3 de la Ley de Carrera Judicial. 

Una vez analizados los alegatos de las partes y las pruebas que constan en autos, corres-
ponde a la Sala emitir un pronunciamiento sobre el asunto sometido a su consideración, a tal 
efecto observa lo siguiente: 

Mediante Resolución Nº 74 del 16 de julio de 1999, publicada en Gaceta Oficial Nº 
36.753 del 29 del mismo mes y año, el extinto Consejo de la Judicatura designó a la hoy 
recurrente como Jueza de Primera Instancia del Circuito Judicial Penal del Área Metropolita-
na de Caracas, en los términos siguientes: 

“El Consejo de la Judicatura, constituido en Sala Administrativa, actuando en ejercicio de 
la atribución que le confiere la Ley Orgánica que lo rige, en su artículo 11, ordinal 9º, en 
concordancia con lo establecido en la Ley de Carrera Judicial, artículo 19, aparte único, 

CONSIDERANDO, 

Que el primero de julio de 1999, entró en vigencia plena el Código Orgánico Procesal Penal. 
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CONSIDERANDO, 

Que al haberse creado los Circuitos Judiciales Penales de la Jurisdicción Penal previstos en 
el artículo 515 del Código Orgánico Procesal Penal, se hace indispensable la designación 
de los Jueces que conformarán las Salas de las Cortes de Apelaciones y los Tribunales de 
Primera Instancia, a los fines del funcionamiento de la Administración de Justicia, en el 
marco del nuevo sistema oral. 

RESUELVE 

Artículo 1. Para formar el Circuito Judicial del ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS, 
se hacen las siguientes designaciones: 

(…) 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

(…) 

-MARÍA AMANDA PÉREZ de MOTABÁN 

(…) 

Artículo 2. Los designados que ostenten la titularidad de un cargo o categoría la man-
tienen, quedando a salvo lo establecido en el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

La designación tiene carácter provisorio para los funcionarios no titulares de ese cargo o 
categoría, hasta la celebración de los respectivos concursos de oposición previstos en los 
artículos 21 y siguientes de la Ley de Carrera Judicial”. (Destacado de esta Sala). 

El artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, publicada en Gaceta Oficial Nº 
5.262 Extraordinario de fecha 11 de septiembre de 1998, que hace referencia la anterior reso-
lución dispone: 

“Artículo 118. A los efectos de garantizar la correcta aplicación del nuevo sistema procesal 
penal, los jueces penales serán objeto de una evaluación. 

La evaluación que se implementará a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta Ley, y 
durante el lapso máximo de un año, deberá versar sobre factores objetivos, en especial, so-
bre la capacidad profesional, integridad y experiencia. 

El jurado evaluador para cada Circunscripción Judicial, se integrará con dos magistrados 
de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia y un miembro del Consejo de la Judicatu-
ra, elegidos por sorteo. 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia reglamentará todo lo relacionado con las ba-
ses, forma, modalidades y oportunidad de la evaluación”.  

Del texto de la resolución transcrita concatenado con el articulo anterior se puede inferir 
que la necesidad del momento era formar el Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana 
de Caracas, para lo cual se hicieron las designaciones requeridas, quedando suficientemente 
claro que no se modificaba en modo alguno la titularidad de los cargos que ostentaban los 
funcionarios seleccionados, es decir, quienes concursaron previamente para un cargo y 
hubiesen obtenido la titularidad del mismo, con dicha resolución la mantienen, y para quienes 
no son titulares, la designación tendrá carácter provisorio hasta tanto se celebren los 
respectivos concursos de oposición. 
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Deberá esta Sala analizar si la decisión de la Comisión Judicial de este Tribunal Supre-
mo de Justicia, que ratificó la calificación dada por el jurado Nº 9 de la Comisión de Evalua-
ción y Concursos para el Ingreso y Permanencia en el Sistema Judicial a la abogada María 
Amanda Pérez de Motabán como Jueza Itinerante es conforme a derecho; o si por el contra-
rio, por aplicación del artículo 2 de la Resolución 74 deberá ser ratificada como Jueza Titular 
del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas.  

En el escrito recursivo la actora alegó que le fueron vulnerados sus derechos, ya que el 
“ejercicio de [su] cargo incide directamente en [su] dignidad”, tal menoscabo se configura 
cuando la Comisión Judicial de este Tribunal le reconoce que es Juez de Carrera pero le niega 
su “derecho adquirido de Juez Titular de Carrera Judicial”, apoyándose en lo dispuesto en 
los artículos 22 y 27 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; así mismo, 
tal decisión quebranta su derecho a la defensa y al debido proceso al no haberle apreciado 
“como elemento de prueba la CERTIFICACIÓN DE CARGO expedida por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, de la cual se desprende de 
manera inequívoca [su] condición de JUEZ TITULAR…” 

Igualmente, alegó que se le violó el derecho a la estabilidad como Jueza, pues ingresó a 
la carrera judicial por concurso de oposición. 

A los fines de determinar si en efecto se produjo la violación a tales derechos debe re-
saltar la Sala: 

Mediante decisión del 7 de junio de 2004, la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de 
Justicia rechazó la pretensión de la recurrente que sea modificada la calificación como Jueza 
Itinerante que le otorgó la Comisión de Evaluación y Concursos de Oposición para el Ingreso 
y Permanencia en el Poder Judicial, tomando como base los antecedentes siguientes: 

El Consejo de la Judicatura en fecha 9 de enero de 1998 dictó la Resolución Nº 1464, 
publicada en Gaceta Oficial Nº 36.830 del 23 de enero de 1998, mediante la cual reconoció 
“a los Jueces Penales Itinerantes Permanentes, su condición de Jueces de Carrera”, encon-
trándose la hoy recurrente dentro de esa figura. 

La Comisión de Evaluación y Concursos para el Ingreso y Permanencia en el Sistema Ju-
dicial, a través del Jurado Nº 9 en fecha 11 de septiembre de 2001 procedió a evaluar a la abo-
gada actora en su condición de Juez Itinerante Permanente, dejando constancia de lo siguiente: 

“Quienes suscriben,…integrantes del Jurado Nº 09, habilitados para evaluar a la Juez MA-
RÍA AMANDA PÉREZ DE MOTABÁN, titular de la Cédula de Identidad Nº V-2.093.007, 
actualmente en función de Juez Décimo Quinto de Ejecución del Circuito Judicial Penal del 
Área Metropolitana de Caracas, quien para la fecha de esta evaluación se desempeñaba 
como Juez Itinerante del Juzgado Vigésimo Séptimo de Juicio de la misma Circunscripción 
Judicial…luego de la evaluación de la Jueza y con base en los factores previstos en los artí-
culos 5 y 7 de la NEC, previa audiencia de la Jueza evaluada, quien compareció en fecha 11 
de septiembre de 2001 ante el Jurado, emiten el veredicto sobre la evaluación realizada, en 
los términos siguientes: 

PRIMERO: Naturaleza y Objetivo del Trabajo del Jurado. 

El trabajo de evaluación del desempeño de la Jueza señalada, realizado por el Jurado Nº 9, 
constituye una expresión de la participación ciudadana en el ejercicio del poder público y 
tiene por objeto producir información técnica, relevante y vinculante que sirva de fundamen-
to para que la Dirección Ejecutiva de la Magistratura dicte el acto administrativo mediante 
el cual los Jueces que aprueben la evaluación sean ratificados en sus cargos si son titulares 
de los mismos; los no titulares que aprueben la evaluación quedarán aceptados para el Con-
curso de Oposición, y los Jueces que no aprueben la evaluación serán retirados de sus car-
gos, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la NEC. (…) 
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VEREDICTO 

En base a lo dispuesto en el artículo 8 de la NEC y en virtud de que la mayoría de los facto-
res resultó SATISFACTORIO el jurado considera aprobada a la Juez MARÍA PÉREZ DE 
MOTABÁN, ya identificada”. (Subrayado de esta Sala). 

Del acto administrativo trascrito se puede observar que se trata de una evaluación del 
desempeño de la recurrente en sus funciones de Jueza, quedando claramente expresado en el 
texto del mismo que su naturaleza y objetivo era proporcionar resultados que permitieran a la 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura dictar un acto administrativo posterior (para los jueces 
que resultaran aprobados), ya sea ratificándolos en la titularidad de sus cargos, si la tenían, o 
aceptando a los no titulares para el concurso de oposición. 

Expuesto lo anterior, la Sala, luego de analizar el contenido del acto recurrido concluye 
que en el presente caso estamos frente a la impugnación de un acto administrativo mediante 
el cual se decidió declarar sin lugar la solicitud de la actora de que le sea reconocido un su-
puesto “derecho adquirido” de ser ratificada como Jueza Titular del cargo para el que fue 
designada mediante la Resolución Nº 74 del 16 de julio de 1999 emanada del Consejo de la 
Judicatura. 

Resulta oportuno señalar, que el ingreso a la carrera judicial se encuentra sometido al 
cumplimiento de diversos de requisitos establecidos en la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela, específicamente en su artículo 255 eiusdem, lo que determina una 
estabilidad para el funcionario judicial, limitada por el interés general en la recta administra-
ción de justicia, tal como lo dispone expresamente el artículo 3 de la Ley de Carrera Judicial. 

La recurrente consignó en el acto de informes la copia simple de una “certificación de 
cargos” expedida por la Dirección General de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva 
de la Magistratura, de la cual, a su decir, “se desprende de manera inequívoca [su] condición 
de JUEZ TITULAR”. 

De manera que el supuesto “derecho adquirido” que reclama la actora de ser reconocida 
como titular del cargo que ejerce como Jueza de Primera Instancia, requiere el cumplimiento 
de unos requisitos previos, lo cual no puede afirmarse con la “certificación de cargos” men-
cionada en el párrafo anterior, ya que tal documento no constituye para este Máximo Tribu-
nal la prueba efectiva de haber aprobado el concurso de oposición para ese cargo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Carrera Judicial; estima la Sala que en 
el presente caso no existe violación de los derechos constitucionales denunciados, como lo 
son el derecho a la defensa, al debido proceso y a la estabilidad, pues, tal como lo señaló la 
representación de la Procuraduría General de la República, la recurrente “tuvo la oportunidad 
de defenderse y aportar sus pruebas, toda vez que se le notificó para imponerla de los 
hechos…”, asimismo “tuvo la oportunidad de intentar todos los recursos que la propia ley le 
otorga para asumir su defensa…”, y el Consejo de la Judicatura mediante la Resolución Nº 
1464 del 9 de enero de 1998 le reconoció su condición de Juez de Carrera, lo cual fue con-
firmado por la Comisión Judicial de este Supremo Tribunal en su decisión. Así se declara. 

Seguidamente, pasa esta Sala a analizar el alegato de la actora referido a que la Comi-
sión de Evaluación y Concursos para el Ingreso y Permanencia en el Sistema Judicial incurrió 
en un “error material” al otorgarle el calificativo de itinerante en el proceso de evaluación, 
solicitando como consecuencia del veredicto satisfactorio, la aplicación del artículo 12 de las 
Normas de Evaluación y Concursos de Oposición para el Ingreso y Permanencia en el Poder 
Judicial y su ratificación como Jueza Titular de Primera Instancia del Circuito Judicial Penal 
del Área Metropolitana de Caracas. 
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Al respecto, el artículo 18 de la Ley de Carrera Judicial dispone: 

“Artículo 18.- El Consejo de la Judicatura designará juez titular del tribunal al concursante 
que haya obtenido la calificación mayor en el concurso de oposición, dentro de la escala 
de puntuación comprendida entre un mínimo de las tres cuartas partes del total de puntos 
establecidos para el concurso y dicha cantidad de puntos. (…)”. 

Por su parte, el mencionado artículo 12 reza: 

Artículo 12.- CONSECUENCIAS DE LA EVALUACIÓN. Los jueces que aprueben la eva-
luación, serán ratificados en sus cargos si son titulares de los mismos. Los no titulares que 
aprueben la evaluación, quedarán aceptados para el concurso de oposición.  

Los jueces que no aprueben la evaluación, serán retirados de sus cargos, pero podrán ins-
cribirse en concursos de oposición para el ingreso al Poder Judicial, después de transcurri-
dos cuatro años desde la fecha de retiro”. 

Los artículos citados señalan, en primer lugar, como requisito fundamental para ser juez 
titular de un tribunal (haber obtenido la mayor calificación en el concurso de oposición), y en 
segundo lugar, si son titulares, su ratificación cuando hayan aprobado la evaluación practica-
da; no obstante, observa la Sala que no consta en autos ninguna actuación que acredite la 
efectiva realización del concurso, previo a la designación de la recurrente en el cargo de 
Jueza de Primera Instancia del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas (16 
de julio de 1999); en consecuencia, esta Sala concluye que la abogada María Amanda 
Pérez de Motabán fue designada como Jueza de Primera Instancia con carácter provi-
sorio hasta tanto apruebe el concurso de oposición para ese cargo, todo de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Carrera Judicial y en las Normas de Evaluación y Concursos de 
Oposición para el Ingreso y Permanencia en el Poder Judicial. Así se declara.  

En consecuencia, desechados los argumentos de la recurrente, esta Sala debe declarar 
sin lugar el presente recurso de nulidad. Finalmente, sin tratarse el presente caso de un proce-
dimiento sancionatorio, reitera esta Sala el criterio sostenido referido a que la Comisión Judi-
cial está facultada para dejar sin efecto la designación de un juez que ha ingresado al poder 
judicial sin el respectivo concurso, obviando el procedimiento administrativo previo, dado 
que su estabilidad estaría sujeta a que hubiera participado en el concurso público de oposi-
ción y ganara la titularidad del cargo, circunstancia que como se señaló anteriormente no ha 
sido verificada en el caso de autos. 

No obstante, advierte esta Sala que el Consejo de la Judicatura al reconocer a los Jueces 
Itinerantes Permanentes su condición de jueces de carrera, mediante Resolución Nº 1464 del 
9 de enero de 1998, creó una categoría especial de jueces que sin ser asimilada a la titularidad 
que otorga el haber ingresado al Poder Judicial mediante el concurso de oposición dispuesto 
constitucionalmente, tampoco debe ser asimilada a un juez cuyo nombramiento ha sido efec-
tuado de carácter provisional; tomando en cuenta que tal decisión devino precisamente del 
óptimo rendimiento del Programa de la Justicia Itinerante, cuya estabilidad le ha sido otor-
gada en el sentido de que se le garantice su llamado a concurso de oposición, por lo que hasta 
tanto se verifique el mismo, para ser separados de la carrera judicial requieren la sustancia-
ción de un procedimiento disciplinario.  

Así se declara. 
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2.  El Poder Municipal. Alcaldes: Ausencia absoluta 

TSJ-SE (122) 6-7-2006 

Magistrado Ponente: Rafael Arístides Rengifo Camacaro  

Caso: Conflicto de autoridades en el Municipio Alto Orinoco del Estado 
Amazonas. 

La Sala Electoral seguidamente analiza el régimen de las faltas 
absolutas de los Alcaldes. 

Señalado lo anterior, observa esta Sala que efectivamente, el ciudadano Jaime Turon fue 
electo con ochocientos cuarenta y ocho (848) votos como Alcalde del Municipio Alto Orino-
co del Estado Amazonas en las elecciones regionales de octubre de 2004. No obstante, consta 
en autos la solicitud por parte del abogado Alejandro Castillo Soto, Fiscal 50 Nacional del 
Ministerio Público con Competencia Plena, de la aprehensión y captura del ciudadano Jaime 
Turon, “por estar demostrada la comisión de los delitos de: PECULADO DOLOSO PROPIO 
Y PECULADO DOLOSO PROPIO EN GRADO DE COMPLICIDAD NECESARIA” (cfr. 
folios 689 al 741 del expediente). 

Esta situación supone, lógicamente, la imposibilidad del ejercicio de la condición de 
Alcalde del ciudadano Jaime Turon y, por consiguiente, su ausencia por el tiempo que 
corresponda. 

En este sentido, el artículo 189 del antiguo Código de Enjuiciamiento Criminal estable-
cía que cuando se librara orden de detención contra un individuo que estuviere desempeñan-
do un empleo público, quedaría en suspenso de su ejercicio desde el momento que sea apre-
hendido. Hoy día, aunque no existe una norma equivalente en el Código Orgánico Procesal 
Penal, es obvio para esta Sala que ante la imposibilidad material o física de ejercer –en este 
caso– el cargo de Alcalde por causa de privación de la libertad, el ejercicio del mismo queda 
en suspenso, configurándose lo que la Ley denomina una falta. 

Corroborando tal situación fáctica, en el Acta número 21 de la sesión de la Cámara Mu-
nicipal del 13 de junio de 2006 (cfr. folio 953 al 954), se señala: 

“Es del conocimiento de todos que el ciudadano Jaime Turon se encuentra desaparecido 
huyendo de la justicia […] se encuentra prófugo de la Justicia, al punto que los organismo 
del estado no han podido dar con su paradero, desde el mes de marzo. 

En tal sentido se Declara la Ausencia Absoluta del ciudadano Jaime Turon, de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 87 de la Ley del Poder Público Municipal”  

Esta situación encuentra solución en lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Orgánica 
del Poder Público Municipal -anterior artículo 54 de la ley Orgánica de Régimen Municipal-, 
que textualmente señala: 

“Las ausencias temporales del alcalde las suplirá el funcionario del más alto nivel de direc-
ción que él mismo designe. Si la falta temporal se prolonga por más de noventa días conse-
cutivos, el concejo declarará si debe considerarse falta absoluta. Cuando la falta del alcalde 
se deba a detención judicial, la suplencia la ejercerá el funcionario designado por el concejo 
dentro del más alto nivel de dirección. 

Cuando se produjere la ausencia absoluta del alcalde antes de tomar posesión del cargo o 
antes de cumplir la mitad de su período legal, se procederá a una nueva elección en la fecha 
que fije el organismo electoral nacional.  
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Cuando la falta absoluta se produjere transcurrida más de la mitad del período legal, el 
concejo designará a uno de sus integrantes para que ejerza el cargo vacante de alcalde por 
lo que reste del período municipal. Mientras se cumple, en uno u otro caso, la toma de pose-
sión del nuevo alcalde, estará encargado de la alcaldía el presidente del concejo. 

Si se produjere la revocatoria del mandato del alcalde, en los supuestos previstos en la legis-
lación especial que desarrolla los derechos políticos contemplados en la Constitución de la 
República, se procederá conforme a lo previsto para el caso de falta absoluta”. 

Según se evidencia de la norma transcrita, la presente falta, que en principio podría con-
siderarse como temporal, tras el paso del tiempo y como efectivamente lo declaró por este 
motivo el actual Concejo del Municipio Alto Orinoco del Estado Amazonas (cfr. folios 953 
al 954 del expediente), ha devenido en falta absoluta del Alcalde Jaime Turon y así se declara. 

Establecido lo anterior, sobre las consecuencias de dicha falta, la referida norma es clara 
en distinguir cuando la falta ocurre “antes de tomar posesión del cargo” o “antes de cumplir 
la mitad de su período legal” y cuando “se produjere transcurrida más de la mitad del perío-
do legal”.  

En los primeros dos casos “se procederá a una nueva elección en la fecha que fije el or-
ganismo electoral nacional” y “mientras se cumple, en uno u otro caso, la toma de posesión 
del nuevo alcalde, estará encargado de la alcaldía el presidente del concejo”. 

De esta forma, considerándose que el Alcalde Jaime Turon fue electo en octubre de 
2004 y que el período para dichos cargos es de cuatro años (cfr. artículo 174 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela), la mitad del período se cumple en octubre de 
2006, esto es, a la presente fecha la falta absoluta del Alcalde Jaime Turon ha ocurrido “antes 
de cumplir la mitad de su período legal”.  

Así se declara. 

Consecuencia de ello es que “se procederá a una nueva elección en la fecha que fije el 
organismo electoral nacional”, por lo cual esta Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justi-
cia ordena al Consejo Nacional Electoral realizar una nueva elección para escoger al Alcalde 
del Municipio Alto Orinoco del Estado Amazonas, en las condiciones y en el tiempo técni-
camente necesarios para ello.  

Así se decide. 

Establecida la procedencia de una nueva elección, corresponde a este Juzgador dilucidar 
lo relativo a quién se encargará de la Alcaldía mientras se cumple la toma de posesión del 
nuevo Alcalde, y a tal efecto observa: 

El aludido artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, establece que 
corresponde al presidente de la Cámara Municipal encargarse de la Alcaldía mientras asume 
un nuevo Alcalde y en tal sentido esta Sala ratificó al ciudadano David González como Al-
calde interino (cfr. sentencia de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, número 
119 del 11 de agosto de 2005) y, posteriormente, designó cautelarmente al ciudadano Mara 
Chamanare como Alcalde del Municipio Alto Orinoco del Estado Amazonas (cfr. sentencia 
de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, número 149 del 1º de noviembre de 
2005). 

En esta oportunidad, considerando que las solicitudes de resolución de conflicto muni-
cipal tienen como finalidad mantener la normalidad institucional, garantizando condiciones 
que permitan un gobierno efectivo y la paz social del Municipio, estima esta Sala convenien-
te, en ejecución directa del aludido artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Público Munici-
pal, encargar al ciudadano Jesús Amador Manosalva actual presidente del Concejo del Muni-
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cipio Alto Orinoco (cfr. Actas del Concejo del Municipio Alto Orinoco del estado Amazonas, 
número 1 del 7 de enero de 2006 y 21 del 13 de junio de 2006), como Alcalde mientras se 
elige y toma posesión el Alcalde que resulte electo de las elecciones ordenadas por esta Sala, 
todo ello de conformidad con la disposición precedentemente analizada. Así se decide. 

IV. EL ORDENAMIENTO ECONÓMICO DEL ESTADO 

1.  Régimen Presupuestario. Órganos Parlamentarios: Supremacía Financiera 

TSJ-SC (1414)  19-7-2006 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Impugnación de los artículos 13, 14, 15, 19 (Parágrafo Único), 26 
(numerales 3 y 5), 27 y 71 de la Ley de Contraloría del Estado Lara, pu-
blicada en G.O. N° 1931 del 30 -6-2003. 

En los órganos parlamentarios reposa la denominada supremacía 
financiera, conforme la cual -como natural manifestación de sus po-
deres de control y atendiendo su carácter representativo- tienen la 
potestad de jerarquizar las distintas necesidades financieras estatales. 
Por tal razón, aun y cuando la Constitución no señale en forma ex-
presa la competencia de los Consejos Legislativos o de los Concejos 
Municipales para aprobar el presupuesto de los entes político-
territoriales menores o los contingentes créditos adicionales que pu-
dieran requerirse; esta facultad debe entenderse comprendida en su 
ámbito funcional, no sólo en atención a su carácter representativo, 
sino como exigencia indispensable para asegurar su eficiencia finan-
ciera.  

Por otra parte, la representación accionante demandó la nulidad de los artículos 26 (nu-
merales 3 y 5) y 27 de la Ley de la Contraloría General del Estado Lara, conforme los cuales: 

Artículo 26.-Disposiciones Especiales para la Elaboración y Ejecución del Presupuesto. La 
Contraloría General del Estado Lara estará sujeta a las leyes, reglamentos y demás normas e 
instructivos que se apliquen a los órganos del poder público, sobre la elaboración y ejecución 
del presupuesto, en cuanto sean aplicables. No obstante, a los efectos de garantizar la auto-
nomía en el ejercicio de sus atribuciones, regirán las siguientes disposiciones especiales para 
la elaboración y ejecución de su presupuesto: 

[...] 3. Las asignaciones presupuestarias originalmente aprobadas para el funcionamiento de 
la Contraloría General del Estado Lara, sólo podrán ser disminuidas en el presupuesto del Es-
tado con el voto de las dos terceras partes de los miembros del Consejo Legislativo, en los 
casos previstos en la Ley que regula el régimen presupuestario del Estado Lara. 

[...] 5.La ejecución del presupuesto de la Contraloría General del Lara, estará sujeta a las dis-
posiciones previstas en esta Ley y demás leyes que rigen la materia, sin perjuicio de que el 
Consejo Legislativo o la Comisión Delegada pueda examinar el presupuesto de la Contralo-
ría General del Estado Lara y formularle las observaciones correspondientes al órgano con-
tralor [...]. 

Artículo 27.- Incremento de los créditos presupuestarios. Las disposiciones establecidas en el 
artículo anterior, no impiden a la Contraloría General del Estado Lara, hacer uso de los me-
canismos establecidos en la Ley para cubrir gastos imprevistos que se presenten en el curso 
de la ejecución del presupuesto, o para incrementar los créditos presupuestarios que resulten 
insuficientes. En tal sentido, los traspasos presupuestarios que fueren necesarios para el me-
jor cumplimiento de las funciones del organismo, los aprobará únicamente el Contralor Ge-
neral del Estado mediante resolución motivada, con sujeción los procedimientos establecidos 
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en la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, la ley que regula el Ré-
gimen Presupuestario del Estado Lara y la Ley de Presupuesto del Estado Lara debiendo in-
formar de las modificaciones presupuestarais dentro de los tres (3) días siguientes, al Consejo 
Legislativo del Estado Lara o a su Comisión Delegada.  

En contra de las precitadas normas, arguyeron que en ellas se establece una inadmisible 
relación de sujeción presupuestaria de la Contraloría Estadal en relación con el Consejo Le-
gislativo, al autorizarle para efectuar observaciones al proyecto de presupuesto presentado 
por el órgano de control fiscal “con lo que incluso podría reducir o ampliar el presupuesto, 
decidir -sustituyéndose en la Contraloría- las partidas que debe contener ese presupuesto y la 
importancia de cada una de las partidas, etc. Como si de un ente de adscripción o un superior 
jerárquico se tratara”. 

Frente a tales argumentos, habría que objetar que -contrario a lo señalado por los de-
mandantes- en los órganos parlamentarios reposa la denominada supremacía financiera (cfr. 
FERREIRO LAPATZA, José Juan, Curso de Derecho Financiero Español, Tomo I, Ed. 
Marcial Pons, Madrid, 2004, pp. 287-333), conforme la cual -como natural manifestación de 
sus poderes de control y atendiendo su carácter representativo- tienen la potestad de jerarqui-
zar las distintas necesidades financieras estatales. 

La razón por la cual debe converger en un único órgano la toma de tales decisiones fi-
nancieras obedece a la circunstancia de que -a cualquier nivel- las personas jurídicas territo-
riales poseen una limitada cantidad de recursos, de cara a lo cual resulta impretermitible que 
exista coordinación entre los entes que las componen para atender obtener una política eco-
nómica común, que atienda las necesidades específicas de cada una de ellas. Se trata, enton-
ces, de una cuestión financiera elemental: bajo criterios de escasez, debe existir un ente que 
distribuya y ordene las distintas pretensiones de financiamiento de los demás y, bajo ningún 
supuesto, tal función ha sido acordada ni a la Contraloría General de la República, ni a cual-
quier otro órgano que integre el Sistema Nacional de Control Fiscal, sin que ello soslaye sus 
intrínsecas facultades de control externo. Por el contrario, ningún órgano está exento de ese 
control político-presupuestario y mal puede aducirse que su ejercicio suponga mella alguna 
respecto de su autonomía.  

Como antes se indicó, se trata de una facultad consustanciada con la naturaleza del Po-
der Legislativo y por ello la Constitución se la atribuye directamente a la Asamblea Nacional 
en su artículo 187, en sus numerales 6 y 7, por ejemplo.  

La mencionada supremacía financiera, constituye entonces -más que una facultad- un 
presupuesto de eficiencia de la actuación estatal, razón por la cual resulta completamente 
inadecuado a tales propósitos autorizar a cualquier órgano para actúe de espaldas a la realidad 
económica, eximiéndole de los señalados controles que en modo alguno pueden significar 
una excesiva injerencia. Por tal razón, aun y cuando la Constitución no señale en forma ex-
presa la competencia de los Consejos Legislativos o de los Consejos Municipales para apro-
bar el presupuesto de los entes político-territoriales menores o los contingentes créditos adi-
cionales que pudieran requerirse; esta facultad debe entenderse comprendida en su ámbito 
funcional, no sólo en atención a su carácter representativo, sino como exigencia indispensa-
ble para asegurar su eficiencia financiera. Con asidero en estas premisas, debe declararse sin 
lugar la demanda de nulidad en lo que atañe a los artículos 26 y 27 de la Ley de Contraloría 
General del Estado Lara.  

Así se decide.  
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2.  Régimen de Protección de accionistas minoritarios en las sociedades anónimas 

TSJ-SC (1420)  20-7-2006 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Milagros Coromoto de Armas Silva de Fantes 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia inter-
preta el contenido de los artículos 261, 284, 287, 290, 291, 305, 306, 
310, 311 del Código de Comercio, en lo que respecta a la protección 
de los accionistas minoritarios de las Sociedades Anónimas de capital 
cerrado. 

En un Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia, donde la igualdad, la res-
ponsabilidad social y la ética, son valores superiores del ordenamiento jurídico (artículo 2 
constitucional), es necesario establecer cuál es el régimen aplicable a los accionistas minori-
tarios de las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, o cualquier otra forma socie-
taria de capitales donde existan socios minoritarios. 

Los derechos de los accionistas minoritarios y la manera de ejercerse, a juicio de esta 
Sala, no atentan contra el derecho a asociarse con fines lícitos, que prescribe el artículo 52 
constitucional, ya que el Estado, por medio de sus Poderes -entre éstos, el Judicial- está obli-
gado a facilitar ese derecho y a tal fin la interpretación constitucional actúa como una herra-
mienta al garantizarle a quienes se asocian el cumplimiento de los valores que impone el 
ordenamiento jurídico. La comprensión de la empresa societaria como una entidad económica 
cuya actividad rebasa el sólo interés lucrativo de sus socios, queda plasmada en una amplia 
tendencia -ya casi global- que señala que su responsabilidad trasciende también en aquellas 
personas involucradas en el negocio: trabajadores, proveedores, clientes, competidores, etcétera.  

Bajo este nuevo esquema, la empresa pasa a ser concebida como un importante motori-
zador de la economía con un impacto social fundamental y de allí que los Estados hayan 
comenzado a regular un conjunto de instituciones que permitan imponer -también dentro del 
ámbito societario- conductas éticas que resguarden los intereses de todos los que forman 
parte de ese amplio espectro de afectados -directa o indirectamente- por el desarrollo del 
negocio. Es así como, a raíz de escándalos financieros globales como los conocidos casos de 
Enron y Worldcom -por referir a los más conocidos en el pasado reciente- han cobrado un 
nuevo empuje las mejores prácticas postuladas por el denominado “Buen Gobierno Corpora-
tivo”, como un sistema que permita velar la satisfacción cabal de los fines sociales (en la 
amplia dimensión ya referida), permitiendo que las empresas obtengan altos índices de efi-
ciencia y rendimiento al establecer pautas de transparencia que permitan a los interesados 
conocer la manera en que los directivos las gestionan y poner a su disposición mecanismos 
para resolver los conflictos de intereses que pudieran generarse para que –en definitiva- se 
propenda a un equilibrio “hacia adentro” de la empresa, que redundará en una positiva pro-
yección de la actividad empresarial “hacia fuera”. 

En este entorno, apunta la Sala, la protección de los accionistas minoritarios cobra parti-
cular importancia y en ella colocan un énfasis especial las mejores prácticas referidas, pues se 
destinan fundamentalmente a impedir que quienes se hagan del control de la compañía lo 
utilicen -no en beneficio de la sociedad- sino en la satisfacción de sus propios intereses, a 
expensas de los minoritarios u otros integrantes del circuito económico (cfr. WIGODSKI, 
Teodoro y Franco ZÚÑIGA, Gobierno Corporativo en Chile después de la Ley de Opas [En 
línea] Revista de Ingeniería de Sistemas, Departamento de Ingeniería industrial, Universidad 
de Chile, Volumen XVII, N° 1, Julio 2003 [Citado: 20 de junio de 2006] Disponible en 
www.dii.uchile.cl). 
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Por sólo mencionar el ámbito iberoamericano, países como Colombia, Chile, España, 
México, Panamá y Perú, han dado cuenta de estos principios a través de recientes reformas a 
sus leyes mercantiles, incorporando esta clase de mecanismos destinados -por una parte- a 
brindar independencia a sus directivos y a sus respectivas instancias de inspección (auditoría) 
respecto de los accionistas de las empresas que gestionan y -por la otra- permitir el acceso a 
la información relevante acerca de la gestión que éstos desarrollan, a todos los accionistas sin 
discriminación, entendiendo que el mayor conocimiento que éstos posean al respecto, garan-
tiza su cabal participación en las instancias deliberantes de las empresas y, por tanto, el pleno 
ejercicio del derecho al voto en el seno de las mismas (Vid. MUÑOZ PAREDES, José María. 
El derecho de información de los administradores tras la Ley de Transparencia [en línea]. 
Diario La Ley Nº 6078, Año XXV, 03-09-2004, Ref. D-174, España [Citado: 19 junio 2006] 
Disponible en www.laley-nexus.com; y QUINTANA ADRIANO, Elvia Argelia, Protección 
del Accionista Minoritario como una posible defensa del capital nacional ante el fenómeno 
de la Globalización [en línea]. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, año XXVII, Nº 
109, enero-abril 2004 [Citado: 20 de junio 2006] Disponible en www.ejournal.unam.mex).  

En el caso de España, la reforma de la Ley de Sociedades Anónimas de 1989, incorporó 
las directrices impartidas por la Comunidad Económica Europea en materia de sociedades, 
fundamentalmente dirigidas a proteger al accionista minoritario, permitiéndole -entre otras 
cosas- a un mínimo del cinco por ciento (5 %) de los accionistas solicitar al Registrador Mer-
cantil, con cargo a la sociedad, el nombramiento de un Auditor de Cuentas para determinado 
ejercicio o la revocación del que fuere designado por la Junta General. Asimismo, se concede 
a los minoritarios -con una exigencia mínima del porcentaje indicado- la posibilidad de ejer-
citar, en protección de los intereses de la sociedad, la acción de responsabilidad en contra de 
sus administradores y, en general, se les brinda suficiente legitimación para impugnar los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y solicitar su correspondiente suspen-
sión cautelar (Vid. BROSETA PONT, Manuel, Manual de Derecho Mercantil, Décima edi-
ción, Ed. Tecnos, Madrid, 2000. pp. 264-271). 

La protección del accionista minoritario ha sido reforzada a tal punto que el ordena-
miento penal español, dentro del título correspondiente a los delitos contra el patrimonio y el 
orden socio-económico, cataloga como un hecho típico la adopción de acuerdos sociales 
abusivos, criminalizando la actitud defraudatoria de quienes prevaliéndose de su condición 
mayoritaria dentro de los órganos de la empresa y con ánimo de lucro propio o ajeno, adop-
ten acuerdos en perjuicio de los demás socios (URRAZA ABAD, Jesús, La adopción de 
“acuerdos abusivos” como conducta constitutiva del delito societario recogido en el artículo 
291 del Código Penal: acuerdos criminalizados y acuerdos de trascendencia meramente mer-
cantil [en línea]. Diario La Ley, 1996, Ref. D-290, Tomo 5, España [Citado: 19 junio 2006] 
Disponible en www.laleynexus.com). 

Otro ejemplo interesante se da en el caso colombiano, en el que la reforma efectuada a 
su Código de Comercio en 1995 incorporó un régimen especial de supervisión y vigilancia 
sobre las sociedades controladas, entendiendo por éstas aquellas en las que el poder de deci-
sión de la Asamblea está sometido –directa o indirectamente- a la voluntad de una sociedad 
matriz controlante, de un grupo empresarial o incluso de una o varias personas naturales. Al 
amparo de este estatuto, se ha querido trascender la ficción de “democracia societaria” que 
permitiría a los grupos de control imponer sus decisiones en perjuicio de los minoritarios, 
protegiendo ostensiblemente los derechos de éstos (Véase: CORTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, en Sala Plena. Sentencia Nº C-707, de 6 de julio de 2005 
[en línea, citado: 20 junio 2006] Disponible en www.ramajudicial.gov.co).  
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En nuestro sistema, dentro del régimen ordinario de las compañías de capitales estable-
cidas en el Código de Comercio, los accionistas minoritarios, en materia de compañías anó-
nimas, tienen los siguientes derechos: 

1) Ser convocado y actuar en las Asambleas (artículo 275 del Código de Comercio).  

2) Oponerse a las decisiones manifiestamente contrarias a los estatutos o la ley a fin de 
impedirlas, hasta que una nueva Asamblea decida el punto (artículo 290 eiusdem). 

3) Los socios que representen la quinta parte del capital social, pueden denunciar ante 
el tribunal mercantil que se abrigan fundadas sospechas de graves irregularidades en el cum-
plimiento de los deberes por parte de los administradores y los Comisarios (artículo 291 del 
Código de Comercio); y  

4) Denunciar a los Comisarios los hechos de los administradores que crean censura-
bles. Si la denuncia ha sido efectuada por socios que representan una décima parte del capital 
social y los Comisarios consideran fundada y urgente la denuncia, deben convocar inmedia-
tamente a una Asamblea para que decida sobre lo reclamado. 

De estos derechos, los accionistas minoritarios no pueden ejercer algunos, si no alcan-
zan a representar una décima o quinta parte del capital social lo que ya supone una importan-
te limitación a su participación en el seno de la sociedad.  

Pero además, para ejercer estos derechos y otros, como el de participar de las Asam-
bleas que aprueban o no el balance, resulta indispensable que los accionistas tengan conoci-
miento de las operaciones societarias para así poder aprobar o improbar el balance y conocer 
el rumbo de los negocios de la compañía. 

Los Comisarios tienen un ilimitado derecho de inspección y vigilancia sobre todas las 
operaciones de la sociedad, y así pueden examinar libros, correspondencia y en general todos 
los documentos de la compañía (artículo 309 Código de Comercio).  

Es ese poder de inspección y vigilancia el que permite a los Comisarios confeccionar el 
informe que presentarán a la Asamblea, sobre los resultados del balance y la administración, 
así como las observaciones y las proposiciones respecto de la aprobación del balance (artícu-
lo 305 eiusdem). 

Pero resulta que para los accionistas, las explicaciones de los Comisarios pueden no 
bastarle, ya que ellos tiene el derecho de conocer el resultado de la inspección comisarial, lo 
que significa que tienen interés en conocer cada uno de los negocios de la sociedad, para 
examinarlos y concluir que el negocio dio lo expresado, que la administración es sana, etcétera. 

Este derecho a conocer para preservar su inversión lo tiene coartado el accionista mino-
ritario, si el administrador o los Comisarios no le facilitan información particularizada sobre 
los negocios sociales que excedan de lo reflejado en el balance, cuyos soportes desconoce el 
socio. 

Se trata de una materia donde alguien se asocia de buena fe, con base a un régimen jurí-
dico establecido en el Código de Comercio y en el contrato particular entre los socios, pero 
que no por ello, quien se asocia va a estar condenado a no obtener de su propiedad (acciones) 
los frutos que le corresponden, debido al abuso de derecho de quienes administran, quienes 
prácticamente le “confiscan” los bienes. 

Las normas del Código de Comercio, a su vez, parecen tratar de evitar los abusos de de-
rechos de los minoritarios que entorpezcan la marcha de la sociedad, y por ello señalan vías 
particulares y porcentajes accionarios para reclamar o solicitar respuestas.  
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En aplicación de la garantía constitucional al uso, goce y disfrute de los bienes, el cual 
se ve enervado cuando el propietario de un bien (acción o cuota de participación) se ve impedi-
do de informarse sobre las circunstancias que rodean al bien, esta Sala considera, que en la 
sociedades anónimas así como en todas aquellas donde existan minorías, los socios tienen dos 
momentos básicos para controlar sus bienes y averiguar qué proventos pueden obtener de ellos.  

Un primer momento surge antes de la celebración de la Asamblea a que se refiere el or-
dinal 1º del artículo 275 (artículos 261, 284, 304, 305 y 306 del Código de Comercio). Un 
mes antes de la celebración de la Asamblea, los Comisarios, que son autoridades de control y 
vigilancia a favor de los socios, presentan a los administradores el balance que será sometido 
a aprobación de la Asamblea, con los documentos justificativos. 

Dicho balance demostrará con evidencia y exactitud los beneficios realmente obtenidos y 
las pérdidas experimentadas y debe estar acompañado de un informe de los Comisarios que 
explique los resultados; y quince días antes de la celebración de la Asamblea que lo examinará 
(balance e informe) deben ser depositados en las oficinas de la compañía a la orden de quien 
acredite su cualidad de socio (artículo 284 del Código de Comercio). 

Si ese balance debe demostrar con evidencia (certeza manifiesta) y exactitud (fidelidad) 
el estado del giro anual, los socios deben tener un derecho de información que se concreta en 
conocer la contabilidad de la sociedad, para verificar esa certeza y fidelidad, para así a sí no 
sólo poder votar en la Asamblea, sino ejercer los derechos que le otorgan los artículos 290, 
291 y 310 del Código de Comercio, si fuere el caso.  

Los socios, independientemente del número de acciones que tienen, pueden examinar 
los libros, soportes y antecedentes del balance en unión de expertos contables, como garantía 
de que puedan entender cabalmente el balance, y a juicio de esta Sala, este derecho que le 
garantiza su propiedad, no se limita al examen o análisis de los documentos que acompañen 
los Comisarios al balance, sino a la propia contabilidad, ya que ella es la verdadera justifica-
ción del balance. Resulta perjudicial para los socios minoritarios, que solo puedan acceder a 
lo informado por los Comisarios, quienes son nombrados por los socios mayoritarios, que 
gobiernan la sociedad. 

No escapa a la Sala que tal proceder, de efectuarse durante todo el ejercicio económico, 
o cada vez que el accionista lo deseare, resulta por una parte riesgoso, ya que secretos mer-
cantiles o individuales podrían quedar vulnerados, mientras que -por otra parte- puede entra-
bar el funcionamiento de la sociedad -al menos en su parte contable, así ella sea llevada por 
medios electrónicos- sobre todo al cruzar soportes con asientos. 

De allí que la Sala, a pesar de que reconoce un derecho a la información que tienen los 
socios y que garantiza el cabal derecho al voto en las Asambleas, en lo referente a la aproba-
ción o improbación de las cuentas u otros acuerdos que en ellas se sometan a su considera-
ción, entiende que el mismo sólo puede ser utilizado dentro de los quince días anteriores a la 
Asamblea, cuando el balance está a su disposición, y que como garantía, si se les negare el 
derecho a examinar o el lapso fuera insuficiente, los socios podrán acudir al amparo constitu-
cional, a fin de que se les respete la propiedad sobre sus bienes. Claro está que los adminis-
tradores podrían prorrogar el término de quince días establecido en el artículo 306 del Código 
de Comercio, que prevé sólo el depósito para el examen de los socios, del balance general y 
el informe de los Comisarios, que debe constar en la sede social. 

A juicio de esta Sala, se infringirían derechos constitucionales del socio, si sólo tuviere 
acceso a esos dos instrumentos y, por lo tanto, la norma debe desaplicarse si se interpreta que el 
derecho de información que tiene el socio se limita a esos dos documentos. Igualmente resulta-
ría lesivo a los socios que se incumpliera el lapso establecido en el artículo 306 comentado, y se 
presentaran los documentos el mismo día de la convocatoria. 
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También se plantea la Sala, si el derecho a la información abarca el derecho de auditar 
las cuentas y a obtener copia de todos los soportes de la contabilidad; y por los motivos antes 
señalados, considera que la extensión de tal derecho atentarían contra la marcha de las socie-
dades; y pondría en peligro secretos mercantiles o industriales, y hasta el llamado “know 
how” que forma parte del patrimonio social. 

El segundo momento de control, lo tiene los accionistas durante el desarrollo de la 
Asamblea, en la cual podrían debatir el informe del comisario, y aunque el artículo 287 del 
Código de Comercio no lo exprese, podrán los socios en ella interrogar a los Comisarios y a 
los administradores. 

Pero los problemas de conocimiento de los minoritarios se agravan cuando se trata de 
grupos o unidades económicas, con compañías matrices y filiales que forman una red, y que 
no forman parte del mercado de capitales, por lo que no están vigiladas por el Estado Vene-
zolano (Comisión Nacional de Valores). 

En supuestos como éste, a veces existe la necesidad de conocer las razones que tuvieron 
los Comisarios y sus alcances, ya que generalmente no existen balances consolidados y cada 
compañía actúa por separado en cuanto a la presentación de sus estados financieros. 

Establecer el valor de las acciones se puede hacer imposible para quien no conoce el al-
cance del grupo, y no puede realizar ni estudiar las informaciones de los negocios de la red de 
empresas. Ante esta realidad, el accionista minoritario tiene un nuevo dilema, distinto al de 
conocer y discutir el balance objeto de aprobación o improbación, cual es saber cuál es el 
valor real de sus acciones, y hasta la sinceridad del balance. Conforme el artículo 8 de la Ley 
de Ejercicio de la Profesión de Licenciado en Administración, los Comisarios de las personas 
jurídicas sólo pueden ser de profesión Administradores, Economistas o Contadores Públicos. 

Se trata de profesionales especializados, capaces de dictaminar como expertos ante au-
toridades judiciales o administrativas; lo que da a su informe una presunción de veracidad 
(conforme lo establece el artículo 8 de la Ley de Ejercicio de la Contaduría Pública y el mis-
mo de la Ley de Ejercicio de la Profesión de Licenciado en Administración), y tales personas 
–si son los comisarios de la sociedad matriz o cabeza del grupo- podrían determinar el valor 
de mercado de unas acciones o cuotas de participación (en las sociedades mercantiles no 
abiertas al mercado de capitales) como parte de su función que es en beneficio de todos los 
accionistas, quedando sujetos a su responsabilidad profesional si no fundasen su dictamen en 
realidades. 

Entiende la Sala, que la denuncia que el artículo 310 del Código de Comercio establece 
en cabeza de los accionistas ante los Comisarios sobre hechos de los administradores que 
crean censurables, no puede quedarse en la constancia de que los Comisarios han recibido la 
denuncia y lo hagan saber a la Asamblea, sino que ante la denuncia de cualquier accionista -
así represente menos del décimo del capital social- debe investigar y contestar al denunciante 
y si los Comisarios reputan fundado y urgente el reclamo de estos accionistas, deben convo-
car a la Asamblea que decidiría sobre tal punto. 

Si los Comisarios desatendieran a los accionistas o no cumplieran sus labores de inspec-
ción y vigilancia, que son continuas, dichos accionistas -así no representen una quinta parte 
del capital social exigido por el artículo 291 del Código de Comercio, podrán acceder al 
procedimiento pautado en dicha norma para que unos Comisarios ad hoc, nombrados por el 
juez de comercio, inspeccionen los libros e identifiquen las operaciones realizadas por la 
sociedad a fin de cumplir con las garantías del derecho de propiedad, en este caso de las 
acciones o cuotas, prevenido en el Constitución (uso goce y disfrute de los bienes). 
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Corresponde al juez de comercio, a la vez, tomar las medidas necesarias para que la per-
sona jurídica no sea perjudicada por esa inspección. Por otra parte, los Comisarios pueden 
establecer el precio de las acciones o cuotas de participación: valor libros, y ante la petición 
de cualquier accionista en ese sentido, resultan los órganos aptos para hacer tal determina-
ción, la cual va acompañada de las razones para su dictamen. Estas razones pueden servir a 
los accionistas para conocer el valor de mercado de sus bienes. Sólo interpretando de esta 
forma las normas, a favor de cualquier accionista, los diversos artículos del Código de Co-
mercio se adecuarían al vigente texto constitucional. 

Conforme lo expuesto hasta ahora, el derecho de información de todos los socios está 
íntimamente vinculado a su derecho a la propiedad y por ello no caben dudas en cuanto a que 
el acceso a tal información tiene sustrato constitucional. 

Como arriba se refiriera, la presunta agraviada intentó la presente acción con el objeto 
de que se obligue a la administración del denominado Bloque de Armas el acceso integral y 
oportuno a la información financiera relevante de la empresa de la que forma parte la accio-
nante, a los fines de determinar el valor de su participación accionaria en el mismo. Así las 
cosas, como quiera que la infracción delatada podría constituir una afrenta al derecho de 
acceso a la información atinente a los bienes (acciones) de la ciudadana Milagros Coromoto 
de Armas Silva de Fantes, la pretensión objeto de estos autos debe ser reputada como un 
amparo constitucional, y no un habeas data, y corresponderá al juez de instancia analizar si la 
situación narrada se enmarca o no en los derechos que le otorga la Constitución a los propie-
tarios de acciones de compañías anónimas, conforme a lo interpretado en este fallo.  

Con el fin de determinar la competencia para conocer del amparo objeto de estos autos, 
se observa que fue intentado en contra de diversas entidades mercantiles (particulares) inte-
grantes de un grupo económico, por lo que atendiendo los criterios contenidos en el artículo 7 
de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, corresponde su 
conocimiento a un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y del Tránsito de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas. Así se declara. 

Voto Concurrente del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

...gistrado que suscribe deja constancia de su voto concurrente, respecto de la decisión 
que antecede, en los siguientes términos: 

La sentencia de cuya fundamentación se discrepa, recondujo la original pretensión de 
habeas data de la ciudadana Milagro Coromoto de Armas Silva de Fantes contra la negativa 
de información necesaria para la determinación del valor de las acciones de Continental 
Publishing Inc. “empresa Holding la denominada ‘Organización Bloque de Armas’”, en 
demanda de amparo constitucional. En virtud de ello la Sala declinó la competencia en un 
Juzgado de Primera Instancia Mercantil de la Circunscripción Judicial del Área Metropolita-
na de Caracas.  

No obstante la incompetencia que fue declarada, la mayoría sentenciadora se pronunció 
sobre el fondo cuando estableció los términos en que debía dictarse la sentencia de primera 
instancia constitucional. En criterio del concurrente la interpretación de las normas de los 
artículos 291, 306 y 310 del Código de Comercio constituye una invasión a la autonomía del 
juez a quien se declinó la competencia.  

Por otro lado, se objeta la motivación de la Sala por cuanto en ella se “interpretan” nor-
mas del Código de Comercio de manera que se las modifica, sin su anulación, sin su desapli-
cación o sin fundamentación, suficiente de la necesidad de una nueva interpretación confor-
me con la Constitución.  
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3.  Propiedad y Expropiación 

A.  Régimen de la Ordenación del Territorio. Áreas bajo régimen de administra-
ción especial: Zonas de Seguridad y Defensa 

TSJ-SPA (1895) 26-7-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa 

Caso: Enrique Mendoza vs. Decreto Presidencial N° 1.969 mediante el 
cual se declaró como Zona de Seguridad el área que circunda la Base Aé-
rea “Generalísimo Francisco de Miranda.  

El Presidente de la República es la autoridad encargada de decre-
tar las áreas bajo régimen de administración especial, especialmente 
las zonas de seguridad, y tiene la potestad para designar a las autori-
dades encargadas de administrar dichas zonas, así como para el es-
tablecimiento de los lineamientos y directrices necesarios para llevar 
esa labor a cabo, dentro del marco de los objetivos perseguidos en la 
Ley de Seguridad y Defensa; y por supuesto, pese a que la afectación 
de dichas áreas pueda constituir una limitación a los derechos ciuda-
danos de sus habitantes, debe respetar la esencia de las garantías 
constitucionales otorgadas a los particulares. 

Ocurre el actor a este Alto Tribunal para demandar la nulidad del Decreto Presidencial 
N° 1.969, de fecha 17 de septiembre de 2002, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.530 del 18 de septiembre de 2002, que declaró como Zona 
de Seguridad el área que circunda la Base Aérea “Generalísimo Francisco de Miranda”, y un 
lote de terreno con una superficie aproximada de trescientas setenta y cinco hectáreas con 
seis áreas (375,6 Has), ubicado en jurisdicción de los Municipios Baruta, Chacao y Sucre del 
Estado Miranda. 

1. En primer lugar, solicita la declaratoria de nulidad del aludido Decreto Presidencial, 
invocando el vicio de prescindencia total y absoluta del procedimiento legalmente estableci-
do. Alegó en este sentido la representación judicial del recurrente, que se incumplieron los 
requisitos previstos en la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa para la declaratoria de Zonas 
de Seguridad, pues el acto normativo expresa que ha sido dictado “…oída la opinión del 
Secretario del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa…”, obviando la necesaria consulta 
que debió realizarse ante el Consejo de Seguridad y Defensa que impone la ley que regula la 
materia, y que en tal virtud, el Decreto impugnado es absolutamente nulo, según dispone la 
parte final del numeral 4 del artículo 19 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Ahora bien, el procedimiento para la declaratoria de zonas de seguridad y fijación de su 
anchura, se encuentra previsto en el Reglamento Parcial N° 2 de la Ley Orgánica de Seguri-
dad y Defensa (Gaceta Oficial N° 33.469, de fecha 14 de mayo de 1986). 

En efecto, rezan los artículos 2° al 5° del citado texto normativo: 

“Artículo 2°.- Los Ministros, dentro de sus competencias, formularán ante el Consejo Nacio-
nal de Seguridad y Defensa, a través de su Secretaría Permanente, las solicitudes para la fi-
jación de la anchura de la Zona de Seguridad Fronteriza y para la declaratoria de las Zonas 
de Seguridad. Cuando estas últimas involucren industrias básicas, serán tramitadas por el 
Ministro del Sector. 

Artículo 3°.- A la solicitud para la fijación de la anchura de las Zonas de Seguridad Fronte-
riza o de las Zonas de Seguridad, se deben acompañar los siguientes documentos: 
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a.  Exposición de motivos 

b.  Plano donde conste la extensión y diseño espacial de la zona o áreas propuestas, indi-
cando ubicación y características específicas. 

c.  Estudios sobre la zona, con el fin de determinar el régimen al que deberá someterse. 

d.  Otras recomendaciones. 

Los planos, diseño espacial y estudios sobre el régimen serán de la exclusiva responsabili-
dad del personal directivo venezolano. 

Artículo 4°.-La Secretaría Permanente del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, elabo-
rará el estudio correspondiente y, junto con la solicitud, lo remitirá a los miembros del Con-
sejo Nacional de Seguridad y Defensa. 

Artículo 5°.- El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa remitirá la solicitud y la opinión 
que le merezca, por medio de su Secretaría Permanente, al Ministro solicitante, quien la so-
meterá a la decisión del Presidente de la República en Consejo de Ministros.” 

Advierte la Sala, que en la oportunidad de rendir informes, la representación de la Pro-
curaduría General de la República consignó copias certificadas de las cuales se evidencia que 
se dio cabal cumplimiento al procedimiento establecido para emitir el acto administrativo 
recurrido, mediante el cual se declaró como Zona de Seguridad el área que circunda la Base 
Aérea “Generalísimo Francisco de Miranda”, y un lote de terreno ubicado en jurisdicción de 
los Municipios Baruta, Chacao y Sucre del Estado Miranda. 

En efecto, constató la Sala de la revisión efectuada al presente expediente, que corre in-
serta a los folios 100 al 128, un modelo de la solicitud de declaratoria de zona de seguridad 
del área que circunda la Base Aérea “Generalísimo Francisco de Miranda”, elevada por el 
Ministro de la Defensa al Consejo de Defensa de la Nación, la cual contiene exposición de 
motivos; base legal; informe técnico en el cual se especifica la localización y extensión del 
área a ser declarada zona de seguridad, características de las instalaciones de la base aérea, 
características físico-naturales y características socioeconómicas; plano de la zona y conside-
raciones generales para la determinación del régimen a aplicarse. Estima la Sala que con el 
aludido documento, el cual no fue objetado por la parte recurrente, se da cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2° y 3° del Reglamento Parcial N° 2 de la Ley Orgánica de Seguri-
dad y Defensa. 

Asimismo, constan en autos (folios 129 al 136) copias certificadas de la Nota Informati-
va s/f N° SSPPE-003-02, mediante la cual el Secretario del Consejo de Defensa de la Nación 
remitió a los miembros de ese órgano consultivo, las notas informativas sobre el estudio y 
evaluación de las solicitudes de declaratorias de zonas de seguridad, entre ellas la de la Base 
Aérea “Generalísimo Francisco de Miranda”, y de la comunicación de fecha 04 de septiem-
bre de 2002, por la cual el mismo funcionario remite los mismos documentos al Ministro de 
la Defensa, con el objeto de que fuesen presentados mediante punto de cuenta al Consejo de 
Ministros para su opinión, aprobación y posterior publicación del decreto correspondiente. 
Tales actuaciones, en criterio de esta Sala, satisfacen las exigencias de los artículos 4° y 5° 
del Reglamento Parcial N° 2 de la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa; así las cosas, es 
claro que las autoridades competentes cumplieron íntegramente con el procedimiento esta-
blecido en el mencionado reglamento para emitir el acto administrativo recurrido, y en con-
secuencia, debe ser desechada la pretensión del recurrente relacionada con el alegado vicio de 
ausencia total y absoluta de procedimiento. Así se declara.  

2. Sentado lo anterior, pasa la Sala a examinar la solicitud subsidiaria de nulidad del en-
cabezamiento del artículo 2 y de los artículos 1, 3, 5, 7 y 8 del Decreto Presidencial N° 1.969, 
y en tal sentido observa:  
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2.1. Adujo el actor en su escrito de demanda, que el encabezado del artículo 2 del De-
creto impugnado deja a criterio discrecional de las autoridades militares la determinación de 
las acciones a emprender dentro de la Zona de Seguridad, ello en violación del fundamento, 
los fines y objetivos de la seguridad y defensa nacionales. 

Dispone el citado artículo, lo siguiente: 

“Artículo 2°. El Ministerio de la Defensa queda encargado de la administración, supervi-
sión, control y vigilancia de la Zona de Seguridad que se declara en el artículo 1° de este 
Decreto, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros organismos.” (Negrillas de la 
Sala) 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica Para la Ordenación del Te-
rritorio, vigente para el momento en que se emitió el acto administrativo recurrido (Gaceta 
Oficial N° 3.238 Extraordinario, de fecha 11 de agosto de 1983), las zonas de seguridad son 
Áreas bajo Régimen de Administración Especial. En efecto reza la citada norma: 

“Artículo 15.- Constituyen áreas bajo régimen de administración especial, las áreas del te-
rritorio nacional que se encuentran sometidas a un régimen especial de manejo conforme a 
leyes especiales, las cuales en particular, son las siguientes:  

(…omissis…) 

4) Áreas Especiales de Seguridad y Defensa (…)” 

La norma supra transcrita está reproducida y ampliada en la vigente Ley de Reforma 
Parcial de la Ley Orgánica Para la Planificación y Gestión de la Ordenación del Territorio 
(Gaceta Oficial N° 38.388, de fecha 01 de marzo de 2006), que derogó la citada Ley Orgáni-
ca para la Ordenación del Territorio, e ilustra de mejor manera la razón de ser de los regíme-
nes especiales a que son sometidas determinadas áreas, como es el caso de las zonas de segu-
ridad; así, prevé el artículo 37 del último texto legal citado, lo siguiente: 

“Artículo 37. Las Áreas de Uso Especial son aquellos espacios del territorio nacional que 
por sus características especiales, localización y dinámica, requieren ser sometidos a un ré-
gimen especial de manejo, a los fines de cumplir objetivos específicos de interés general co-
mo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en ellos contenidos, la protec-
ción y recuperación de áreas degradadas, la conservación de bienes de interés histórico cul-
tural y arqueológico paleontológico, la conservación de infraestructuras fundamentales y 
la seguridad y defensa de la Nación.” (Negrillas de la Sala)  

Ahora bien, debe la Sala destacar que los aludidos textos normativos otorgan al Presi-
dente de la República, quien es la autoridad encargada de decretar las áreas bajo régimen de 
administración especial, como más detalladamente se concluyó en el punto anterior del pre-
sente fallo para el caso específico de las zonas de seguridad, la potestad para designar a las 
autoridades encargadas de administrar dichas zonas, así como para el establecimiento de los 
lineamientos y directrices necesarios para llevar esa labor a cabo, claro está, dentro del marco 
de los objetivos perseguidos en la Ley de Seguridad y Defensa, y por supuesto, pese a que la 
afectación de dichas áreas pueda constituir una limitación a los derechos ciudadanos de sus 
habitantes, respetando la esencia de las garantías constitucionales otorgadas a los particula-
res. Así, estipulan los artículos 17 de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio y 42 
de la Ley Orgánica Para la Planificación y Gestión de la Ordenación del Territorio, respecti-
vamente, lo siguiente: 

“Artículo 17. Las Áreas bajo régimen de administración (sic) deberán establecerse por De-
creto adoptado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros, en el cual debe-
rán determinarse, con la mayor exactitud, los linderos de la misma; y los organismos res-
ponsables de su administración o manejo, deberán demarcarlas dentro del plazo que se es-
tablezca en el correspondiente Decreto. 
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En el respectivo Decreto se ordenará la elaboración del Plan respectivo, en el cual se esta-
blecerán los lineamientos, directrices y políticas para la administración de la correspon-
diente área, así como la orientación para la asignación de usos y actividades permitidas. 

En todo caso, los usos previstos en los planes de las áreas bajo régimen de Administración 
Especial deben ser objeto de un Reglamento Especial, sin cuya publicación aquéllos no sur-
tirán efectos.(…)”  

Artículo 42. Las Áreas Naturales Protegidas y de Uso Especial deberán establecerse por de-
creto aprobado por el Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de Ministros, en 
el cual se determinarán sus linderos, objetivos, organismos responsables de su administra-
ción y control, y ordenará la elaboración del Plan de Ordenación y el Reglamento de Uso 
respectivo, así como establecerá el lapso en el cual el organismo competente realizará las 
previsiones presupuestarias correspondientes, a efectos de la aplicación del plan.” 

En este orden de ideas, estima la Sala menester citar algunos de los artículos del decreto 
cuestionado, a fin de contrastarlos con las aludidas disposiciones legales, y de esa forma 
poder determinar si la actuación de la Administración se adecuó al mandato que le imponía la 
Ley; en efecto, rezan los artículos 2°, 3° y 6° del Decreto Presidencial N° 1.969: 

“Artículo 2°. El Ministerio de la Defensa queda encargado de la administración, supervi-
sión, control y vigilancia de la Zona de seguridad que se declara en el artículo 1° de este 
Decreto, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros organismos.(…)” 

“Artículo 3°. Se prohíbe la realización de actividades y eventos que amenacen la integridad 
física y moral de las personas, bienes y servicios dentro de los límites de la zona de seguri-
dad declarada en el artículo 1° de este Decreto.” 

“Artículo 6°. El Ministerio de la Defensa tomando en cuenta los planes de desarrollo adop-
tados por la Nación, procederá a elaborar el Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de 
la Zona de Seguridad a la que se refiere este Decreto, en los cuales se establecerán los li-
neamientos, directrices y políticas para su administración, así como la orientación para la 
asignación de usos y actividades permitidas, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica para la Ordenación del Territorio.  

El cumplimiento del presente mandato no excederá de un (1) año, contado a partir de la pu-
blicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.” 

En este sentido se advierte, atendiendo a la letra de las normas antes transcritas, así co-
mo al contenido mismo del acto impugnado, que este último se adecuó a las previsiones de la 
Ley que regula la materia, para establecer el régimen de administración a implementarse 
dentro del área afectada a través de las autoridades competentes, en este caso el Ministerio 
de la Defensa; por tanto, resulta improcedente la denuncia formulada por el recurrente, res-
pecto a la discrecionalidad otorgada a las autoridades militares en la determinación de las 
acciones a emprender dentro de la Zona de Seguridad. Así se declara. 

2.2. De igual forma solicita el recurrente la nulidad del Decreto Presidencial N° 1.969, 
porque en su criterio, el artículo 3 infringe el ordenamiento constitucional, según el cual la 
regulación de las garantías constitucionales sólo puede hacerse por ley, pues pretende que por 
actuaciones administrativas o vías de hecho, se limiten, restrinjan o prohíban actividades 
lícitas de los particulares.  

Asimismo alegó que no existe ninguna disposición en la Ley Orgánica de Seguridad y 
Defensa, la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, ni en ninguna otra ley, que limite 
el ejercicio de los derechos constitucionales en las Zonas declaradas de Seguridad, con ex-
cepción del derecho de propiedad. 
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Con respecto a este particular, juzga la Sala que cuando se hace alusión a que los dere-
chos constitucionales sólo pueden ser limitados por Ley, o cuando algún instrumento jurídico 
estipula que algún derecho puede ejercerse “…sin más limitaciones que las establecidas por 
la Ley…”, no significa que las limitaciones deben preverse únicamente en la ley, sino que las 
leyes pueden contenerlas expresamente o establecer de qué forma y a través de cuáles ins-
trumentos van a ejecutarse, tal como sucede en el presente caso, donde la Ley Orgánica de 
Ordenación del Territorio aplicable ratione temporis, dispone que las Áreas bajo Régimen de 
Administración Especial, entre ellas las Zonas de Seguridad y Defensa, deben ser estableci-
das por Decreto Presidencial. 

Puede concluirse entonces, atendiendo a los enunciados antes expuestos, que son impro-
cedentes los alegatos del demandante respecto a la nulidad del artículo 3 del Decreto Presi-
dencial N° 1.969. Así se declara.  

2.3. Denuncia asimismo el recurrente, que carece de todo fundamento en derecho la pre-
tensión del ciudadano Ministro de la Defensa de reservar para el Presidente de la República 
el derecho de autorizar reuniones o manifestaciones en la Zona de Seguridad declarada por el 
acto recurrido. 

Al resolver el punto 2.1, referido a la solicitud de nulidad del encabezado del artículo 2 
del decreto objeto del presente recurso, se analizó la normativa aplicable al caso, y se advirtió 
que la misma otorga al Presidente de la República la potestad de designar las autoridades 
encargadas de administrar las zonas de seguridad y defensa, y a su vez, le permite encomen-
darles el establecimiento de los “…lineamientos, directrices y políticas para la administra-
ción de la correspondiente área…”. 

En tal virtud, cuando el Ministro de la Defensa fue designado como autoridad encargada 
para la Administración de la Zona de Seguridad que circunda la Base Aérea “Generalísimo 
Francisco de Miranda”, a dicho funcionario correspondía establecer de qué forma debían 
obtenerse las autorizaciones para llevar a cabo las reuniones o manifestaciones públicas en 
esa área, todo ello dentro del marco regulatorio que rige su actuación en la materia; y por 
ende, debe desecharse la denuncia del actor al respecto. Así se declara. 

2.4. Por otra parte, solicita el recurrente la nulidad de los artículos 5, 7 y 8 del Decreto 
cuestionado, pues, en su criterio, incurren en el vicio de infracción a la debida proporcionali-
dad y adecuación con el supuesto de hecho y con los fines de la norma a que se refiere el 
artículo 12 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, toda vez que a pesar de 
que las áreas urbanas no están exentas de ser declaradas Zonas de Seguridad, predomina en la 
Ley Orgánica de Seguridad y Defensa el carácter rural de aquéllas, sometiendo entonces en 
este caso, no sólo a unas cuantas haciendas pertenecientes a extranjeros a un especialísimo 
régimen de propiedad, sino “…a miles o a decenas de miles de extranjeros a un trámite 
engorroso para adquirir o seguir poseyendo una propiedad…”. 

Juzga la Sala que de la letra de la normativa aplicable al caso, léase, Ley Orgánica para 
la Ordenación del Territorio y Ley Orgánica de Seguridad y Defensa y su Reglamento Parcial 
N° 2, no se desprende que exista predominio de las áreas rurales sobre las urbanas, a los fines 
de declaratorias de zonas de seguridad. 

Aunado a lo anterior, debe destacarse que las zonas de seguridad son áreas del territorio 
nacional sometidas a “…un régimen especial de manejo, a los fines de cumplir objetivos 
específicos de interés general…”.  
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En el caso que nos ocupa se encuentran enfrentados un interés general, relacionado con 
materia de seguridad y defensa de instalaciones militares, y un interés particular de ciudada-
nos extranjeros domiciliados en un área adyacente a esas instalaciones militares, quienes han 
visto limitado su derecho de propiedad en virtud de la declaratoria de zona de seguridad de 
ese lugar.  

Ahora bien, en primer lugar, estima la Sala que el recurrente carece de legitimación para 
recurrir del acto objeto del presente recurso de nulidad, alegando un daño causado a terceros, 
pues debería, por lo menos, ostentar la representación de éstos, toda vez que como se ha 
sostenido doctrinaria y jurisprudencialmente, el interés para atacar un acto administrativo 
debe ser, por regla general, personal, legítimo y directo. 

No obstante lo anterior, abstracción hecha de la anotada falta de legitimidad del actor, 
resultan de todos modos improcedentes sus alegatos, pues esta Sala ha dejado sentado en 
reiteradas oportunidades, que por regla general el interés colectivo prevalece sobre los inter-
eses particulares, máxime en el presente caso cuando está en contraposición el interés general 
relacionado con la seguridad y defensa de la Nación, con el interés particular de un grupo de 
ciudadanos a quienes se les ha limitado su derecho de propiedad, a favor de la protección 
perseguida con la declaratoria de zona de seguridad.  

Por los motivos expuestos se desechan los alegatos esgrimidos por el demandante contra 
los artículos 5, 7 y 8 del Decreto Presidencial impugnado. Así se declara. 

2.5. Finalmente adujo el actor en contra del acto impugnado, que el artículo 1 del mismo 
define una Zona de Seguridad urbana con una extensión desmedida, desproporcionada e 
irracional, que lesiona derechos de los nacionales y extranjeros sin vinculación alguna con la 
seguridad y defensa de la República, que contradice el espíritu, propósito y razón de la ley 
que le sirve de fundamento y que infringe los fines declarados por la misma ley, configurán-
dose el vicio de desviación de poder que es causal de nulidad de los actos administrativos, 
conforme lo dispone el artículo 259 del Texto Constitucional. 

Observa la Sala, que ni la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa, o su Reglamento Par-
cial N° 2, el cual específicamente prevé “…el procedimiento para la fijación de la anchura 
de las Zonas de Seguridad Fronteriza y la declaratoria de las Zonas de Seguridad…”, esta-
blecen parámetros o limitaciones para la fijación de la extensión de las citadas áreas bajo 
régimen de administración especial; no obstante, constan en autos los estudios técnicos que 
justifican la determinación del perímetro del área afectada, los cuales no fueron objetados en 
forma alguna por el actor. 

De otra parte, se advierte que el recurrente se limitó a formular la denuncia sin aportar 
tan siquiera alegatos que la apoyaran, esto es, que demostraran el porqué de la alegada des-
proporcionalidad e irracionalidad de la extensión de la declarada zona de seguridad. 

Finalmente, alegó el demandante, que al emitir el Decreto recurrido, la Administración 
incurrió en el vicio de desviación de poder, pues los fines que persigue no guardan vincula-
ción con la seguridad y defensa de la República, contradiciendo el espíritu, propósito y razón 
de la ley que le sirvió de fundamento. 

El vicio de desviación de poder es aquel en el que se incurre cuando la Administración 
dentro de su esfera de competencias, dicta un acto pero para un fin distinto al perseguido por 
la Ley que la faculta para ello. En el caso bajo examen, se dictó un Decreto Presidencial, 
fundamentado en la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa, declarando una zona del Área 
Metropolitana de Caracas que circunda una instalación militar, como Zona de Seguridad. 
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Ahora bien, entiende la Sala que para demostrar la existencia del citado vicio, el recu-
rrente ha debido demostrar o al menos enunciar cuál era ese fin distinto que se perseguía con 
la declaratoria de zona de seguridad, sin embargo se advierte, que de igual forma omitió 
motivar su alegato, limitándose a denunciar el vicio sin ningún sustento práctico o teórico. En 
tal sentido resulta igualmente infundado el pretendido vicio de desviación de poder. Así se 
declara. Desestimados en su totalidad los argumentos de la parte actora, resulta forzoso para 
la Sala declarar sin lugar el presente recurso de nulidad. Así finalmente se decide. 

B.  Expropiación 

TSJ-SPA (1684)  29-6-2006 

Magistrado Ponente: Evelyn Marrero Ortiz 

En este orden de ideas, resulta pertinente señalar que de los escritos presentados por las 
partes y de las actas procesales, se observa que en el Decreto N° 418 del 06 de diciembre de 
1979, publicado en la Gaceta Oficial N° 31.885 del 17 de ese mes y año, se declaró zona 
especialmente afectada para la construcción del Parque del Oeste y las obras complementa-
rias para ese fin, un lote de terreno ubicado en jurisdicción de la Parroquia Sucre, Departa-
mento Libertador del Distrito Federal, con una superficie de cuarenta y seis hectáreas con 
ocho áreas (46,08 Ha), encontrándose dentro del área afectada el inmueble propiedad de la 
Compañía Anónima Inversiones Catia. 

En el mencionado Decreto, el Presidente de la República dispuso lo siguiente: 

“En uso de la atribución que le confiere el ordinal 1° del artículo 190 de la Constitución, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o 
Social, y de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Ley del Instituto Nacional 
de Parques, en Consejo de Ministros, 

Decreta 

Artículo 1°.- Se declara zona especialmente afectada con motivo de la construcción del 
“Parque del Oeste”, de la ciudad de Caracas, y las obras complementarias que sean nece-
sarias para ese fin, un lote de terreno ubicado en jurisdicción de la Parroquia Sucre, Depar-
tamento Libertador del Distrito Federal, con una superficie de cuarenta y seis hectáreas con 
ocho áreas (…), comprendido dentro de la poligonal cerrada cuyos vértices están en coor-
denadas rectangulares planas referidas al vértice de Cartografía Nacional Loma Quintana 
como origen local, Norte=0,00 m., Este=0,00 m., y son los siguientes: 

(…omissis…) 

Artículo 2°.- Procédase a efectuar las negociaciones y expropiaciones totales o parciales, 
según los casos, de aquellos inmuebles y bienhechurías comprendidos dentro del área des-
crita en el artículo anterior, que sea necesario para la ejecución de la obra en referencia. 

Artículo 3°.- De conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley de Expropiación 
por Causa de Utilidad Pública o Social, se autoriza al Centro Simón Bolívar, C.A., para 
que efectúe los trámites necesarios para la adquisición de los bienes situados en el área 
indicada y proceda mediante juicio en los casos en que fuera necesario, subrogándose en 
todos los derechos y obligaciones que correspondan a la República de Venezuela conforme a 
la Ley. 

Parágrafo Único: Se crea una Comisión integrada por un representante del Ministerio de 
Hacienda, un representante de la Gobernación del Distrito Federal y un representante del 
Centro Simón Bolívar, para que dirija y supervise el proceso de negociaciones y expropia-
ciones. 
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Artículo 4°.- Los gastos y costos relativos a la expropiación de los bienes comprendidos de-
ntro de la zona determinada en el artículo 1° de ese Decreto, serán sufragados por el Centro 
Simón Bolívar, C.A. a cuyo patrimonio pasarán en propiedad los inmuebles mencionados. 
Concluida la obra, ésta pasará a propiedad de la Municipalidad del Distrito Federal. 

Artículo 5°.- Los fondos para la ejecución del presente Decreto, serán suplidos por el Ejecutivo 
Nacional, sin perjuicio de que puedan utilizarse para tales fines fondos propios del Centro Si-
món Bolívar, C.A. o de cualquier otro organismo público o privado, nacional o municipal. 

Artículo 6°.- Los Ministros de Hacienda y del Desarrollo Urbano y el Gobernador del Dis-
trito Federal quedan encargados de la ejecución del presente Decreto” (Resalta la Sala). 

Del texto anteriormente transcrito se evidencia que el entonces Presidente de la Repú-
blica afectó la propiedad de los inmuebles ubicados dentro del área mencionada en el referido 
Decreto con el objeto de construir el Parque del Oeste, y ordenó efectuar las negociaciones y 
expropiaciones totales o parciales de los referidos inmuebles, autorizando al Centro Simón 
Bolívar, C.A. para efectuar dichos trámites y proceder mediante juicio “en los casos en que 
fuera necesario”. Asimismo, se encargó la ejecución del Decreto a los Ministerios de Hacienda 
y Desarrollo Urbano, actualmente Ministerios de Finanzas e Infraestructura, respectivamente, y 
al entonces Gobernador del Distrito Federal. 

En este contexto, estima la Sala que en el Decreto en cuestión no sólo se afectó la pro-
piedad de los inmuebles allí indicados sino que, además, se consagró de manera indubitable 
la obligación específica para los órganos y entes de la Administración Pública, en este caso, 
el Centro Simón Bolívar, C.A., de adquirir dichos inmuebles y llevar a cabo las expropiacio-
nes a que hubiere lugar, con el fin de proceder a la construcción del Parque del Oeste, encon-
trándose en cabeza de los Ministerios y la Gobernación señalados, la ejecución del Decreto. 

Ahora bien, para determinar la omisión de tales obligaciones en el caso bajo examen, 
observa la Sala que cursan en el expediente los siguientes documentos: 

1) Comunicación del 18 de enero de 1984, en la cual la Comisión de Expropiación del 
Parque del Oeste le informó al Presidente de la sociedad mercantil “Talleres y Fundición 
Mecánica Catia, C.A.” que la Junta Directiva del Centro Simón Bolívar, C.A. acordó que 
dicha Comisión de Expropiación presentara nuevamente la negociación propuesta a los fines 
de adquirir el inmueble propiedad de la empresa Compañía Anónima Inversiones Catia, C.A., 
“luego de que aparezca publicada en la Gaceta Oficial la resolución del Ministerio de Fo-
mento donde establezcan los mecanismos para el traslado del fondo de Comercio, en cum-
plimiento de las normas establecidas en los Decretos sobre desconcentración industrial” 
(folio 53). 

2) Comunicación presentada por la parte accionante el 27 de julio de 1990, ante el en-
tonces Ministerio de la Secretaría de la Presidencia de la República, en la cual fue requerido 
el cumplimiento del Decreto de expropiación o la desafectación del inmueble propiedad de la 
Compañía Anónima Inversiones Catia (folios 37 y 38). 

3) Oficio N° 128 del 25 de julio de 1994, mediante el cual la Presidencia del Centro Simón 
Bolívar, C.A. le informó al entonces Ministro de Desarrollo Urbano “que la continuación de 
dicha obra se encuentra actualmente paralizada debido a la falta de recursos para tal fin”, 
solicitando a ese Ministerio “hacer la consulta al Ejecutivo Nacional respecto a la convenien-
cia de mantener o derogar dicho Decreto, no sin antes recordarles (sic) el beneficio que impli-
ca un Parque para tan populosa zona de la ciudad” (folio 39). 
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4) Comunicación presentada por la parte accionante el 20 de mayo de 1996, ante el Mi-
nisterio de la Secretaría de la Presidencia de la República, en la cual fue requerido el cum-
plimiento del Decreto de expropiación o la desafectación del inmueble propiedad de la Com-
pañía Anónima Inversiones Catia (folios 40 al 45). 

5) Memorandum del 04 de marzo de 1999, dirigido por la Consultoría Jurídica del en-
tonces Ministerio de Hacienda a la máxima autoridad de ese Órgano, mediante el cual expone 
que “…este Despacho considera ajustado a derecho la desafectación del inmueble propie-
dad de Inversiones Catia, C.A., y en virtud de que existe un Proyecto de Decreto correspon-
diente al año 1.997 presuntamente aprobado por el Ministerio de Desarrollo Urbano y ava-
lado por el Servicio Autónomo de Geografía y Cartografía Nacional del Ministerio del Am-
biente y de los Recursos Naturales Renovables, mediante el cual se revoca parcialmente el 
Decreto de Expropiación N° 418 (…), y donde se encarga como ente ejecutor del referido 
instrumento jurídico al Ministerio de Desarrollo Urbano, es precisamente a dicho organismo 
a quien correspondería realizar los trámites pertinentes para que dicho Decreto sea aproba-
do por el Presidente de la República en Consejo de Ministros …” (folios 54 al 57). 

6) Oficio N° HDS 317 del 15 de marzo de 1999, por el cual la Ministra de Hacienda 
comunicó al Ministro de Desarrollo Urbano acerca de la procedencia de la desafectación del 
inmueble propiedad de la empresa Compañía Anónima Inversiones Catia (folio 58). 

7) Oficio N° 103 del 15 de marzo de 2000, en el cual el Gerente General de la Adminis-
tradora del Patrimonio Inmobiliario de Entidades Públicas del Área Metropolitana de Cara-
cas, C.A., filial del Centro Simón Bolívar, C.A., comunicó al Presidente de esa empresa, “que 
debe pedir la desafectación a través del INSTITUTO NACIONAL DE PARQUES (sic), toda 
vez que el Centro Simón Bolívar, sólo actuó como ejecutor del Decreto N° 418 del 17-12-
1979…” (folio 46). 

8) “Cuenta al Señor Presidente de la República” N° 06 del 14 de junio de 2000, de la 
Secretaría del Consejo de Ministros, presentada por la Ministra del Ambiente y de los Recur-
sos Naturales Renovables, en el cual se informó al Presidente de la República acerca de “los 
aspectos más importantes mencionados en el programa ´Aló Presidente´ del domingo 06-02-
2000, sobre el ‘Parque del Oeste’ ”, entre los que se encuentra el compromiso expresado por 
el Jefe de Estado “solicitando de manera inmediata la presentación de un proyecto de am-
pliación del Parque del Oeste (…), como área estratégica del sector oeste de Caracas”.  

Asimismo, se informó al Presidente de la República de la presentación de un proyecto 
de ampliación presentado al Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), por un costo 
estimado de Ochocientos Treinta y Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Dos-
cientos Ochenta Bolívares (Bs. 838.457.280,00) (folio 103). 

9) Oficio N° 1066 del 13 de noviembre de 2000, por el cual el ciudadano Jesús Alberto 
Ceballos Delgado -sin indicar el carácter con el que actuó- informó al Presidente del Centro 
Simón Bolívar, C.A. que, con respecto al contenido del Decreto N° 418, “…Este Organismo 
ejecutó la primera etapa, cuyo resultado es la construcción realizada en el Parque del Oeste, 
estando en la actualidad paralizados los trabajos por falta de disponibilidad presupuestaria 
que permita obtener los recursos económicos necesarios…” (folio 47). 

10) Oficio N° 543 del 14 de junio de 2001, dirigido por el Instituto Nacional de Parques 
(INPARQUES) a la Comisión de Ampliación del Parque del Oeste “Jóvito Villalba”, en el 
cual informó -entre otros aspectos- sobre la ampliación del referido Parque, aprobada en el 
punto de cuenta “N° 04” del 14 de junio de 2000, por el actual Presidente de la República, 
pero que la previsión presupuestaria dispuesta por el Jefe de Estado para el año 2001, no fue 
posible debido a los recortes establecidos por la Oficina Central de Presupuesto (OCEPRE), 
razón por la que se recomendó a la Ministra del Ambiente y de los Recursos Naturales Reno-
vables, tramitar la consecución de los fondos, vía crédito adicional (folios 59 al 64). 
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11) Convenio suscrito entre el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales y el 
Centro Simón Bolívar, C.A., el 21 de marzo de 2003, con el objeto de “aunar esfuerzos, a los 
fines de contribuir en la ejecución de las obras para la construcción del Parque del Oeste, 
ubicado en jurisdicción de la Parroquia Sucre, Municipio Libertador del Distrito Capital, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto N° 418 del 06 de diciembre de 1979”, 
asumiendo el referido Ministerio el compromiso de hacer un aporte de recursos financieros 
hasta por la cantidad de Cuatrocientos Millones de Bolívares (Bs. 400.000.000,00), para el 
inicio de las obras en las tres hectáreas con dos áreas (3,2 Has.) correspondientes a la segunda 
etapa de la construcción del Parque, además de la ejecución física y operativa de dichas obras 
“sin menoscabo de las obligaciones y derechos que le corresponden al C.S.B., C.A., como 
organismo ejecutor de la obra según lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto N° 418…”. 
Igualmente, en el referido Convenio se estableció una vigencia de dos años, “pudiendo pro-
rrogarse de mutuo acuerdo entre las partes” (folios 104 al 107). 

12) Comunicaciones presentadas por la representación judicial de la empresa Compañía 
Anónima Inversiones Catia, el 23 de septiembre y el 01 de octubre de 2003, ante la Dirección 
General del Despacho del Ministro de Infraestructura y la Secretaría de la Presidencia de la 
República, respectivamente, solicitando se diera inicio al procedimiento expropiatorio o bien 
se declarara la caducidad del Decreto de expropiación (folios 19 al 34). 

De la documentación antes identificada, se evidencia que los diferentes órganos admi-
nistrativos involucrados, como el Ministerio de Hacienda, actualmente, Ministerio de Finan-
zas, el entonces Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, entes 
como el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), y la empresa Centro Simón Bolívar, 
C.A., realizaron diversas gestiones en el transcurso del tiempo, dirigidas, inicialmente, a 
obtener la desafectación del inmueble propiedad de la Compañía Anónima Inversiones Catia, 
en vista de la falta de ejecución de las negociaciones o las expropiaciones requeridas a los 
fines de adquirir los inmuebles ubicados dentro del área afectada, ordenadas en el Decreto N° 
418 del 06 de diciembre de 1979, publicado en la Gaceta Oficial N° 31.885 del 17 de ese 
mismo mes y año. 

Por otra parte, se observa que a partir de las declaraciones expresadas por el Presidente 
de la República en el programa radiotelevisivo “Aló Presidente” del 06 de febrero de 2000, 
sobre la ampliación del Parque del Oeste “Jóvito Villalba”, tanto el Instituto Nacional de 
Parques (INPARQUES), el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, como el 
Centro Simón Bolívar, C.A., también han realizado gestiones tendientes a llevar a cabo dicha 
ampliación bajo el marco establecido en el Decreto arriba señalado. 

No obstante lo anterior, resulta evidente que tales gestiones no se han ejecutado, incu-
rriendo con ello la Administración en una omisión reiterada en el tiempo respecto a la obliga-
ción concreta prevista en un Decreto de Expropiación del año 1979. 

Sobre este particular, resulta pertinente indicar que en materia de expropiación, vista la 
limitación al derecho de propiedad del particular que resulta afectado por el Decreto de Ex-
propiación, las expropiaciones deben cumplirse en un tiempo razonable sin que de ningún 
modo pueda pretenderse que el particular afectado se encuentre en una incertidumbre perma-
nente o que su propiedad se vea afectada “eternamente”, independientemente de razones de 
diversa índole. 

En este sentido, jurisprudencia de esta Sala (sentencia N° 557 del 10 de agosto de 1993; 
reiterada en decisión N° 036 del 22 de enero de 2002 y en sentencia N° 1508 del 08 de octu-
bre de 2003) ha establecido lo siguiente: 
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“La facultad expropiatoria que ha sido concedida al Estado para la adquisición, en forma 
coactiva, de bienes propiedad de los particulares, tiene por objeto dar cumplimiento a fines 
de interés colectivo, e implica necesariamente, una lesión al derecho de propiedad, lesión 
que encuentra justificación en el beneficio colectivo que supone la obra.  

(…omissis…) 

Ahora bien, tal cesión o enajenación tendría que necesariamente cumplirse en un tiempo ra-
zonable puesto que no responde al concepto de justicia social enfrentar al particular a la 
ausencia de seguridad jurídica, como lo ha reconocido esta Sala al señalar que éste no debe 
estar sometido indefinidamente a la situación de incertidumbre (…).  

Sin embargo, la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social, no establece 
un lapso en el cual deba el ente encargado de la ejecución del decreto de expropiación co-
menzar las negociaciones y expropiaciones. Se plantea entonces la necesidad de recurrir a 
las otras fuentes internas de derecho positivo previstas en el artículo 4 del Código Civil (…). 

Ahora bien, la figura del decaimiento de la afectación, no prevista en la Ley de Expropia-
ción por Causa de Utilidad Pública o Social, aparece, sin embargo, acogida en el artículo 
108 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (…). 

El supuesto de hecho previsto en la norma transcrita se relaciona con los casos de expropia-
ción en los que el ente expropiante es el Municipio o el Distrito, pero las consecuencias jurí-
dicas allí expresadas son aplicables, por vía analógica, a los demás casos de expropiación 
(…). 

No obstante, el referido artículo 108 no señala el plazo perentorio para la ejecución de la 
expropiación (…), sino que remite a la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (…). 

(…omissis…) 

(...) partiendo de la premisa conforme a la cual debe siempre existir un lapso para la ejecu-
ción de las expropiaciones, y tomando en cuenta, que según lo dispuesto en el artículo 64 de 
la Ley Orgánica de Ordenación del Territorio sólo para aquellas expropiaciones cuyo lapso 
de ejecución sea superior a tres años, debe establecer la autoridad competente un régimen 
transitorio de uso efectivo de la propiedad afectada, puede inferirse que a partir de la entra-
da en vigencia de la mencionada ley, para aquellos casos en los que no se indique régimen 
transitorio se entenderá que la ejecución de la expropiación debe tener lugar dentro de los 
tres años siguientes a la fecha de la entrada en vigencia del Decreto en que se ordena la 
misma. 

(…omissis…) 

Así, siendo una obligación de la administración el señalamiento del lapso para la ejecución 
de la expropiaciones a partir de la vigencia de la Ley Orgánica de Ordenación del Territo-
rio, es forzoso concluir que debió actuar aquella en consecuencia, traduciéndose su omisión 
en la aceptación del lapso máximo de tres años, el cual, en el caso concreto, ha transcurrido 
sobradamente (...)” (sic). (Subrayado de la sentencia). 

Desde esta perspectiva, resulta evidente que ha transcurrido un tiempo más que razonable 
para que el Decreto de Expropiación dictado por el entonces Presidente de la República, haya 
sido ejecutado, por lo menos en cuanto a las adquisiciones de los inmuebles que conformarían 
la segunda etapa del Parque del Oeste “Jóvito Villalba”, y dentro de los cuales se encuentra el 
inmueble propiedad de la empresa Compañía Anónima Inversiones Catia, a pesar de eviden-
ciarse de autos el interés renovado de los diversos órganos y entes administrativos involucrados 
en realizar la ampliación del referido Parque. 

Por lo anterior, esta Sala considera que, en el caso bajo examen, la Administración no 
ha cumplido cabalmente lo dispuesto en el Decreto N° 418 del 06 de diciembre de 1979, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 31.885 del 17 de igual mes y año, razón por la cual, de 
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acuerdo a los términos de la pretensión planteada por la accionante en la acción ejercida, 
resulta forzoso declarar con lugar el recurso por abstención o carencia incoado, por lo que, 
consecuencia, se ordena al Centro Simón Bolívar, C.A., en coordinación con los Ministerios 
de Finanzas y de Infraestructura y la Alcaldía del Distrito Metropolitano, anteriormente Mi-
nisterios de Hacienda, Desarrollo Urbano y Gobernación del Distrito Federal, respectivamen-
te, dar cumplimiento a los artículos 2, 3 y 6 del referido Decreto, y realizar los trámites nece-
sarios a los fines de adquirir el inmueble propiedad de la empresa accionante. Así se declara. 

Finalmente, visto que la afectación de un bien inmueble por un Decreto de expropiación 
no puede ser indefinida en el tiempo, esta Sala, siendo congruente con los criterios jurispru-
denciales en materia de expropiación anteriormente expuestos, y en aras de resguardar los 
principios de justicia social y seguridad jurídica, ordena: 

1) Que el Centro Simón Bolívar, C.A., en coordinación con los Ministerios de Finanzas 
y de Infraestructura y la Alcaldía del Distrito Metropolitano, de cumplimiento al Decreto 
arriba identificado e inicie el procedimiento para la expropiación previsto en el Título IV de 
la vigente Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social, en un lapso de tres 
(03) meses contados a partir de que conste en autos la notificación de esta Decisión. 

2) A las partes, mantener informada a la Sala del curso de las gestiones realizadas para 
la adquisición del inmueble.  

Por último, vista la declaratoria con lugar del recurso por abstención o carencia, resulta 
innecesario pronunciarse sobre la solicitud subsidiaria relativa a que se declare sin efecto la 
afectación del inmueble propiedad de la parte recurrente. 

V.  EL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO DEL ESTADO 

1.  Tributos: Contribuciones especiales  

TSJ-SPA (1928)  27-7-2006 

Magistrado Ponente: Hadel Mostafá Paolini  

Caso: Inversiones Mukaren, C.A. Consejo Nacional de la Vivienda 

El aporte exigido por la Ley que Regula el Subsistema de Vivien-
da y Política Habitacional tiene carácter tributario, perteneciendo a 
una de las especies de dicho género, denominada contribuciones es-
peciales.  

El presente conflicto de competencia se circunscribe a determinar cuál es el órgano ju-
risdiccional competente entre el Tribunal Superior Séptimo de lo Contencioso Tributario de 
la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y la Corte Segunda de lo Con-
tencioso Administrativo, para conocer y decidir el recurso contencioso tributario incoado por 
la contribuyente Inversiones Mukaren, C.A., contra el acto administrativo contenido en el 
Acta de Fiscalización N° 12 de fecha 24 de marzo de 2004, emanada de la Dirección General 
de Fiscalización y Sustanciación del Consejo Nacional de la Vivienda, adscrita al Ministerio 
de Infraestructura. 

En tal sentido, esta Sala observa que el Tribunal Superior Séptimo de lo Contencioso 
Tributario de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas se declaró in-
competente para conocer del recurso de autos, en virtud de considerar que el acto administra-
tivo impugnado no participa del carácter tributario.  
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Por su parte, la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo, se declaró incompe-
tente señalando que el acta de fiscalización impugnada sí resulta de naturaleza tributaria, pues 
forma parte -a su juicio- de las llamadas contribuciones parafiscales. 

Delimitado lo anterior, a los fines de resolver el conflicto de competencia planteado, es-
ta Sala juzga conveniente advertir que el acto administrativo que se objeta a través del recur-
so contencioso tributario atiende a un Acta de Fiscalización, identificada con el número 12, 
emanada de la Dirección General de Fiscalización y Sustanciación del Consejo Nacional de 
la Vivienda, órgano administrativo creado por la Ley de Política Habitacional, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 4.124 Extraordinario, de fecha 24 de 
septiembre de 1989, transformado en Instituto Autónomo mediante Decreto con rango y 
fuerza de Ley Nº 2.992, de fecha 4 de noviembre de 1998, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República de Venezuela Nº 36.575, de fecha 5 de noviembre de 1998, actualmente adscrito 
al Ministerio de Infraestructura, a través del cual se regula el Subsistema de Vivienda y Polí-
tica Habitacional.  

Asimismo, se observa que la referida Dirección a través del acto administrativo cuestio-
nado, le ordenó a la sociedad mercantil Inversiones Mukaren, C.A., el pago y cumplimiento 
de sus obligaciones con el Fondo Mutual Habitacional, previsto en la aludida Ley que Regula 
el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional, para los períodos coincidentes con los 
años civiles 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004. 

Siendo ello así, a juicio de esta Sala lo relevante es verificar la naturaleza del aporte 
exigido a patronos y trabajadores en virtud de la Ley que Regula el Subsistema de Vivienda y 
Política Habitacional, a fin de establecer el órgano competente para conocer del recurso in-
terpuesto. 

En tal sentido, los artículos 3, 31, 35 y 36 de la aludida ley disponen lo siguiente: 

“Artículo 31. Los recursos del Sistema de Vivienda y Política Habitacional estarán consti-
tuidos en fondos configurados por dos regímenes: el régimen de capitalización individual 
representado en el Fondo Mutual Habitacional y el Régimen de Solidaridad representado en 
el fondo de aportes del sector público.”  

“Artículo 35. El Fondo Mutual Habitacional estará constituido por los aportes que men-
sualmente deberán efectuar los empleados u obreros y los empleadores o patronos, tanto del 
sector público como del sector privado, en las cuentas del Fondo Mutual Habitacional 
abiertas en instituciones financieras, regidas por la Ley General de Bancos y Otras Institu-
ciones Financieras y por la Ley del Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo, y que cumplan 
con los requisitos de calificación establecidos en las Normas de Operación del presente De-
creto-Ley.  

El aporte al Fondo Mutual Habitacional es de carácter obligatorio. No obstante, los afilia-
dos al Sistema de Vivienda podrán participar voluntariamente en el Fondo Mutual Habita-
cional (...).”  

“Artículo 36. El aporte obligatorio de los empleados y obreros estará constituido por el uno 
por ciento (1%) de su remuneración, y el de los empleadores o patronos estará constituido 
por el dos por ciento (2%) del monto erogado por igual concepto. Los empleadores o patro-
nos deberán retener las cantidades a los trabajadores, efectuar sus propias cotizaciones y 
depositar dichos recursos en la cuenta única del Fondo Mutual Habitacional a nombre de 
cada empleado u obrero dentro de los primeros siete (7) días hábiles de cada mes, a través 
de la institución financiera receptora (...).” 

Precisado lo anterior, se estima prudente, a objeto de verificar si los referidos aportes 
participan del carácter tributario, definir qué se entiende por tributo y sus características, así 
como su clasificación. 
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En tal sentido, se observa que la doctrina ha desarrollado el concepto de tributo como el 
medio o instrumento por el cual los entes públicos obtienen ingresos; es decir, es el meca-
nismo que hace surgir a cargo de ciertas personas, naturales o jurídicas, la obligación de 
pagar a la Administración Tributaria de que se trate sumas de dinero, cuando se dan los su-
puestos previstos en la ley. En otras palabras, es la prestación en dinero que la Administración 
exige en virtud de una ley, para cubrir los gastos que demanda el cumplimiento de sus fines. 

En este orden de ideas, se debe enfatizar que las características de los tributos son las si-
guientes: 

1.- Son debidos a un ente público: por cuanto es el sujeto activo de la relación jurídica-
tributaria, y en definitiva es el órgano titular del crédito.  

2.- Son coactivos: por que se consideran obligaciones que surgen con independencia de 
la voluntad del contribuyente, por ministerio de la Ley, cuando se da el supuesto de hecho 
previsto en ella. 

3.- Se establecen con el fin de procurar los medios precisos para cubrir las necesidades 
financieras de los entes públicos: su finalidad no es otra que el sostenimiento de los gastos 
públicos. 

Asimismo, la doctrina ha clasificado a los tributos en tres (3) grupos, a saber: impuestos, 
tasas y contribuciones especiales. Entendiendo por impuesto, aquel ingreso exigido sin con-
traprestación, cuyo hecho generador está constituido por negocios, actos o supuestos de natu-
raleza jurídica o económica que ponen de manifiesto la capacidad contributiva del sujeto 
pasivo (obligado por Ley al pago del tributo), como consecuencia de la posesión de un patri-
monio, la circulación de bienes o la adquisición o gasto de la renta, y cuya característica 
primordial que lo diferencia de las otras especies de tributos, es que la materia gravada resul-
ta independiente de toda actividad del Estado respecto del contribuyente, es decir, se adeuda 
por el simple acaecimiento del presupuesto de hecho previsto en la norma, indistintamente 
del destino concreto que la ley le haya asignado.  

Por otra parte, las tasas se han definido como aquellos tributos cuyo hecho imponible 
consiste en la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de Derecho 
Público que se refieran, afecten o beneficien a los sujetos pasivos cuando concurran las si-
guientes circunstancias: i) que sean de solicitud o recepción obligatoria por los administra-
dos, y ii) que no puedan prestarse o realizarse por el sector privado, en tanto impliquen inter-
vención del ejercicio de autoridad, o porque con relación a dichos servicios esté establecida 
su reserva a favor del sector público conforme a la normativa vigente.  

En definitiva, la tasa origina el derecho de los particulares a una contraprestación que 
equivale a la obtención de un servicio por parte del Estado. 

En cuanto a las contribuciones especiales, se considera que son aquellos tributos cuyo 
hecho imponible consiste en la obtención, por el sujeto pasivo, de un beneficio o de un au-
mento de valor de sus bienes, como consecuencia de la realización de obras públicas o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos. Es por ello que las contribuciones espe-
ciales son comúnmente clasificadas por la doctrina en dos (2) grupos, a saber: i) contribucio-
nes por mejoras, aquellas cuyo presupuesto de hecho contiene una mejora, un aumento de 
valor de determinados bienes inmuebles, como consecuencia de obras, servicios o instalacio-
nes realizadas por los entes públicos; y ii) contribuciones parafiscales o también llamadas 
“por gastos especiales del ente público”, que son aquellas en las que el gasto público se 
provoca de modo especial por personas o clases determinadas.  
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Es decir, que son exacciones recabadas por ciertos entes públicos para asegurar su fi-
nanciamiento autónomo, y tienen como características primordiales que: a) No se incluye su 
producto en los presupuestos estatales; b) No son recaudadas por los organismos específica-
mente fiscales del Estado; c) No ingresan a las tesorerías estatales, sino directamente en los 
entes recaudadores y administradores de los fondos. 

Para ilustrar lo antes expuesto, resulta relevante hacer referencia a la clásica contribu-
ción parafiscal de seguridad social o también llamada “parafiscalidad social”, que es aquella 
que exige a los patronos y empleados el pago de ciertos aportes con el objeto de obtener un 
fin social, tales como asistencia médica, de previsión de riesgos de invalidez o vejez. En este 
tipo de contribuciones extrafiscales lo que se busca es beneficiar indirectamente a un grupo 
de personas, en determinadas áreas, y su característica primordial es que los importes así 
obtenidos entran a formar parte del caudal del ente público responsable de la consecución del 
fin social. 

Circunscribiendo el análisis al caso concreto, esta Sala observa que el aporte exigido 
con carácter obligatorio a patronos y trabajadores en aplicación de la Ley que Regula el Sub-
sistema de Vivienda y Política Habitacional, consiste en un importe de dinero, impuesto por 
una Ley, de carácter obligatorio y exigido por un ente público, cuya finalidad es de interés 
colectivo. 

Adicional a ello, se observa que lo recaudado entra a formar parte del patrimonio del 
Consejo Nacional de la Vivienda en procura de un fin social habitacional, en concordancia 
con los artículos 3, 31, 35 y 36 eiusdem antes transcritos. Por ende, debe considerarse que 
tales aportes son de naturaleza tributaria, y más concretamente forman parte de las llamadas 
contribuciones parafiscales, cuya estructura permite crear determinadas participaciones dine-
rarias con la finalidad de lograr un objetivo que beneficie a un grupo de personas, en este 
caso programas habitacionales especiales para los aportantes. De lo antes expresado, aprecia 
esta Sala que el aporte exigido por la Ley que Regula el Subsistema de Vivienda y Política 
Habitacional tiene carácter tributario, perteneciendo a una de las especies de dicho género, 
denominada contribuciones especiales. Así se declara. 

Delimitado el carácter tributario del aporte en dinero exigido por la Ley que Regula el 
Subsistema de Vivienda y Política Habitacional, a patronos y trabajadores, dentro de la espe-
cie de contribuciones parafiscales, corresponde a esta Sala determinar el órgano al cual le 
compete conocer, en primera instancia, el recurso contencioso tributario incoado por la so-
ciedad mercantil Inversiones Mukaren, C.A., contra el acto administrativo contenido en el 
Acta de Fiscalización N° 12 de fecha 24 de marzo de 2004, emanada de la Dirección General 
de Fiscalización y Sustanciación del Consejo Nacional de la Vivienda, adscrita al Ministerio 
de Infraestructura. 

Al respecto, se observa que el vigente Código Orgánico Tributario dispone en sus artí-
culos 329 y 330, un fuero jurisdiccional especial, exclusivo y excluyente para conocer y 
decidir todas las causas que versen sobre los tributos regidos por dicho texto legal. En efecto, 
las referidas disposiciones establecen lo siguiente:  

“Artículo 329: Son competentes para conocer en primera instancia de los procedimientos 
judiciales establecidos en este Título, los Tribunales Superiores de lo Contencioso Tributa-
rio, los cuales los sustanciarán y decidirán con arreglo a las normas de este Código.  

Contra las decisiones dictadas por dichos Tribunales podrá apelarse dentro de los términos 
previstos en este Código, por ante el Tribunal Supremo de Justicia (...)”.  
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“Artículo 330: La jurisdicción y competencia de los Tribunales Superiores de lo Contencio-
so Tributario se ejercerán en forma excluyente de cualquier otro fuero, por lo que no podrá 
atribuirse la competencia a otra jurisdicción ni a otros Tribunales de distinta naturaleza. 

Los Tribunales Superiores de lo Contencioso Tributario serán unipersonales, y cada uno de 
ellos tendrá competencia en los procedimientos relativos a todos los tributos regidos por es-
te Código.” 

De los artículos anteriormente transcritos se desprende la competencia de los Tribunales 
Superiores de lo Contencioso Tributario para conocer y decidir en primera instancia los pro-
cedimientos relativos a los tributos regidos por el Código Orgánico Tributario, dentro de los 
cuales se encuentran las contribuciones especiales, tales como el aporte parafiscal regulado 
por la Ley que Regula el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 12 del referido Código, cuyo texto dispone:  

“Artículo 12: Están sometidos al imperio de este Código los impuestos, las tasas, las contri-
buciones de mejoras, de seguridad social y las demás contribuciones especiales, salvo lo dis-
puesto en el artículo 1.” (Destacado de la Sala) 

Con fundamento en ello, considera la Sala que es la jurisdicción contencioso-tributaria 
la competente para conocer de los recursos ejercidos en esta materia, y en el caso concreto 
corresponde al Tribunal Superior Séptimo de lo Contencioso Tributario de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas la competencia para decidir el recurso contencio-
so tributario interpuesto por la contribuyente Inversiones Mukaren, C.A., contra el acto ad-
ministrativo contenido en el Acta de Fiscalización N° 12 de fecha 24 de marzo de 2004, 
emanada de la Dirección General de Fiscalización y Sustanciación del Consejo Nacional de 
la Vivienda, adscrita al Ministerio de Infraestructura. Así se decide.  

VI. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

1.  Actos Administrativos 

A.  Competencia 

a.  Características  

TSJ-SPA (1747)  11-7-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa  

Caso: Fiscal General de la República vs. Gobernación del Estado Nueva 
Esparta. 

La competencia administrativa está caracterizada por ser expre-
sa: porque ella debe estar explícitamente prevista en la Constitución 
o las leyes y demás actos normativos, por lo que, la competencia no 
se presume; Improrrogable o indelegable: lo que quiere decir que el 
órgano que tiene atribuida la competencia no puede disponer de ella, 
sino que debe limitarse a su ejercicio, en los términos establecidos en 
la norma, y debe ser realizada directa y exclusivamente por el órga-
no que la tiene atribuida como propia, salvo los casos de delegación, 
sustitución o avocación, previstos en la Ley. 

Pasa esta Sala a pronunciarse en torno al argumento de nulidad presentado por la parte 
actora, referido a la incompetencia por usurpación de funciones, en virtud de haberse violado 
la reserva legal, y en tal sentido observa: 
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La competencia administrativa ha sido definida tanto por la doctrina como por la juris-
prudencia, como la esfera de atribuciones de los entes y órganos, determinada por el ordena-
miento jurídico positivo; es decir, el conjunto de facultades y obligaciones que un órgano 
puede y debe ejercer legítimamente. De allí que la competencia esté caracterizada por ser: a) 
expresa: porque ella debe estar explícitamente prevista en la Constitución o las leyes y demás 
actos normativos, por lo que, la competencia no se presume; y b) Improrrogable o indelega-
ble: lo que quiere decir que el órgano que tiene atribuida la competencia no puede disponer 
de ella, sino que debe limitarse a su ejercicio, en los términos establecidos en la norma, y 
debe ser realizada directa y exclusivamente por el órgano que la tiene atribuida como propia, 
salvo los casos de delegación, sustitución o avocación, previstos en la Ley. 

Esta Sala, mediante sentencia Nº 00905 del 18 de junio de 2003, señaló que la incompe-
tencia -respecto al órgano que dictó el acto- se configura cuando una autoridad administrativa 
determinada dicta un acto para el cual no estaba legalmente autorizada, por lo que debe que-
dar precisado, de manera clara y evidente, que su actuación infringió el orden de asignación y 
distribución de las competencias o poderes jurídicos de actuación de los órganos públicos 
administrativos, consagrado en el ordenamiento jurídico. 

Así, la competencia confiere a la autoridad administrativa la facultad para dictar un acto 
para el cual está legalmente autorizada y ésta debe ser expresa, por lo que sólo en los casos de 
incompetencia manifiesta, los actos administrativos estarían viciados de nulidad absoluta. 

Por otra parte, la incompetencia como vicio de nulidad absoluta del acto administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 19 de la Ley Orgánica de Pro-
cedimientos Administrativos, se producirá cuando el funcionario actúe sin el respaldo de una 
disposición expresa que lo autorice para ello, o bien, cuando aun teniendo el órgano la com-
petencia expresa para actuar, el funcionario encargado de ejercer esa competencia es un fun-
cionario de hecho o un usurpador. (Vid. Sentencia SPA N° 161 del 03 de marzo de 2004) 

En tal sentido, tanto la doctrina como la jurisprudencia de esta Sala, han distinguido bá-
sicamente tres tipos de irregularidades: la llamada usurpación de autoridad, la usurpación de 
funciones y la extralimitación de funciones. 

La usurpación de autoridad ocurre cuando un acto es dictado por quien carece en abso-
luto de investidura pública. Este vicio se encuentra sancionado con la nulidad absoluta del 
acto. Por su parte, la usurpación de funciones se constata, cuando una autoridad legítima 
dicta un acto invadiendo la esfera de competencia de un órgano perteneciente a otra rama del 
Poder Público, violentando de ese modo las disposiciones contenidas en los artículos 136 y 
137 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en virtud de los cuales se 
consagra, por una parte, el principio de separación de poderes según el cual cada rama del 
Poder Público tiene sus funciones propias, y se establece, por otra, que sólo la Constitución y 
la ley definen las atribuciones del Poder Público y a estas normas debe sujetarse su ejercicio.  

Finalmente, la extralimitación de funciones consiste fundamentalmente en la realización 
por parte de la autoridad administrativa de un acto para el cual no tiene competencia expresa. 
(Vid. Sent. SPA N° 539 del 01 de junio de 2004 y Sent. SPA N° 6589 del 21 de diciembre de 
2005). Determinado lo anterior, pasa la Sala a analizar el vicio de incompetencia alegado, a la 
luz de los criterios jurisprudenciales arriba indicados, y en tal sentido observa: 

Indica la representación fiscal que el acto administrativo impugnado adolece del vicio 
de incompetencia por usurpación de funciones, en virtud de que el mismo tiene por objeto la 
creación de una lotería, actividad ésta que se encontraba expresamente reservada a la Ley, de 
conformidad con el numeral 24 del artículo 136 de la Constitución de 1961, entonces vigente. 
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Al respecto, observa la Sala que el acto administrativo impugnado tiene por objeto la 
creación del Servicio Autónomo Junta de Beneficencia Pública y Protección Social del Esta-
do Nueva Esparta, organismo éste que obtendría fondos a través de la actividad de Lotería, 
tal y como es establecido en sus artículos 1, 2 y 3: 

“Artículo 1º. Se crea el SERVICIO AUTÓNOMO JUNTA DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DEL ESTADO NUEVA ESPARTA (LOTERÍA INTERNACIONAL 
DE MARGARITA) sin personalidad jurídica propia y sin fines de lucro, dependiendo jerár-
quicamente de la Gobernación del Estado Nueva Esparta, la cual se encargará del Funcio-
namiento, Administración, Capacitación y Supervisión de los recursos para el cumplimiento 
de los fines para lo cual fue creada. 

Artículo 2º. El objetivo del SERVICIO AUTÓNOMO JUNTA DE BENEFICENCIA PÚBLI-
CA Y PROTECCIÓN SOCIAL DEL ESTADO NUEVA ESPARTA (LOTERÍA INTERNACIO-
NAL DE MARGARITA), será la explotación, Desarrollo, Promoción de la Actividad deno-
minada y comúnmente conocida como LOTERÍA, en cualquiera de sus tipos, formas y moda-
lidades o cualesquiera otros que les sean afines y legalmente establecidos. 

Artículo 3º. La función del SERVICIO AUTÓNOMO JUNTA DE BENEFICENCIA PÚBLI-
CA Y PROTECCIÓN SOCIAL DEL ESTADO NUEVA ESPARTA (LOTERÍA INTERNACIO-
NAL DE MARGARITA), tendrá los siguientes fines y estarán destinados sus recursos a: 

1º. Promover, Financiar y a Ejecutar Programas, Proyectos y Obras para el Desarrollo So-
cial especialmente referidas a las áreas de Salud, Deportes, Cultura y Educación, Turismo y 
Recreación 

2º. Coadyuvar al mantenimiento y dotación de materiales, equipos y medicinas para hospita-
les, ancianatos, ambulatorios, instituciones benéficas, deportivas, culturales, educativas, ar-
tesanales, de seguridad y obras afines. 

3º. Coordinar y dirigir los proyectos de Beneficencia Pública, atendiendo a las solicitudes de 
personas naturales o jurídicas o instituciones públicas o privadas, así como otorgar ayudas 
económicas a personas para cubrir gastos médicos asistenciales, culturales y deportivas en 
la medida de las disponibilidades económicas del servicio autónomo. 

4º. Financiar programas y proyectos dirigidos a la Promoción, Desarrollo y Fomento de las 
áreas Populares del Estado Nueva Esparta. 

5º. Promover y financiar programas de lucha contra el consumo de drogas, en coordinación 
con los Organismos e Instituciones correspondientes.”  

En tal sentido, se observa que el acto impugnado en ningún momento tiene la intención 
de reglamentar de manera alguna la actividad de lotería o cualquier otra modalidad de juego 
de envite o azar, ya que dicha actividad, en los términos del acto impugnado, debería ser 
ejecutada por el organismo creado, de conformidad con las previsiones legislativas y regla-
mentarias vigentes para el momento de su creación. Se trata entonces de un acto administra-
tivo de efectos generales dictado en ejercicio de la potestad organizativa, pues su finalidad es 
la creación de un órgano nuevo dentro de la estructura estadal, así como la asignación de 
determinadas competencias de promoción, financiamiento y ejecución de programas sociales 
con fondos obtenidos de la explotación de la actividad de lotería. 

En efecto, el objetivo primordial del acto impugnado es la creación de un Servicio Au-
tónomo sin Personalidad Jurídica, organismo éste que responde a un proceso de desconcen-
tración administrativa; la cual es definida por la doctrina como la fórmula organizativa que 
consiste en trasladar la titularidad y el ejercicio de competencias, con carácter permanente, 
mediante un instrumento normativo, de un órgano superior a uno inferior. 
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Igualmente, se ha señalado que en el caso de la desconcentración administrativa, ese ins-
trumento normativo a través del cual se realice el traslado de competencia puede ser tanto de 
rango legal como sublegal, en este último caso, se realizaría la transferencia o traslado de com-
petencia a través de un instrumento normativo de rango sublegal, pero la competencia a transfe-
rir siempre tiene que haber sido establecida previamente por ley al órgano que va a ser descon-
centrado, ello en aplicación del principio de legalidad que rige a la competencia administrativa. 

Así, observa la Sala que en el presente caso, el acto impugnado es un acto administrati-
vo de efectos generales (de contenido normativo) dictado por el Ejecutivo Regional, quien en 
ejercicio de la potestad organizativa de los estados consagrada en el artículo 17 de la Consti-
tución de 1961 en concordancia con el artículo 23 eiusdem, y ratificada como competencia 
exclusiva en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transfe-
rencia de Competencias, decidió crear un órgano desconcentrado para la ejecución de obras 
benéficas de contenido social, destinadas a cubrir necesidades básicas de la población del 
estado; ello independientemente de que el mencionado órgano vaya a utilizar como medio de 
recaudación de fondos para lograr dichos fines benéficos, la actividad de lotería, la cual debe-
rá ser ejercida siempre de conformidad con lo establecido en las leyes y demás instrumentos 
normativos dictados por el Poder Público Nacional. Así se declara. 

En efecto, a diferencia de lo señalado por el Fiscal General de la República, no conside-
ra esta Sala que el objeto del acto impugnado sea el de reglamentar o normar de manera 
alguna el desarrollo de la actividad de lotería, por el contrario, tal y como se indicara supra, 
dicho acto tiene como finalidad primordial el realizar actividades de beneficencia e interés 
social, y para lograr dichos objetivos recaudará fondos, entre otros, a través de la actividad de 
lotería; es decir, que esta última constituye un medio para lograr un fin de interés social que 
sin duda alguna compete al Poder Ejecutivo estadal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21 y siguientes de la Constitución de 1961 (vigente para el momento de dictarse el 
acto en cuestión). 

En virtud de los anteriores argumentos, encuentra la Sala improcedente el argumento de 
nulidad por incompetencia presentado por el ciudadano Fiscal General de la República, en 
contra del acto administrativo dictado por el Gobernador del Estado Nueva Esparta, mediante 
el cual se crea el “Servicio Autónomo Junta de Beneficencia Pública y Protección Social del 
Estado Nueva Esparta” y, en consecuencia, al ser éste el único alegato, resulta igualmente 
improcedente el recurso de nulidad interpuesto. Así se decide.  

b.  Delegación de atribuciones 

TSJ-SC (1414) 19-7-2006 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Impugnación de los artículos 13, 14, 15, 19 (Parágrafo Único), 26 
(numerales 3 y 5), 27 y 71 de la Ley de Contraloría del Estado Lara, pu-
blicada en G.O. N° 1.931 del 30-6-2003. 

Se anula la remisión al numeral 10 del artículo 12 de la Ley de 
Contraloría General del Estado Lara, contenida en el Parágrafo Ú-
nico del artículo 19 de la misma ley, referida a la prohibición de de-
legar la instrucción de los procedimientos administrativos que se 
ventilen ante la Contraloría Estadal, en virtud de que luce como una 
medida que traspasa claramente las potestades de regulación sobre 
los Poderes Públicos Estadales que poseen los Consejos Legislativos y 
le impide al órgano de control externo el ejercicio eficiente de sus 
funciones. 
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También fue impugnado el artículo 19 de la referida ley estadal, conforme el cual: 

“Artículo 19.- Delegación de Atribuciones. El Contralor General del Estado, podrá delegar 
en funcionarios de la Contraloría General del Estado Lara, el ejercicio de determinadas atri-
buciones. Asimismo, podrá delegar la firma de determinados documentos. Los actos cumpli-
dos por los delegatarios deberán indicar el carácter con que actuó el funcionario que los dic-
tó, y en el caso de ejercicio de delegaciones de firmas, producirán efectos como si hubiesen 
sido emitidas por el Contralor General del Estado y, en consecuencia, contra ellos no se ad-
mitirá recurso jerárquico.  

Los delegatarios no podrán subdelegar y la delegación aquí prevista, al igual que su revoca-
toria, surtirá efectos desde la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Lara. 

Parágrafo Único: El Contralor General del Estado Lara no podrá delegar las atribuciones 
contenidas en los numerales 3, 4, 6, 7, 10, 12, 17, 18, 19 y 25 [del artículo 12]”.  

A este respecto, denunció el demandante que la lectura del Parágrafo Único de la norma 
transcrita, en lo que se refiere a la remisión que efectúa al numeral 10 del artículo 12 de la 
misma ley, prohíbe la delegación de su competencia para “iniciar las averiguaciones e instruir 
el procedimiento administrativo respectivo, en los casos de funcionarios, obreros y personal 
contratado que presten sus servicios en los entes y órganos sujetos a la presente ley, así como 
particulares que de una u otra manera contraten con el Estado, que incurran en actos, hechos 
u omisiones, contrarios a norma expresa, con ocasión del desempeño de sus funciones”. En 
atención a tal limitación, sostuvo que atenta directamente contra los principios de celeridad, 
eficacia y eficiencia que deben regir las actuaciones de la Administración Pública.  

En relación a este aspecto, debe observarse que la delegación de atribuciones, es una fi-
gura organizativa conforme la cual un órgano transfiere a otro de inferior jerarquía (en el 
mismo ente) el ejercicio de competencias (no su titularidad) que le han sido encomendadas 
previamente. Esta excepción al principio de improrrogabilidad e inderogabilidad de la com-
petencia, encuentra justificación en la necesidad de dotar a la Administración de mecanismos 
que apuntalen su eficaz funcionamiento, de modo que sus órganos superiores no se vean 
recargados con el acometimiento de actividades de subordinada importancia. 

Si bien existen competencias que -por la propia delicadeza que supone su ejercicio- re-
sultan intransferibles (i.e. las potestades normativas), no parece razonable que el Legislador 
Estadal le haya impedido a un órgano al que la Constitución le ha reconocido una posición 
especial -al dotarle de autonomía funcional y orgánica- ejercer uno de sus principales corola-
rios, como es la potestad auto-organizativa. En lo que toca exclusivamente a la prohibición de 
delegar la instrucción de los procedimientos administrativos que se ventilen ante la Contralo-
ría Estadal, luce como una medida que traspasa claramente las potestades de regulación sobre 
los Poderes Públicos Estadales que poseen los Consejos Legislativos y le impide al órgano de 
control externo el ejercicio eficiente de sus funciones, si se tiene en cuenta la ingente canti-
dad de averiguaciones que debería instruir un ente de la naturaleza anotada. Negarle de plano 
que adecue su estructura en orden a actuar con mayor eficacia en la tramitación de tales pro-
cedimientos, constituye una clara lesión a su autonomía y, en tal sentido, las denuncias efec-
tuadas sobre este particular deben ser declaradas con lugar.  

Por tanto, se anula la remisión al numeral 10 del artículo 12 de la Ley de Contraloría 
General del Estado Lara, contenida en el Parágrafo Único del artículo 19 de la misma ley. Así 
se decide. 

Como consecuencia de la anterior declaratoria, el artículo 19 de la Ley de la Contraloría 
General del Estado Lara quedará redactado en la forma que sigue: 
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“Artículo 19.- Delegación de Atribuciones. El Contralor General del Estado, podrá delegar 
en funcionarios de la Contraloría General del Estado Lara, el ejercicio de determinadas atri-
buciones. Asimismo, podrá delegar la firma de determinados documentos. Los actos cumpli-
dos por los delegatarios deberán indicar el carácter con que actuó el funcionario que los dic-
tó, y en el caso de ejercicio de delegaciones de firmas, producirán efectos como si hubiesen 
sido emitidas por el Contralor General del Estado y, en consecuencia, contra ellos no se ad-
mitirá recurso jerárquico. Los delegatarios no podrán subdelegar y la delegación aquí previs-
ta, al igual que su revocatoria, surtirá efectos desde la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado Lara. 

Parágrafo Único: El Contralor General del Estado Lara no podrá delegar las atribuciones 
contenidas en los numerales 3, 4, 6, 7, 12, 17, 18, 19 y 25 del artículo 12 de esta Ley”.  

B.  Publicación de los actos administrativos en materia registral 

TSJ-SPA (1818)  19-7-2006  

Magistrado Ponente: Evelyn Marrero Ortíz  

Caso: CHANEL, S.A vs. Ministro de Industrias Ligeras y Comercio  

El requisito de publicación en el Boletín de la Propiedad Industrial 
es una formalidad indispensable para que los actos emanados de dicho 
registro adquieran autenticidad y vigor, por lo que el cumplimiento de 
la aludida solemnidad, otorga a estos actos registrales carácter de ins-
trumentos públicos y efectos erga omnes.  

No obstante, debe advertirse que la representación judicial de la recurrente desconoce 
los efectos de la Resolución Nº 278 del 29 de julio de 2004 por no haberle sido notificada a 
su mandante, ni publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial, de conformidad con el 
contenido del artículo 56 de la Ley de Propiedad Industrial. 

En este sentido, aprecia la Sala, que los artículos 54, 55 y 56 de la Ley de Propiedad In-
dustrial aplicable a la causa de autos, cuya trascripción se inserta en el Capítulo VIII “del 
Boletín y de las Publicaciones” señalan: 

“Artículo 54. Todas las publicaciones previstas en la presente Ley, deberán hacerse en el Bo-
letín de la Propiedad Industrial que es el órgano de la Oficina de Registro. Los ejemplares de 
este Boletín tendrán fuerza de instrumentos públicos. 

Artículo 55. Los actos y documentos cuya publicación ordena la presente Ley, tendrán el ca-
rácter de público por el hecho de aparecer en el Boletín de la Propiedad Industrial. 

Artículo 56. Los actos y resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial tendrán autenti-
cidad y vigor desde que aparezcan en el Boletín de la Propiedad Industrial”. 

De la normativa anteriormente transcrita, se evidencia que el requisito de publicación en 
el Boletín de la Propiedad Industrial es una formalidad indispensable para que los actos ema-
nados de dicho registro adquieran autenticidad y vigor, por lo que el cumplimiento de la 
aludida solemnidad, otorga a estos actos registrales carácter de instrumentos públicos y efec-
tos erga omnes.  

Así, la publicación de los actos administrativos en materia registral de la propiedad in-
dustrial es una práctica rutinaria de la Administración, pues incluso son publicados aquellos 
actos que resuelven los recursos administrativos ejercidos contra los asientos que se realizan 
en dicho sistema registral.  
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Prueba de lo afirmado, es que tanto el acto registral del signo distintivo “NOS”, objeta-
do por la recurrente, la respuesta a las observaciones presentadas por la actora frente a dicho 
acto registral (folio 29 del expediente judicial), así como las decisiones sobre el recurso de 
reconsideración (folio 35 del expediente judicial) y el recurso jerárquico (folio 19 del expe-
diente judicial) fueron publicadas en los Boletines de la Propiedad Industrial N° 373 del 9 de 
agosto de 1993, N° 395 del 10 de octubre de 1995, N° 420 del 13 de marzo de 1998 y N° 456 
del 9 de mayo de 2003, respectivamente.  

Más aun, la publicación en el Boletín de la Propiedad Industrial es lo que marca el inicio 
del lapso para la interposición de los recursos, conforme a la jurisprudencia reiterada de esta 
Sala, por cuanto dichos actos, en virtud de su efecto erga omnes, pueden ser atacados por todos 
aquellos quienes consideren lesionados sus derechos e intereses, independientemente de que 
sean o no los destinatarios directos de los actos administrativos. 

En efecto, la Sala Político-Administrativa de la extinta Corte Suprema de Justicia en 
sentencia del 29 de octubre de 1990, caso: Aluminium Company of Canada Limited vs. Minis-
terio de Fomento, señaló lo que a continuación se transcribe: 

“1. Como punto previo se hace necesario pronunciarse sobre la caducidad alegada por el ter-
cero opositor, en el sentido de que el recurso fue intentado fuera del lapso de 6 meses a que 
se refiere el artículo 134 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. 

Al respecto se observa que la fecha a partir de la cual debe computarse el inicio del lapso de 
6 meses es a partir de su publicación en el respectivo órgano oficial o a su notificación al in-
teresado. En los casos contemplados en la Ley de Propiedad Industrial el órgano oficial de 
publicación es el Boletín de la Propiedad Industrial, conforme a lo previsto en el artículo 54 
eiusdem. En efecto de tal publicación, de acuerdo al artículo 56 de dicho cuerpo normativo, 
es que los actos que la misma contenga entren en pleno vigor y, por tanto, adquieran plena 
eficacia jurídica. Consecuencialmente, la fecha (de publicación señalada en tal Boletín) es 
aquella a partir de la cual deben ser contados los lapsos para interponer los recursos, en con-
cordancia con el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos”. 

Asimismo, en sentencia del 19 de marzo de 1991, caso: Elio Rodríguez León vs. Minis-
terio de Fomento, la Sala Político-Administrativa de la extinta Corte Suprema de Justicia 
expuso lo siguiente: 

“Consta que la Resolución N° 2395 del Ministerio de Fomento, de fecha 31 de julio de 1989, 
que declaró inadmisible el recurso de reconsideración en contra del acto del Registrador de la 
Propiedad Industrial, de fecha 24-03-88 (Resolución N° 503), fue notificada el 02-08-89, y 
posteriormente publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial de fecha 11-05-90, es decir, 
con posterioridad a la demanda original. 

Ahora bien, por mandato del artículo 56 de la Ley de Propiedad Industrial, en concordancia 
con el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, los efectos de los 
actos en materia de propiedad industrial se producen a partir de su publicación, no en cual-
quier órgano oficial, sino en el Boletín de la Propiedad Industrial y no, con su notificación 
personal, como ocurre con los demás actos de efectos particulares”. 

Ahora bien, de la revisión de las actas procesales examinadas en consonancia con los 
criterios jurisprudenciales expuestos, aprecia la Sala, que no cursa en autos ninguna prueba 
que demuestre que la Resolución Nº 278 del 29 de julio de 2004, emanada de la Viceministra de 
Industria (cursante al folio 1 del expediente administrativo), haya sido notificada a la sociedad 
mercantil recurrente ni mucho menos publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial, como 
sí lo fue la Resolución Nº 309 del 13 de marzo de 2003, mediante la cual se declaró inadmisible 
el recurso jerárquico intentado por la recurrente, publicada en el Boletín de la Propiedad Indus-
trial Nº 456 del 9 de mayo de ese mismo año. 
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Por tal razón, con fundamento en las normas antes transcritas y para salvaguardar los 
derechos de los posibles interesados, es que esta Sala debe ordenar al Ministerio de las Indus-
trias Ligeras y Comercio la publicación en el Boletín de la Propiedad Industrial de la Resolu-
ción Nº 278 del 29 de julio de 2004, mediante la cual se admitió el recurso jerárquico inter-
puesto por Chanel, S.A., el 7 de abril de 1998 contra la Resolución Nº 262 del 6 de febrero de 
ese mismo año publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 420 de fecha 13 de mar-
zo de 1998, emanada de la Viceministra de Industria para que el referido acto adquiera eficacia.  

De esta manera, será una vez efectuada la publicación del acto administrativo contenido 
en la Resolución Nº 278 del 29 de julio de 2004, que empezará a correr el lapso para que los 
interesados de considerarlo pertinente, ejerzan el recurso correspondiente. Así se declara.  

2.  Contratos Administrativos 

A.  Valuaciones  

TSJ-SPA (1748)  11-7-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa  

Caso: Multiservicios Disroca C.A. vs. Municipio Juan José Mora del Es-
tado Carabobo. 

Las valuaciones requieren para su formación, la concurrencia de 
dos voluntades, la de la contratista y la del contratante. 

Realizadas las anteriores consideraciones, pasa la Sala a analizar la procedencia del pa-
go reclamado y al efecto se observa: 

La parte actora pretende que el Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo, le can-
cele dos (2) “valuaciones” por los trabajos realizados durante el período comprendido entre el 
15 de febrero y el 15 de marzo de 2000 y del 15 de marzo al 15 de abril de 2000. 

Ahora bien, previo a cualquier otro pronunciamiento respecto al valor probatorio de los 
instrumentos cursantes en autos, se advierte que los documentos denominados “valuaciones” 
por la parte actora, los cuales se encuentran en los folios trece (13) y cuarenta y ocho (48) del 
expediente, no cumplen con los requisitos necesarios para ser considerados como tales, pues 
como en forma reiterada lo ha señalado la jurisprudencia de esta Sala, las valuaciones requieren 
para su formación del concurso de voluntad de ambas partes, a través de sus representantes (ver 
sentencia N° 4234 de fecha 16 de junio de 2005). 

Así, las denominadas “valuaciones” en realidad corresponden a dos (2) comunicaciones 
emanadas de la sociedad mercantil demandante, en fechas 15 de marzo y 15 de abril de 2000, 
por medio de las cuales participa al Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo, para su 
cancelación, el monto de los trabajos realizados en el período allí indicado; las cuales deben 
ser consideradas como documentos privados emanados de la parte actora y en ningún caso 
como las valuaciones a que hace referencia la cláusula tercera del contrato cuyo cumplimien-
to se reclama, pues se reitera, para ser considerados como valuaciones requieren para su 
formación, la concurrencia de dos voluntades, la de la contratista y la del contratante. 

Precisado lo anterior, se advierte que las otras documentales consignadas por la parte 
actora en el curso del proceso, identificadas en el capítulo IV del presente fallo, si bien cursan 
en copias simples no fueron impugnadas por la parte demandada. 

En tal sentido, con el objeto de otorgar el valor probatorio que merece cada uno de los 
referidos instrumentos, se observa: 
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Junto con el escrito de la demanda, la parte actora consignó: 

a.- Copia simple del Acta de Inicio de los trabajos para la “Limpieza, Desraizamiento, 
Desmonte, Desmalezado, Pintura, Poda y Recolección de Residuos Sólidos en la ciudad de 
Morón”, de fecha 15 de febrero de 2000. 

b.- Copia simple del Acta de Terminación de los trabajos para la “Limpieza, Desraiza-
miento, Desmonte, Desmalezado, Pintura, Poda y Recolección de Residuos Sólidos en la 
ciudad de Morón”, de fecha 15 de marzo de 2000. 

c.- Copia simple de un anexo contentivo de las Actividades de la Cuadrilla de Manteni-
miento Integral I, emanado de la sociedad mercantil Multiservicios Disroca, C.A. 

e.- Copia simple del Acta de Inicio de los trabajos para la “Limpieza, Desraizamiento, 
Desmonte, Desmalezado, Pintura, Poda y Recolección de Residuos Sólidos en la ciudad de 
Morón”, de fecha 15 de marzo de 2000 con firmas ilegibles de los represen- 

tantes de la Alcaldía del Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo y de Multiservicios 
Disroca, C.A., correspondiente al período comprendido entre el 15 de marzo de 2000 al 15 de 
abril de 2000. 

f.- Copia simple del Acta de Terminación de los trabajos para la “Limpieza, Desraiza-
miento, Desmonte, Desmalezado, Pintura, Poda y Recolección de Residuos Sólidos en la 
ciudad de Morón”, de fecha 15 de abril de 2000. 

g.- Copia simple de un anexo contentivo de las Actividades de la Cuadrilla de Manteni-
miento Integral I, emanado de la sociedad mercantil demandante Multiservicios Disroca, 
C.A. 

Ahora bien, para resolver el asunto planteado, es preciso establecer si se tienen por váli-
dos los mencionados documentos y para ello resulta necesario referirse a su naturaleza jurídi-
ca. Sobre este aspecto, ya la Sala se ha pronunciado en casos en los cuales estos documentos 
se han producido con ocasión de los trabajos a desarrollarse conforme a un contrato de obras, 
insistiendo en reiteradas oportunidades en que instrumentos como las actas, en sus distintas 
variantes (de inicio, terminación, recepción provisional, recepción definitiva e, incluso, de 
paralización), así como las valuaciones, requieren para su formación, del concurso de volun-
tad de ambas partes a través de sus representantes en la obra (ingeniero residente e ingeniero 
inspector, para obrar en nombre de la contratista y el ente contratante, respectivamente).  

De esta manera, no se trata de actos administrativos mediante los cuales se verifique la 
actuación del ente público; se trata de documentos que requieren, para su formación, la con-
currencia de dos voluntades, la de la contratista y la del contratante.  

Así, no obstante la naturaleza evidentemente pública del organismo accionado, los ins-
trumentos como los enunciados supra, producidos todos en virtud de un contrato celebrado 
con un particular, son netamente consensuales y, por ende, debe otorgárseles, en principio, el 
carácter de documentos privados tenidos como reconocidos, pues no fueron impugnados por 
la parte demandada en la oportunidad pertinente.  

Al respecto, el artículo 429 del Código de Procedimiento Civil, dispone: 

“Los instrumentos públicos y los privados reconocidos o tenidos legalmente por reconocidos, 
podrán producirse en juicio originales o en copia certificada expedida por funcionarios com-
petentes con arreglo a las leyes. Las copias o reproducciones fotográficas, fotostáticas o por 
cualquier otro medio mecánico claramente inteligible, de estos instrumentos, se tendrán co-
mo fidedignas si no fueren impugnadas por el adversario”. 
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En el caso que se analiza, puede observar la Sala que fueron consignadas en copia sim-
ple las actas de inicio y de terminación de la obra por los trabajos para la “Limpieza, Desrai-
zamiento, Desmonte, Desmalezado, Pintura, Poda y Recolección de Residuos Sólidos en la 
ciudad de Morón”, correspondientes a los períodos del 15 de febrero al     15 de marzo y del 
15 de marzo al 15 de abril de 2000, cada una suscrita por el Ingeniero Sergio Herrera, ac-
tuando en el representación del Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo y por la 
Ingeniera Eucladis María Pérez M, en su condición de representante debidamente autorizada 
de la sociedad mercantil Multiservicios Disroca C.A.  

La referida prueba documental no fue impugnada por la parte demandada en el curso del 
debate procesal, por tanto, en aplicación de la norma antes transcrita, debe tenerse como 
fidedigno el contenido de los mencionados documentos. Así se declara. 

Establecido lo anterior, resulta oportuno destacar que además de las actas de inicio y de 
terminación de la obra o servicio contratado, la Sala ha señalado que la prueba documental 
por excelencia para demostrar la ejecución de una obra es la valuación, pues permite conocer 
con certeza y exactitud la forma y el tiempo en la realización de la obra contenida, entre otros 
aspectos de carácter técnico. (Ver sentencia N° 242 de fecha 09 de febrero de 2006). 

En el presente caso, la parte actora no consignó las valuaciones correspondientes según 
lo estipulado en la cláusula tercera del contrato, sin embargo, como quiera que tampoco exis-
te en el expediente constancia alguna de que el Municipio demandado hubiere efectuado 
objeciones o reparos a los trabajos realizados, considera la Sala que en el caso concreto, la 
parte demandante demostró el cumplimiento de su obligación contractual en lo que se refiere 
a los períodos del 15 de febrero al 15 de marzo y del 15 de marzo al 15 de abril de 2000, por 
lo que debe declararse procedente la petición de pago formulada. Más aún, la Sala no puede 
dejar de advertir que la apoderada judicial del Municipio demandado manifestó, en su escrito 
de contestación de la demanda, lo que a continuación se transcribe: 

“La parte actora indica en el libelo de la demanda que en fecha 13 de enero de 2000, el 
Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo, suscribió con ella un contrato de servicios 
marcado con el N° 001-00-SM, para (…), copia de cuyo contrato se anexó al libelo como 
anexo “B”. Ello es cierto. 

Expresa igualmente la parte actora que mi representada pagó la valuación correspon-
diente al lapso comprendido entre el 17 de enero al 16 de febrero, se entiende del año 2000. 
Ello es cierto. 

Asimismo relata la actora que presentó al Municipio las valuaciones respectivas según 
prestaba el servicio contratado y éste, el Municipio ‘no pagó ninguna de las dos (2) valuacio-
nes que le fueron presentadas al cobro por los servicios ejecutados como complemento del 
contrato ya que éste había llegado a su término’. Se entiende que la parte actora plantea que 
no recibió el pago de dos (2) valuaciones causadas por servicios ejecutados como comple-
mento del contrato, vale decir, de servicios complementarios, ya que el contrato había llegado 
a su término, como ella lo admite” (Resaltado de la Sala). 

En criterio de la Sala, del dicho de esa representación judicial se evidencia la existencia 
del contrato, el pago de la valuación correspondiente al lapso comprendido entre el 17 de 
enero al 16 de febrero de 2000 y que se realizaron los trabajos correspondientes a los perío-
dos comprendidos entre el 15 de febrero y el 15 de marzo y del 15 de marzo al 15 de abril de 
2000. Sin embargo, ni del contenido del referido escrito ni de las pruebas cursante en autos se 
deduce el pago de los trabajos realizados tanto en el mes de marzo como en el mes de abril de 
2000. 
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Al respecto, el artículo 506 del Código de Procedimiento Civil, establece: 

“Artículo 506: Las partes tienen la carga de probar sus respectivas afirmaciones de hecho. 
Quien pida la ejecución de una obligación debe probarla, y quien pretenda que ha sido liber-
tado de ella, debe por su parte probar el pago o el hecho extintivo de la obligación”. 

Así, los hechos admitidos por la apoderada judicial del Municipio Juan José Mora del 
Estado Carabobo, también inducen a esta Sala a concluir que el contrato se ejecutó en los 
períodos del 15 de febrero al 15 de marzo y del 15 de marzo al 15 de abril de 2000, y que en 
el curso del debate procesal, esa representación no demostró el pago correspondiente. 

La anterior conclusión se ve reforzada, por el documento que cursa en el folio noventa y 
cuatro (94) del expediente, correspondiente a la copia de la “Planilla de Orden de Pago” 
identificada con el Nº 38.059, con logotipo de la Alcaldía del Municipio Juan José Mora del 
Estado Carabobo y sello húmedo de la Contraloría Municipal, de fecha 10 de octubre de 
2000, por un monto de dieciocho millones ochocientos veinticinco mil ochocientos cincuenta 
y dos bolívares con veintidós céntimos (Bs. 18.825.852,22), por concepto de “Pago de Traba-
jos de Limpieza, Desraizamiento, Desmonte, Desmalezado, Pintura, Poda y Recolección de 
Residuos Sólidos en la ciudad de Morón por la Cuadrilla de Mantenimiento Integral I. Perío-
do: 17-02 al 17-03-2000”. 

Con respecto al referido documento, la Sala en su jurisprudencia ha establecido que ta-
les instrumentos pertenecen a la categoría de “documentos administrativos” los cuales son 
considerados como una tercera categoría documental, intermedia entre los instrumentos pú-
blicos y los privados, cuyo contenido se considera fidedigno salvo prueba en contrario, resul-
tando aplicables para su valoración las reglas contenidas en el artículo 429 del Código de 
Procedimiento Civil.  

Así, visto que el instrumento denominado “Planilla de Orden de Pago” constituye un 
documento administrativo que emana de un ente público como lo es el Municipio demanda-
do, el cual no fue impugnado en la oportunidad procesal correspondiente de conformidad con 
lo establecido en el artículo 429 del Código de Procedimiento Civil, la Sala le otorga pleno 
valor probatorio.  

De la mencionada prueba documental, se evidencia que el Municipio Juan José Mora 
del Estado Carabobo emitió una orden de pago a favor de la sociedad mercantil demandante 
por la cantidad de dieciocho millones ochocientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y 
dos bolívares con veintidós céntimos (Bs. 18.825.852,22), por los trabajos de limpieza, des-
raizamiento, desmonte, desmalezado, pintura, poda y recolección de residuos sólidos realiza-
dos en la ciudad de Morón, por la Cuadrilla de Mantenimiento Integral I, en el período com-
prendido entre el 17 de febrero al 17 de marzo de 2000. 

En criterio de esta Sala, la emisión de la orden de pago por parte de la Alcaldía del Mu-
nicipio Juan José Mora del Estado Carabobo, con el visto bueno de los Departamentos de 
Contabilidad y de la Contraloría Municipal, no significa que se haya efectuado el pago, sólo 
evidencia que se realizaron los trámites administrativos necesarios para proceder a la cance-
lación de los trabajos contratados y, por ende, que se efectuaron por parte de los mencionados 
Departamentos, las verificaciones indispensables para proceder a dicho trámite, a lo cual hay 
que agregar que en el escrito de la contestación de la demanda, la representante judicial del 
Municipio demandado se limitó a señalar que su representado canceló la “valuación” corres-
pondiente al período comprendido entre el 17 de enero al 16 de febrero de 2000, pero nada 
dijo respecto a las reclamaciones formuladas correspondientes a los períodos del 15 de febre-
ro al 15 de marzo y del 15 de marzo al 15 de abril del mismo año. 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N° 107 / 2006 

 

176 

La Sala del análisis concatenado del material probatorio cursante en autos, declara con 
lugar la pretensión de pago de la parte actora por los trabajos realizados durante los períodos 
desde el 15 de febrero al 15 de marzo y del 15 de marzo al 15 de abril de 2000, por la canti-
dad de treinta y siete millones seiscientos cincuenta y un mil setecientos cuatro bolívares con 
cuarenta y cuatro céntimos (Bs. 37.651.704,44). Así se declara. 

B.  Modificaciones a la obra contratada 

TSJ-SPA (1748) 11-7-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa  

Caso: Multiservicios DISROCA C.A. vs. Municipio Juan José Mora del 
Estado Carabobo. 

Resuelto lo anterior, corresponde establecer si efectivamente el Municipio Juan José 
Mora del Estado Carabobo autorizó la ejecución de las obras complementarias, cuyo pago 
reclama la sociedad mercantil Multiservicios Disroca, C.A.  

En tal sentido, los artículos 32, 33 y 34, integrantes del Capítulo VI de las Condiciones 
Generales de Contratación para la Ejecución de Obras, contenidas en el Decreto Presidencial 
Nº 1.417, que regula las modificaciones de la obra, establecen: 

“Artículo 32: El Ente Contratante podrá, antes o después de iniciada la ejecución de la 
obra, introducir en ella los cambios o modificaciones que estime convenientes, debiendo no-
tificarle de ello a los garantes. El Ente Contratante podrá otorgar un anticipo especial para 
financiar al Contratista dichos cambios o modificaciones y su devolución se verificará en la 
oportunidad del pago de las valuaciones correspondientes.” 

“Artículo 33: Durante la ejecución de la obra, el Contratista podrá sugerir o solicitar al En-
te Contratante cualquier modificación que considere conveniente. La solicitud deberá ir 
acompañada del correspondiente estudio económico, técnico y de su presupuesto, y el Ente 
Contratante deberá dar oportuna respuesta a la misma. 

El Contratista sólo podrá realizar las modificaciones propuestas cuando reciba expresa au-
torización por escrito del Ente Contratante. 

El Ingeniero Inspector no está facultado en ningún caso para autorizar modificaciones o 
cambios en la obra contratada”. 

“Artículo 34: El ente Contratante no reconocerá ni pagará modificaciones o cambios en la 
obra cuando no las hubiere autorizado por escrito y podrá obligar al Contratista a restituir 
la obra o parte de ésta al estado en que se encontraba anteriormente o a demoler a sus ex-
pensas lo que hubiere ejecutado sin esta autorización. Si no lo hiciere, el Ente Contratante 
podrá ordenar la demolición en la forma y con las consecuencias previstas en el artículo 74 
de este Decreto.” 

Ahora bien, el representante judicial de la sociedad mercantil Multiservicios Disroca, 
C.A. alegó que las obras complementarias presuntamente ejecutadas, se realizaron con la 
autorización del Ingeniero Sergio Herrera, en su condición de Director de Desarrollo Urbano 
de la Alcaldía del Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo. 

Así, con el objeto de demostrar que contaba con la autorización requerida para ejecutar 
las obras complementarias, la parte actora promovió la testimonial del Ingeniero Sergio 
Herrera, para que diera razón acerca de las solicitudes por él realizadas con relación a las 
referidas obras.  
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Igualmente esa representación judicial, solicitó a la Alcaldía del Municipio Juan José 
Mora del Estado Carabobo la exhibición del documento denominado “Cuadro de Cierre de 
Obra”, en el cual constan las obras complementarias presuntamente realizadas y que se en-
cuentra suscrito por el Ingeniero Sergio Herrera y el representante de la sociedad mercantil 
que representa. 

De las referidas pruebas, la Sala observa: 

1.- En lo que se refiere al documento denominado “Cuadro de Cierre de Obra”, el cual 
fue consignado en copia simple junto con el escrito de la demanda y su exhibición fue solici-
tada en la oportunidad pertinente, la Sala ratifica lo expuesto previamente, al declarar extem-
poránea la actuación realizada por la apoderada judicial del Municipio demandado en fecha 
05 de febrero de 2003, oportunidad en la cual pretendió cumplir con el acto de exhibición de 
los documentos que le fueron solicitados. 

Así, resulta necesario aplicar el contenido del artículo 436 del Código de Procedimiento 
Civil, conforme al cual se tendrá por exacto el texto del documento tal como aparece de la 
copia presentada por el solicitante, ello en caso de que el instrumente no fuese exhibido en la 
plazo indicado, como sucedió en el caso bajo examen.  

Antes de emitir un pronunciamiento en cuanto a la valoración del referido documento 
probatorio, la Sala no puede dejar de advertir lo siguiente: 

Cursa en los folios ciento dos (102) al ciento diecinueve (119) del expediente, fotocopia 
del documento denominado “Cuadro de Cierre de Obra”, el cual en su parte final aparece 
firmado en los reglones identificados como Ingeniero Inspector, Representante de la Contra-
tista y Contraloría Municipal, sin embargo del documento original presentado por la apode-
rada judicial del Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo, en la oportunidad en que en 
forma extemporánea consignó los documentos solicitados para su exhibición, se aprecia que 
sólo aparece firmado por el Ingeniero Inspector. Ante tal situación, esta Sala en aplicación de 
la norma antes señalada, tiene por exacto el texto del documento tal como aparece de la copia 
presentada por el solicitante. Así previamente se declara. 

Establecido lo anterior, la Sala pasa a valorar la referida prueba documental, en los si-
guientes términos:  

De la copia fotostática del denominado “Cuadro de Cierre de Obra”, puede observarse 
que se encuentra escrito a mano en un formato que en la parte superior izquierda contiene el 
logotipo del Concejo Municipal del Municipio Juan José Mora del Estado Carabobo, suscrito 
con firmas ilegibles del Ingeniero Inspector, el representante de la contratista y de la contralo-
ría municipal. En cuanto a su contenido, se aprecian unas casillas denominadas partidas, 
precio unitario, presupuesto original, aumentos, disminuciones, obra ejecutada.  

Igualmente, puede leerse que en obra se ejecutó la cantidad de ciento treinta y seis mi-
llones seiscientos catorce mil trescientos noventa y ocho bolívares con diecinueve céntimos 
(Bs. 136.614.398,19), que en comparación con el monto establecido en el contrato de ciento 
veintiún millones veintinueve mil seiscientos seis bolívares con sesenta y seis céntimos         
(Bs. 121.029.606,66), representa una diferencia de quince millones quinientos ochenta y 
cuatro mil setecientos noventa y un bolívares con cincuenta y tres céntimos (Bs. 
15.584.791,53), cantidad reclamada por la actora por la realización de obras complementarias. 

Así las cosas, estima la Sala que si bien en el documento denominado “Cuadro de Cierre 
de Obra”, se evidencia una diferencia con el monto original del contrato, de los renglones 
denominados partidas junto con los precios unitarios, no se evidencia cuáles fueron las obras 
complementarias que presuntamente se realizaron. Sin embargo, en el curso del debate proba-
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torio, la parte actora promovió la testimonial del Ingeniero Sergio Herrera, quien para el 
momento de la ejecución del contrato, se desempaña como Ingeniero Municipal, evacuada 
por el apoderado judicial de la sociedad mercantil demandante, con la presencia del represen-
tante judicial del Municipio demandado, en la cual se aprecia que el testigo manifestó: 

1.- Que sabía y le constaba que la empresa Multiservicios Disroca, C.A., ejecutó obras 
complementarias a las contratadas inicialmente por la Alcaldía del Municipio Juan José Mora 
del Estado Carabobo, lo cual se podía observar en el “Cuadro de Cierre de Obra”. 

2.- Que las obras antes indicadas, contaron con su autorización en su condición de Inge-
niero Municipal. 

La Sala de la valoración concatenada de ambas pruebas concluye que el Ingeniero Ser-
gio Herrera, autorizó la realización de las obras complementarias ejecutadas y reclamadas por 
la sociedad mercantil Multiservicios Disroca, C.A. 

Ahora bien, la parte final del artículo 33 de las Condiciones Generales de Contratación 
para la Ejecución de Obras, aplicables al caso, establece: 

“Artículo 33: …omissis… 

El Ingeniero Inspector no está facultado en ningún caso para autorizar modificaciones o 
cambios en la obra contratada”. 

Del contenido de la norma parcialmente citada, advierte la Sala que expresamente le es-
tá prohibido al Ingeniero Inspector de la obra autorizar modificaciones o cambios en la obra 
contratada, por tanto, habiéndose demostrado en el curso del presente proceso que el Ingeniero 
Sergio Herrera, en su condición de Ingeniero Municipal ejercía las funciones de Ingeniero Ins-
pector, no podía en función de su cargo autorizar la ejecución de obras complementarias en el 
contrato identificado con el Nº 001-00-OB. Así se declara. 

A mayor abundamiento del fallo, no puede dejar de advertirse que en el Convenio de 
Cofinanciamiento suscrito entre el Estado Carabobo, por órgano del Fondo de Financiamien-
to de la Gestión Estado Municipio, denominado “FONFIGEM” y el Municipio Juan José 
Mora del Estado Carabobo, en el cual se establecieron las condiciones generales de cofinan-
ciamiento que regirían entre ambos entes con relación al proyecto “Remodelación del Boule-
vard Los Manguitos”, se estableció lo siguiente: 

“QUINTA: El “MUNICIPIO” deberá iniciar la ejecución del “PROYECTO” en un período 
no mayor de un (1) mes, contado a partir de la firma del presente convenio, y deberá ser 
culminado en un período no mayor de tres (3) meses una vez iniciada su ejecución, mediante 
la adquisición de los bienes, la contratación de la obra o de los servicios de que se trate, se-
gún se evidencia del cronograma de ejecución incluido en el “PROYECTO”, salvo que exis-
tan modificaciones plenamente justificadas y autorizadas por la Dirección General del Fon-
do” (Resaltado de la Sala). 

Asimismo, en el contrato de fideicomiso suscrito entre el Estado Carabobo por órgano 
del Fondo de Financiamiento de la Gestión Estado-Municipio y Del Centro, Entidad de Aho-
rro y Préstamo, C.A., para la realización del proyecto “Remodelación del Boulevard Los 
Manguitos”; autenticado ante la Notaría Pública Quinta de Valencia, estado Carabobo, en 
fecha 20 de mayo de 2002, anotado bajo el Nº 47, Tomo 32 de Libro de Autenticaciones 
llevados por esa Notaría, se dispuso: 

“SÉPTIMA: Queda entendido que cualquier variación que pueda experimentar el presupues-
to original del PROYECTO, ya sea por aumentos o disminuciones, o bien por trabajos adi-
cionales, deberán ser autorizadas en forma expresa y por escrito, por EL FIDEICOMITEN-
TE, y tal variación deberá ser notificada a EL FIDUCIARIO.  
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En este sentido, EL FIDEICOMITENTE, a su elección, optará por aportar directamente los 
fondos necesarios para cubrir las variaciones del presupuesto, o bien por afectar el alcance 
del PROYECTO, para, con la diferencia generada por este concepto, financiar las partidas 
contentivas de variaciones del presupuesto original.” (Resaltado de la Sala). 

De lo expuesto, resulta forzoso para esta Sala declarar sin lugar la reclamación de la 
parte actora, referida al pago de quince millones quinientos ochenta y cuatro mil ochocientos 
noventa bolívares con cuarenta y cinco céntimos (Bs. 15.584.890,45), por la realización de 
obras complementarias.  

Así se declara. 

C.  Rescisión del contrato: Medio de impugnación 

TSJ-SPA (1766)  12-7-2006 

Magistrado Ponente: Evelyn Marrero Ortiz  

Caso: LIRKA INGENIERÍA, C.A. vs. Municipio Zamora del Estado Mi-
randa. 

Al ser la potestad rescisoria una facultad propia de la Adminis-
tración para dar por terminado un vínculo contractual por tratarse 
de una convención regida por el Derecho Público, el ejercicio de di-
cha potestad constituye un acto de ejecución del contrato mismo y 
como tal, no puede ser considerado como un acto aislado del ente 
contratante, sino que necesariamente debe ser analizado a la luz del 
contrato, toda vez que allí tiene su origen. En tal sentido, la Sala se-
ñala que lo pertinente es considerar que el medio adecuado para ata-
car el acto rescisorio es la demanda por cumplimiento de contrato. 

Corresponde pronunciarse acerca de la declinatoria de competencia efectuada por el 
Juzgado Superior Quinto de lo Contencioso Administrativo de la Región Capital, y al efecto 
observa la Sala: 

En primer término, debe señalarse que ha sido criterio pacífico y reiterado de esta Sala, 
que cuando el recurso contencioso administrativo de nulidad es ejercido conjuntamente con 
acción de amparo constitucional, esta última, es decir, la acción de amparo, se convierte en 
accesoria de la acción principal, en virtud de lo cual la competencia para conocer de ambos 
asuntos será determinada por la competencia para conocer del recurso de nulidad, que consti-
tuye la acción principal. 

En el caso de autos se ha interpuesto el recurso contencioso administrativo de nulidad 
contra la Resolución Nº 101/2.005 del 22 de noviembre de 2005, mediante la cual la Alcalde-
sa del Municipio Zamora del Estado Miranda rescindió el Contrato de Concesión para la 
Prestación de los Servicios de Aseo Urbano y Domicilio, Residencial, Comercial, Industrial, 
Institucional y Especial, suscrito entre la accionante y el referido Municipio. 

Ahora bien, debe señalarse que el fundamento legal empleado por el mencionado Juz-
gado para declinar la competencia fue el numeral 25 del artículo 5 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, que señala: 

“Artículo 5. Es de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia como más alto Tribunal 
de la República: 

(…) 
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25. Conocer de las cuestiones de cualquier naturaleza que se susciten con motivo de la in-
terpretación, cumplimiento, caducidad, nulidad, validez o resolución de los contratos admi-
nistrativos en los cuales sea parte la República, los estados o los municipios, si su cuantía 
excede de setenta mil una unidades tributarias (70.001 U.T.)”. 

(…) 

El Tribunal conocerá en Sala Plena los asuntos a que se refiere este artículo en sus numerales 
1 al 2. (…) En Sala Político Administrativa los asuntos previstos en los numerales 24 al 37.” 

En atención a lo dispuesto en la norma parcialmente transcrita, es competencia de la Sala 
Político-Administrativa del Máximo Tribunal conocer las controversias que versen sobre los 
contratos administrativos suscritos por la República, los Estados y los Municipios, con ocasión de 
su interpretación, cumplimiento, caducidad, nulidad, validez o resolución. 

Sin embargo, dicha atribución no se extiende a todas las causas relacionadas con los 
contratos de naturaleza administrativa, ya que la competencia de la Sala se limita al conoci-
miento de aquéllas cuya cuantía exceda las Setenta Mil Unidades Tributarias (70.000,00 
U.T.). 

Ahora bien, de la revisión del expediente y en atención a la interpretación que ha dado 
la Sala sobre el tema, se desprende que el contrato cuya rescisión se recurre no se trata de una 
convención de carácter privado -es decir, un contrato que a pesar de estar suscrito por la 
Administración se rija por el derecho común- sino que goza de la naturaleza administrativa a 
la que se hace referencia, toda vez que: 

1. Una de las partes del Contrato de Concesión para la Prestación de los Servicios de 
Aseo Urbano y Domicilio, Residencial, Comercial, Industrial, Institucional y Especial, es un 
ente público (el Municipio Zamora del Estado Miranda); 

2. La finalidad del contrato se encuentra vinculada a una utilidad pública o servicio 
público (“la prestación de los servicios de aseo urbano y domiciliario, residencial, comercial, 
industrial, institucional y especial, comprendidos los servicios de limpieza, recolección y 
transporte hasta el sitio de disposición final, generados en el Municipio”).  

3. En él están presentes ciertas prerrogativas de la Administración consideradas como 
exorbitantes (por ejemplo, la contenida en la Cláusula Nº 30.1 (folio 127 vto.) que establece 
que “(…) ‘EL MUNICIPIO’ tendrá derecho a intervenir temporalmente el Contrato de Con-
cesión, sin necesidad de intervención judicial, y de asumir por sí o por terceras personas la 
prestación del servicio por cuenta de ‘LA CONCESIONARIA’, cuando la prestación del 
mismo sea deficiente o se suspenda total o parcialmente sin su autorización”). 

Por otra parte, también se evidencia que en el escrito inicial la recurrente solicita que se 
condene al Municipio Zamora del Estado Miranda al pago de Cinco Mil Millones de Bolíva-
res (Bs. 5.000.000.000,00) por concepto de “daños y perjuicios, daño moral y lucro cesante”, 
lo cual constituye una pretensión distinta a la nulidad del acto; no obstante, dichos daños -
según señala la recurrente- derivan de la rescisión del referido contrato. En este sentido, se 
observa que la cantidad señalada excede las 70.001 U.T. (Bs. 2.058.029.400,00) a las que se 
refiere el numeral 25 del artículo 5 de la Ley Orgánica que rige las funciones del Máximo 
Tribunal de la República. 

De conformidad con lo expuesto, corresponde a esta Sala el conocimiento del recurso 
interpuesto, al estar satisfechos los requisitos exigidos por la disposición antes aludida. Así se 
declara. 

Sin embargo, es imperativo para la Sala hacer las siguientes consideraciones: 
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La posibilidad de dar por terminado anticipadamente un contrato de concesión constitu-
ye una de las potestades propias de la Administración en el ámbito de su actividad, la cual 
puede ser ejercida, principalmente, por razones de interés general o colectivo, así como por 
incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones pactadas en el contrato.  

Sobre este particular, ha considerado la Sala que las decisiones unilaterales de la Admi-
nistración en materia de contratos administrativos, sea que se refieran a la dirección, interpre-
tación, incumplimiento sanción o extinción de la relación contractual, son el producto de 
potestades meramente administrativas, por lo que su ejercicio no depende de su previsión 
expresa en el contrato respectivo (Vid. decisión de fecha 22 de julio de 1998 dictada por la 
Sala Político-Administrativa de la entonces Corte Suprema de Justicia), criterio que fue aco-
gido, en los mismos términos, por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en 
la sentencia Nº 568 del 20 de junio de 2000, caso: Aerolink Internacional, S.A. 

Asimismo, en numerosas oportunidades se ha pronunciado la Sala acerca de los medios 
de impugnación del acto mediante el cual se rescinde algún contrato administrativo, medios 
estos cuya idoneidad depende del previo establecimiento de la naturaleza jurídica de dicho 
acto; es decir, si se trata de un acto administrativo aislado o -teniendo presente su vinculación 
con una relación contractual- si puede ser considerado como un acto impugnable de manera 
individual, o si se caracteriza por ser parte de la ejecución de dicho contrato. 

Ahora bien, la tendencia jurisprudencial en la materia se orienta a considerar que los ac-
tos administrativos rescisorios constituyen actos de ejecución del contrato. Así lo expresó la 
Sala Político-Administrativa de la entonces Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 11 de 
abril de 1991 (caso: Expresos Ayacucho, S.A.), en los siguientes términos: 

“(…) Con la celebración del contrato mencionado se estableció una relación contractual de 
derechos y obligaciones entre las partes, como quedó establecido. Sin embargo, la Adminis-
tración, por la misma naturaleza del servicio (transporte terrestre) y del contrato (conce-
sión), mantuvo y mantiene, en defensa del interés público, el control, dirección y vigilancia 
de la concesión. Es así que en este contexto puede dictar actos unilaterales en la gestión, 
modificación o resolución del contrato, situación, que por sus efectos, incide de una manera 
directa en la existencia jurídica del contrato, afectando en definitiva los intereses de la con-
cesionaria. (sic) (…) 

En presencia, sin embargo, de un contrato de concesión, al ejercer la Administración las po-
testades anteriormente mencionadas (mediante actos unilaterales, modo legítimo de manifes-
tación de su voluntad), plantea el caso sub-iudice el problema de la revocatoria en sí, en el 
sentido de su posible calificación y naturaleza, a saber: ¿Pertenece el acto de revocación de 
la concesión a la esfera contractual o debe ser considerada la revocatoria como un acto 
administrativo unilateral, separado del contrato celebrado?. 

La doctrina reconoce la posibilidad de impugnar directamente las decisiones administrati-
vas unilaterales si el acto respectivo resulta ser separable de la conclusión del contrato o del 
conjunto del procedimiento contractual. (sic) (…) 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, si el acto administrativo forma un todo indivisi-
ble con el contrato, se relaciona con su ejecución y cumplimiento, y al atacar dicho acto, en 
realidad lo que se cuestiona es la existencia jurídica del contrato por lo cual, el acto resulta 
ser inimpugnable per se. Ahora bien, en lo que a la concesionaria se refiere, cuando la Ad-
ministración actúa como concedente, y ejerce sus facultades contractuales, entre otras, la de 
extinguir la concesión anticipadamente, no se trata en realidad de un acto administrativo, 
sino de ejecución del contrato mismo, y por ende, en virtud, precisamente, de la existencia 
de un contrato, en contra de esa decisión pudiera lesionar a aquélla, la vía de impugnación 
no es la de atacar por nulidad el acto sino, la de definir si en verdad tal rescisión es posible 
en atención a ese vínculo contractual, como el presente.”. (sic) 
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Tal criterio fue ratificado en sentencia Nº 293 dictada por esta Sala el 26 de abril de 
1995 (caso: Marshall y Asociados, C.A. y otra), en la que se concluyó, luego de transcribirse 
parte de la referida decisión, que la manifestación de voluntad para rescindir la convención 
no se puede considerar como un acto separable de un contrato administrativo, sino un acto 
contractual. 

En este mismo sentido, en decisión más reciente -sentencia Nº 633 del 30 de abril de 
2003 (caso: Hipermercado Amigo, C.A. contra el Ministerio de la Defensa)-, esta Sala Políti-
co-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia también hizo referencia a la naturaleza 
jurídica del acto por el cual se rescinde un contrato administrativo y sobre el medio para 
atacarlo, en los siguientes términos: 

“(…) es importante clarificar que cuando la Administración hace uso de facultades contrac-
tuales (como la de extinguir el contrato anticipadamente), dicha actuación se traduce en un 
acto de ejecución del contrato mismo, de manera que en contra de esa decisión que pudiera 
lesionar los derechos del co-contratante, la vía de impugnación no es la de atacar por nuli-
dad dicho acto, sino la de definir si realmente la rescisión planteada es procedente, de 
acuerdo con el vínculo contractual, por lo que ante tal supuesto, no existe la disociación ne-
cesaria del acto con respecto al contrato que permita su impugnación separadamente de és-
te. (…)  

Así las cosas, se observa que en el presente caso la facultad de rescisión constituye una 
cláusula contractual expresa, aceptada por el co-contratante, quien ante el supuesto de con-
siderarse perjudicado por la forma en que la autoridad administrativa hizo uso de la men-
cionada potestad, el medio para resolver la controversia, sólo podía derivar de la relación 
contractual existente (analizando si a la luz del contrato la rescisión era posible) y no de una 
decisión unilateral de la Administración, solicitando su nulidad -como sucedió en este caso-, 
toda vez que ésta actúo, como una de las partes en el contexto del contrato, utilizando un 
mecanismo previsto en el mismo para dar por terminado el vínculo contractual.” 

Como se señaló anteriormente, las decisiones que hacen referencia a la naturaleza de los 
actos rescisorios son contestes al considerar que esta especie de manifestación de voluntad de 
la Administración no puede desvincularse del contrato administrativo de que se trate.  

Tal apreciación tiene su fundamento en el intercambio de voluntades entre la Adminis-
tración y el contratista, lo cual da origen a una serie de prestaciones que comportan poderes y 
obligaciones en cabeza de cada una de las partes. Así, aunque la rescisión anticipada es una 
de las facultades o prerrogativas que tienen los entes contratantes en resguardo del interés 
general -sea que estén o no contenidas expresamente en el contrato- ésta constituye una esti-
pulación convenida y aceptada por las partes, que puede o no materializarse luego de la sus-
cripción del contrato, es decir, en la fase de su ejecución, de allí que el acto rescisorio sea 
considerado un acto propio de esta etapa. 

En efecto, al ser la potestad rescisoria una facultad propia de la Administración para dar 
por terminado un vínculo contractual por tratarse de una convención regida por el Derecho 
Público, el ejercicio de dicha potestad constituye un acto de ejecución del contrato mismo y 
como tal, no puede ser considerado como un acto aislado del ente contratante, sino que nece-
sariamente debe ser analizado a la luz del contrato, toda vez que allí tiene su origen. 

Por otra parte, además de considerar al acto rescisorio como un acto de ejecución del 
contrato administrativo, la tendencia de la jurisprudencia ha sido negar insistentemente -tal 
como hemos visto desde 1991- la idoneidad del recurso contencioso administrativo de nuli-
dad para atacar la terminación anticipada de la convención, señalando sobre el particular la 
existencia de otros medios judiciales específicos para tal fin; sin embargo, en ninguno de los 
fallos aludidos se especifica cuáles son los medios a los que se hace referencia. 
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Ahora bien, si se parte de la premisa que las acciones a ejercer en los casos como el de au-
tos, deban ser aquellas donde, necesariamente, se trate la rescisión como una consecuencia del 
incumplimiento del contrato y no como una decisión aislada de la Administración, lo pertinente 
sería considerar que el medio adecuado para atacar el acto rescisorio es la demanda por cum-
plimiento de contrato, toda vez que con la interposición de un recurso de nulidad lo que se 
pretende, en realidad, es demostrar que no existía mérito para que el ente contratante decidiera 
dar por terminada la relación contractual según los términos en que fue suscrita la convención y 
que, por tanto, éste se debió seguir ejecutando.  

Aunado a lo anterior, considera la Sala resaltar, lo que ya se advirtió en la sentencia Nº 
1063 del 27 de abril de 2006, referido a que el ejercicio del recurso de nulidad en estos casos 
resulta igualmente inapropiado, debido a que la declaratoria de nulidad del acto administrati-
vo rescisorio mediante este mecanismo recursivo, no es idóneo por sí mismo para satisfacer 
todas las solicitudes que, en los casos como el de autos, son planteadas por los recurrentes, 
las cuales en la mayoría de los casos no sólo versan sobre la nulidad del acto, sino que van a 
acompañadas con pretensiones de condena de carácter patrimonial producto de una relación 
contractual. 

En el caso de autos, la Alcaldesa del Municipio Zamora del Estado Miranda rescindió el 
Contrato de Concesión para la Prestación de los Servicios de Aseo Urbano y Domicilio, 
Residencial, Comercial, Industrial, Institucional y Especial, “por incumplimiento reiterado de la 
Concesionaria, por las causas imputables a ésta, de las obligaciones del presente Contrato.” 

Por su parte, de autos se desprende que la apoderada actora manifiesta, entre otros ale-
gatos, “que todas y cada una de las imputaciones y hechos que señala la Alcaldesa en su 
Decreto para proceder a rescindir el contrato de concesión que tiene suscrito con [su] man-
dante, son absolutamente falsos e infundados”. 

Agrega, que “siendo [su] representada una pequeña y modesta empresa, la misma 
cuenta con una flotilla de equipos suficientes para la Prestación del Servicio de Aseo Urba-
no, la cual fue ampliada, a los pocos meses de haber suscrito el contrato de concesión, con-
forme al compromiso asumido por [su] mandante con el Municipio, contenido en el referido 
Contrato de Concesión”. Asimismo, agrega que la flotilla a la que hace referencia “alcanza 
nueve vehículos, así como los equipos recolectores compactadoras de basura, también ad-
quiridos por [su] representada, a escasamente dos meses de haber suscrito el contrato de 
concesión”. 

Por otra parte, alega que la sociedad mercantil antes mencionada “ha alquilado vehícu-
los, en los casos que ha considerado fuere necesario para la prestación del servicio”, y que 
la entrega de los equipos adquiridos se había retrasado “por problemas de importación del as 
(sic) cajas compactadoras”. 

Atendiendo al planteamiento de la actora y a las consideraciones antes expuestas, en-
cuentra la Sala que al pretender la sociedad mercantil Lirka Ingeniería, C.A., desvirtuar ese 
supuesto incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de concesión para la 
prestación del servicio de aseo urbano, así como demostrar que no había razones para rescin-
dir el contrato -por lo menos en lo que al incumplimiento imputado se refiere- y, en conse-
cuencia, lograr que el órgano jurisdiccional imponga al ente contratante el deber de cumplir 
con las prestaciones estipuladas, la vía idónea para probar el cabal cumplimiento de las pres-
taciones por parte de la contratista es la interposición de una demanda por cumplimiento de 
contrato. Más aun, cuando se solicita el pago de “daños y perjuicios, daño moral y lucro 
cesante”, pues éstos comportan pretensiones de condena derivadas de la relación contractual, 
específicamente, por el ejercicio de potestades de la Administración Municipal estipuladas en 
la convención.  



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N° 107 / 2006 

 

184 

Determinado lo anterior, observa la Sala que en el caso bajo análisis se interpuso un re-
curso de nulidad contra la Resolución Nº 101/2.005 del 22 de noviembre de 2005, dictada por 
la Alcaldesa del Municipio Zamora del Estado Miranda, mediante la cual se rescindió el 
Contrato de Concesión Para la Prestación de los Servicios de Aseo Urbano y Domicilio, 
Residencial, Comercial, Industrial, Institucional y Especial, suscrito entre la recurrente y el 
referido Municipio, y no una demanda por cumplimiento de contrato. 

Ahora bien, en las decisiones de esta Sala anteriormente citadas, la consecuencia de la in-
terposición del recurso contencioso administrativo de nulidad para atacar el acto rescisorio del 
contrato administrativo era su inadmisibilidad, de conformidad con el numeral 3 del artículo 
124 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, según el cual el Juzgado de Sustancia-
ción no debía admitir el recurso de nulidad, entre otros supuestos, cuando existiera para el ac-
cionante un recurso paralelo. Sin embargo, la solicitud de nulidad planteada por la sociedad 
mercantil Lirka Ingeniería, C.A., ha sido propuesta bajo la vigencia de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, instrumento normativo que no prevé la existencia de otra vía 
judicial como una causal de inadmisibilidad. 

De manera que, a pesar de haber determinado la Sala, en el caso concreto, que el medio 
judicial idóneo de impugnación es la vía de la demanda por cumplimiento del contrato admi-
nistrativo, mal podría declarar inadmisible el recurso de nulidad interpuesto, toda vez que 
para hacerlo debe estar facultada expresamente por la Ley. En consecuencia, quedará a crite-
rio de la sociedad mercantil recurrente si continúa sosteniendo la solicitud de declaratoria de 
nulidad o si, por el contrario, ejerce el señalado medio judicial para demostrar que no incurrió 
en el supuesto incumplimiento que sirvió de base para dictar el acto administrativo recurrido 
y, asimismo, satisfacer todas sus pretensiones. Así se decide. 

VII. LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

1.  Competencia: Querellas funcionariales por parte de los miembros de la Fuerza 
Armada Nacional 

TSJ-SPA (1871)  26-7-2006 

Ponencia Conjunta 

Caso: Edgar Eduardo Galavit Avella vs. Comandancia General de la 
Guardia Nacional del Ministerio de la Defensa.  

Ante el vacío legislativo referido al retiro, permanencia, estabili-
dad o conceptos derivados de empleo público de los miembros de la 
Fuerza Armada Nacional y mientras se dicte la ley que regule la ju-
risdicción contencioso-administrativa, la Sala Político Administrati-
va delimita en forma transitoria las competencias que deben ser 
asumidas por los órganos jurisdiccionales relacionados con dichos 
funcionarios, de acuerdo con el grado o jerarquía militar que osten-
ten, en todos los componentes militares e independientemente del ór-
gano del cual emane el acto administrativo impugnado. La presente 
sentencia constituye un Primer Complemento de las Ponencias Con-
juntas de la Sala Político-Administrativa, números 1.209 del 
02/09/04, 1.315 del 08/09/04, 1.900 del 27/10/04 y 2.271 del 24/11/04.  

Corresponde a esta Sala pronunciarse previamente acerca de su competencia para cono-
cer y decidir la presente causa y al respecto observa: 
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Se ha interpuesto un recurso de nulidad contra la Resolución Nº GN8303 de fecha 4 de 
noviembre de 2003, dictada por el Comandante General de la Guardia Nacional, mediante la 
cual se retiró de dicho componente militar, como medida disciplinaria, al ciudadano guardia 
nacional Edgar Eduardo Galavit Avella, quien solicitó su reincorporación y el pago de sala-
rios caídos y demás beneficios laborales dejados de percibir. 

Ahora bien, disponen los artículos 259 y 266 de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, lo siguiente: 

“Artículo 259: La jurisdicción contencioso administrativa corresponde al tribunal Supremo 
de Justicia y a los demás tribunales que determine la ley. Los órganos de la jurisdicción con-
tencioso administrativa son competentes para anular los actos administrativos generales o in-
dividuales contrarios a derecho, incluso por desviación de poder; condenar al pago de sumas 
de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en responsabilidad de la Admi-
nistración; conocer de reclamos por la prestación de servicios públicos; y disponer lo necesa-
rio para el restablecimiento de las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad 
administrativa”. 

Artículo 266: Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia: 

(…omissis…) 

5.- Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos administrativos gene-
rales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea procedente. 

(…omissis…) 

La atribución señalada en el numeral 1 será ejercida por la Sala Constitucional; (…) y las 
contenidas en los numerales 4 y 5, en Sala Político-Administrativa. Las demás atribuciones 
serán ejercidas por las diversas Salas conforme a lo previsto en esta Constitución y en la 
ley”. (Negrillas de la Sala). 

Por su parte, el artículo 5, numerales 30 y 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, establece: 

“Artículo 5: Es de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia como más alto Tribunal 
de la República: 

(…omissis…) 

30. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos administrativos gene-
rales o individuales del Poder Ejecutivo Nacional, por razones de inconstitucionalidad o ile-
galidad. 

31. Declarar la nulidad, cuando sea procedente por razones de inconstitucionalidad o de ile-
galidad, de los actos administrativos generales o individuales de los órganos que ejerzan el 
Poder Público de rango Nacional. 

(…omissis…) 

El Tribunal conocerá en Sala Plena los asuntos a que se refiere este artículo en los numerales 
1 al 2. En Sala Constitucional los asuntos previstos en los numerales 3 al 23. En Sala Político 
Administrativa los asuntos previstos en los numerales 24 al 37 (…)”. (Negrillas de la Sala). 

Ha sido jurisprudencia reiterada de este Alto Tribunal, que debido a la exclusión que 
contenía la Ley de Carrera Administrativa de los miembros de la Fuerza Armada Nacional y 
de los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de seguridad del Estado, el conocimiento de 
asuntos como el presente se determinaba atendiendo a la competencia que estaba atribuida a 
esta Sala Político-Administrativa para conocer de la nulidad de los actos administrativos 
individuales del Poder Ejecutivo Nacional, la cual se circunscribía a aquéllos emanados de 
los órganos de la Administración Central. Asimismo se ha establecido jurisprudencialmente, 
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que en aras de la desconcentración de la actividad jurisdiccional de este Máximo Tribunal, la 
referida competencia de la Sala se limitaba a los actos administrativos individuales emanados 
de los órganos superiores de la Administración Pública Central, que a tenor de lo pautado en 
el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Central son: el Presidente o 
Presidenta de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, el Conse-
jo de Ministros, los Ministros o Ministras, los Viceministros o Viceministros.  

De igual manera le corresponde conocer de los actos emanados de las máximas autori-
dades de los órganos superiores de consulta de la Administración Pública Central, que según 
la norma citada son: la Procuraduría General de la República, el Consejo de Estado, el Con-
sejo de Defensa de la Nación, los gabinetes sectoriales y gabinetes ministeriales. 

Lo anterior obedecía a que los miembros de la Fuerza Armada Nacional, cuya finalidad 
es preservar la soberanía y el orden público nacional, estadal o municipal, son considerados 
de gran relevancia para la colectividad, razón por la cual las reclamaciones suscitadas con 
motivo del retiro o suspensión de dichos funcionarios como consecuencia de la aplicación de 
medidas disciplinarias, debían ser ventiladas ante los órganos superiores de la jurisdicción 
contencioso administrativa, específicamente por esta Sala Político-Administrativa, siempre 
que, como se señaló antes, el acto emanara de las autoridades descritas en el artículo 45 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Central. Sin embargo, cuando los referidos actos 
emanaban de una autoridad diferente, correspondía conocer a la Corte Primera de lo Conten-
cioso Administrativa, de acuerdo con la competencia residual establecida en el ordinal 3º del 
artículo 185 de la derogada Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. 

Sin embargo, la vigente Ley del Estatuto de la Función Pública, en su artículo 1º, Pará-
grafo Único, excluye expresamente a los funcionarios y funcionarias al servicio del Poder 
Legislativo Nacional, a los que se refiere la Ley del Servicio Exterior, a los del Poder Judi-
cial, del Poder Ciudadano, del Poder Electoral, a los obreros y obreras al servicio de la Ad-
ministración Pública, al servicio de la Procuraduría General de la República, al Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) y a los miembros del 
personal directivo, académico, docente, administrativo y de investigación de las Universida-
des Nacionales; no así a los miembros de la Fuerza Armada Nacional, lo cual no ocurría en la 
derogada Ley de Carrera Administrativa, que en el ordinal 4º del artículo 5, establecía que 
quedaban exceptuados de la aplicación de dicha Ley, “Los miembros de las Fuerzas Armadas 
Nacionales en su condición de tales…”. 

Lo expuesto resulta relevante para esta Sala, por cuanto al no existir en la Ley del Esta-
tuto de la Función Pública una exclusión expresa de los miembros de la Fuerza Armada Na-
cional, debe en principio interpretarse que están incluidos en dicho régimen y por consiguien-
te resulta aplicable a ellos la reiterada jurisprudencia de esta Sala, conforme a la cual, en los 
casos de querellas funcionariales, correspondía conocer al Tribunal de la Carrera Administra-
tiva, hoy Juzgados Superiores de lo Contencioso Administrativo regionales. 

En tal sentido, la citada Ley del Estatuto de la Función Pública, establece en sus artícu-
los 92 y 93, lo siguiente: 

“Artículo 92. Los actos administrativos de carácter particular dictados en ejecución de esta 
Ley por los funcionarios o funcionarias públicos agotarán la vía administrativa. En conse-
cuencia, sólo podrá ser ejercido contra ellos el recurso contencioso administrativo funciona-
rial dentro del término previsto en el artículo 94 de esta Ley, a partir de su notificación al in-
teresado, o de su publicación, si fuere el caso, conforme a la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 
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Artículo 93. Corresponderá a los tribunales competentes en materia contencioso administra-
tivo funcionarial, conocer y decidir todas las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de esta Ley, en particular las siguientes: 

1. Las reclamaciones que formulen los funcionarios o funcionarias públicos o aspirantes a 
ingresar en la función pública cuando consideren lesionados sus derechos por actos o hechos 
de los órganos o entes de la Administración Pública. 

2. (…)” 

Y en sus Disposiciones Transitorias, expresa: 

“Primera. Mientras se dicte la ley que regule la jurisdicción contencioso administrativa, son 
competentes en primera instancia para conocer de las controversias a que se refiere el artícu-
lo 93 de esta Ley, los jueces o juezas superiores con competencia en lo contencioso adminis-
trativo en el lugar donde hubieren ocurrido los hechos, donde se hubiere dictado el acto ad-
ministrativo, o donde funcione el órgano o ente de la Administración Pública que dio lugar a 
la controversia. 

Segunda. Mientras se dicta la ley que regule la jurisdicción contencioso administrativa, y a 
los fines de una mayor celeridad en las decisiones de los jueces en materia contencioso ad-
ministrativo funcionarial, los actuales integrantes del Tribunal de la Carrera Administrativa 
pasarán a constituir los jueces superiores quinto, sexto y séptimo de lo contencioso adminis-
trativo de la región capital, con sede en Caracas, dejando a salvo las atribuciones que le co-
rrespondan a los órganos de dirección del Poder Judicial. 

Tercera. Mientras se dicta la ley que regule la jurisdicción contencioso-administrativa, el pro-
cedimiento a seguirse en segunda instancia será el previsto en la Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia. 

(…omissis…)”. 

No obstante debe precisarse que ante el vacío legislativo referido al retiro, permanencia, 
estabilidad o conceptos derivados de empleo público de los miembros de la Fuerza Armada 
Nacional y mientras se dicte la ley que regule la jurisdicción contencioso-administrativa, es 
necesario delimitar en forma transitoria las competencias que deben ser asumidas por los 
órganos jurisdiccionales relacionados con dichos funcionarios, de acuerdo con el grado o 
jerarquía militar que ostenten, en todos los componentes militares e independientemente del 
órgano del cual emane el acto administrativo impugnado. Con relación a lo antes expuesto 
considera la Sala, que esta instancia sólo debe conocer y decidir las acciones o recursos inter-
puestos en el caso de retiro, permanencia, estabilidad o conceptos derivados de empleo públi-
co del personal con grado de Oficiales y Suboficiales Profesionales de Carrera de la Fuerza 
Armada Nacional. 

Los Juzgados Contencioso Administrativos regionales deben conocer y decidir en pri-
mera instancia las acciones o recursos interpuestos por retiro, permanencia, estabilidad o 
conceptos derivados de empleo público del personal con grado de personal de Tropa Profe-
sional, personal activo de la Reserva Nacional y de la Guardia Territorial, y las Cortes de lo 
Contencioso Administrativo como tribunales de segunda instancia. 

En el presente caso, analizadas como han sido las actas procesales que componen el ex-
pediente, se determina que la pretensión del recurrente en su condición de personal de tropa 
profesional al momento de su retiro como medida disciplinaria, consiste en la reincorpora-
ción al cargo de guardia nacional que ostentaba en la citada Fuerza, el pago de los salarios 
caídos y otros beneficios laborales; de acuerdo con las disposiciones de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública antes transcritas, esta pretensión es de naturaleza funcionarial, por lo cual 
la competencia corresponde a los Tribunales Superiores Contencioso Administrativos regio-
nales, como tribunales funcionariales. El presente criterio se aplicará a partir del 1° de octu-
bre del año en curso. 
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Por otra parte, esta decisión tiene la finalidad de desarrollar y aplicar el principio consti-
tucional de acceso a los órganos de administración de justicia, en cuanto a los recursos de 
nulidad interpuestos con motivo del retiro, permanencia, estabilidad o conceptos derivados de 
empleo público de los miembros de la Fuerza Armada Nacional, hasta tanto se dicte la nueva 
Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Así se declara. 

La Sala advierte que el presente fallo debe tenerse como complemento de las ponencias 
conjuntas de la Sala números 1.209 del 2 de septiembre de 2004, 1.315 del 8 de septiembre 
de 2004, 1.900 del 27 de octubre de 2004 y 2.271 del 24 de noviembre de 2004, respectiva-
mente, mediante las cuales, al igual que en la presente decisión, se han delimitado las compe-
tencias de los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa, con fundamento en la 
facultad que la Sala Plena delegó en cada una de las Salas que integran el Tribunal Supremo 
de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, a tenor de lo establecido en la letra b) de 
la Disposición Derogatoria, Transitoria y Final de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela. Así se declara. 

De manera que con base a las premisas antes expuestas, pasa la Sala a determinar el tri-
bunal competente para conocer el presente asunto. 

La Sala observa que en la oportunidad de la interposición del recurso, el criterio para 
determinar la competencia del órgano jurisdiccional, para conocer los asuntos como éste es el 
descrito en las líneas que anteceden, es decir, se atendía al cargo del funcionario que dictaba 
el acto impugnado para establecer el tribunal al cual competía conocer del caso planteado; 
por consiguiente, en el caso concreto, en atención al principio de perpetuatio fori, previsto en 
el artículo 3 del Código de Procedimiento Civil, aplicable supletoriamente por disposición 
expresa del primer aparte del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justi-
cia, correspondía a las Cortes de lo Contencioso Administrativo, a tenor de la disposición 
contenida en el ordinal 3º del artículo 185 de la hoy derogada Ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia, el conocimiento de aquellos recursos que se ejercieran contra actos dicta-
dos por autoridades distintas a las señaladas en el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública. 

No obstante en el caso que se analiza, se evidencia que la abogada Mónica Alexandra 
Candell Palacios, antes identificada, apoderada judicial del recurrente, en el escrito presenta-
do ante esta Sala expresó que interpone “RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE ANULACIÓN, en contra del acto administrativo contenido en la resolución N° GN8303, 
de fecha: 04 de Noviembre de 2.003, dictada por la Comandancia de la Guardia Nacional del 
MINISTERIO DE LA DEFENSA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUE-
LA, la cual anexo al presente escrito marcado con el No. 2, previo el agotamiento de las 
instancias o recursos administrativos de reconsideración y Jerárquico...”. (Mayúsculas y 
negrillas del original y subrayado de la Sala). 

Asimismo, se observa que aun cuando la mencionada abogada señaló que acompañaba 
el acto administrativo impugnado y que este recurso se interpuso “previo el agotamiento de 
las instancias o recursos administrativos de reconsideración y jerárquico”, de la revisión del 
expediente se evidencia que solamente consignó el documento poder que acredita su repre-
sentación como apoderada judicial, no así el acto que se impugna y tampoco los escritos 
contentivos de los recursos interpuestos y las decisiones respectivas, lo cual resulta indispen-
sable para determinar a cuál tribunal de la jurisdicción contencioso-administrativa correspon-
dería la competencia para conocer el recurso. 

Sin embargo, esta Sala actuando como cúspide de la jurisdicción contenciosa adminis-
trativa y de acuerdo con los derechos del recurrente a la tutela judicial efectiva y a obtener 
con prontitud una decisión al asunto planteado, dispuestos en el artículo 26 de la Constitución 
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de la República Bolivariana de Venezuela, acepta la competencia para conocer del presente 
asunto y visto que el recurrente incumplió con la carga procesal de acompañar el acto que 
recurre, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 19 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, declara inadmisible 
el recurso de nulidad interpuesto por el ciudadano Edgar Eduardo Galavit Avella. Así se 
decide. 

TSJ-SPA (1871)  26-7-2006 

Ponencia Conjunta 

Caso: Edgar Eduardo Galavit Avella vs. Comandancia General de la 
Guardia Nacional del Ministerio de la Defensa  

La Sala Político administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
establece nuevo criterio competencial en relación a los asuntos rela-
tivos a las relaciones empleo público de los efectivos militares expre-
sando que a los mismos les es aplicable la Ley del Estatuto de la Fun-
ción Pública, (y por ende, la acción procedente para el conocimiento de 
dichas reclamaciones viene a ser el recurso contencioso administrativo 
funcionarial). Por lo cual la competencia corresponde a los Tribunales 
Superiores Contencioso Administrativos regionales, como tribunales 
funcionariales. El presente criterio se aplicará a partir del 1° de octu-
bre del año en curso. 

CPCA  28-9-2006 

Juez Ponente: Neguyen Torres López 

Caso: Crisanto Antonio Pérez R. vs. Ministerio de la Defensa y el Geren-
te de Bienestar y Seguridad Social del Instituto de Previsión Social de la 
Fuerza Armada 

La Corte acuerda basándose en el nuevo criterio establecido por 
la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, 
que no debe determinar su competencia para conocer del recurso -
recurso contencioso funcionarial de un integrante de la Fuerza Ar-
mada Nacional- en base al autor de los actos administrativos recu-
rridos, sino que sólo debe atender al rango o grado del militar recu-
rrente.  

Como primer punto, debe este Órgano Colegiado pronunciarse en relación a su compe-
tencia para conocer del presente recurso contencioso administrativo de nulidad interpuesto 
conjuntamente con acción de amparo constitucional, y al efecto observa lo siguiente:  

En primer término, de acuerdo al escrito de aclaratoria presentado por el recurrente, para 
dar cumplimiento a lo ordenado por este Órgano Jurisdiccional en el auto para mejor proveer 
dictado el 31 de julio de 2003, se observa entonces que en efecto, lo pretendido por la parte 
actora es obtener la anulación de los Oficios N° DS-5377 de fecha 7 de septiembre de 2001, 
emanado del ciudadano José Vicente Rangel, en su condición de Ministro de la Defensa, y el 
N° 320304-302 de fecha 12 de julio de 2002, emanado del Coronel (Ej) William Octavio 
Figueredo, en su condición de Gerente de Bienestar y Seguridad Social del Instituto de Previ-
sión Social de la Fuerza Armada, los cuales rielan en el expediente a los folios 43 y 42, res-
pectivamente.  
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Asimismo, ha ratificado también el accionante que interpone conjuntamente con la nuli-
dad solicitada, acción de amparo constitucional a los fines de que se restablezca la situación 
jurídica infringida, con motivo de la supuesta violación de los artículos 51, 83, 89 y 143 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  

Ello así, considera esta Corte necesario referirse a la determinación del ámbito de com-
petencias de las Cortes de lo Contencioso Administrativo, a raíz de la entrada en vigencia de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, mediante sentencia N° 2.271 del 24 de no-
viembre de 2004, caso: Tecno Servicios Yes’Card, C.A., la cual señaló:  

“…Así, atendiendo a las recientes sentencias dictadas por esta Sala en las cuales se ha regu-
lado transitoriamente la competencia de jurisdicción contencioso-administrativa, considera la 
Sala que las Cortes de lo Contencioso Administrativo son competentes para conocer:  

(…Omissis…)  

3.- De las acciones o recursos de nulidad que puedan intentarse por razones de ilegalidad o 
inconstitucionalidad contra los actos administrativos emanados de autoridades diferentes a 
las señaladas en los numerales 30 y 31 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supre-
mo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, si su conocimiento no estuviere 
atribuido a otro Tribunal…”. (Subrayado de esta Corte).  

De esta forma, se atribuyó a las Cortes de lo Contencioso Administrativo la competen-
cia para conocer de los recursos contencioso administrativos de nulidad interpuestos contra 
los actos administrativos de efectos particulares emanados de las autoridades administrativas 
diferentes a los órganos superiores de la Administración Pública Nacional, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, tales como el 
Presidente de la República, el Vicepresidente Ejecutivo, el Consejo de Ministros, los Minis-
tros, los Viceministros, y los órganos superiores de consulta, esto es, la Procuraduría General 
de la República, el Consejo de Estado, el Consejo de Defensa de la Nación, los Gabinetes 
Sectoriales, y los Gabinetes Ministeriales, correspondiéndole entonces en forma exclusiva a 
la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, la competencia para cono-
cer de los recursos contencioso administrativos de nulidad que se interpongan contra actos 
dictados por las autoridades supra mencionadas. Ahora bien, cabe destacar que en reciente 
decisión dictada en ponencia conjunta por la Sala Político Administrativa del Tribunal Su-
premo de Justicia, (Vid. Fecha 26 de julio de 2006, caso: Edgar Eduardo Galavit Avella). 

…De manera pues, que atendiendo lo dispuesto por el fallo citado, esta Corte no debe 
determinar la competencia del presente recurso en base al autor de los actos administrativos 
recurridos, sino que sólo debe atender al rango o grado del militar recurrente. Ello así, visto 
que el grado que ostenta el recurrente es el de Maestro Técnico de Segunda, el cual se en-
cuentra en la categoría de Sub-Oficial Profesional de Carrera, esta Corte declara su Incompe-
tencia para conocer de la presente causa, y DECLINA su conocimiento a la Sala Político 
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, a cuyos efectos se ordena remitir el expe-
diente. Así se decide.  

2.  El Contencioso Administrativo de Anulación 

A. Legitimación Activa: Administración autora del acto (recurso de lesividad) 

TSJ-SPA (2060)  10-8-2006 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa 

Caso: Inspectoría General de Tribunales vs. Comisión de Funcionamien-
to y Reestructuración del Sistema Judicial. 



JURISPRUDENCIA 

 

191 

La Sala Político Administrativa determina que en Venezuela no 
se utiliza el Recurso de Lesividad, (utilizado en otros sistemas) refe-
rido a que la Administración recurra de sus propios actos. 

En primer lugar, es menester emitir pronunciamiento, a propósito del cuestionamiento 
hecho a la legitimación activa de la Inspectora General de Tribunales en el presente procedi-
miento por parte de la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, 
como también por parte del Ministerio Público, al interpretar que la actuación del órgano 
auxiliar se circunscribe a lo que ha sido denominado por la doctrina extranjera “recurso o 
acción de lesividad”.  

Al respecto, es preciso señalar que ya esta Sala ha emitido opinión con relación al punto 
en discusión, afirmando la cualidad que le asiste al Inspector General de Tribunales para 
actuar legítimamente contra los actos emanados de la Comisión de Funcionamiento y Rees-
tructuración del Sistema Judicial, que considere lesionan los intereses difusos o colectivos.  

Si bien el artículo 23 del Decreto por el cual se dicta el Régimen de Transición del Po-
der Público, otorga, de manera provisional, la competencia disciplinaria al órgano antes indi-
cado, reforzado además este carácter, en la Normativa sobre la Dirección, Gobierno y Admi-
nistración del Poder Judicial, de fecha 15 de agosto de 2000, tal circunstancia no es óbice 
para legitimar al Inspector General de Tribunales, quien como titular del órgano auxiliar del 
ente decisor, como lo establece el artículo 28 del mismo decreto, y dada la condición de 
unidad autónoma del órgano que preside, por virtud del artículo 22 de la indicada Normativa 
que rige las funciones de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, cuenta no sólo con la 
facultad, en ejercicio de su potestad sancionatoria, sino también con la obligación de defen-
der la transparencia de los procedimientos y decisiones administrativas dictadas por la Comi-
sión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, dada la trascendencia que 
lleva implícita esta materia para la colectividad.  

De otra parte, es menester destacar que si bien la actuación de la Inspectoría General de 
Tribunales podría dar lugar a una interpretación confusa que permitiera asimilarla al llamado 
recurso de lesividad, efectivamente utilizado en otros sistemas, mas no así en Venezuela, 
cuando se trata de que la Administración recurra de sus propios actos; resulta necesario acla-
rar que en todo caso no sería posible considerar la existencia de tal figura, como lo indicara 
en su escrito la representante del Ministerio Público, cuando señaló que la Inspectoría Gene-
ral de Tribunales constituye un órgano de jerarquía inferior a la Comisión de Funcionamiento 
y Reestructuración del Sistema Judicial. 

B. Medidas Cautelares 

TSJ-SC (1590)  10-8-2006 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Telecomunicaciones Movilnet, C.A. vs. Comisión Nacional de Te-
lecomunicaciones. 

La Sala Constitucional establece que el artículo 205 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, referido a las medidas cautelares 
en materia de telecomunicaciones, resulta plenamente compatible 
con los postulados constitucionales.  

Verificada su competencia, se observa que la Sala Político-Administrativa estimó in-
constitucional la previsión contenida en el artículo 205 de la Ley Orgánica de Telecomunica-
ciones, centrada en el siguiente argumento: 
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“[P]ermitir la suspensión de las Providencias Administrativas que se dicten en materia de 
Telecomunicaciones, cuando dicha actividad es considerada de interés general (tal como lo 
establece el artículo 5 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones), podría contravenir dere-
chos constitucionales fundamentales, tales como, el derecho a la defensa de los interesados 
que, en principio, pudieran haberse favorecido con la decisión administrativa y, además, la 
tutela judicial efectiva, que obliga a los jueces a administrar justicia de la forma más justa y 
respetando los principios de legalidad y ejecutoriedad de los actos administrativos, cuya ex-
cepción sólo debe aplicarse cuando estén presentes los requisitos para que se otorgue una 
medida cautelar y, en consecuencia, se puedan suspender sus efectos”. 

De tal razonamiento, se infiere que la Sala Político-Administrativa efectuó una pondera-
ción entre la suspensión de los efectos de la multa, de un lado y, del otro, la supuesta vulne-
ración del derecho a la defensa que la interrupción de su eficacia podría generar a aquellos 
favorecidos por la sanción pecuniaria impuesta, así como la contravención que ella implicaría 
a los principios de legalidad y ejecutoriedad de los actos administrativos; dando prevalencia 
a estos últimos elementos.  

Pero además, el fallo consultado efectúa otro cuestionamiento implícito, pero que resul-
ta fundamental para juzgar acerca de la conformidad constitucional de la norma delatada: la 
legislación en materia de telecomunicaciones difiere del resto del ordenamiento procesal en 
cuanto la regulación de las instituciones cautelares, al prescindir la tipificación de los clásicos 
requisitos de estas medidas, permitiendo su operatividad de manera cuasi-automática: con la 
simple petición expresa del reclamante. A su entender, “[t]ales condiciones necesariamente 
deben desprenderse de los elementos que cursan en autos, a efectos de que el juez de la cau-
sa pueda apreciarlos, valorarlos y convencerse de la satisfacción de tales extremos para que, 
en consecuencia, acceda al otorgamiento de la protección cautelar”. Esto es, según la postu-
ra de la consultada, sólo al juez compete verificar la satisfacción de tales exigencias, no al 
legislador.  

En relación con el derecho a la tutela judicial efectiva, la doctrina de esta Sala ha sido 
conteste al subrayar la importancia de la potestad cautelar -en general- como uno de los con-
tenidos fundamentales del derecho reconocido en el artículo 26 de la Constitución (SC Nº 
269/2000, caso: ICAP). 

El sustrato teleológico de tales providencias, se resume con gran agudeza en la máxima 
conforme la cual “la necesidad del proceso para obtener razón, no debe convertirse en un 
daño para quien tiene la razón”, que encontró amparo jurisprudencial en la sentencia Nº 180, 
de 26 de junio de 1985, del Tribunal Constitucional Italiano, que declaró inconstitucional la 
previsión normativa que limitaba la tutela cautelar en el ámbito del contencioso administrati-
vo a la sola suspensión de los efectos del acto impugnado (vid. SC Nº 355/2000, caso: 
Eduardo Manuitt). 

En el estadio constitucional actual, como herramientas del justiciable para procurar la 
ejecutabilidad de un posible fallo estimatorio a su pretensión, las medidas cautelares son 
comprendidas -sin lugar a dudas- como herramientas destinadas a hacer valer el postulado 
constitucional reconocido en el artículo 257 de la Carta Magna, según el cual el proceso es un 
instrumento fundamental para la realización de la justicia. Desde esta visión, las providencias 
cautelares son, en palabras del Profesor CALAMANDREI, Providencias Cautelares, Ed. 
Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1984, p. 45), “el instrumento del instrumento”.  

Por ello la Sala -en no pocas oportunidades- ha dejado perfectamente claro que la tutela 
en sede cautelar no es potestativa del juez sino que, por el contrario, constituye un deber 
ineludible procurarla (véanse, entre otras, sentencias N° 1832/2004, caso: Bernardo Weinin-
ger; 3097/2004, caso: Eduardo Parilli Wilhem; 269/2005, caso: Defensoría del Pueblo; 
270/2005, caso: B.P. Oil Venezuela Ltd. y 4335/2005, caso: Wilmer Peña Rosales).  
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A modo de repaso, baste traer a colación la doctrina vertida en una reciente decisión: 

“Al Poder Judicial se le otorgan constitucionalmente garantías (la autonomía es una de 
ellas), pero a la vez el Poder Judicial queda sujeto a una serie de deberes que son el correla-
tivo de los derechos de los justiciables. Sin vacilación, la Sala afirma que el principal dere-
cho de los justiciables es el de la tutela judicial efectiva. De allí, la razón por la que se trata 
de un derecho de contenido tan amplio como diverso […].  

No es necesario insistir en su amplitud y precisar las muchas manifestaciones del derecho a 
la tutela judicial efectiva, entre las cuales se encuentran, claro está, los tres derechos que la 
parte actora considera lesionados. Lo que si es pertinente destacar es que el derecho a la tu-
tela judicial efectiva implica el reconocimiento a los jueces de poderes para la protección 
cautelar y para la ejecución de sus sentencias. 

Efectivamente, el poder cautelar de los jueces se erige como auténtico deber en caso de que 
el peticionante en el proceso alegue y demuestre que se dan las circunstancias necesarias 
para obtener una protección anticipada. De esta manera, para la parte en el proceso el 
otorgamiento de medidas cautelares es un derecho y para el juez, un deber. Esta Sala lo ha 
reconocido así en numerosas ocasiones y, con base en ello, ha concedido la tutela solicitada 
en cuanta ocasión lo ha estimado procedente, en cumplimiento de su misión constitucional” 
(SC Nº 960/2006, caso: ICAP II). 

Si bien la potestad cautelar se reconoce como una garantía fundamental del derecho a la 
tutela judicial efectiva, su otorgamiento se encuentra vinculado a la satisfacción de determi-
nadas exigencias tendentes a evitar que quien la solicite, se procure una ventaja inmerecida -
en perjuicio de su contraparte- valiéndose del proceso con un objeto ajeno a la prosecución 
de la justicia. 

La existencia de tales presupuestos de procedencia de la medidas cautelares (fumus boni 
iuris, periculum in mora y, en el caso del Derecho Público, la ponderación de los intereses en 
conflicto) antes que deducirse de su previsión en una determinada disposición normativa, son 
una derivación lógica de la propia figura de las cautelas. Ya se dijo que ellas atienden a la 
necesidad de preservar la eficacia de un eventual fallo favorable a la pretensión y, como 
consecuencia, es razonable que para obtener esa protección adelantada se exija a su recla-
mante la demostración inicial del buen derecho que le asiste, del peligro que corre su situa-
ción jurídica en el tiempo que discurrirá el proceso y la mínima afectación al interés general 
que supondría la adopción de la tutela provisional. 

Generalmente, en nuestro sistema procesal el Legislador ha optado por conferirle al juez 
la comprobación de tales extremos, de modo que las cautelas operan a través de una sentencia 
que efectúa tal verificación. Sin embargo, nada obsta a que sea la propia ley la que confiera la 
protección cautelar en determinados supuestos, como podría ser la suspensión automática de 
los efectos del acto impugnado, la cual -por cierto- no resulta ajena a las más modernas ten-
dencias del contencioso administrativo, encontrando una amplia acogida en el Derecho Com-
parado.  

En estos casos, debe entenderse que el legislador -en ejercicio de su discrecionalidad- 
juzgó acerca de la razonabilidad de la protección cautelar y por ello, en determinados casos y 
por la propia fuerza de la ley, existen materias en las que los señalados requisitos de proce-
dencia de la medidas de protección provisional son consustanciales a la pretensión que habrá 
de ser planteada.  

Por ejemplo, en materia de amparo constitucional, la existencia de una situación jurídi-
co-constitucional (un derecho fundamental) amenazada o lesionada y la urgencia en el resta-
blecimiento del pleno goce de la misma, se corresponden enteramente con las nociones de 
presunción de buen derecho y peligro en la demora presentes en las instituciones cautelares. 
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En reconocimiento de ello, la doctrina de esta Sala Constitucional dispuso que -en esta clase 
de procesos- la protección provisoria sólo está condicionada a la sana crítica del juez, pues 
los otros elementos ya están presentes (vid. SC Nº 156/2000, caso: Corporación L’Hotels). 

El artículo 205 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, dispone lo siguiente: 

“La interposición de acciones contencioso administrativas contra las multas impuestas por la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones suspenderá su ejecución, cuando así lo solicite 
expresamente el actor en su recurso. 

Sin perjuicio de lo anterior la Comisión Nacional de Telecomunicaciones podrá hacer uso de 
las medidas cautelares a que se refiere el Código de Procedimiento Civil en materia de crédi-
tos fiscales”.  

De la lectura de la primera parte de dicha norma, se observa con claridad que la suspen-
sión de efectos en ella prevista opera sólo respecto de las multas impuestas por la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones, de entre el amplio espectro de sanciones contemplado en 
dicha normativa, siempre y cuando medie petición expresa en ese sentido por parte del admi-
nistrado al acudir a la sede contencioso-administrativa. Es decir, la norma en cuestión cir-
cunscribe el objeto de tal cautela “cuasi-automática” al contenido pecuniario de la resolución 
administrativa sancionatoria dictada por el ente regulador de las telecomunicaciones. 

La segunda parte de la norma, por contrapartida, deja a salvo la potestad de la mencio-
nada Comisión para “hacer uso” de las medidas cautelares a que se refiere el Código de 
Procedimiento Civil en materia de créditos fiscales. En este punto, es preciso efectuar un 
análisis mayor y, con miras a ello, es menester observar que el procedimiento ejecutivo espe-
cial al que remite la norma, se encuentra regulado en la ley adjetiva civil en los siguientes 
términos: 

“CAPÍTULO III 

De la ejecución de créditos fiscales 

Artículo 653. Salvo lo dispuesto en el Código Orgánico Tributario, la ejecución de créditos 
fiscales se solicitará ante los Tribunales civiles competentes según la cuantía de conformi-
dad con las disposiciones del presente Capítulo. 

Artículo 654. Con la demanda se presentará la liquidación del crédito o el instrumento 
que lo justifique; y si dicha liquidación o instrumento tuvieren fuerza ejecutiva, se acor-
dará en el mismo día la intimación del deudor para que pague dentro de tres días 
apercibido de ejecución. 

A los fines de acordar la intimación del demandado, el Juez comprobará cuidadosamente los 
siguientes extremos: 

1º Si la planilla de liquidación del crédito fiscal demandado o el instrumento que lo justifi-
que cumple los requisitos legales correspondientes. 

2º Si el crédito fiscal demandado es líquido y de plazo vencido. 

Artículo 655. Si dentro del cuarto día no acreditare el demandado haber cumplido con aque-
lla orden, se procederá como en el caso de ejecución de sentencia. 

Artículo 656. Dentro de los ocho días siguientes a aquél en que se lleve a efecto la intima-
ción, más el término de la distancia que corresponda, el demandado podrá hacer oposición 
al pago que se le haya intimado, sólo por los motivos siguientes: 

1º El pago del crédito fiscal que se le haya intimado, a cuyo efecto consignará con su escrito 
de oposición el documento que lo compruebe. 
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2º La pendencia de un recurso administrativo o contencioso administrativo en el cual se 
haya decretado la suspensión previa de los efectos del acto recurrido cuando aquél se rela-
cione con la procedencia o monto del crédito fiscal cuya ejecución se solicita. 

3º La prescripción del crédito fiscal demandado. 

Artículo 657. Hecha la oposición, se abrirá la causa a pruebas y se seguirá en lo adelante 
por los trámites del procedimiento ordinario.  

La oposición formulada de conformidad con el artículo 656, suspenderá la ejecución, si el 
demandado constituye caución o garantía de las previstas en el artículo 590 para responder 
de las resultas del juicio, por la cantidad que fije el Tribunal. 

Parágrafo Único: Si junto con los motivos en que se funde la oposición el demandado alega-
re cuestiones previas de las indicadas en el artículo 346 de este Código, se entenderá abierta 
también una articulación probatoria de ocho días para promover y evacuar pruebas, sin ne-
cesidad de decreto o providencia del Juez, y el Tribunal decidirá dentro de los diez días si-
guientes al vencimiento de la articulación, sin perjuicio de que antes del fallo, la parte pue-
da subsanar los defectos u omisiones invocadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 350. 
En estos casos, no se causarán costas para la parte que subsana el defecto u omisión. La 
sentencia que se dicte en la articulación no tendrá apelación, sino en el caso de la incompe-
tencia declarada con lugar, caso en el cual la parte podrá promover la regulación de la 
competencia, conforme al artículo 69 y en los casos de las cuestiones previas previstas en 
los ordinales 9º, 10º y 11º del artículo 346. En ambos casos, las costas se regularán como se 
indica en el Título VI del Libro Primero de este Código. Los efectos de las cuestiones previas 
declaradas con lugar en la sentencia de la articulación definitivamente firme, serán los indi-
cados en los artículos 353, 354, 355 y 356, según los casos. 

Artículo 658. En caso de oposición, la sentencia definitiva que la resuelva será apelable pa-
ra ante el Superior que corresponda. 

Artículo 659. Si la oposición resultare procedente por el motivo previsto en el ordinal 2º del 
artículo 656, se paralizará el juicio hasta que se dicte la sentencia en el Recurso Contencio-
so Administrativo en el cual se han suspendido los efectos del acto recurrido. 

En los demás casos en que la oposición resultare procedente, se dará por terminado el pro-
cedimiento de ejecución y se levantará la caución o garantía que se hubiere constituido de 
conformidad con el artículo 657 y el Tribunal impondrá las costas del procedimiento, con-
junta y solidariamente, a la entidad demandante y a los funcionarios fiscales que hubieren 
ordenado la ejecución del crédito desestimado en la sentencia. Las costas por concepto de 
honorarios profesionales no excederán en ningún caso del diez por ciento del monto de la 
demanda” (Subrayado de este fallo). 

Del marco normativo estudiado, puede criticarse que la remisión que a él hace el único 
aparte del artículo 205 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, no resulta del todo feliz. 
En efecto, de las normas que regulan el procedimiento ejecutivo especial al que se refirió 
escuetamente el Legislador en la norma delatada, se encuentra que dentro de él no se prevén 
cautelas específicas y que la más cercana mención acerca de este tema, aparece únicamente 
en el trascrito artículo 657 de la ley referida adjetiva, que -a su vez- remite a este respecto al 
artículo 590 del mismo código, según el cual: 

“Artículo 590. Podrá también el Juez decretar el embargo de bienes muebles o la prohibi-
ción de enajenar y gravar bienes inmuebles, sin estar llenos los extremos de ley, cuando se 
ofrezca y constituya caución o garantías suficientes para responder a la parte contra quien 
se dirija la medida, de los daños y perjuicios que ésta pudiera ocasionarle. 

Para los fines de esta disposición sólo se admitirán: 

1° Fianza principal y solidaria de empresas de seguro, instituciones bancarias o estableci-
mientos mercantiles de reconocida solvencia. 
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2° Hipoteca de primer grado sobre bienes cuyo justiprecio conste en los autos. 

3° Prenda sobre bienes o valores. 

4° La consignación de una suma de dinero hasta por la cantidad que señale el Juez. 

En el primer caso de este artículo, cuando se trate de establecimientos mercantiles, el Juez 
requerirá la consignación en autos del último balance certificado por contador público, de 
la última declaración presentada al Impuesto sobre la Renta, y del correspondiente Certifi-
cado de Solvencia”. 

No obstante la escasa claridad con la que la Ley Orgánica de Telecomunicaciones trató 
el punto, puede deducirse de su artículo 205 la intención de resguardar objetivamente el 
interés de la Administración actuante, con miras a impedir que la insolvencia del administra-
do sobrevenida en el juicio, impida a aquélla satisfacer el crédito que tiene en su contra, en 
caso de ser desechada la pretensión de nulidad del acto impugnado en sede contencioso-
administrativa.  

Entonces, la lectura que debe darse a la norma en su conjunto, implica reconocer que -
ciertamente- el administrado cuenta con la posibilidad de solicitar la suspensión de los efec-
tos de la multa impuesta en su contra, en cuyo caso el juez está obligado a otorgarla. Pero 
también, el ente regulador puede solicitar al juez, como contra-cautela de la suspensión ope-
rada, que exija al administrado caución o garantía suficiente de las previstas en el artículo 
590 del Código de Procedimiento Civil.  

A modo de conclusión, recuérdese que la eficacia de la medida administrativa adoptada 
en el marco del procedimiento correspondiente, no se ve menoscabada en modo alguno, pues 
la suspensión acordada sólo implicaría la inexigibilidad de la multa. Ello supone que si bien 
el estudiado artículo 205 amplía la protección cautelar del sujeto regulado, al mismo tiempo 
preserva el interés público tutelado por la Administración, lo que sirve de base para compro-
bar la razonabilidad de la norma delatada y desechar los argumentos de inconstitucionalidad 
efectuados en su contra.  

Aunado a tal planteamiento, debe subrayarse que no puede desconocerse que al justicia-
ble lo ampara la presunción de inocencia y, por ello, no resulta fuera de lugar que el propio 
Legislador haya previsto un mecanismo que sirve de contrapeso al ejercicio de la delicada 
potestad sancionatoria por parte de la Administración, respecto de la cual -debe acotarse- no 
nacen derechos respecto de terceros, por lo que mal podría estimarse que la suspensión de la 
multa podría perjudicar en forma alguna los intereses de éstos y -menos aún- su derecho a la 
defensa.  

Por los argumentos expuestos, esta Sala Constitucional estima que el artículo 205 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones resulta plenamente compatible con los postulados 
constitucionales que han sido abordados en este fallo. Así se declara. 

El examen efectuado hasta el momento arroja con claridad la conformidad constitucio-
nal de la norma desaplicada por la Sala Político-Administrativa. El asunto tuvo su origen, 
entonces, en un inadecuado ejercicio de la potestad de control difuso que detentan todos los 
órganos jurisdiccionales y, por tanto, amerita que se impongan los correctivos necesarios, sin 
que ello suponga que la Sala esté interfiriendo en el análisis de mérito que corresponde reali-
zar a la Sala Político-Administrativa dentro del juicio en el que tuvo lugar la sentencia acá 
estudiada (cfr. SC Nº 731/2006, caso: Marlene Robles y SC Nº 990/2006, caso: Telcel, C.A.).  
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Por el contrario, dicho órgano jurisdiccional conserva su plena potestad de juzgamiento 
en torno a la causa particular sometida a su estudio, no obstante que –indefectiblemente- en 
atención a la doctrina que recoge este fallo, deba proceder a sentenciar nuevamente en rela-
ción con la petición cautelar planteada en aquella causa. Así se declara.  

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

...gistrado que suscribe disiente de la mayoría respecto del fallo que antecede por las si-
guientes razones: 

En primer lugar, debe señalar quien discrepa que comparte la conclusión de la decisión 
en cuestión en cuanto a la correcta interpretación que debe darse a la norma que la Sala Polí-
tico-Administrativa desaplicó, en cuanto a que sí es factible para el legislador el estableci-
miento de supuestos en que el otorgamiento de medidas cautelares sea ope legis, especial-
mente cuando se trata de la protección del derecho constitucional a la presunción de inocen-
cia. También se comparte la conclusión a la que se llega respecto del segundo párrafo del 
artículo salvo porque no se precisa a cuál juez podrá pedir CONATEL la contra-cautela (El 
contencioso administrativo o el civil, en el marco del procedimiento de cobro de créditos 
fiscales). 

En criterio del disidente, ese juez debe ser el contencioso administrativo para evitar el 
decurso, en paralelo, del proceso judicial de cobro de créditos fiscales por parte del ente 
administrativo y del contencioso administrativo a instancias del particular interesado; esa 
parece ser la intención del legislador especial ya que, de lo contrario, la norma sería inútil 
frente a las muy claras disposiciones del Código de Procedimiento Civil (Artículos 653 y ss., 
especialmente el 657), según las cuales la pendencia de un procedimiento administrativo o 
contencioso administrativo de impugnación de un crédito fiscal en el que se hubieren suspen-
dido los efectos del acto que lo contenga, es una causal de oposición en el proceso de cobro 
de créditos fiscales -cuya interposición corresponde al titular del crédito- que sólo impide 
dicho cobro, además, si se ofrece caución o garantía en los términos del artículo 590 del 
mismo código. 

Sin embargo, tal pronunciamiento no corresponde en estos casos, porque es propio del 
control difuso el análisis sólo de la norma a ser desaplicada en el caso concreto y no de la 
totalidad de la disposición normativa (artículo) que la contenga. En el asunto de autos, el 
juzgamiento de la Sala Político-Administrativa se limitó a la primera de las normas que con-
tiene el artículo 205 de la Ley de Telecomunicaciones, en cuanto ordena la suspensión ope 
legis de los efectos de las multa por efecto, a solicitud de parte, de la interposición del recur-
so contencioso administrativo en su contra. 

En este sentido, sólo era pertinente el análisis acerca de la constitucionalidad del dispo-
sitivo -que contiene el artículo 205 de la Ley de Telecomunicaciones- que se refiere a la 
suspensión de efectos, ya que la Sala Político-Administrativa nada dijo acerca de la otra 
norma que está contenida en el artículo en cuestión en cuanto a la contra-cautela. 

El examen abstracto de constitucionalidad que se hace de la norma supuestamente in-
constitucional en ejercicio del control difuso, se hace en cuanto es aplicable al problema 
jurídico concreto, con independencia, eso sí, de los intereses subjetivos involucrados. Es por 
ello que el análisis acerca del segundo párrafo del artículo 205 de la Ley de Telecomunica-
ciones es impertinente porque, cuando ejerció el control difuso objeto de examen, la Sala 
Político-Administrativa para nada se refirió a él y, se insiste, es propio del control difuso el 
control de constitucionalidad de las distintas normas que estén contenidas en los artículos      
-varias de las cuales pueden no ser explícitas sino derivarse de ellos a través de distintas 
técnicas de argumentación, p.e., por argumento a contrario o a fortiori- más que de éstos por 
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sí mismos, de modo que una norma que derive de un determinado artículo, o de determinada 
interpretación que se haga de él o de parte del mismo, podría ser declarada inconstitucional 
con independencia del resto de la disposición en general, tal como lo declaró recientemente la 
Sala en el caso de la Ley de la Violencia contra la Mujer (s.S.C. N° de 06). 

Para mayor claridad de la idea que se ha expuesto, resulta pertinente el siguiente ejem-
plo: si se intentase una acción popular contra una norma que prohibiere los matrimonios 
interraciales, sería irrelevante quién fuera la parte actora o si, en efecto, algún matrimonio 
interracial ha sido impedido o anulado; en cambio, para un juez cualquiera sería imposible 
plantearse la necesidad de desaplicación de una norma de tal tenor si no se encontrase en la 
circunstancia, en un caso concreto, de desaplicarla para no impedir o no anular el matrimonio 
interracial que se hubiere realizado o que quisiese realizarse, lo cual implicaría, por supuesto, 
que de hecho hubiera dos personas de distinta raza como contrayentes. No podría el juez, con 
ocasión de la solución de un asunto relativo a un matrimonio entre personas de la misma 
raza, plantear, además, que si los contrayentes, en ese caso concreto, no fueran de la misma 
raza, él desaplicaría aquella norma por su evidente inconstitucionalidad. 

Por ello, resulta inmanente al control difuso el conocimiento del asunto concreto                 
-aunque no su resolución- para ver si en él se justifica o no la desaplicación, de modo que, 
aunque se trate de un análisis abstracto, ese análisis debe hacerse, ineludiblemente, en el 
marco del caso concreto. 

En armonía con los criterios precedentes, se discrepa del dispositivo que declaró la 
constitucionalidad del artículo 205 de la Ley de Telecomunicaciones, ya que lo que corres-
ponde en este tipo de fallos es la declaración de que la norma que fue desaplicada no es in-
constitucional por el motivo que la Sala Político-Administrativa señaló, pero no es pertinente 
una declaratoria general de constitucionalidad de la misma, ya que, otras reglas que podrían 
derivarse de ese mismo artículo (p.e., la que contiene el segundo párrafo) podrían ser incons-
titucionales o, incluso, la que ya fue objeto de análisis, pero por un motivo distinto al que fijó 
el asunto de autos (Posibilidad o no para el legislador de otorgar directamente, en ciertas 
condiciones, una medida cautelar). 

Queda así expresado el criterio del Magistrado disidente. 

C. Sentencia: Experticia Complementaria del fallo 

CPCA  28-9-2006 

Juez Ponente: Aymara Vilchez  

Caso: Auxiliadora del Carmen Pérez vs. Instituto Autónomo de Policía 
del Estado Miranda. 

No procede la solicitud de “actualización de la experticia com-
plementaria del fallo” toda vez que tal posibilidad no está contem-
plada en el ordenamiento jurídico venezolano. 

Ahora bien, observa esta Corte que consta a los folios cuatrocientos ocho (408) y cua-
trocientos nueve (409), recaudos consignados por la apoderada judicial del Ente querellado, 
contentivo del Oficio N° 0036 emanado de la ciudadana María Teresa Seijas, en su carácter 
de Directora de Personal del Instituto Autónomo de Policía del Estado Miranda, dirigido a la 
ciudadana Auxiliadora del Carmen Pérez, de fecha 11 de enero de 2001, por medio del cual 
se le notificó que sería reincorporada a sus labores habituales a partir de esa fecha, con el 
cargo de Agente; notificación que se le hacía, dando cumplimiento a lo ordenado en la sen-
tencia dictada por el Juzgado Superior Cuarto en lo Civil y Contencioso Administrativo de la 
Región Capital.  
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Asimismo, presentó un cartel de notificación publicado en el Diario “Últimas Noticias”, 
de fecha 24 de noviembre de 2000, emanado del Instituto Autónomo de Policía del Estado 
Miranda, por medio del cual se le notificaba que debía comparecer por ante la Oficina de la 
Dirección de Personal, ubicada en la Avenida Bicentenaria, sede de la Comandancia de Los 
Teques, a las 10:00 a.m, del primer día hábil siguiente a la fecha que según la ley se entienda 
notificada del contenido del referido cartel, a fin de  participarle que debería reincorporarse a 
sus labores, advirtiéndosele que transcurridos quince (15) días hábiles después de la fecha de 
la publicación del referido cartel, se entendería notificada.  

En tal sentido, es deber de esta Corte aclarar que la información relacionada con la fe-
cha exacta de la reincorporación de la recurrente, era necesaria a los fines de determinar si la 
experticia complementaria del fallo había sido realizada correctamente, toda vez que en el 
expediente no constaba documento alguno a través del cual se corroborara que la reincorpo-
ración se había efectuado el 11 de enero de 2001.  

Dicho lo anterior, corresponde a esta Corte pronunciarse acerca de la solicitud de “ac-
tualización de la experticia complementaria del fallo” efectuada en fecha 2 de marzo de 2005, 
por el abogado José Gaspar Cottoni, apoderado judicial de la ciudadana Auxiliadora del 
Carmen Pérez y, al respecto observa que el Código de Procedimiento Civil, no prevé que la 
experticia complementaria de fallo pueda actualizarse; de allí que si ésta se realizó conforme 
a la ley y las partes no hicieron objeción alguna, la experticia, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 249 eiusdem, se tendrá como complemento de la sentencia.  

De manera que, resulta forzoso para esta Corte negar la solicitud de “actualización de la 
experticia complementaria del fallo”, realizada por la representación judicial de la recurrente, 
toda vez que tal posibilidad no está contemplada en el ordenamiento jurídico venezolano. En 
consecuencia, se ordena remitir el expediente al Juzgado Superior Cuarto en lo Civil y Conten-
cioso Administrativo de la Región Capital, a los fines que se proceda a la ejecución de la sen-
tencia dictada en fecha 30 de junio de 1999. Así se decide.  

3.  El Contencioso Administrativo de Interpretación 

TSJ-SPA (2143) 28-9-2006 

Magistrado Ponente: Emiro Garcia Rosas 

Caso: Rafael Véliz Fernández (Interpretación sobre el sentido y alcance 
de los artículos 2 y 7 de la Ley Orgánica de Emolumentos para Altos 
Funcionarios y Funcionarias de los Estados y Municipios). 

La Sala Político Administrativa determina que no es posible apli-
car por analogía a los recursos de interpretación la sanción de decla-
ratoria de desistimiento por ausencia de retiro y publicación del car-
tel dentro del lapso de treinta (30) días consecutivos establecido por 
esta Sala para los recursos contencioso administrativo de nulidad 
por aplicación supletoria del ordinal 1º del artículo 267 del Código 
de Procedimiento Civil.  

Corresponde a esta Sala pronunciarse sobre el desistimiento planteado por los represen-
tantes de la Contraloría General de la República y, al efecto, se observa que el emplazamiento 
a los terceros interesados en los juicios que se tramiten ante el Máximo Tribunal de la Repú-
blica, está regulado por el aparte undécimo del artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, que dispone:  
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“Artículo 21.- “(…) En el auto de admisión se ordenará la citación del representante del or-
ganismo o del funcionario que haya dictado el acto; al Fiscal General de la República, si és-
te no hubiere iniciado el juicio, el cual deberá consignar un informe hasta el vencimiento del 
plazo para presentar los informes; al Procurador General de la República en el caso de que 
la intervención de éste en el procedimiento fuere requerida por estar en juego los intereses 
patrimoniales de la República. Asimismo, cuando fuere procedente, en esa misma oportuni-
dad, se podrá ordenar la citación de los interesados, por medio de carteles que se publica-
rán en un (1) diario de circulación nacional, para que se den por citados, en un lapso de 
diez (10) días hábiles siguientes: contados a partir de la publicación del cartel o de la notifi-
cación del último de los interesados. El recurrente deberá consignar un (1) ejemplar del 
periódico donde fue publicado el cartel, dentro de los tres (3) días siguientes a su publica-
ción; el incumplimiento de esta obligación se entenderá que desiste del recurso, y se orde-
nará el archivo del expediente.” (Negrillas de la Sala). 

De la norma parcialmente transcrita se desprende, que el legislador previó la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos casos en que el recurrente no consignara en autos, dentro 
del lapso de tres (3) días de despacho siguientes a la publicación (según decisión Nº 4920, de 
fecha 14 de julio de 2005), un ejemplar del periódico donde apareciere el cartel de emplaza-
miento a los terceros interesados.  

De la precitada norma también se deriva que el legislador omitió establecer el lapso para 
retirar dicho cartel, así como también la consecuencia jurídica que traería su falta de retiro 
una vez librado. 

Este punto ha sido resuelto mediante ponencia conjunta de la Sala en sentencia Nº 5481 
del 11 de agosto de 2005, oportunidad en la cual se estableció lo siguiente:  

“(…) Ahora bien, de la lectura de la norma contenida en el referido artículo 21 aparte undé-
cimo -parte in fine- de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República 
Bolivariana de Venezuela, constató la Sala que el legislador se limitó a establecer el lapso 
correspondiente para “consignar” la publicación en prensa del cartel de emplazamiento, es-
to es tres (3) días (de despacho), sin precisar el lapso para que la parte actora cumpla con 
las otras obligaciones inherentes a dicha formalidad, cuales son, su retiro y efectiva publi-
cación, determinación que resulta de particular importancia, pues al no especificarse la 
oportunidad para que se verifiquen tales exigencias, el proceso queda en suspenso a espera 
del cumplimiento por parte del recurrente del retiro y publicación del cartel de emplaza-
miento, lo que podría perjudicar ostensiblemente los derechos de los terceros que se vean 
afectados por el acto cuya nulidad se solicite en el recurso contencioso administrativo de 
anulación, además de contravenir el principio de celeridad procesal y seguridad jurídica, 
cuya estricta observancia contribuye a ejecutar la obligación de este Máximo Tribunal de 
ser garante de la justicia y la tutela judicial efectiva.  

Por tal razón, esta Sala, actuando como ente rector de la jurisdicción contencioso-
administrativa, a fin de garantizar que el proceso contencioso administrativo se lleve a cabo 
de una forma expedita, clara y sin obstáculos innecesarios, en el cual se asegure el derecho 
a la defensa y debido proceso (artículo 49 del texto fundamental) de todos los administrados, 
así como el acceso a la justicia, y siendo que el Juez como director del proceso debe procu-
rar la estabilidad de los juicios, considera la Sala en esta oportunidad, que se debe aplicar 
supletoriamente, por mandato del primer aparte del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, el lapso de treinta (30) 
días continuos previstos en el artículo 267 ordinal 1° del Código de Procedimiento Civil que 
establece la figura de la perención breve, para que en los recursos contencioso administrati-
vos de anulación, se cumpla con la obligación de retirar y publicar el cartel de emplaza-
miento al que se refiere el aparte undécimo del artículo 21 de la Ley que rige las funciones 
de este Máximo Tribunal.  
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En efecto, dicho lapso de treinta (30) días comenzará a contarse a partir de la fecha en que 
sea expedido el cartel de emplazamiento, y será dentro del mismo que el recurrente deberá 
retirar y publicar el ejemplar del periódico donde fue publicado el referido cartel, contan-
do luego con tres (3) días de despacho siguientes a dicha publicación para su consignación 
en autos; de manera que cuando el recurrente no cumpla con la carga procesal aquí des-
crita procederá la declaratoria de desistimiento, la cual se verifica como una sanción para 
la parte actora en virtud de su inactividad en el procedimiento. Así se declara. (…)” (Negri-
llas de la Sala). 

El criterio anteriormente expuesto ha sido reiterado por esta Sala desde entonces.  

De conformidad con el fallo citado, en los recursos contencioso administrativos de anu-
lación, el lapso para retirar el cartel de emplazamiento será de treinta (30) días continuos a 
partir de la fecha de su expedición, conforme a lo previsto en el ordinal 1º del artículo 267 del 
Código de Procedimiento Civil, norma aplicable en forma supletoria a los procedimientos 
contenciosos administrativos de anulación, por remisión expresa que hace el primer aparte 
del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Boliva-
riana de Venezuela. 

Asimismo, en la referida sentencia esta Sala estableció, que cuando el recurrente in-
cumpla con la carga procesal de retirar el cartel en el tiempo señalado, se declarará el desis-
timiento del recurso, el cual viene a ser la consecuencia jurídica del incumplimiento de las 
obligaciones que éste tiene a su cargo.  

En el caso de autos, no estamos frente a un recurso contencioso administrativo de nuli-
dad, sino frente a un recurso de interpretación sobre el alcance y sentido de dos normas lega-
les, como lo son los artículos 2 y 7 de la Ley Orgánica de Emolumentos para Altos Funciona-
rios y Funcionarias de los Estados y Municipios, interpuesto de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 335 constitucional y numeral 51 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela.  

Constata la Sala que la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia no estableció 
procedimiento alguno para tramitar este tipo de recursos, frente a cuya situación este Máximo 
Tribunal ha señalado un procedimiento para los recursos de interpretación en aplicación de lo 
dispuesto en el aparte 1 del artículo 19 eiusdem, que prevé:  

Artículo 19. “(…) en los procedimientos que cursen ante el Tribunal Supremo de Justicia 
(…) cuando en el ordenamiento jurídico no se contemple un procedimiento especial a se-
guir, se podrá aplicar el que juzgue mas conveniente para la realización de la justicia, 
siempre que tenga su fundamento jurídico legal (…)” (Negrillas de la Sala). 

En el caso de autos, conforme a la norma parcialmente transcrita, esta Sala decidió que a 
los fines de garantizar el derecho a la defensa y el debido proceso así como el derecho a una 
tutela judicial efectiva, previstos en los artículos 49 y 26 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, debía establecer un procedimiento para sustanciar el recurso de 
interpretación.  

Así, luego de verificar que el asunto debatido en la presente causa es de mero derecho, 
acordó que ésta fuese tramitada como tal. En consecuencia, ordenó la publicación de un 
cartel de emplazamiento, dentro de los diez (10) días siguientes a que constase en autos la 
última de las notificaciones, con el objeto de que los interesados manifestaran, dentro de los 
treinta (30) días continuos a su publicación, lo que estimasen conveniente en torno al asunto 
debatido. Igualmente y con el mismo propósito ordenó la notificación del Ministerio Público, 
de la Procuraduría General de la República, Defensoría del Pueblo y Contraloría General de 
la República.  
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Previendo además que una vez cumplido el trámite anterior, el expediente fuese remiti-
do nuevamente a esta Sala a los fines de la realización de un acto de informes oral, en el que 
tanto el recurrente como los interesados pudieran exponer los alegatos que considerasen 
pertinentes sobre el recurso de interpretación solicitado, y que cumplido lo anterior, los autos 
fuesen pasados al Magistrado ponente a los fines de la decisión correspondiente.  

Como puede observarse, dentro del procedimiento señalado no fue prevista sanción al-
guna para el recurrente por el incumplimiento de su obligación de retirar y publicar el cartel 
de emplazamiento, no pudiendo esta Sala, en aras de resguardar la seguridad jurídica, los 
derechos a la defensa y a la tutela judicial efectiva, cambiar ahora los plazos dados al actor.  

Asimismo se observa, que en todo caso, la petición de los apoderados de la Contraloría 
General de la República implica una sanción al recurrente por el incumplimiento de las car-
gas procesales que le corresponden; sin embargo, esta Sala advierte que no puede aplicar por 
analogía el criterio jurisprudencial establecido en materia de cartel de emplazamiento de los 
recursos contencioso administrativos de anulación, por cuanto en materia sancionatoria, 
como consecuencia del principio de legalidad, no procede la analogía, siendo por tanto las 
normas en esta materia de aplicación restrictiva.  

Sobre el particular se ha pronunciado la Sala en ocasiones anteriores, para indicar:  

“(…) Ahora bien, considera esta Sala que el desistimiento tácito, es un medio extraordinario 
de terminación del proceso de los juicios de nulidad contra los actos de efectos particulares, 
consecuencia de la inobservancia por parte del recurrente de las cargas procesales deriva-
das de su acción.  

Inobservancia que el legislador ha entendido, en virtud de los intereses individuales involu-
crados en el juicio, como el abandono por parte del legitimado activo del recurso incoado, 
disponiendo expresamente la extinción del proceso.  

Asimismo, entiende esta Sala que la aplicación de este medio de extinción del proceso debe 
ser de interpretación restrictiva, pues se trata de disposiciones adjetivas que establecen 
cargas procesales con sanciones a la parte. 

Por lo tanto, resulta forzoso concluir que el desistimiento tácito constituye una institución 
procesal exclusiva de los recursos de nulidad contra los actos de efectos particulares, lo 
que constriñe a esta Sala a interpretarla restringidamente, todo lo cual conduce a declarar 
improcedente la solicitud de desistimiento formulada por la representante de la Fiscalía 
General de la República y así se declara. (…)” (Negrillas de la Sala) (Sentencia de esta Sala 
Nº 01006, de fecha 30 de julio de 2002. Caso: Automercado La Tía, C.A. vs. Ministerio del 
Trabajo). 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden este Alto Tribunal estima que no 
es dable aplicar por analogía a los recursos de interpretación la sanción de declaratoria de 
desistimiento por ausencia de retiro y publicación del cartel dentro del lapso de treinta (30) 
días continuos establecido por esta Sala para los recursos contencioso administrativos de 
nulidad, por aplicación supletoria del ordinal 1º del artículo 267 del Código de Procedimiento 
Civil.  

Así se declara.  
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VIII. LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

1. Acción de Inconstitucionalidad 

A.  Ejercicio conjunto con la acción de amparo: Inaplicación de una norma como 
medida cautelar 

TSJ-SC (1381)  11-7-2006 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasqueño López  

Caso: Impugnación del artículo 192 de la Ley Orgánica de Telecomuni-
caciones. 

La Sala Constitucional desestima la suspensión de efectos de la 
norma contenida en el artículo 192 de la Ley Orgánica de Telecomu-
nicaciones, que establece la obligación para los operadores del sector 
de las telecomunicaciones de transmitir mensajes y alocuciones de la 
Administración Pública Nacional. 

Corresponde ahora pronunciarse sobre el amparo cautelar requerido, a cuyo efecto se 
observa que el fundamento jurídico de la interposición conjunta de ambas acciones, se en-
cuentra en el primer aparte del artículo 3 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 
Garantías Constitucionales, cuyo tenor es el siguiente: 

Artículo 3.- “También es procedente la acción de amparo, cuando la violación o amenaza de 
violación deriven de una norma que colida con la Constitución.  

En este caso, la providencia judicial que resuelva la acción interpuesta deberá apreciar la in-
aplicación de la norma impugnada y el Juez informará a la Corte Suprema de Justicia acerca 
de la respectiva decisión.  

La acción de amparo también podrá ejercerse conjuntamente con la acción popular de in-
constitucionalidad de las leyes y demás actos estatales normativos, en cuyo caso, la Corte 
Suprema de Justicia, si lo estima procedente para la protección constitucional, podrá sus-
pender la aplicación de la norma respecto de la situación jurídica concreta cuya violación 
se alega, mientras dure el juicio de nulidad” (Subrayado de este fallo). 

Respecto de tal modalidad de amparo, de eminente carácter cautelar (pues los efectos de 
tal mandamiento son provisorios, mientras se sustancia la causa principal), la Sala ha sosteni-
do que la misma procede contra el acto de aplicación de la norma y no contra ella misma 
(dado su carácter general y abstracto, y a menos que se trate de una ‘norma autoaplicativa’), 
por lo que está dirigida a enervar los efectos lesivos de la individualización de la norma im-
pugnada en una situación jurídica constitucionalmente tutelada al afectado. El objeto de tal 
cautela, pues, se ciñe a preservar esa esfera constitucionalmente protegida, del daño que 
deriva la aplicación de la norma impugnada a quien pretende erigirse como agraviado (Vid. 
Sentencia de la Sala N° 2.304 del 28 de septiembre de 2004, caso: “Distribuidora Moros 
Moros, C.A.”). 

Sobre el ámbito de protección del mandamiento de amparo constitucional otorgado con 
fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Cons-
titucionales, esta Sala ha establecido con anterioridad que las normas son incapaces per se de 
vulnerar directamente situaciones jurídicas concretas, incluso como simple amenaza, por cuanto 
no sería, en principio, una amenaza inminente y no sería realizable por el imputado, puesto que 
el legislador no tiene a su cargo la ejecución de la norma que dicta (al menos no a través del 
mismo órgano, en el caso de la Administración). 
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Así, para que proceda la acción es necesario que el acto aplicativo de la norma lesione 
derechos o garantías constitucionales, sin que exista otro medio judicial lo suficientemente 
efectivo como para restablecer en forma eficaz la situación jurídica infringida y que, específi-
camente, en cuanto a la lesión constitucional, ésta debe ser actual, reparable y no consentida, 
entendiéndose por actualidad la posibilidad de ser tutelable el derecho alegado como infrin-
gido mediante el amparo (Vid. Sentencia de la Sala N° 2.181 del 12 de agosto de 2003, caso: 
“Andrés José Verde González”). 

De allí que, para la procedencia de la pretensión de amparo constitucional, el juez reali-
zará un examen preliminar de presunción de adecuación del acto normativo a los preceptos 
constitucionales y ponderará la inaplicación de la norma al caso concreto, lo cual dependerá -
como se expresó supra- de la presencia o inminencia de un acto de aplicación o ejecución de 
la norma y, si fuera el caso, decidirá lo conducente para el restablecimiento de la situación 
jurídica infringida. 

En tal sentido, los recurrentes solicitan cautelarmente que esta Sala decrete mandamien-
to de amparo, sobre la base de la supuesta lesión contra la libertad de expresión dispuesta en 
el artículo 57 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, que estaría ocu-
rriendo a causa del ejercicio presuntamente indiscriminado de la imposición de información 
por parte del Ejecutivo Nacional, conforme a la norma impugnada.  

Al respecto, se observa de manera preeliminar, que la sola promulgación de la norma 
recurrida ha implicado una obligatoriedad efectiva y actual para los operadores del sector de 
las telecomunicaciones de transmitir mensajes y alocuciones de la Administración Pública 
Nacional, por lo que en tal virtud, estima la Sala que, la aplicación de la norma ha prescindi-
do de un acto formal posterior que desarrolle sus efectos, lo cual evidencia el carácter auto-
aplicativo del artículo 192 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y la consecuente sus-
ceptibilidad de ser objeto de un pronunciamiento de amparo cautelar.  

Asimismo se observa, que la pretensión cautelar bajo análisis, no se encuentra incursa 
bajo ninguna causal de inadmisibilidad, razón por la cual, se pasa a proveer sobre la misma y 
al respecto, el artículo 57 de Texto Fundamental establece el derecho que tiene toda persona a 
expresar libremente sus pensamientos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o me-
diante otra forma de expresión, para lo que el constituyente previó que pudieran ser utilizados 
los diversos medios de comunicación y difusión existentes, lo cual comprende aquéllos que la 
fuerza creadora del hombre vaya incorporando como producto de su ingenio. De este modo, 
la libertad de expresión y pensamiento, es una situación jurídica activa o de poder, que vista 
desde la perspectiva positiva, faculta a los sujetos de derecho a que se manifiesten libremen-
te, mientras no se incurra en las circunstancias excepcionales, que el propio Texto Funda-
mental dispone como límites a su ejercicio.  

Es decir, que este derecho no tiene carácter absoluto, pues su desarrollo tiene como lí-
mites el respeto de ciertos valores y principios constitucionales, con lo cual, si bien la libertad 
de expresión no puede estar sujeta a censura previa (ni directa ni indirecta), hay materias 
donde, tal como señaló esta Sala en decisión del 12 de junio de 2001 (caso Elías Santana), a 
pesar de dicha prohibición, puede impedirse la difusión de ideas, conceptos, etc., si ocurre 
una infracción de la citada norma Constitucional. 

La decisión comentada señaló, que el artículo 57 del Texto Fundamental no sólo reco-
noce el signo individual del derecho a la libertad de expresión, sino que también incorpora 
con plena carta de naturaleza su aspecto social, con el cual debe conjugarse y formar un todo 
armónico, que no admite fractura entre el individuo y su posición frente al conglomerado 
social, pues ciertos derechos individuales requieren de un marco social o económico para su 
desarrollo.  
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La referida dimensión objetiva e institucional de los derechos fundamentales, permite 
deducir la vertiente negativa del derecho in commento, según la cual la situación de libertad, 
en modo alguno se opone al principio regulatorio a que se refiere el artículo 2 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, como uno de los aspectos esenciales del 
Estado social de derecho. 

Así, valores esenciales como libertad y regulación económica, se encuentran en la base 
del sistema político instaurado, sin que ninguno pueda erigirse como un valor absoluto, pro-
penso a avasallar a cualquier otro que se le interponga. Antes bien, se impone la máxima del 
equilibrio según la cual, los valores están llamados a  convivir  armoniosamente, mediante 
la producción de mutuas concesiones y ello implica, que las exigencias de cada uno de ellos, 
no sean asumidas con carácter rígido o dogmático, sino con la suficiente flexibilidad para 
posibilitar su concordancia.  

De este modo, las colisiones o conflictos entre valores o derechos, que lleva inherente el 
carácter flexible de la denominada Constitución económica, permite mantener la armonía del 
sistema, no mediante la sumisión total de unos valores a otros, sustentada en alguna pretendi-
da prevalencia abstracta u ontológica de uno sobre otro, sino mediante el aseguramiento, en 
la mayor medida posible, de la observancia de cada valor, fijando el punto de equilibrio en 
atención a las circunstancias del caso y a los principios del ordenamiento.  

En el presente caso, se denuncia la supuesta violación del derecho a la libertad de expre-
sión de los accionantes, en su carácter de trabajadores de un medio de comunicación y de 
operadora de televisión abierta y en este sentido, la materia de las telecomunicaciones, versa 
sobre una actividad altamente regulada, que responde al interés general de la materia (artículo 
5 de la Ley) y coloca a los operadores bajo un régimen exorbitante de derecho público, donde 
el Estado ejerce una de sus funciones esenciales como es la regulación económica que se 
concretiza básicamente y desde el punto de vista normativo, como una emanación del poder de 
policía que comprime la libertad en el campo económico estableciendo límites a su ejercicio 
con el fin de equilibrar los derechos de los operadores con el interés público que tiene el Ejecu-
tivo Nacional de ordenar la transmisión de una determinada información que pudiera estar 
vinculada al interés general.  

Por tanto, esta Sala encuentra que la supuesta lesión al derecho a la libertad de pensa-
miento y expresión, en el contexto del ejercicio de la actividad económica de las telecomuni-
caciones, se encuadra en principio dentro de los niveles de libertad que disfrutan sus operado-
res, a las diversas potestades administrativas que implican entre otras actividades, instruir 
cuando sea necesario, a los medios de telecomunicación, para que ejerzan la difusión de 
informaciones de interés general, por lo que suspender in limine el artículo impugnado impli-
caría una importante excepción a la presunción de validez de los actos normativos que produ-
cen todos sus efectos desde el momento de su publicación en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, del Estado o del Municipio respectivo, la cual procede sólo como medida excepcional, 
cuando sea muy difícil reparar por la sentencia definitiva los daños que resulten de la aplica-
ción del contenido normativo del texto legal recurrido (ver fallos nos. 270/2000, del 25 de 
abril, y 1293/2002, del 13 de junio, casos: Gertrud Frías Penso y Rodolfo Plaz Abreu y otros, 
respectivamente). 

En tal virtud, la Sala declara improcedente el amparo cautelar solicitado por los recu-
rrentes. Así se decide.  
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V 
DE LA MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA 

Finalmente, debe la Sala decidir sobre la solicitud de medida cautelar innominada de 
suspensión de efectos, formulada en forma subsidiaria por los recurrentes y en tal sentido, es 
menester insistir en el criterio de la Sala, expuesto en sus decisiones números 1.181/2001, del 
29.06, y 593/2003, del 25.03, en cuanto al deber del Juez constitucional de examinar y pon-
derar en cada caso, junto a la presunción de buen derecho, del peligro en la demora para la 
ejecución del fallo y del peligro de los daños que puede producir la norma o acto impugnado 
a la parte actora y a otras personas, los intereses colectivos que pueden resultar afectados por 
la suspensión temporal de la norma o acto cuya nulidad es demandada, pues tal evaluación 
previa al acordar o negar una petición cautelar innominada, es determinante no sólo para 
asegurar la idoneidad y proporcionalidad de la protección decretada, sino también para no 
causar perjuicios al interés colectivo o al eficiente desempeño de órganos o entes administra-
tivos encargados de prestar servicios públicos, al procurar brindar tutela cautelar al solicitan-
te, ya que con tal proceder no sólo se cumple con dos de los fines propios del Derecho, como 
son garantizar la paz social y preservar la seguridad en las relaciones jurídicas (cfr. Ángel La 
Torre, Introducción al Derecho, Barcelona, Ariel, 3ra edición, 1987, pp. 34 y ss), sino tam-
bién se evita obstaculizar la actuación de órganos del Estado indispensables para el ejercicio 
de la democracia o para la prestación de servicios públicos esenciales. 

En efecto, la doctrina de la Sala en materia de solicitud de medida cautelar innominada 
acumulada al recurso de nulidad por inconstitucionalidad (cfr. fallo N° 1.181/2001, del 29-
06, caso: Ronald Blanco La Cruz) ha sido conteste en afirmar que la medida de inaplicación 
requerida supone una interrupción temporal de la eficacia del contenido normativo de la 
disposición impugnada, y que, como tal, constituye una importante excepción legal al princi-
pio general, según el cual, con base en la presunta validez intrínseca a todo acto legal, éste 
tiene fuerza obligatoria y produce todos sus efectos desde el momento mismo de su publica-
ción en la Gaceta Oficial, aplicándose únicamente como medida excepcional cuando sea muy 
difícil reparar por sentencia definitiva los daños que resulten de la aplicación del contenido 
normativo del texto legal impugnado, por lo cual no debe olvidarse que la inaplicación de un 
instrumento normativo como medida cautelar colide con la presunción de validez de los actos 
legales y su obligatoriedad desde su publicación en la Gaceta Oficial de la República, de los 
Estados o Municipios, circunstancia que pone de manifiesto el hecho de que un manejo sin 
equilibrio de aquella inaplicación causaría un quebrantamiento del principio de autoridad, por 
tanto, para que pueda ser acordada, tiene que existir una verdadera y real justificación. 

Adicionalmente, ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sala en cuanto a que los ex-
tremos requeridos por el artículo 585 del Código de Procedimiento Civil son necesariamente 
concurrentes junto al especial extremo consagrado en el Parágrafo Primero del artículo 588 
eiusdem, es decir, que debe existir fundado temor de que se causen lesiones graves o de difí-
cil reparación cuyo origen ha de ser la aplicación de la norma impugnada, de manera tal que 
faltando la prueba de cualquier de estos elementos, el Juez constitucional no podría bajo 
ningún aspecto decretar la medida preventiva, pues estando vinculada la controversia plan-
teada en sede constitucional con materias de Derecho Público, donde puedan estar en juego 
intereses generales, el Juez debe además realizar una ponderación de los intereses en conflic-
to para que una medida particular no constituya una lesión de intereses generales en un caso 
concreto.  

Así las cosas, partiendo de las premisas fundamentales para el otorgamiento o no de so-
licitudes cautelares innominadas en procedimientos de nulidad por motivos de inconstitucio-
nalidad, como son (i) el carácter excepcional de la inaplicación de una norma, (ii) la verosi-
militud del derecho que se dice vulnerado o amenazado, (iii) la condición de irreparable o de 
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difícil reparación por la definitiva de la situación jurídica o derecho que se alega como pro-
pio, (iv) la posibilidad efectiva de que se produzcan nuevos daños a la parte actora u otras 
personas por la aplicación de la norma cuya nulidad se pretende, y (v) la necesidad de evitar 
perjuicios en la satisfacción de intereses comunes a todos los integrantes de la sociedad, la 
Sala observa que la solicitud cautelar de las recurrentes pretende la suspensión temporal y 
general de la norma contenida en el artículo 192 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
mientras es tramitado y decidida la solicitud principal de la causa en estudio, referida a la 
declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad de dicha disposición legal. 

En el caso de autos, los accionantes alegan que de no suspenderse la norma, se continua-
rían causando “graves daños a la libertad de pensamiento y expresión de RCTV”, y en tal 
sentido, argumentan que en los últimos siete años, el Ejecutivo Nacional se ha encadenado el 
equivalente a 32 días. Al respecto, sobre la base de los argumentos de los propios accionan-
tes, constata esta Sala a través de una simple operación aritmética, que aproximadamente 
cada 3,2 días el Ejecutivo Nacional ha impuesto a los operadores del sector de las telecomu-
nicaciones la transmisión obligatoria de información, por espacio de una hora, lo cual prima 
facie, no evidencia un uso desproporcionado o arbitrario de la competencia atribuida en la 
norma impugnada.  

Ello así, no surge en el ánimo de este Alto Tribunal la certeza de que, al no suspenderse 
los efectos de la norma recurrida, se le ocasionaría a los recurrentes un daño irreparable o de 
difícil reparación por la definitiva; por tanto, no habiendo elementos de convicción suficientes 
que permitieran suponer la existencia de un daño irreparable o de difícil reparación, debe esta 
Sala a desestimar la medida cautelar solicitada y así se decide.  

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

…gistrado Pedro Rafael Rondón Haaz discrepa parcialmente de la sentencia que antecede; 
en consecuencia, salva su voto con fundamento en las siguientes consideraciones: 

La decisión que precede admitió una demanda de nulidad contra el artículo 192 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, que establece la obligación de los operadores de tele-
comunicaciones de que transmitan, gratuitamente, mensajes y alocuciones de la Presidencia y 
Vicepresidencia de la República, y declaró la improcedencia de las medidas cautelares que 
solicitó la parte actora. 

Quien suscribe este voto disiente de la mayoría sentenciadora en los siguientes aspectos: 

1.  No es cierto, como se afirma en el fallo del que se difiere, que la norma legal cuya 
nulidad se solicitó sea una norma autoaplicativa. En criterio de este voto salvante, se trata de 
una típica norma que requiere de un acto de aplicación, como sería, en cada caso concreto, la 
orden de transmisión del mensaje o alocución. Lo que se alegó en este caso es la supuesta 
existencia de amenaza de aplicación de la norma jurídica ante la alegada frecuente aplicación 
de la misma en los últimos años, amenaza de aplicación que sirve de sustento la petición de la 
medida de amparo cautelar. 

2. Tampoco comparte quien disiente las consideraciones de la sentencia acerca de la 
naturaleza y alcance de la actividad administrativa de regulación económica y las limitacio-
nes a la libertad económica para la motivación de la improcedencia de la medida cautelar. 
Así, en tales apreciaciones la Sala no aclaró, como sí lo ha sostenido en su jurisprudencia 
reiterada (entre otras muchas, las sentencias N° 1798 de 19-7-05 y 403 de 24-2-06), que los 
posibles límites del legislador a esa libertad deben siempre supeditarse al respeto de su 
contenido esencial, en tanto derecho fundamental que es y que, como tal, recogió nuestra 
Constitución.  
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En todo caso, las consideraciones que realiza el acto decisorio acerca de los límites a ese 
derecho no parecieran ser fundamentales para el pronunciamiento cautelar que correspondía 
en esta oportunidad, pues, en el caso concreto, lo que se alegó fue la violación al derecho a la 
libertad de información y no al derecho a la libertad económica. Asimismo y en consecuen-
cia, la procedencia o improcedencia del amparo cautelar dependía de que la Sala estimase o 
no la existencia de presunción grave de violación o de amenaza a violación de dicho derecho 
constitucional, pronunciamiento que no se plasmó en la sentencia que antecede. 

3. Quien suscribe considera que mal pudo la Sala negar la procedencia la medida cau-
telar innominada bajo el argumento de que “...a través de una simple operación aritmética, 
que aproximadamente cada 3,2 días el Ejecutivo ha impuesto a los operadores del sector de 
las telecomunicaciones la transmisión obligatoria de información, por espacio de una hora, 
lo cual, prima facie, no evidencia un uso desproporcionado o arbitrario de la competencia 
atribuida en la norma impugnada”, pues se trata de un argumento irrelevante y ajeno al aná-
lisis de los requisitos de procedencia de la medida que se estaba solicitando. Asimismo, se 
trata de un razonamiento no suficientemente motivado, pues la afirmación ameritaría, entre 
otros aspectos, un análisis de las eventuales pérdidas económicas que pudiera arrojar la refe-
rida obligación, y no solo fundamentarse, como dice el pronunciamiento de la Sala, en una 
“simple operación aritmética”. Por último, la afirmación no presuntiva implica un prejuzga-
miento evidente sobre la constitucionalidad o no de la norma que se impugnó, aun cuando la 
sentencia disponga que su razonamiento es prima facie.  

Queda así expuesto el criterio del Magistrado que rinde este voto salvado. 

B.  Medidas cautelares: suspensión de efectos de la norma impugnada 

TSJ- SC (1495)  1-8-2006 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasqueo López 

Caso: Impugnación de de los artículos 8,26 en su letra C, desde el 27 has-
ta el 99 de la Ley de Defensa y Seguridad ciudadana. 

Si con la aplicación del instrumento normativo se afectan dere-
chos consustanciales y fundamentales de la persona humana, que on-
tológicamente forman parte de la misma definición de los seres 
humanos, considerados como integrantes de una sociedad, como se-
rían: el derecho a la libertad, al libre tránsito y a ser juzgados por 
sus jueces naturales, la inaplicación solicitada estaría plenamente 
justificada, atemperándose entonces el principio de la obligatoriedad 
de los actos normativos una vez publicados en la respectiva Gaceta 
Oficial, así como el principio de autoridad. 

En el presente caso, se ha denunciado que los artículos impugnados de la Ley de Defen-
sa y Seguridad Ciudadana del Estado Zulia son contrarios a los artículos 44.1, 49.6, 156.32, 
187.1, 202 y 253 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela por infringir el 
principio de reserva judicial para la aplicación de medidas que impliquen la privación de la 
libertad, así como la reserva a la ley nacional de la matera relativa a las infracciones y san-
ciones, así como a la reserva de ley de la materia procedimental.  

Ahora bien, la medida de inaplicación solicitada supone una interrupción temporal de la 
eficacia del contenido normativo de los artículos cuestionados y, como tal, constituiría una 
excepción al principio general de presunción de validez intrínseca de las leyes, por lo que la 
suspensión erga omnes de sus efectos constituye una medida excepcional que encuentra su 
justificación en la dificultad o imposibilidad de reparar, por parte de la sentencia definitiva, 
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los daños que resulten de la aplicación de las normas impugnadas, de modo que si en estos 
casos no se ejerce la potestad cautelar con el debido equilibrio y ponderación, el principio de 
autoridad quedaría quebrantado. De allí que, para que pueda ser acordada la suspensión erga 
omnes, tiene que existir una verdadera y real justificación. Esta puede venir dada no sólo por 
los perjuicios materiales irreparables que puedan originarse de actos administrativos ejecuta-
dos con fundamento en el instrumento normativo cuestionado, sino por la jerarquía y la enti-
dad de los derechos en juego.  

De tal forma, que si con la aplicación del instrumento normativo se afectan derechos 
consustanciales y fundamentales de la persona humana, que ontológicamente forman parte de 
la misma definición de los seres humanos, considerados como integrantes de una sociedad, 
como serían: el derecho a la libertad, al libre tránsito y a ser juzgados por sus jueces natura-
les, la inaplicación solicitada estaría plenamente justificada, atemperándose entonces el prin-
cipio de la obligatoriedad de los actos normativos una vez publicados en la respectiva Gaceta 
Oficial, así como el principio de autoridad.  

Por tanto, procediendo la inaplicación cuando un interés de orden jurídico lo justifique 
con base en el imperio del derecho y la justicia, lo cual rige no sólo a favor del Estado, sino 
también en beneficio de los particulares, pasa esta Sala a verificar si se cumple con los requi-
sitos existenciales de las providencias cautelares que son el peligro de retardo y la presunción 
de existencia del derecho. 

Del examen preliminar de los dispositivos legales impugnados, la Sala observa que en 
mucho de ellos se establecen sanciones de arresto, que constituyen penas privativas de la 
libertad, las cuales pueden ser impuestas por diversas autoridades administrativas, tales co-
mo: el Gobernador del Estado Zulia, el Secretario de Defensa y Seguridad Ciudadana, el 
Secretario de Promoción y Prevención Ciudadana, el Director Regional de Investigaciones, el 
Director Regional de Asuntos Internos y el Director General de Policía Regional del Estado 
Zulia. De igual forma, confiere dicha competencia a autoridades locales e, incluso, a simples 
funcionarios, tales como: los alcaldes, los intendentes de seguridad de los municipios, los 
oficiales de la policía regional del Estado Zulia, los jefes civiles de parroquia, los intendentes 
de seguridad parroquiales, las autoridades y oficiales de las policías municipales y a los fun-
cionarios de los cuerpos de vigilancia de tránsito. 

Ello así, esta Sala estima imprescindible garantizar la libertad personal ante una posible 
violación como la denunciada, a fin de evitar un eventual perjuicio que se ocasione a las 
personas que, durante la tramitación de este proceso, pudieren ser sujetas a medidas de arres-
to, ya que sería irremediable la situación de quienes se vean privados de su libertad, si luego 
esta Sala declarase que esas medidas de arresto no contaban con el correspondiente respaldo 
constitucional. 

Por lo expuesto, y verificados los requisitos de procedencia para el otorgamiento de me-
didas cautelares, esto son, el fumus boni iuris y el periculum in mora, esta Sala considera 
imprescindible proteger, durante la tramitación del presente proceso, el derecho a la libertad 
personal, por lo que concede la medida cautelar solicitada. Sin embargo, se advierte que no 
todas las normas impugnadas por el Defensor del Pueblo prevén la privación de libertad a 
cargo de autoridades administrativas. Por ello, sin perjuicio del análisis que debe realizarse al 
decidirse el fondo de la causa, sólo se ordena la no aplicación de aquellas disposiciones que 
prevén arresto u otras formas de privación de libertad, en concreto los artículos 8, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 96, 97, 98 y 99. La inaplicación ordenada sólo al-
canza las previsiones sobre privación de libertad y no otras sanciones que se contemplen en 
los artículos enumerados, cuya validez se determinará en el fallo definitivo. Así se decide. 
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Ahora bien, considera esta Sala que, no obstante que la presente decisión consiste en 
una sentencia interlocutoria que acuerda una providencia cautelar que ordena la inaplicación 
con efectos erga omnes, de las normas legales antes mencionadas, mientras se decide el juicio; 
estima la Sala que, por razones de certeza y seguridad jurídica, dada la naturaleza de la medida 
acordada, resulta necesaria su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Zulia, sin embargo, la 
inaplicación ordenada surtirá efecto a partir de la publicación del presente fallo por la Secretaría 
de esta Sala Constitucional. Así también se decide. 

C.  Intervención de terceros 

TSJ-SC (1634)  21-9-2006 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasqueño López 

Caso: Impugnación del artículo 4 y el Grupo 20 del Clasificador de Acti-
vidades Económicas de la Ordenanza sobre Actividades Económicas de 
Industria, Comercio, Servicios o de Índole Similar del Municipio Baruta 
del Estado Miranda. 

Siendo de naturaleza objetiva el control concentrado de la consti-
tucionalidad que ejerce esta Sala a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 336.1 de la Constitución, no es posible en estos juicios la participa-
ción de terceros en los términos previstos en el artículo 370 del Códi-
go de Procedimiento Civil, cuyo objeto es la protección de situaciones 
subjetivas. Sin embargo, se advierte que en los juicios de nulidad por 
razones de inconstitucionalidad es posible la intervención de terce-
ros, previo el llamamiento universal realizado por medio de cartel de 
emplazamiento.  

El 26 de abril y el 21 de junio de 2006, el abogado Alberto Blanco Uribe, antes identifi-
cado, actuando, en la primera oportunidad, en representación de Sodinsa, S.A. y, en la segun-
da, como apoderado judicial de BC&A Ingenieros Consultores, C.A., presentó escritos ante 
la Secretaría de esta Sala, a fin de que las sociedades antes mencionadas se tuviesen como 
terceras adhesivas, ambas con el propósito de coadyuvar a que se declare con lugar la acción 
de nulidad, por inconstitucionalidad, ejercida por la asociación civil Consorcio Empresarial 
Venezolano de Auditoría (CEVA). Con respecto a lo planteado, se advierte que la naturaleza 
objetiva de los juicios de nulidad por inconstitucionalidad, evidencia el carácter popular de 
esta acción, lo que permite que el proceso sea instado por cualquier particular, sin que se 
requiera un interés legítimo y directo. 

Así pues, la acción de nulidad por inconstitucionalidad constituye un medio destinado a 
asegurar la supremacía de la Constitución haciéndola prevalecer sobre las leyes y sobre las 
restantes normas a ellas equiparadas, mediante la declaratoria de nulidad de las mismas. De 
allí que, en este tipo de proceso, el actor no está legitimado para la defensa de sus propios 
intereses, sino para promover que prevalezca el orden constitucional infringido por la norma 
que impugna. 

Ello así, resulta claro que siendo de naturaleza objetiva el control concentrado de la 
constitucionalidad que ejerce esta Sala a tenor de lo dispuesto en el artículo 336.1 de la Cons-
titución, no es posible en estos juicios la participación de terceros en los términos previstos 
en el artículo 370 del Código de Procedimiento Civil, cuyo objeto es la protección de situa-
ciones subjetivas. 
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Con fundamento en las razones expuestas, esta Sala desestima las solicitudes de inter-
vención adhesiva planteada por Sodinsa, S.A. y BC&A Ingenieros Consultores, C.A. Así se 
decide. 

Sin embargo, se advierte que -de conformidad con el precedente asentado, con carácter 
vinculante, en sentencia Nº 1645/2004 del 19 de agosto, caso: Constitución Federal del Esta-
do Falcón, en concordancia con el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia- en los juicios de nulidad por razones de inconstitucionalidad es posible la interven-
ción de terceros, previo el llamamiento universal realizado por medio de cartel de emplaza-
miento, oportunidad en la cual las sociedades solicitantes, así como cualquier otra persona, 
podrán intervenir en el presente proceso.  

DE LA MEDIDA CAUTELAR 

Con respecto a la medida cautelar solicitada, se advierte que la accionante impugnó el 
artículo 4 y el Grupo 20 del Clasificador de Actividades Económicas de la Ordenanza sobre 
Actividades Económicas de Industria, Comercio, Servicios o de Índole Similar del Municipio 
Baruta del Estado Miranda, publicada en la Gaceta Oficial del dicho municipio Nº 319-
12/2005, extraordinario, del 6 de diciembre de 2005; por cuanto, a decir de sus apoderados 
judiciales, infringe los artículos 105, 165.2, 316 y 317 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, al pretenden establecer como sujeto pasivo del impuesto munici-
pal a las actividades económicas, a las personas que ejercen libremente su profesión, sin que 
dichos sujetos puedan realizar actividades industriales o comerciales.  

Además, por establecer limitaciones al ejercicio de las actividades profesionales, a pesar 
de que su regulación se encuentra reservada al Poder Público Nacional. 

Los apoderados judiciales de la accionante solicitaron, como medida cautelar innomina-
da, la suspensión de los efectos, con carácter general, de las normas impugnadas y, en conse-
cuencia, que éstas se inapliquen a todos aquellos profesionales que presten servicios profe-
sionales en o desde el Municipio Baruta del Estado Miranda. 

Ahora bien, la medida cautelar solicitada supone una interrupción de la eficacia de las 
normas impugnadas y, como tal, constituiría una excepción al principio general, según el cual, 
con base en una presunta validez intrínseca a todo acto legal, éste tiene fuerza obligatoria y 
produce todos sus efectos desde el momento mismo de su publicación. 

Así pues, la suspensión erga omnes de los efectos de una norma, como medida cautelar, 
constituye una excepción de la presunción de validez de los actos legales y su obligatoriedad 
desde su publicación en la Gaceta Oficial de la República, de los estados o municipios, de 
modo que si no se maneja con equilibrio, el principio de autoridad quedaría quebrantado, de 
allí que, para que pueda ser acordada, tiene que existir una verdadera y real justificación. 

En tal sentido, para otorgar la medida cautelar requerida, lo primero que debe constatar 
esta Sala Constitucional es la verificación de los requisitos exigidos en los artículos 585 y 
588 del Código de Procedimiento Civil, los cuales resultan de aplicación supletoria, según lo 
dispone el primer aparte del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. 
Adicionalmente, es necesario acotar que los extremos requeridos por la Ley Adjetiva Civil 
son necesariamente concurrentes. Así pues, que faltando la prueba de cualquier de estos 
elementos, el juez no puede, bajo ningún aspecto, decretar la medida preventiva. Sumado a 
esto, en materia de juicios de nulidad de normas, donde se dirimen asuntos de interés general, 
se debe realizar una ponderación adicional, para que la suspensión erga omnes de los efectos 
de la norma impugnada no constituya una lesión de intereses generales.  
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Precisado lo anterior, la Sala pasa a examinar si en el presente caso se cumplen con los 
extremos de ley para el otorgamiento de la tutela cautelar requerida y, a tal efecto, observa 
que los apoderados judiciales de la accionante fundamentaron la presunción grave del dere-
cho que se reclama, en que esta Sala, en sentencia Nº 3241/2002, declaró la nulidad de nor-
mas de similar naturaleza y contenido, en los términos siguientes: 

“…que cuando el artículo 179, numeral 2, de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela establece la posibilidad para los Municipios de gravar la actividad económica ge-
nerada con motivo de la prestación de servicios, les confiere a éstos potestad tributaria origi-
naria para pechar sólo a aquellas derivadas del ejercicio o desempeño de actividades econó-
micas de naturaleza mercantil (…), por lo que los Municipios pueden (…) gravar únicamente 
aquellos servicios cuya prestación implique el desarrollo de una actividad económica de na-
turaleza mercantil por parte de la persona natural o jurídica que brinde tales asistencias, que-
dando excluidas del hecho generador del impuesto municipal contemplado en el numeral 2 
del artículo 179 del Texto Constitucional, todas aquellas actividades económicas de naturale-
za civil, como las desempeñadas con motivo del ejercicio de profesiones liberales como la 
ingeniería, la arquitectura, la abogacía, la psicología, la contaduría, la economía, entre otras, 
por constituir un supuesto de no sujeción al referido tributo …”. 

Recientemente, esta Sala, en sentencia Nº 781/2006 del 6 de abril, ratificó el criterio an-
tes citado y anulo normas contenidas en los artículos 30, 66 y 68 y el Grupo XXIII del Clasi-
ficador de Actividades de la Ordenanza número 004-02 sobre Actividades Económicas del 
Municipio Chacao del Estado Miranda, publicada en la Gaceta Municipal N° Extraordinario 
6008, del 15 de diciembre de 2005. Para corroborar lo alegado por los apoderados de la ac-
cionante, resulta imprescindible comparar el contenido de las normas impugnadas en el pre-
sente caso, con aquellas que fueron objeto del pronunciamiento realizado por esta Sala en 
sentencias números 3241/2002 y 781/2006, antes referidas.  

En tal sentido, se observa que el artículo 4 de la Ordenanza sobre Actividades Económi-
cas de Industria, Comercio, Servicios o de Índole Similar del Municipio Baruta del Estado 
Miranda establece lo siguiente: 

“Artículo 4º: Toda persona natural o jurídica que pretenda desarrollar habitualmente activi-
dades económicas de industria, comercio, servicios o de índole similar en o desde el Munici-
pio Baruta, deberá obtener previamente la autorización por parte de la Administración Tribu-
taria Municipal denominada Licencia de Actividades Económicas, la cual será expedida me-
diante un documento que deberá ser exhibido en un sitio visible del establecimiento. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El Reglamento de la presente Ordenanza determinará las personas 
naturales o jurídicas que estarán exceptuadas de cumplir con el deber a que se refiere el en-
cabezado de este Artículo”.  

Por su parte, el Grupo 20 del Clasificador de Actividades Económicas de la referida or-
denanza municipal establece que: 

“Actividades de Servicios Profesionales: Actividades constituidas en esencia por la presta-
ción de servicios por personas naturales en áreas para las cuales se encuentran acreditadas 
por un título de educación superior. Se entenderá por título de educación superior el así clasi-
ficado por la Ley Orgánica de Educación”.  

Por otra parte, se advierte que, en sentencia en Nº 3241/2002, esta Sala declaró la in-
constitucionalidad de una norma similar contenida en la Ordenanza sobre Patente de Industria 
y Comercio del Municipio Bolívar del Estado Anzoátegui. En la referida decisión se estable-
ció que la Constitución no previó que el impuesto municipal sobre actividades económicas, 
comercio, servicios, o de índole similar, previsto en el artículo 179.2 del Texto Fundamental, 
se extendiera a los profesionales, por lo que cualquier ordenanza que así lo estableciera esta-
ba viciada de inconstitucionalidad. 
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En virtud de lo anterior, la Sala considera suficiente el precedente judicial antes referi-
do, como presunción grave del derecho que se reclama (fumus boni iuris), y así se declara.  

Con respecto al periculum in mora, la Sala considera que la posibilidad de que se apli-
que a los profesionales que ejercen las llamadas “profesiones liberales” la sanción establecida 
en el artículo 103 de la Ordenanza sobre Actividades Económicas de Industria, Comercio, 
Servicios o de Índole Similar del Municipio Baruta del Estado Miranda -la cual sanciona con 
multa equivalente a cincuenta unidades tributarias (50 U.T.), a los contribuyentes o responsa-
bles que inicien cualquier actividad objeto del referido impuesto, sin obtener previamente la 
Licencia de Actividades Económicas a que hace referencia el artículo 4 eiusdem- constituye 
un perjuicio cuya reparación no goza del carácter de inmediatez, al no tener los contribuyen-
tes certeza con respecto a la oportunidad en la cual obtendrían la repetición o la compensa-
ción de las cantidades pagadas, en caso de que se declara la nulidad de la norma que estable-
ce dicho impuesto. De allí que la Sala estime cumplido el extremo del periculum in mora. 

Por tanto, verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 585 y 
588 del Código de Procedimiento Civil, y luego de realizada la ponderación de los intereses 
en juego, esta Sala Constitucional acuerda otorgar la medida cautelar solicitada y, en conse-
cuencia, ordena la suspensión, con carácter erga omnes, de los efectos del Grupo 20 del Cla-
sificador de Actividades Económicas de la Ordenanza sobre Actividades Económicas de 
Industria, Comercio, Servicios o de Índole Similar del Municipio Baruta del Estado Miranda, 
publicada en la Gaceta Oficial del dicho municipio Nº 319-12/2005, extraordinario, del 6 de 
diciembre de 2005, hasta tanto de decida sobre el fondo del presente juicio. Además, por 
cuanto la presente decisión ordena la no aplicación de una norma de efectos generales, la Sala 
considera necesaria ordenar su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio Baruta del 
Estado Miranda, la cual deberá ser realizada por la Alcaldía de la referida entidad político-
territorial, dentro de los diez (10) días siguientes a su citación. Así se decide. 

Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

...gistrado que suscribe disiente parcialmente del fallo que antecede y, en consecuencia, 
salva su voto con fundamento en las siguientes razones: 

La sentencia que precede admitió la demanda de nulidad que se planteó contra el artícu-
lo 4 y el Grupo 20 del Clasificador de Actividades Económicas de la Ordenanza sobre Acti-
vidades Económicas de Industria, Comercio, Servicios o de Índole Similar del Municipio 
Baruta del Estado Miranda, que se publicó en la Gaceta Oficial de ese Municipio N° 319-
15/2005, extraordinario, del 6 de diciembre de 2005. Asimismo, la decisión precedente esti-
mó la medida cautelar que se solicitó en este proceso y, en consecuencia, suspendió, con 
carácter erga omnes, los efectos del Grupo 20 del Clasificador de Actividades Económicas de 
dicha Ordenanza. Quien difiere conviene en el pronunciamiento de la mayoría sentenciadora 
que admitió la demanda y que acordó la medida cautelar de suspensión de efectos, y también 
las razones que motivaron tal mandamiento cautelar.  

Ahora bien, lo que no se comparte es la desestimatoria de la Sala respecto de la solicitud 
de intervención adhesiva que plantearon varias personas jurídicas, y se discrepa pues consi-
dera equívocas las razones que motivaron tal desestimatoria. 

En efecto, la sentencia que antecede consideró lo siguiente: 

“La naturaleza objetiva de los juicios de nulidad por inconstitucionalidad, evidencia el carác-
ter popular de esta acción, lo que permite que el proceso sea instado por cualquier particular, 
son que se requiera un interés legítimo y directo. 
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Así pues, la acción de nulidad por inconstitucionalidad constituye un medio destinado a ase-
gurar la supremacía de la Constitución haciéndola prevalecer sobre las leyes y sobre las res-
tantes normas a ellas equiparadas, mediante la declaratoria de nulidad de las mismas de allí 
que, en este tipo de proceso, el actor no está legitimado para la defensa de sus propios inter-
eses, sino para promover que prevalezca el orden constitucional infringido por la norma que 
se impugna. 

Ello así, resulta claro que siendo de naturaleza objetiva el control concentrado de la constitu-
cionalidad que ejerce esta Sala a tenor de lo dispuesto en el artículo 336.1 de la Constitución, 
no es posible en estos juicios la participación de terceros en los términos previstos en el ar-
tículo 370 del Código de Procedimiento Civil, cuyo objeto es la protección de situaciones 
subjetivas. 

Con fundamento en las razones expuestas, esta Sala desestima la solicitud de intervención 
adhesiva planteada por Sodinsa, S.A.....”. 

En criterio del Magistrado disidente, bajo el marco constitucional venezolano vigente, no 
puede hablarse de la existencia de procesos judiciales de naturaleza absolutamente objetiva.  

Así, sostener el carácter plena y exclusivamente objetivo del proceso de nulidad de le-
yes implicaría una violación al derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 26 de la Consti-
tución) el cual es predicable respecto de todo proceso judicial y una contradicción con el 
artículo 257 eiusdem, según el cual “el proceso constituye un instrumento fundamental para la 
realización de la justicia”, valor éste -la justicia- que es su fin primordial. Todo proceso judicial 
tiene por objeto una pretensión procesal, lo que implica, de suyo, un planteamiento subjetivo 
que será estimado o desestimado por el juez. 

Asunto distinto es que, en atención a los valores jurídicos en juego, las pretensiones de 
nulidad por inconstitucionalidad de leyes y demás actos que sean dictados en ejecución dire-
cta e inmediata de la Constitución persigan no sólo la eventual satisfacción de intereses subjeti-
vos, sino, principalmente, la garantía de adecuación y observancia de tales actos respecto de la 
norma suprema y, en definitiva, el mantenimiento del principio de supremacía constitucional y 
el control de la constitucionalidad de los actos de rango legal. 

De manera que no es cierto que la defensa de la constitucionalidad de las leyes -lato 
sensu- impida, en el marco de los procesos de nulidad, la defensa de intereses subjetivos, 
tanto así que en el ámbito de tales juicios es posible el planteamiento de pretensiones de 
tutela a situaciones subjetivas como lo serían las medidas cautelares, ejemplo de lo cual, 
precisamente, se da en este caso.  

En consecuencia, sí es posible la intervención de terceros en los procesos de nulidad por 
razones de inconstitucionalidad, en todo estado y grado de la causa, bien para que se coadyu-
ve con la parte demandante o con el órgano autor de la norma que se impugnó, y se sostenga 
así la nulidad o la constitucionalidad de aquélla, según el caso, o bien para el ejercicio de 
derechos o intereses propios, como verdadera parte procesal.  

Por tanto, el razonamiento que se sostuvo en este caso de que la intervención de terceros 
“no es posible (...) en los términos previstos en el artículo 370 del Código de Procedimiento 
Civil”, es un pronunciamiento contrario al derecho de acceso a la justicia y al principio de 
antiformalismo que ha de observar todo proceso judicial.  

Además, es contradictorio con la afirmación, que se sostiene en el propio fallo, de que 
será a partir de convocatoria a través del cartel de emplazamiento, cuando puedan intervenir 
los terceros. Si fuera un “proceso absolutamente objetivo” no habría terceros “interesados” en 
intervenir.  



JURISPRUDENCIA 

 

215 

De allí que este voto salvante considera que la Sala, bajo el argumento del control obje-
tivo del proceso de constitucionalidad, no debió negar la intervención de quienes solicitaron 
hacerse parte, sino que, por el contrario, debió admitir su participación en atención a la apli-
cabilidad de las reglas procesales ordinarias, lo que no obsta, claro está, para la comparecen-
cia posterior en atención al cartel de emplazamiento que se emita y publique de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. 

Queda así expresado el criterio de quien rinde este voto salvado. 

 


